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ROL RUT DV PAG.O $ 
2001034 9064   19.865 

9805581 76070620 5 27.940 

2001127 969.99760 6 1.890.874 

9101020 16337   28,344 

2001242 7346   19.865 

9100890 11657   27.940 

2001377 6673   136.217 

2004198 11875   27.940 

2001626 5056   21.441 

9805548 10667   27.940 

2001734 78010710 3 22298 

9805592 10917   27.940 

2012327 7839   19.785 

9100569 5922   67.747 

9100641 8994   96.249 

9100569 5922   60,191 

9100599 76085922 2 26.940 

1000249 7257   48.169 
. . 

Fuente: Base de datos proporcionada por la Mumetpahdad de Puente Alto . 

FOLIO PAGO 

201201014573 

201201014573 

201201015084 

201201015084 

201201014574 

201201014574 

201201015417 

201201015417 

201201014853 

201201014853 

201201014564 

201201014564 

�01201015119 

201201015119 

2012010·15119 

201202015575 

201202015575 

201202015575 

El edil, en su respuesta, no se pronuncia 
sobre las observaciones citadas anteriormente, en consecuencia, ellas se mantienen. 

22.8.- Ingresos por multas por infracciones a la Ley de Alcoholes. 

Al respecto, cabe hacer presente que el 
articulo 57 de la ley 19.925 señala que "Del total de las sumas que ingresen por 
concepto de multas aplicadas por infracción a las disposiciones de esta ley, el 40% se 
destinará a los Servicios de Salud para el financiamiento y desarrollo de los 
programas de rehabilitación de personas alcohólicas, y el 60%, a las mtmicipalidades, 
para la fiscalización de dichas infracciones y para el desarrollo de los programas de 
prevención y rehabilitación de personas alcohólicas". 

Requerida al respecto la tesorera, informó 
mediante memorándum N" 196, de 19 de junio de 2013, que los ingresos percibidos 
por el concepto que se<inaliza, durante el año 2012, ascendieron a$ 85.764A24.-, de 
los cuales$ 34.305.818.-, correspondientes al 40% de lo recaudado, fueron pagados 
a la Tesorería General de la República, y el 60% restante, de $ 51.458.606.-, 

corresponden al municipio, cumpliendo así con los factores asignados a cada entidad, 
acorde lo mencionado en el párrafo anterior. 

Luego, el monto de beneficio municipal, se 
destinó para el desarrollo de los programas de rehabilitación de personas con 
problemas de alcoholismo, Chile previene en la escuela, SENDA previene en la 
•Comunidad, métele un .gol a la droga y al alcohol; y, jugando futbol prevenimos. sin f'}i observaciones que señalar a este respecto. 
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2.3.- Permisos. de edificación. 

2.3.1.- Acta de observaciones. 

En relación a la materia, es menester recordar 

que, el articulo 1.4.9, de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 

dispone que el director de obras municipales deberá poner en conocimiento del 

interesado, por escrito, en un solo acto y dentro del plazo máximo para pronunciarse 

que corresponda para la actuación requerida, la totalidad de las observaciones que 

estime deben ser aclaradas o subsan¡;¡das antes de aprobarse un anteproyecto o 

concederse el permiso, añadiéndose que, para tal efecto, suscribirá un acta de 

observaciones. Además, se establece que todas tas observaciones que contenga 

dicha acta deberán indicar con claridad la o las normas supuestamente no cumplidas. 

lo que no ocurrió en los casos ya señalados. 

Como es posible advertir, las observaciones 

de que se trata deben ser puestas en conocimiento en un solo acto, por lo que no 

resulta admisible la emisión de sucesivas actas de observacíones y el otorgamiento de 

nuevos plazos al efecto. 

Al respecto, se observó que los expedientes 

de los permisos de edifieación N"s. 24 , 30, 42, 65, 72, 106 y 107, y el permiso de obra 

menor N" 39, todos de 2012, adjuntan una reiteración del acta de observación, 

constatándose, además. que las carpetas de los permisos N"s. 24 y 107, de 2012, 
acompañan dos reiteraciones, superando los plazos para que sea el acta pertinente 

sea respondida. 

Por otra parte, se e.stableció que los 

expedientes de los permisos de edmcación N"s. 8 y 68, no presentan copia del acta de 

observaciones, la cual habría sido emitida, según da cuenta la hoja de vida de ambos 

expedientes. 

En atenéión a que esa autoridad no se 
pronuncia sobre las observaciones inicialmente formuladas, ellas se mantienen. 

2.3.2.- Plazo de otorgamiento de permisos de edmoación. 

En relación con los plazos de entrega de los 

permisos de edificación, en la mayoría de los casos, éstos no cumplen con los plazos 

definidos en ios artículos 1.4.9 y 1.4.10 de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones. 

En efecto, el expediente del permiso de 

edificación N" 24, de 2 de abríl de 2012, presenta una solicitud de fecha 29 de abril de 
2011 ,  en circunstancias que el acta de observaciones registra fecha de emisión el 14 

de marzo de 2011, la que fue reiterada los días. 9 de sepiiem!Jre y 18 de octubre. 

a.mbos de 2011. Luego, se verificó q.ue la dirección de obras municipales no adoptó el J procedimiento descrito en el articulo 1.4.9 de la Ordenanza General de Urbanismo y f� Construcciones, que dispone, en su inciso final, que en el evento que el interesado no r-::\ -93 -
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subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 dias, contados desde la 

comunicación formal del director de obras tnunici'pa!es, éste deberá rechazar la 

solicitud de aprobación de permiso, y devol.ver todos los antecedentes al interesado, 

debidamente timbrados. 

Idéntica situación se observó para el permiso 

de edificación N" 25, de 4 de abril de 2012, pues su solicitud registra fecha de 

emisión, 20 de septiembre de 2012, y su acta de observación el 1 7  de noviembre de 

2011. 

En otro orden, el otorgamiento de los 

permisos de edificación N"s 30, 42, 43, 65, 87, 97, 98 y, 103, superó los 5 meses, en 

los cuales se recepcionaron documentos para superar las observaciones realizadas, 

en plazos superiores a los 60 días, desde la emisión de las respectivas actas de 

observaciones, infringiendo el precepto señalado en el párrafo anteprecedente. 

Asimismo, se comprobó que, en el caso de los permisos de edificación N"s 72, 106 y 

107, dicho plazo superó los 12 meses. 

Por otra parte, se constató que la emisión de 

fas actas de observaciones para los expedientes de los permisos de edificación 

N"s. 33, 69, 87 y, 106, superaron ampliamente el plazo establecido en el articulo 

1.4.10 de la citada ordenanza, que establece que la dirección de obras municipales 

tendrá un plazo de 30 días, contados desde la fecha de ingreso de la solicitud, para 

pronunciarse sobre los permisos solicitados. 

A su turno, no fue posible verificar el 

cumplimiento del plazo entre el ingreso de fa solicitud del permiso N" 96 y la emisión 

del acta de observaciones respectiva, dado que fa mencionada solicitud no registra 

fecha. 

En cuanto a los permisos de obras menores, 

cabe señalar que el articulo 5.1.4, de fa Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones, establece que dichas obras deben ser otorgadas en un plazo máximo 

de 15 dias a partir de la solicitud. Al efecto, se constató que los permisos de obra 

menor N"s 14, 39, 83, 95, 123, 134 y, 137, superaron el plazo antes mencionado, 

tanto en el otorgamiento del mismo, como en la emisión del acta de observaciones. 

Análoga situación se constató respecto del 
otorgamiento del permiso de obra menor N" 68, de 2012, que aconteció el 7 de 

agosto de 2012, toda vez que su solicitud se realizó el 1 de septiembre de 201 1. 

Respecto de las situaciones representadas, el � Alcalde no se pronuncia, por lo que se mantienen las observaciones formuladas. 

1\\ 
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2 . . 3.3.- Documentación faltante, según el articulo 5.1.6 de la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones. 

Los expedientes de los permisos que se 
presentan a continuación, no poseen la documentación pertinente de acuerdo a lo 
establecido en el artículo antes señalado: 

PERMISO DE 
ANTECEDENTE FALTANTE EDIFICACIÓN 2012 TIPO DE PERMISO 

N" 

Solicitud de permiso de edificación, 
42 Obra nueva 

43 Obra nueva 

8 Obra nueva 

9 Obra nueva 

24 Obra nueva 

30 Obra nueva 

Levantamiento topográfico 
42 Obra nueva 

4 3  Obra nueva 

97 Obra nueva 

98 Obra nueva 

106 Obra nueva 

107 Obra nueva 

Certificado de factibilidad de dación de 64 Obra nueva 

servicios de agua potaQie y 69 Obra nueva 

alcantarillado. 98 Obra nueva 

30 Obra nueva 

42 Obra nueva 

43 bbra nueva 

Planos de ubicación y emplazamiento 87 Modificación 

97 Obra nueva 

98 Obra nueva 

107 Obra nueva 

Atendido que esa autoridad no se pronuncia 
sobre el hecho observado, éste se mantiene. 

2.3.4.- Documentación faltante según el articulo 5.1.4 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones. 

Se comprobó que el expediente· del permiso 
de obra menor W 61,  de 2012, no adjunta el croquis de emplazamiento ni la planta 'N.� general de la ampliación aprobada. � /K 

1 
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En torno a este acápite, el Alcalde no se 
refirió, por lo cual se mantiene la omisión advertida. 

2.3.5. Metros cuadrados aprobados. 

Se verificó que la cantidad de metros 
cuadrados autorizados mediante el permiso de edificación W 104, de 2012, y 
presentados en la planimetría asciende a 2.296, 18, cifra que difiere de la registrada en 
la solicitud del permiso, de 2.332,32 metros cuadrados. 

Dado que el edil no se pronuncia sobre la 
diferencia déterminada, ésta se mantiene. 

2.3.6.- Permiso de demolíción. 

Del expediente del permiso de edificación N" 

8, de 2012, se determinó que esa entidad municipal conjuntamente con la autorízacíón 
de la obra, consintió la demolición de dos viviendas, aspecto este ultimo sobre el cual 
se observó falta de croquis y solicitud respectiva, ello, de conformidad a lo previsto en 
artículo 5.1 A numeral 5, acerca de los permisos de demoliciones. 

Sobre lo expuesto, el Alcalde no se 
manifiesta, por lo cual se mantiene el hecho cuestionado. 

3.- Macroproceso de Recepción y/o Entrega de Transferencias 

Al respecto, es preciso señalar que el Alcalde, 
en su oficio de respuesta, no se refirió a las situaciones que a continuación se 
representan, por lo que corresponde mantener todas las observaciones originalmente 
planteadas. 

3.1.· Proyectos financiados por el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, 
denominados Habilitacíón de Máquinas de Ejercicios en Espacios Públicos de 
la comuna de Puente Alto, Sector IV,  Gabriela Poniente, y Sector V, San 
Carlos. 

Con fecha 5 de agosto de 2011, la 
Municipalidad de Puente Alto suscribió un convenio de transferencia con el Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago para la ejecución de los citados proyectos, acto 
que fue formalizado mediante el decreto alcaldicio exento N" 1.134, de 22 de 
septiembre de 2011, y resolución exenta N" 1.396, de 31 oe agosto de 2011, del 
gobierno regional. 

La cláusula octava del convenio establece que 
su plazo de vigencia comenzará a regir desde la fecha de total tramitación del acto 
administrativo que lo apruebe y durará hasta la aprobación del informe final o, en el 
caso de rechazo del mismo, hasta la restitución de los saldos no rendidos y/o no 
ejecutados. Agrega que, en todo caso, la efectiva realización de los proyectos no /{\�� podrá exceder los 5 meses contados desde la fecha del acta de entrega de terrer:�o, lo 

' � ' ' que aconteció el 25 de enero de 2012. - 96 -
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Los recursos asignados para la ejecución de 
los aludidos proyectos ascendieron a $ 73.445.000.-, según la cl$usula tercera del 
convenio. 

3.1.1.- Ingreso- Remisión de comprobante de ingreso. 

De acuerdo a lo pactado en la cláusula sexta 
del convenio, la entidad edilicia estaba obligada a entregar al Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago, un comprobante de ingreso por los recursos percibidos, lo 
que resulta concordante con lo establecido en el punto 5.2 de la resolución N" 759, de 
2003, de este origen, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas. 

A este respecto, se determinó que las dos 
primeras remesas provenientes del gobierno regional ingresaron al municipio el 4 de 
noviembre de 2011, elaborándose los comprobantes de ingreso el 12 de junio de 2012 
y, remitiéndose posteriormente a esa entidad otorgante, el 20 de agosto del mismo 
año, lo que evidencia un manifiesto retraso en el cumplimiento de la precitada 
obligación. 

3.1.2.- Ejecución. 

La cláusula quinta del convenio en estudio 
establece que la entidad receptora se obliga a efectuar el proceso de licitación de 
obras civiles correspondiente , en un plazo máximo de 30 dlas hábiles, contados desde 
la fecha de la total tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio, 
cuestión ocurrida el 31 de agosto de 2011. 

En relación a la materia, se comprobó que la 
Municipalídad de Puente Alto, mediante los decretos exentos N"s 1 .240 y 1.243, 
ambos de 17 de octubre de 2011, ordenó los llamados a licitación pública 
ID 2423-89-LP11 y 2423-90-LP11, denominadas Habílitación de Máquinas de 
Ejercicio� en Espacios Públicos de 1� comuna de Puente Alto, Sector IV, Gabriela 
Poniente, y Sector V, San Carlos, incumpliendo el plazo previsto en la cláusula 
indicada. 

Enseguida, se constató que a ambas 
licitaciones se presentaron las empresas Urbana Comercial Ltda., Comercial e 
Industrial Dekolor Ltda. y Distribuidora Plazactiva Ltda., siendo adjudicadas a ésta 
última, según consta de los decretos exentos N•s. 1.502 y 1.503. ambos de 13. de 
diciembre de 2011, contando para ello con los acuerdos del concejo municipal N"s. 
252 y 253, adoptados en sesión ordinaria N" 35-2011 ,  del 1 de diciembre de 2011 . 

Los contratos se suscribieron el 23 de 
djciembre de 2011, estableciéndose en su cláusula cuarta, que su duración sería de 
120 días corridos desde la entrega del terreno, hecho que aconteció el 25 de enero de 
2012, Mediante e·ste acto, el municipio se obligó a pagar las sumas de 

$ 41.596.632.-, y $ 20.034.000.-, mas IVA, respectivamente. Sin embargo, dichas 
convenciones no se encuentran formalizadas mediante la dictación del decreto ��. alcaldicio pertinente. l [U. 

- 97-



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

En este sentido, es dable señalar que los 
actos que manifiesten la voluntad de la autoridad edilicia, deben aprobarse con e,l 
respectivo decreto aloaldicio, según se desprende del articulo 12 de la ley N• 18.695, 
en relación con el artículo 3• de la ley N" 19.880, de Bases del Procedimiento 
Administrativo que rige los actos de los órganos· de la administración del Estado. 

Además, para estas contrataciones, se verificó 
el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57, letra b), N• 6, del reglamento de la 
ley N" 19.886, ya que no se publicó el texto de los contratos citados en el portal 
mercado público. 

En otro aspecto, se evidenció que esa entidad 
comunal, con fechas 23 de marzo y 22 de mayo de 2012, en c;:a_da caso, recepcionó 
conforme la correcta habilitación de las máquinas de ejercicios en los sectores 
respectivos. 

Por otra parte, en la cláusula quinta de los 
contratos se pactó que, para garantizar el fiel cumplimiento dé los mismos, el 
contratado debía presentar una boleta de garantía o vale vista por un monto 
equivalente al 5% del valor del contrato, con una vigencia mínima de 6 meses, 
posteriores al plazo de ejecución de las obras. 

Sobre el particular, se constató la existenda 
de las boletas de garantías N•s 154942 y, 154946, ambas del Banco BICE, por la 
cantidad de$ 1.192.023.-, y$ 2.475.000, respectivamente, con vencimiento al 12 de 
diciembre de 2012, tomadas a favor de la Municipalidad de Puente Alto, no 
detectándose observaciones que formular al respecto. 

3.1.3.- Validación en terreno. 

De acuerdo a las validaciones efectuadas en 
terreno, el 27 de agosto de 2012, se comprobó que la empresa Distribuidora 
Plazactiva Ltda., dio cumplímiento a las obligaciones contraídas en los contratos 
suscritos con ese municipio, pues se verificó la habilitación de máquinas de ejercicios 
en los sectores IV, Gabriela Poniente, y V, San Carlos, no advirtiéndose situaciohes 
que observar. 

3..2.- Proyecto de Intervención Comunal FIADI- Estimulación Psicomotriz. 

El 13 de julio de 2012, la Municipalidad de 
Puente Alto suscribió un convenio de transferencia de recursos oon la Secretaria 
Regional Ministerial, SEREMI, de Desarrollo Social de la Región Metropolitana, por la 
suma de$ 43.148,000.-, sancionado por decreto alcaldicio exento N" 1.419, de 27 de / agosto de 2012, y resolución exenta N" 905-2012/SPS, de 16 de agosto de ese mismo íf'� ')?< año, acto último, emitido por la aludida entidad ministerial. 
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Dicho convenio estableció en su cláusula 
sexta que su vigencia seria a contar de la total tramitación del acto administrativo que 
lo formalizara, hasta la aprobación del informe técnico y de inversión finales, 
agregando que expiraria, a más tardar, el 30 de junio de 2013_ 

El objetivo del citado proyecto fue 
implementar la modalidad de atención consistente en servicio itinerante de 
estimulación, programa de atención domiciliaria de estimulación, mejoramiento pe 
modalidad de estimulación y, extensión de modalidad de estimulación. 

3.2.1.- Ingreso- Remisión de comprobante de ingresos, 

Conforme a lo pactado en la cláusula séptima 
del citado convenio, la entidad edilicia estaba obligada a remitir a la SEREMI de 
Desarrollo Social de la Región Metropolitana. los comprobantes de ingreso con la 
documentación auténtica, que justifique los ingresos percibidos con los recursos que 
por este convenio se transfieran. lo cual resulta concordante con lo establecido en ·el 
punto 5.2 de la resolución N" 759, de 2003, de esta Contraloría General. 

En torno a esta materia, se determinó que el 
municipio no dio cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del convenio en 
estudio y lo previsto en la aludida resolución. 

3.2.2.- Ejecución. 

De manera previa, cabe precisar que la 
función relativa a la �tención de menores que le corresponde cumplir a la 
Municipalidad de Puente Alto se encuentra traspasada a la Corporación Municipal de 
Educación, Salud y Atención de Menores de Puente Alto, entidad privada creada al 
amparo del decreto con fuerza de ley N• 1-3.063, de 1980, del entonces Ministerio del 
Interior, reconocida por decreto supremo del Ministerio de Justicia N� 1.034. de 24 de 
julio de 1981. 

Precisado lo anterior y, como se mencionara 
en el numeral 3.2.2, del capítulo 11, la entidad comunal remitió a dicha repartición 
corporativa lb.s recursos públicos comprometidos en el convenio de transferencia 
suscrito con la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región 
Metropolitana, para que la corporación municipal ejecutara el proyecto de Intervención 
Comunal FIADI- Estimulación Psicomotriz. el cual, atendida su naturaleza, se 
encuentra entre aquellas labores que esa entidad tomó a su cargo, relativa a la 
atención de menores, por lo que el procedimiento indicado no merece observaciones, 

Respecto del cumplimiento del convenio de 
transferencia, la cláusula tercera establece que el proyecto de que se trata debla 
beneficiar, a lo menos, a 2,800 niños y/o niñas de la primera infancia domiciliados en 

�"� la comuna de Puente Alto. L '\ ') 
-99-



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

A su vez, la cláusula séptima menciona 
-en lo pertinente- que la municipalidad debla generar un estado de av¡:¡nce a partir de 
los datos registrados, el cual seria presentado a la SEREMI a través del SIGEC, 
Sistema de Gestión de Convenio. Este informe debla tener carácter acumulativo, es 
decir, dar cuenta de todos los niños/as atendidos desde el primer dla de ejecución del 
proyecto y, a medjda que avanzara la ejecueión del mismo, se debla Ir agregando los 
nuevos niños/as beneficiarios. 

En este contexto, de las pruebas de validación 
efectuadas a la Información registrada en el aludido Sistema de Gestión de Convenio, 
SIGEC. se comprobó que la Municipalidad de Puente Alto dio cumplimiento a lo 
establecido en la cláusul.a tercera del convenio en estudio, según se aprecia en el 
siguiente cuadro; 

MODALIDAD CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Servicio Itinerante de Estimulacíón 2.036 
Programa de Atención Domiciliaria de Estimulación 921 

Mejoramiento de Modalidad de Eslimulación 32 
Extensión de Modalidad de Eslimulación 762 

TOTAL 3.751 

3.2.3.- Validación en terreno. 

Sobre el particular. cumple señalar, 
primeramente, que según la letra h) de la cláusula cuarta del convenio en comento, la 
municipalidad debla dar cumplimiento al documento denominado "modalidades para la 
transferencias de recursos para la ejecución del Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil, del Ministerio de Desarrollo Social, año 2012", aprobada por 
resolución exenta N" 401, de 30 de marzo de 2012, del citado Ministerio, instrumento 
que prorrogó para el año 2012, las resoluciones exentas N"s 385 y 981, del 2011, del 
mismo origen, que aprueban las modalidades de que se trata. 

De acuérdo a las validaciones efectuadas el 
dla 3 de septiembre de 2013, se comprobó que el 100% de los beneficiarios 
seleccionados del Sistema de Gestión de Convenio, SIGEC, cuentan con ficha de 
atención en los Centros de Salud Famlliar que más adelante se individualizan, dando 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 1•, numeral 2, del capítulo 1, denominado 
intervenciones ejecutadas por las municipalídades. de la resolución exenta N" 385. de 
2011. ya citada. 

En dicha visita se verificó que los citados 
centros de salud habilitaron salas especiales para atender a los favorecidos del 
proyecto en comento, las cuales cuentan con mobiliario para la realización de las 
actividades de estimulación, consistentes principalmente en sillas y mesas para 

� ipárvulos y estanterlas a la altura de los niños y niñas, para disponer el material 1\ '¡'"'· didáctico a su alcance. Además. se constataron implementos dé estimulación de 
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variado tipo como, por ejemplo, colchonetas, pelotas, cojines, juegos de construcción, 
que estimulan el desplazamiento y las habilidades de coordinación motora gruesa, no 
determinándose observaciones que formular. 

El detalle de los Centros de Salud Familiar 
vis·itados es el siguiente: 

Centro de Salud Familiar Laurita Vicuña. 

Centro de Salud Familiar Karol Wojtyla. 

Centro de Salud Familiar Vista Hermosa. 

Centro .de Salud Familiar Manuel Villaseca. 

Centro de Salud Familiar Cardenal Raúl Silva Henríquez. 

Centro de Salud Familiar San Gerónimo. 

Centro de Salud Familiar Alejandro del Rio. 

4.- Macroproceso de Adquisición y Abastecimiento 

4.1.- Licitaciones públicas. 

4.1.1.- Importación y Exportaci6n Chile Koex Limitada. 

El examen practicado estableció que ese 
municipio, mediante el decreto alcaldicio N" 776, de 10 de mayo de 2012, aprobó las 
bases administrativas y técnicas de la propuesta pública denominada "Suministro de 
Telas, Adhesivos e Impresión Gráfica para Servicios a la Comunidad", la que fue 
publicada el 10 de mayo de 2012, en el portal Mercado Público, con el ID 

2423-55-LP12. 

De la información registrada en el aludido 
sistema de información, se estableció que las empresas competidoras en el proceso 
en comento, fueron las siguientes: 

EMPRESA RUT 
 10.495.  

Importación v Exportación Chile Koex Limitada 76.041.460-3 

El citado proceso fue adjudicado a la empresa 
Importación y Exportación Chile Koex Limitada, según decreto alcaldicio N• 1.019, de 
12 de junio de 2012, suscribié ndose el contrato respectivo el 15 de ese mes y año, 
con una vigencia de dos años, contados desde la firma del acta de inicio del servicio, 
lo que aconteció el 1 de julio de 2012. formaHzado a través del decreto alcaldicio N" d �7, de 15 de enero de 2013, no verificándose en él, prórroga o cláusula de renovación 

/ r;¡futomática. 
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De lo anterior, se desprende que el contrato 
de que se trata, comenzó a regir antes de su aprobación formal, contraviniendo el 
principio de irretroactividad, rector de los actos de la Administración. 

En este sentido, se debe hacer presente que, 
corno lo ha sostenido la jurisprudencia. administrativa de este Organismo de Control, 
contenida entre otros, en los dictámenes N"s. 20.720 de 2001 y, 3.985 de 2008, los 
actos administrativos, en general, no pueden tener efecto retroactivo, salvo norma 
legal expresa que permita que aquellos rijan desde una fecha anterior a su dictación o 
que se trate de actos invalídatorios, 

Sobre el particular, la autoridad edilicia 
manifiesta que a partir del 12 de marzo de 2013, una vez tomado conocimiento del 
informe final N" 57, del 2012, de este Organismo Fiscalizador, esa municipalidad 
comenzó a dictar el decreto aprobatorio de la totalidacl de los contratos celebrados por 
ella, procurando subsanar aquellos cuya vigencia amerita su aprobación, aún en 
forma tardía, clebido a que continúan produciendo efectos. 

Continúa, señalando que antes de la citada 
fecha no se consideraba la irretroactividad, entendiendo como suficiente, lo dispuesto 
en el artículo 3°, inciso octavo de la ley N" 19.880, en concordancia con el artículo 51 

del mismo cuerp.o legal, que establece la inmediata ejecutoriedad de los actos de la 
administración. 

Indica, además, que se ha procurado reparar 
aquellas situaciones que han sido objeto de observación, principalmente las 
rela.cionadas con este preinforme, que se refieren a situaciones anteriores al mes de 
julio de 2012. 

Considerando que la situación advertida 
corresponde a una medida adoptada por esa autoridad para re.gularizar una omisión 
determinada, esta Contraloria General ha estimado subsanar la observación 
planteada. 

Del análisis efectuado a las bases de la 
licitación, decretos, contrato y, decretos de pago, se determinó lo siguiente: 

a) Requisito exigido a los oferentes que no se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 4° y 6° de la ley N° 19.886. 

Las bases administrativas de la propuesta de 
que se trata, en su articulo 2o, señalan que ''Podrán participar en la Licitación Pública, 
todas las personas jurídicas y naturales que cumplan a satisfacción con las presentes 
bases, acrediten Infraestructura, capacidad económica y cuenten con experiencia en 
el rubro. Los proponentes deberán cumplir con las exigencias legales para contratar 
con Organismos del Estado contenidas en la Ley N° 19.886 de Compras y 

/) ¡ Contrataciones Públicas, su reglamento, la Ley N° 20.393 sobre Delitos de Lavaqo de í'(\ ��L Activos, Financiamiento del Terrorismo, entre otras, por lo que deberán contar con 

r� 
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inscripción vigente en el regfstro www.chileproveedores.cl, al momento de concurrir a 
la firma del contrato que se adjudicare.". 

Al respecto, la jurisprudencia de es' ta 
Contraloría General, contenida entre otros, en el dictamen W 41.106, de 2007, ha 
precisado que no es admisible impedir la libre concurrencia de oferentes a los 
procesos concursales, en cuanto sean personas naturales o jurídicas, ni establecer 
requisitos. de experiencia, sin perjuicio de establecer este último como !;!lemento de 
evaluación, de acuerdo al artículo 38 del reglamento de la citada ley W 19.886. 

En su respuesta, el Alcalde señala que a 
través de memorando N" 5, de 30 de enero de 2014 -cuya copia acompaña-, ha 
instruido al secretario comunal de planificación, unidad técnica encargada de elaborar 
las bases administrativas de las licitaciones públicas, la exclusión de toda cláusula 
que vulnere lo instruido en el párrafo precedente. 

No obstante la medida dispuesta, se debe 
mantener la sítuación advertida. considerando que se trata de un hecho consumado 
para el caso que se analiza, que no es susceptible de regularizar, debiendo la 
autoridad implementar las acciones informada&, para evitar su reiteración futura. 

b) Falta de publicación en el sistema de información de compras y contratación 
pública. 

Para esta contratación, se verificó el 
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57, letra b), N" 6, del reglamento de la ley 
N" 19.886, ya que no se publicó el texto del contrato de suministro. 

En esta oportunidad, e.l edil señala que el 
citado contrato se encuentra publicado en el portal Mercado Público, hecho que 
validado, permite subsanar lo ínlcialmente observado. 

e) Boleta de garantía. 

Monto y vigencia. 

En la cláusula sexta del contrato se pactó que. 
para garantizar el fiel cumplimiento del contrato y su correcta ejecución, el contratado, 
con posterioridad a la firma del contrato, deberá presentar una boleta bancaria de 
garantía o vale vista, por un monto equivalente al 5% del valor del contrato, con una 
vigencia mínima de 90 días corridos. posteriores a la fecha de término del mismo. 

Sobre el particular. se constató la existencia 
de la boleta de garantía N• 446605, del Banco de Crédito e Inversiones, por la 
cantidad de $ 5.000.000.-, con vencimiento al 30 de octubre de 2014, tomada a favor 

"\ de la Municipalidad de Puente Alto, no detectándose observaciones que formular al f{' � <especto. 

- 103 -



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

Contabilización. 

En torno a este punto, se estableció que esa 
entidad comunal registró erróneamente el aludido documento bancario, en la cuenta 
contable W 923-01, depe-garanUas recibidas por contratos de construcción, debiendo 
ser la N" 921-03, denominada debe-garantías recibidas de fiel cumplimiento de 
contrato, conforme el catálogo de cuentas del sector municipal, contenido en el oficfo 

C:G.R. N" 36.640, de 2007, de esta Contraloría General. 

En su respuesta, el jefe comunal manifiesta 
que se regularizó la contabilización cuestionada, registrando la citada boleta de 
garantia en la cuenta contable N• 921-03, imputada erróneamente en la cuenta N° 
923-01, sin embargo, no adjuntó documentación que acreditara lo aseverado. 

Al respecto, cabe señalar que mediante correo 
electrónico de fecha 22 de julio de 2014, se solicitó al director de administración y 
finanzas el libro mayor de la cuenta contable 921-03, registro que no consigna el 
ajuste a que hace mención esa autoridad en su respuesta, r�zón por la cual se 
mantiene la observación. 

4.1.2.- Petrinovic y Cia. Ltda. 

Por decreto alcaldicio W 535, de 4 de mayo 
de 2011, ese municipio llamó a propuesta pública para la "Contratación de Servicios 
de Mantención y Soporte de los Equipos Psicotécnicos para el Proceso de 
Otorgamiento de Licencias de Conducir". 

El proceso fue identificado con el código 
ID 2423-31-LP11 y, adjudicado mediante decreto alcaldicio N" 744,. de 20 de junio de 
.2011, a la empresa Petrinovic y Cia. Ltda., suscribiéndose el contrato el 1 de julio de 
ese año, con una vigencia de 3 años, contados desde el acta de inicio del servicio, 
cuestión que aconteció el 5 de julio de 2011. Al respecto, no se aprecia en dicho 
instrumento, cláusula de prórroga o renovación automática. 

Precisado lo anterior, se debe consignar que 
no consta que dicho contrato haya sido sancionado formalmente mediante decreto 
alcaldicio, aspecto sobre el cual, es dable señalar que, los actos que manifiesten la 
voluntad de la autoridad edilicia, deben aprobarse con el respectivo decreto alcaldicio, 
según se desprende del articulo 12 de la ley W 18.695, en relación con el artículo 3• 
de la ley W 19.880, de Bases del Procedimiento Administrativo que rige los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado. 

Sobre este punto, el edil reitera lo informado 

para el numeral 4.1-1, del presente capitulo. en cuanto a que a partir del 12 de marzo 

de 2013, ese municipio comenzó a sancionar los contratos celebrados por él, sin 
f'\ -� embargo, atendido que la respuesta no da cuenta de la regularización de· la omisión /(\ � detectada, ésta debe ser mantenida. 
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El examen del mencionado contrato y, de las 
circunstancias que rodearon su celebración y ejecución, determinaron lo siguiente: 

a} Requisito exigido a los oferentes que no se ajusta a lo dispuesto en los 

¡¡rtículos 4° y 6° de la ley N° 19.886. 

Al igual que en el numeral 4.1.1, letra a}, de 

este capitulo, debe objetar:se lo establecido en el articulo 4•, ítem, derecho a participar 

en la licitación, de las bases administrativas de la propuesta, dado que exige que los 
oferentes acrediten, entre otros, experiencia en e'l rubro, lo que no se ajusta a lo 

dispuesto en los artículos 4° y 6° de la ley N° 19.8.86. 

En su respuesta, el Alcalde informa la misma 
medida expuesta en la letra a), del numeral 4.1.1, por lo que procede· reiterar lo allí 

concluido. manteniéndose lo observado, por corresponder a un hecho consumado, 

que no es susceptible de regularizar. 

b) Comisión evaluadora. 

Conforme lo establecido en el artfculo 11 de 

las bases administrativas de la propuesta, la comisión que evaluará y calificará las 

ofertas, estará integrada por la dirección de tránsito y transporte público, 

administración municipal y SECPLAC. 

En relación a la materia, se advirtió que el 

informe de la aludida comisión evaluadora, registra la firma del directot de tránsito y 
transporte público y de la secretaria comunal de planificación, no constando la rúbrica 

del administrador municipaL Además, se observó que un funcionario de la SECPLAC 
y del departamento de licencias de conducir, incluyen su firma en el referido informe. 

El edil, en su respuesta, reconoce lo advertido 

por esta Contralorla General, no obstante, agrega que la falta de firma del 

administrador municipal no restarla validez al ácta de propuesta de adjudicación y a 

su sustento técnico. 

Enseguida, respecto de Jos funcionarios del 
SECPLAC y del departamento de licencias de conducir. esa autoridad justifica sus 
firmas indicando que ambos pertenecen a las unidades técnicas encargadas. de las 

licitaciones públicas y de tránsito. respectivamente. 

Asimismo, expresa que los precitados 
funcionarios, solo suscriben, dando cuenta de su presencia al momento de levantarse 
el acta que propone la adjudicación, hecho q�,te según señala, no invalida la 
evaluación, toda vez que se realizó de acuerdo a lo previsto en las bases de la 
licitación. 

Considerando que se trata de un hecho 
consumado, que no es susceptible de regularización, no es posible dar por subsanada 

fÍ\ � / la 
_
obse�aci6n, debiendo la autoridad arbitrar las medidas pertinentes para evitar su r�re1teraC10n . �� - 105-
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e) Falta de publicación en el sistema de Información de compras y contratación 

pública. 

Similar situación a la observada en el numeral 
4.1.1, letra b), de este capitulo, ocurre con el contrato en comento. pues se estableció 

que dicho instrumento no fue publicado en el mencionado sistema de información, tal 

como lo exige el artículo 57, letra b), N" 6, del reglamento de la ley N" 19.886. 

Sobre el particular, el edil manifiesta que el 

referido contrato se encuentra publicado en el sistema de Información de compras 

públicas, hecho que validado, permite subsanar la observación formulada inicialmente. 

d) Boleta de garantía. 

Monto y vigencia. 

Las partes acordaron en la cláusula sexta del 

contrato que, el contratista deberá presentar con posterioridad a la firma del contrato, 

una boleta de garantía bancaria a la vista o un vale vista, a nombre de la 

Municipalidad de Puente Alto, por el fiel cumplimiento del contrato y correcta ejecución 
del servicio, por un monto equivalente al 5% del valor total del contrato, con una 

validez no inferior a la vigencia del mismo, aumentado en 90 dlas corridos. 

A este respecto y, efectuadas las validaciones 

de rigor, se comprobó que se mantiene en la tesorería municipal, la boleta de garantía 
N" 1534-8, del Banco de Chile, por 22,49 U.F., con vencimiento al1 de diciembre de 

2014, a favor de la Municipaliqad de Puente Alto, no determinándose situaciones que 

representar, 

Contabilización. 

Igual falta a fa representada en el numeral 

4.1.1. letra e), de este capítulo, acontece para el citado documento bancario, toda vez 
que, éste fue erróneamente contabilizado en la cuenta contable N" 923-01, 
debe-garantias recibidas por contratos de construcción, correspondiendo la C!Jenta 
N" 921-03, denominada debe-garantlas recibidas de fiel cumplimiento de contrato, de 
conformidad con el catálogo de cuentas del sector municipal, contenido en el oficio 
C.G,R. N" 36.640, de 2007, de esta Contraloria General. 

En relación con este punto, el Alcalde reitera 
lo informado para el numeral 4.1.1, letra e), del presente capítulo, por lo que se 
confirma lo allí concluido, en el sentido de mantener la situación representada. 

4.1.3.- Tecnográfica S.A. 

Mediante decreto alcaldicío W 1.610, de 4 de 
noviembre de 2010, el municipio adjudicó la propuesta pública, ID 2423-51-LP10. 

'\ � relativa a la contratación del servicio de imprenta para información a la comunidad, a (\ r\"f- la empresa Tecnográfica S.A. 
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El .contrato respectivo fue celebrado el 29 de 
noviembre de 2010, con una duración de 2 alias, contados desde la firma del acta de 
inicio del servicio, situación que aconteció el1 de enero de 201'1, no verificándose en 
él, prórroga o cláusula de renovación automática: sin embargo, no se dictó acto 
administrativo que lo sancionara, motivo por el cual, debe objetarse la infracción de los 
artículos 3• de la ley N" 1 9.880 y 1'2 de la ley N" 18.695. 

En tomo a este acápite, el jefe comunal reitera 
lo informado para el numeral 4.1.1, del presente capitulo. en el sentido de que ese 
municipio a partir del 12 de marzo de 2013, comenzó a sancionar los contratos 
celebrados por él, no Obstante, considerando que la omisión detectada no ha sido 
regularizada. ella debe ser mantenida. 

El estudio del contrato suscrito con la 
mencionada empresa, determinó las siguientes situaciones: 

a) Requisito exigido a los oferentes que no se ajusta a lo dispuesto en los 
articules 4° y 6° de la ley N° 19.886. 

Análoga situación a la observada en el 
numeral4.1.1, letra a), de este capitulo, se constató en las bases administrativas de la 
licitación en comento, al verificarse que se exigió a los participantes contar, entre otras 

condiciones, con experiencia en el rubro, situación que contraviene lo dispuesto en 
los artículos 4° y 6° de la ley N° 19.886. 

El Alcalde, en su respuesta, informa la misma 
medida adoptada para solucionar IGI situación descrita en el numeral 4.1.1, letra a), a 
cuyo respecto debe entenderse reproducida la eonclusión, manteni�ndose lo objetado, 
por tratarse de una situación consumada que no es susceptible de regularizar. 

b) Boleta de garantía. 

Para caucionar el fiel cumplimiento y la 
correcta ejecución del servicio, se dispuso en la cláusula quinta del contrato en 
comento, que el contratado debía presentar una boleta de garantía bancaria o vale 
vista por el monto equivalente al 5% del valor del contrato, con una validez no inferior 
a su término, aumentado en 60 dfas hábiles. 

Al respecto, el administrador municipal 
mediante memorándum N" 539, de 13 de septiembre d.e 2013, Informó que. no 
habiendo sido reemplazada la boleta de garantía N" 6143210. del Banco Estado, por 
la suma de $ 4.000.000.-, con vencimiento el 23 de julio de 2013. esa entidad 
comunal, por decreto alcaldicio N" 1.118, de 9 de agosto de 2013, cuya copia adjunta, {\' puso término al contrato suscrito con la empresa Tecnográfica S.A., no ' � dete<m;oéndooe ,;¡"'dooe. qoe "'""'"'"'"' 
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4.1.4.- R&R Aseos Industriales Ltda. 

La Municipalidad de Puente Alto, a través del 
decreto alcaldicio N" 957, de 9 de agosto de 2011, ordenó el llamado a licitación 
pública y aprobó las bases administrativas y técnicas de la propuesta denominada 
''Ar.rendamiento de camiones c.ompactadores para la Municipalidad de Puente Alto", la 
que fue publicada en el portal Mercado Público, con el lO 2423-57 -LP1 1, proceso que 
fue adjudicado a la empresa R&R Aseos Industriales Ltda., por decreto alcaldicio 
N" 1.249, de 17 de octubre de 2011. 

El contrato entre la entidad comunal y la 

empresa aludida fue suscrito el 16 de diciembre de 2011, con una duración de dos 
afjos, a contar del 1 de enero de 2012, sin incluir cláusula de prórroga o renovación 
automática. 

Al efecto, no existe evidencia de que dicho 
instrumento haya sido sancionado mediante el respectivo acto administrativo, omisión 
que corresponde objetar, de conformidad eón los artículos 3� de la ley N" 19.880 y 12 
de la ley N" 18.695. 

Sobre el particular, el Alcalde reitera lo 
informado para el numeral 4,1.1, en orden a que, ese municipio a partir del 12 de 
marzo de 2013, comenzó a sancionar los contratos celebrados por él, no adjuntando 
antecedente que evidencie la regularización de la omisión detectada, en virtud de lo 
cual, la observación formulada debe ser mantenida. 

La verificación al cumplimiento de las 
obligaciones pertinentes por parte de la empresa, en conformidad con las bases 
administrativas y técnicas y otros documentos, considerados parte integrante del 
contrato, determinó la� siguientes situaciones: 

a) Boleta de garantía. 

En este orden, se estableció que, según 
cláusula quinta del contrato, IC� empresa debla presentar una boleta de garantía 
bancaria, certificado de fianza o vale vista para caucionar el fiel <;umplimiento del 
contrato y buena ejecución de los servicios, por un monto equivalente al 5% del valor 
del contrato, con una vigencia no inferior al plazo del contrato, aumentado en 90 días 
corridos. 

De acuerdo con la validación efectuada, se 
constató que tesorería municipal mantiene en custodia la boleta de garantía 
N• 428540, del Banco de Crédito e Inversiones, por$ 16.048.500.-, con vencimiento al 
1 3  de mayo de 2014, no advirtiéndose, en esta ocasión, observaciones que formular. 

b) Falta de publicación en el sistema de información de compras y contratación 
pública. 

:-\ Sobre el particular, se constató que el decreto 1\ \,t que adjudicó la propuesta pública no fue publicado en el. sistema de información 
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Mercado Público, infringiendo lo señalado en el articulo 57, letra b), W 5, del 
reglamento de la ley N" 19.886. 

En su oficio de respuesta, la autoridad edilicia 
señala que el acto administrativo correspondiente se encuentra publicado en el 
sistema ele información Mercado Público. nb obstante, una vez validado el cíta.do 
portal de compras, se constato que la acción informada no se habla concretado, 
motivo por el cual procede mantener lo cuestionado. 

4.1 .5.-  

Mediante decreto exento N" 1.576, de 22 de 
diciembre de 2011, la municipalidad llamó a licitación pública, ID 2423-115-LP11, para 
la contratación del servicio de transporte de pasajeros para actividades y programas 
municipales. Luego, por decreto alcaldicio No 35, de 6 de enero de 2012, se adjudicó 
la propuesta a la empresa  

El 1 1  de enero de 2012 se suscribió el 
contrato respectivo, con vigencia desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre 
de 2013, no contemplando cláusula de prórroga o renovación automática, instrumento 
respecto del cual, no consta su aprobación por decreto alcaldicio, omisión que 
corresponde ·objetar. de conformidad con los artículos 3° de la ley N" 19.880 y 1 2  de la 
ley N° 18.695. 

Respecto a esta materia, el  edil reitera lo 
informado para el numeral 4.1.1, sin embargo, no aporta documento que acredite la 
regularización de la omisión determinada, por lo que se mantiene la observación 
formulada inicialmente. 

El examen del mencionado contrato y, de las 
circunstancias que rodearon su celebración y ejecución, determinaron lo siguiente: 

a) Requisito exigido a los oferentes que no se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 4° y 6° de la ley N° 19.886. 

Similar situación a la observada en el numeral 
4.1.1., letra a), de este capítulo, se observó en la.s bases que rigen la propuesta 
públíca, al comprobarse que se condicionó la participa.cíón de los oferentes al requisito 
de experiencia, lo que no se condioe con lo dispuesto en los artículos 4• y s• de .la ley 
w 19.886. 

En atención a lo expuesto, el jefe comunal 
informa la misma medida adoptada para solucionar la situación descrita en el numeral 
4.1.1, letra a), por lo que se confirma lo allí concluido, manteniéndose lo observado, Jt:6 pm oo•eopoodec a "" hecho oon'"mado '"e oo es '"""'Ptible de ceg,lari,ac 
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b) Falta de publicación en el sistema de información de compras y contratación 

pública. 

En relación a este punto. las validaciones 

practicadas establecieron que, esa entidad comunal no publicó en eJ p.ortal mercado 

público, el decreto de adjudicación y contrato pertinente, de acuerdo a lo eí<igído en el 

artículo 57, letra b), del .reglamento de la ley N" 19.886. 

El jefe comunal, en su respuesta, manifiesta 

que los referidos actos fueron publicados en el portal mercado público, sin embargo, 

practicada validación a la información entregada por esa autoridad, se comprobó que 

solo se habla publicado en dicho portal el texto del contrato, ·en virtud de lo cual, se da 

por subsanada la observación formulada a su respecto; manteniéndose la omisión 

advertida sobre el decreto de adjudicación. 

e) Comisión evaluadora. 

Formalidad. 

Según lo previsto en el ·artículo 8°, de las 

bases administrativas de la lic�ación, la comisión que evaluará y calificará las ofertas, 

estará integrada por el dir�ctor de desarrollo comunitario, director de administración y 

finanzas y secretaria comunal de planificación. 

En este contexto, se advirtió que el informe de 

la aludida comtston evaluadora registra la firma de la directora de desarrollo 

comunitario y de la secretaria comunal de planificación, no constando la rúbrica del 

director de administración y finanzas. Asimismo, se constató que un funcíonarío del 

departamento de planificación financiera de la SECPLAC y de la unidad de 

presupuesto de la dirección de desarrollo comunitario, concurrieron con su firma en el 

aludido informe. 

La situación advertida fue reconocida por el 

edil, no obstante .• agrega que la falta de firma del director de administración y finanzas 

en el informe de la aludida comisión evaluadora, no restaría validez al documento y a 

su sustento técnico. 

Luego, sobre los funcionarios del 

departamento de planificación financiera de la SECPLAC y de la unidad de 

presupuesto de la dirección de desarrollo comunitario, esa autoridad justifica sus 

firmas indicando que ambos pertenecen a las unidades técnicas encargadas de las 

licitaciomos públicas y desarrollo comunitario, respectivamente, agregando, que sus 

firmas sólo tuvieron por objeto dejar constancia de la presencia de. ambos al momento � �e levantarse el acta, lo que, según indica, no invalidarla la evaluaci.ón, toda vez que 

, í\ \ 1§s"' reali'ó de a.oueroo a � P""''"" eo la• ba•e• de la lioilaoióo. 
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En virtud qe lo expuesto y considerando que 
se trata de un hecho consumado, que no es. susceptible de regularización, no es 
posible dar por subsanada la observación planteada, debiendo -en todo caso- e1 
municipio adoptar las acciones para evitar, en lo sucesivo, su ocurrencia. 

Informe de evaluación, 

En el articulo 9• de las bases administrativas 
de la propuesta, se. establecieron los criterios de evaluación, esto es, antecedentes del 
oferente, capacidad económica, oferta económica y aspectos técnicos, asignándoles 
una ponderación de 1%, 9%, 60% y, 30%, respectivamente. 

Ahora bien, del e.studio efectuado al informe 
de la comisión evaluadora. se observó que éste no da cuenta de la evaluación a la 
totalidad de los aspectos consignados en el referido artículo 9". de las bases. Cabe 
hacer presente qué el aludido informe, en su numeral 4•, solo hace mención a una 
evaluación de los antecedentes técnicos y económicos. 

La situación objetada debe mantenerse, 
debido a que el edil no se pronuncia sobre ella. 

d) Boleta de garantra. 

Monto y vigencia. 

Para caucionar el fiel cumplimiento del 
contrato, se estableció en la cláusula quinta del mismo, que la empresa Yeremi Wilson 
Gallardo Infante, debía presentar una boleta bancaria, vale vista o certíficado de 
fianza, a nombre de la Municipalidad de Puente Alto, por el monto equivalente al 5% 

del valor total del contrato, con una vigencia no inferior al plazo total del contrato, 
aumentado en 90 días corridos. 

Al respecto, se determinó que actualmente la 
municipalidad tiene en su poder, el vale a la vista N" 13754599, del Banco de Crédito 

e Inversiones, por$ 12.000.000.-, sin objeciones que representar. 

Contabilización. 

La revisión practicada determinó que el 
a.ludido documento bancario, fue contabilizado en la cuenta contable N• 92�01, 
debe-garantias recibidas por contratos de construcción, en circunstancias que 
correspondía hacerlo en la cuenta N• 921-03, denominada debe-garantlas recibidas 
de fiel cumplimiento de ·contrato, de conformidad con el catálogo de cuentas del sector 
municipal, contenido en ·el oficio C.G.R. N• 36.640, de 2007, de esta Contraloria 
General. 

En torno a este acápite, el jefe comunal se 
refirió en los mismos términos expuestos en el numeral 4.1.1, letra e). del presente 

rf\ \ capitulo, por lo que procede reiterar lo allí oonch,Jido, manteniéndose lo observado en · 1 ' �tanto ello no sea resl!elto. 
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4.2.- Tratos directos. 

4.2.1.- Resolución fundada. 

En este tenor, se advirtió que la Municipalidad 

de Puente Alto, mediante el decreto alcaldiCio N" 1.619. de 30 de diciembre de 2011. 
autorizó al departamento de adquisici.ones para efectuar el procedimiento de 
adquisición en forma directa, de todas aquellas contrataciones iguales o inferiores a 

1 0  U.T.M., fundado en el artículo 10, numeral �. del reglamento dfl la ley N" 19.aa6. 

Enseguida, se comprobó que las 

adquisiciones que se individualizan en el Anexo N• 36, fueron realizadas bajo la 

modalidad de contratación directa, en virtud· del citado decreto alcaldicio, sin que 

conste la dictación de un acto administrativo que las autorice, de manera individual, 

segun lo previsto en la citada disposición reglamentaria. En efecto, si bien el monto en 
referencia configura la causal de excepción alll estable.cida, ello no libera de la 
necesidad de dictar, cada vez, la correspondiente resolución fundada. 

Por lo mismo, respecto de las citadas 
adquisiciones, se debe observar que la correspondiente resolución fundada que 

autorice cada trato directo, no se encuentra debidamente publicada, infringiendo los 

artículos 50 y 57, letra d), N" 1, del mismo reglamento. 

Sobre el particular, el Alcalde confirma las 
situaciones advertidas, señalando que se confeccionó una resolución fundada tipo, la 

que se está implementando par-a dar cumplimient() con la formalidad de contar con 

una resolución individual que autorice previamente las adquisiciones. 

Además, informa que, cada resolución 

generada en el proceso de compra, se está adjuntando a la orden de compra que se 

origine en el portal Mercado Públieo. 

En atención a que esa autoridad informa la 
adopción c;le medidas tendientes a regularizar el hecho cuestionado, corresponde dar 

por subsanada la observación enunciada. 

4.2.2.- Tratos directos con omisión de proceso de cotización previo. 

Del examen de los antecedentes tenidos a la 

vista, se constató que esa entidad comunal efectuó adquisiciones bajo la modalidad 
de contratación directa, fundadas en el articulo a•, letra h), de la ley N" 19.886, 
omitiendo efectuar el proceso de cotización previo,. 

En este contexto, es necesario sefialar que, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del articulo a• de la ley N" 19.aa6, 
"Siempre que se contrate por trato o contratación directa se requerirá un mínimo de 
tres cotízaciones previas, salvo que concurran las causales de las letras e), d), f) y g') 

:---'\ 
de este articulo", excepciones que no se dan en la especie, toda vez que la 

1\ contratación se basó en la causal de la letra h). El detalle pertinente consta en el 
· �{, Anexo N" 37. ·� - 1 1 2 -
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El edil, en su respuesta, manifiesta que las 
referidas cotizaciones se encuentran adjuntas al proceso de compra respectivo y, que 
por error no se acomp<!ñaron a las órdenes de compra al momento de ser publicadas 
éstas últimas, en el sistema de información Mercado Público. 

Agrega que, actualmente los procesos de 
compra directa que requieran cotizaciones, se están publicando íntegramente en el 
portal de compras. 

Dado que esa autoridad adjuntó antecedentes 
que ratífican lo informado, corresponde levantar la observación planteada. 

4.3.- Convenio Marco. 

Como cuestión previa, cabe hacer presente 
que, para las entidades municipales, esta modalidad de adquisición no es de carácter 
obligatorio, sin perjuicio de que adhieran voluntariamente a ella, en virtud de lo 
indicado en el articulo 30, letra d), inciso 3° de la ley N° 19.886. 

Precisado lo anterior, es del caso señalar, que 
el examen practicado a las adquisiciones que más adelante se citan. realizadas por 
ese municipio vía convenio marco, determinó que ellas se encuentran respaldadas 
con la orden de compra correspondiente. 

No obstante lo expuesto, se observó que las 
mencionadas órdenes de compra no individualizan el contrato marco al que se 
adscribió la entidad edilicia, lo que contraviene lo establecido en el artículo 57, letra a), 
del decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

21 

.� 2.5 ro 
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386. 

Además, en el caso de los e.gresos 
N"s. 4.297, 5.216, 12.095 y 13.361, no consta la publicación e;n el portal Mercado 
Público de la respectiva orden de compra. 

En esta oportunidad, el Alcalde informa Jos 
convenios marco relacionados· con las órdenes de compra observadas .• y señala que a 
partir de la fecna de su respuesta al preínforme, se tomarán las medidas pertinentes 

1 para que los p rocesos de compras se realicen de acuerdo a lo establecido en el �articulo 57, letra a), del decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 
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De conformidad con lo expresado por esa 
jefatura, se subsana la observación formulada sobre la falta de individualización del 
contrato marco, en las órdenes de compra; sin embargo, dado que el edil no se 
pronunci9 acerca de la omisión en la publicación de las órdenes de compra de los 
mencionados egresos, la deficiencia advertida se mantiene. 

4.4.- Portal Mercado Público. 

Validada la información contenida en el 
referido portal, se comprobó que esa entidad comunal, en términos generales, 
mantiene actualizada la información registrada en el mismo, cumpliendo con lo 
dispuesto en el articulo 58 del reglamento de la ley W 19.886. 

4.5.- Claves de acceso al portal Mercado Público. 

En relación a este punto, la ind¡,¡gatoria 
practicada estableció que la asignación de clave de acceso al portal mercado público 
no se efectuó mediante la dictación de un acto administrativo. 

Lo anterior, evidencia incumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 14, del Reglamento Municipal N" 6, sobre procedimiento de 
adquisiciones, según el cual, "la Municipalidad pondrá en conocimiento de la Dirección 
de Compras, la autorización de la o las personas que pueden intervenir válidamente 
en el sistema de compras públicas, lo que se materializará a través de un decreto 
alcaldicio que se dictará al efecto.". 

En este contexto, se debe hacer presente que 
la formalidad indicada debe ser entendida como la manifestación de voluntad de la 
autoridad, en orden a otorgar a los funcionarios clave de acceso al sistema de 
compras públicas, como también, el mecanismo de toma de conocimiento por parte 
de aquellos. 

En esta ocasión, la autoridad comunal adjunta 
copia del decreto alcaldicio N� 270, de 20 de febrero de 2014, mediante. el cual, 
autoriza a los funcionarios que indica, el ingreso al sistema de compras públicas, 
documento que debidamente validado, permite subsanar la observación expresada. 

Adicionalmente, de las validaciones 

practicadas al nominado portal, se advirtió que esa entidad municipal asignó clave con 

perfil auditor al señor Eugenio Zúñiga Muñoz, quien aparece en el aludido portal como 
funcionario dependiente del departamento de adquisiciones; sin embargo, a contar del 
16 de marzo de 2010, dicho servidor cumple funciones en administración municipal, 
según consta del decreto alcaldicio N• 67, de esa misma data. 

El edil, en su respuesta, manifiesta que el 
señor Eugenio Zúñiga Muñoz, desde el 3 de marzo de 2014, presenta en el portal 
Mercado Público, estado de "No Activo", sítuación que, según agrega, lo imposibilita �de seguir cumpliendo funciones con perfil auditor, adjuntando como prueba de ello. 
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pantallazo del referido portal web, documento que permite subsanar la observación 
planteada. 

4.6.- Facturas electrónicas. 

En torno a este acápite, se comprobó que los 
compropantes de egresos que se detallan en Anex.o W 38, se encuentran 
respaldados con facturas electrónicas, las cuales no registran timbre de inutilizada. 
Ello, con el propósito de evitar que dichos documentos tributarlos sirvan de sustento 
de otros desembolsos y como una mejor garantla de protección de los recursos 
públ1cos. 

A este respecto, el jefe comunal informa que 
se adoptaron las medidas para corregir la situación determinada por este Organismo 
de Control. las que, según agrega, consistieron en la implementación de un timbre con 
la palabra "Inutilizada" y, la instrucción al departamento de tesorería municipal, unidad 
encargada de pagar las facturas, de ejecutar la acción de estamparlo en los 
documentos electrónicos. 

Considerando que esa autoridad informa 
acciones para evitar la reiteración de hechos similares a los comentados, corresponde 
dar por subsanada la observación formulada. 

4.7.- Facturas no autorizadas por el Servicio de Impuestos Internos. al momento del 

pago. 

Las validaciones efectuadas a través del 
portal del Servicio de Impuestos Internos, permitieron establecer que esa entidad 
comunal respaldó egresos con fa'Cturas que no se encontraban autorizadas por dicha 
institución, al momento de su pago, por lo que, en esa oportunidad, no resultaban 
válidas para sustentar los desembolsos efectuados. El detalle pertinente consta en el 
siguiente cuadro: 

EGRESO FACTURA ELECTRONICA FECHA MONTO AUTORIZACIÓN No FECHA .N• FECHA SJ.I. ($) 
11.596 13-11-2012 2605 23-10-201 2  24-7-201 3  209,440 
13.348 26-12-2012 2744 5-12-2012 24-7-20.13 54.026 

En relación a este punto, el Alcalde reconoce 
la situación advertida por esta Contraloría General y, seiiala que la unidad de 
tesorería realiza un control aleatorio sobre el timbraje de facturas .. 

Sin perjuicio de lo anterior. agrega. que 
instruyó a los funcionarios correspondientes, revisar con mayor exhaustividad los 
respaldos do.cumentarios de los egresos. tanto para medio impreso como electrónico. 

En atención a que esa autoridad informá la 
adopción de medida tendiente a regularizar el hecho cuesttonado, la observación en 
comento debe entenderse subsanada. 

- - 1 1 5 -
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Se comprobó que el municipio no cumplió con 
lo dispuesto en el artículo 1 2  de la ley No 19.886, en orden a elaborar el plim anual de 
Gompras para el año 2012, conforme a los contenidos mínimos definido.s en el artículo 
98 del reglamento de fa ley W 19.886, toda vez que no se contempló el detalle de los 
bienes y servicios que se adquirirían durante el año, con indicación de la naturaleza 
del procedimiento de contratación. 

En este contexto, el artículo 98 del decreto 
N" 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, prevé que cada entidad deberá elaborar 
y evaluar un plan anual de compras que contendrá una lista de los bienes y/o 
servicios que se contratarán durante cada mes del afio, con indicación de su 
especificación, número y valor estimado, la naturaleza del proceso por el cual se 
adquirirán o se contratarán, y la techa aproximada en que se publicará el lla.mado a 
participar. 

Asimismo, se estableció que esa entidad 
edilicia no publicó en el portal www.mercadopubliéo.cl e.l plan anual de compras del 
año 2012, trasgrediendo el inciso 2° del artículo 1 2  precitado. 

En su respuesta, el jefe comunal informa qu·e 
el plan anual de compras para el año 2014, se encuentra publicado en el mencionado 
sistema de información de compras públicas, dando asi cumplimiento a la normativa 
citada. 

Atendidas las validaciones practicadas en 
dicho portal, se da por subsanada la observación, pues se confirmó que el instrumento 
de planificación para el año 2014 cuenta con los eontenidos minimos que establece el 
articulo 98 del reglamento de la ley N" 19.886. 

4.9.- Inventario de los bienes. 

En lo referente al control administrativo de los 
bienes susceptibles de inventariarse, las Validaciones practicadas al departamento de 
contabilidad, determinaron que, si bien esa unidad cuenta con un registro de sus 
bienes muebles, éste se encuentra desactualizado. Además, se establecieron las 
siguientes debilidades de control interno: 

a) Falta de inventarlo sobre los bienes susceptibles de inventariarse. 

b) Inexistencia de hojas o· planchetas de inventario. 

En este contexto, debe manifestarse que 
conforme lo ha expresado la jurisprudencia administrativa de este Organismo 
Contralor, mediante dictamen W 32.181, de 1978, corresponde a los mismos servicios 

, y oficinas, la responsabilidad de llevar los inventarios administrativos o físicos de sus � bienes muebles, con indicación de las alteraciones que éstos experimenten. 
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En relación a la situación enunciada, el edil 
respondió que ese municipio se encuentra en proceso de elaboración de las bases 
para licitar un nuevo procedimiento de inventario, con soporte informético, que, según 
agrega, permita solucionar las deficiencias del sistema actual, esperando -af\ade.- su 
implementación para el segundo semestre del año 2014. 

Al respecto, de las diiJgencias realizadas en 
esta ocasión, se comprobó que esa autoridad dictó los decretos alcaldicios Ws 104 y 
353, de 21 de enero y 12 de marzo de 2014, respect ivamente, mediante los cuales, 
llamó a licitación pública para contratar los servicios de implementación y arriendo de 
sistemas computacionales y, adjudicó dicho proceso a la e.mpresa Ingeniarla y 
Sistemas Computacionales S.A., INSICO, el que, contempla un módulo para 
inventario y bodega, en virtud de lo cual, la observación referida a la falta de un 
registro actualizado de los bienes muebles, debe entenderse subsanada. 

No obstante lo anterior, se mantienen las 
situaciones relacionadas con el control interno, por cuanto esa autoridad no se 
pronunció sobre ·ellas. 

4.1 0.- Bodega y custodia. 

Sobre la materia, se constató que esa entidad 
comunal cuenta con los siguientes recintos para el resguardo de sus bienes, los que 
disponen de un sistema computacional para el control de los bienes que ingresan y 
salen de cada recinto. 

w DEPENDENCIA UBICACIÓN OENOMINACIÓN ESPECIES 
Dirección de medio 

Material de 
1 ambiente, aseo, ornato Tocomai -Grez N" 47 Bodega Central Construcción y áreas verdes 

Dirección de medio Bienes 
2 ambiente, aseo, ornato Tocomal Grez N" 47 Bodega Social 

Sociales v áreas verdes 
Dirección de medio Herramienta 

3 ambiente, aseo, ornato Tocornal Grez N" 47 Bodega de Emergencia de 
v áreas verdes Emeraencia 

Dirección de medio Bodega Central de Archivo de 
4 ambiente, aseo, ornato Tocornal Grez N" 4/' 

y áreas verdes 
Archivos Documentos 

Dirección de desarrollo lrarrázaval N" 185 Containers Bienes 
5 Comunitario Sociales 

6 Edificio consistorial 
Concha y Toro Bodega 

Archivo de 
N" 1820 Documentos ' . . . . . . . . Fuente: Certificact6n S/N m fecha. emtüdo por el dlrectof de admtmstracton y finanzas· de la Muntctpafidad de 

Puente Alto. 

Como parte de las actividades de 
fiscalizacion, el dia 6 de septiembre de 2013, se efectuó en las unidades que más 
adelante se indican, una visita

_
inspectiva a objeto de verificar la exis

_
tenci�: exactitud, 

integridad y resguardo de los btenes, cuyo resultado se detalla a conttnuacton: 
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a) Bodega de materiales de construcción. 

En la senalada visita, se determinaron las 
siguientes situaciones: 

Diferencias entre el stock físico y lo registrado en el sistema computacional. El 
detalle es el siguiente: 

STOCK EN EL 
STOCK DESCRIPCIÓN CÓDIGO SISTEMA 
FÍSICO DIFERENCIA 

INSICO 
Betoneras Sin código o 6 (6) 
Cemento 30111601001 79 72 (7) 

Cerámieas blanco 40x40 30131704015 17 o (17) 

No consta la dictación de act o administrativ,o que formalice la baja de dos (2) 
betoneras, con vida útil extinguida. 

Se verificó que esa entidad comunal, durante el periodo fiscalizado, practicó 
inventario al sector de. almacenamiento de ropa y calzado, observándose del informe 
que da cuenta de ese procedimiento administrativo, omisión de fecha y firmas de los 

responsables. Se estableció, asimismo, que las diferencias determinadas entre el 
stock físico y lo registrado en el sistema computacional, a la fecha, aún no han sido 
aclaradas. 

Falta de control administrativo de los fbrmularios de entrada y salida de 
materiales. 

En tomo a este acápite, el A lcalde señala que 
se procedió a depurar la información registrada en el sistema de control de stóck 

físico, que, según agrega, arrojaba las diferencias por error de carga inicial. Asimismo, 
informa que dispuso que la entrada y salida de materiales sea controlada tanto en 
bodega oomo en portería, lo que -indica- permite una mejor supervisión de los flujos 

de mercaderías. 

Considerando las medidas informadas por esa 
autoridad municipal, es factible subsanar las diferencias entre el stock físico y lo 
registrado en el sistema computacional, determinadas por esta Contralorla General y, 
por el municipio en inventario efectuado a esa dependencia. 

No obstante lo anterior, se mantienen las 
restantes situaciones advertidas, por cuanto esa autoridad no se pronunció sobre 
ellas. 

b) Bodega de bienes sociales. 

constataron las siguientes situaciones: 
Como resultado de la visita inspectiva. se 

Se verificó ausencia.de inventarios, durante el período fiscalizado. 
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No fue posible realizar inventario físico de los bienes custodiados en esa 
dependencia, debido a que no se proporcionó la información requerida para 
dichos efectos. 

Falta de control administrativo de los formularios de entrada y salida de 
materiales. 

Desorden en el acopio de los bienes. 

En su respuesta, el Alcalde reconoce la falta 
de inventario durante el período fiscalizado, señalando que instruyó ordenar el acopio 
de los bienes e implementar un sistema de control de stock, adjuntando antecedentes 
que ratifican lo informado. 

Al respecto, de las validaciones efectuadas en 
esta oportunidad, se comprobó que esa autoridad dictó los decretos alcaldicios 
N"s 104 y 353, de 21 de enero y 12  de marzo de 2014, respectivamente, mediante los 
cuales, llamó a licitación pública para contratar los servicios de implementación y 
arriendo de sistemas computacionales y, adjudicó dicho proceso a la empresa 
Ingeniería y Sistemas Computacionales S.A., INSICO, el que, contempla un módulo 
para inventario y bodega. 

En razón de lo expuesto, la observación 
determinada sobre la falta de información de los bienes custodiados en la aludida 
bodega, se da por subsanada. No obstante, se mantienen las restantes situaciones 
repres-entadas, en atención a que esa autoridad no se refirió sobre ellas. 

5.- Macroproceso de Concesiones 

5.1.- Concesión de Bienes Nacionales de Uso Público. 

La revisión se practicó sobre la "Concesión de 
Estacionamientos en La Vía Pública, Comuna de Puente Alto". de cuyo análisis se 
desprende lo siguiente: 

La Municipalidad de Puente Alto, a través del 
decreto alcaldicio N• 1.245, de 11 de octubre de 2011, llamó a licitación pública para 
otorgar la concesión de que se trata, a través del portal www.mercadopublico.ci, 
ID 2423-82-LP11, y aprobó las bases administrativas y especificaciones técnicas de la 
licitación. 

El acto público de apertura se efectuó el 8 de 
noviembre de 2011, con la participación de lo.s oferentes lnterparking Ltda., y 
Estacionar S.A. 

El municipio adjudicó la concesión en comento 
a la empresa Estacionar S.A ... conforme decreto alcaldicio N" 1.476, de 2 de diciembre 
de 201 1, previa aprobación del concejo municipal, según consta en acuerdo N" 241, 
adoptado en sesión ordinaria N• 34, celebrada el 1 de diciembre de 2011, 

' 
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El contrato resp.ectivo data del 7 de diciembre 
de 201 1 ,  estableciendo en su clausula cuarta que su duración sería de 1 O años, 
contados desde la fecha de entrega del terreno, lo que aconteció el 20 de diciembre 
de esa anualidad. Mediante este acto, la citada empresa se. obliga a pagar los valores 
y conceptos que se detallan en el numeral 5.1.1, del capitulo 11. Sin embargo, dicha 
convención no se encuentra formalizada mediante el pertinente decreto alcaldicio. 

En este sentido, es dable señalar que los 
actos que manifiesten la voluntad de la autoridad edilicia, deben aprobarse con el 

respectivo decreto alcaldicio, según se desprende del articulo 12 de la ley W 18.695, 
en relación con el artículo 3• ¡:le la ley N" 19.880 , de Bases del Procedimiento 
Administrativo que rige los actos de los órganos de la administración del Estado. 

En relación a este punto, la autoridad edilicia 
reitera lo informado para el numeral 4. 1.1,  del presente capítulo, en cuanto a que, a 
partir del 12 de marzo de 2013, ese municipio comenzó · a sancionar los contratos 
celebrados por él, sin embargo, atendido que la respuesta no da cuenta de la 

regularización de la omisión detectada, ésta debe ser mantenida. 

Del examen practicado al contrato, decretos 
alcaldiclos y de las circunstancias que rodearon su celebración, se determinaron las 
siguientes situaciones: 

5.1. 1.- Inconsistencia entre el decreto alcaldicio que adjudica la concesión y el 
contrato. 

Del análisis de los antecedentes aportados 
por esa municipalidad, se detectaron inconsistencias entre el decreto alcaldicio que 
adjudica la concesión y el contrato, referidas al valor mensual pactado por 
estacionamiento según jornada; discrepancias que se generan debido a que el primer 
instrumento, infonna los montos con I.V.A. incluido, en tanto, el segundo se refiere a 
cifras netas, cuyo desglose es el siguiente: 

DETALLE DECRETO CONTRATO DIFERENCIA 

ALCALDICIO 
N" 1.476 DE 201 1 

$ $ $ 
Es.tacionamiento 8.330 7.000 1 .3'30 

Jornada Completa 

Estacionamiento 4.165 3.500 665 
Media Jornada 

Con motivo de su respuesta, el Alcalde 
adjunta el memorándum N" 36, de 21 de febrero de 2014, emitido por el director de 
tránsito y transporte público (S), quien a su vez remite el decreto exento W 273, de 20 
de febrero de 2014, a través del cual ese municipio rectmca el decreto exento W 
1.476, de 2 de diciembre de 2'01 1 ,  en el sentido de corregir el valor de las ��prestaciones de la empresa Estacionar S..A., conforme al convenio suscrito con e1 ' ll'-S - 120 -"f\\ 
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concesionario, en mérito de lo cual, es factible dar por subsanada la observación 
planteada. 

5.1.2.- Discrepancia entre los términos de referencia y el aeta de entrega de terreno. 

Conforme a lo contemplado en el numeral 13 

de los términos de referencia, cuya aplic¡:¡eión fue prevista en el artículo 1" de las 
bases administrativas, los módulos de estacionamientos a concesionar para la jornada 
completa ascendían a 322, cifra que difiere d.e la otorgada por el municipio, 
correspondiente a 350, según consta en acta de entrega de 20 de diciembre de 2010. 

Sobre el particular, al igual que en el numeral 

anterior, el edil acompaña el memorándum N" 36, de 2014, mediante el cual, el citado 
direqtor de tránsito y transporte público (S), Informa que en la etapa de diseño se 
estimó que serian 322 módulos para la jornada completa, sin embargo, una vez que 
se procedió a la demarcación de ésto�, el municipio pudo ajustar a 350 
estacionamientos, los cuales .se han mantenido desde el inicio del contrato, aumento 
que resulta procedente de acuerdo al artículo 21 de las bases administrativas. 

En este tenor, cabe precisar que, conforme lo 
previsto en el citado articulo 21, letra e), de las bases administrativas, las partes 
pueden determinar sectores de estacionamiento para ser concesionados, conforme 

los valores o reajustes correspondientes ofertados, en virtud de lo cual, se levanta la 
diferencia determinada. 

Cabe observar, además, que la anualidad 
consignada en la aludida acta de entrega, adolece de error, toda vez que. el proceso 
de licitación se llevó a cabo durante el año 201 1. 

Referente a esta materia, la autoridad edilicia 
adjunta el memorándum N" 36, de 2014, del director de transito y transporte público 
(S), ya citado, quien confirma la situación advertida, mencionando que ella se debió a 
un error de escritura, remitiendo al efecto, copia de acta d.e entrega corregida, la cual 
da cuenta de haber sido levantada el 20 de diciembre de 2011, documento que 
permite subsanar la observación formulada. 

5.1 .3.- Renovación del contrato. 

Las bases administrativas de la licitación de 
que se trata, en su articulo 22, sefialan que el contrato tendrá una duración de 10  
años, a contar de la fecha de entrega de terreno, no venlicándose prórrogas o 
cláusulas de renovación automática. 

5.1.4,- Requisito exigido a los oferentes que no se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 4" y 6" de la ley N" 19.886. 

A este respecto, se constató que una de las 
exigencias contempladas en el articulo 4" de las bases administrativas, referida a las "" personas jurídicas y naturales que puede

.

n participar de la licitación, es improcedente, 

\ 
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por cuanto no permite la participación de personas sin experiencia en el rubro, 
requisito que no se ajusta a lo dispuesto en los artículos 4o y 6° de la ley N" 19.886. 

En atención a lo expuesto, la jurisprudencia de 
este órgano de Control, contenida en el dictamen W 41.106, de 2007, ha precisado 
que no es admisible impedir la líbre concurrencia de oferentes a los procesos 
concursales, en cuanto sean personas naturales o jurldicas, ni establecer requisitos 
de experiencia, sin perjuicio de establecer este último como elemento de evaluación, 
de acuerdo al articulo 38 del reglamento de la citada ley N" 19.886. 

En torno a este acápite, el jefe comunal 
informa la misma medida expuesta en el numeral 4.1.1, letra a), del presente capítulo, 
remitiendo, además, el memorándum N" 36, de 21 de febrero de 2014, del director de 
tránsito y transporte público (S), quien manífiesta que todo oferente, con o sin 
experiencia, podía participar del proceso lic1tatorio en comento, el que, según indica, 
fue resuelto conforme el puntaje obtenido producto de la aplicación de los criterios de 
evaluación. 

Acerca de lo aseverado por el director de 
tránsito y transporte público (S), en el mencionado certificado, cabe señalar que lo 
sostenido por esa jefatura no permite desvirtuar la observación expresada, por cuanto 
el citado articulo 4• de las bases administrativas, establece una limitación al principio 
de libre concurrencia de los oferentes al condicionar la participación al hecho de 
contar con experiencia previa 

Acotado lo anterior, cabe puntualizar que, 
considerando que la situación advertida se trata de un hecho consumado, que no es 
susceptible de regularizar, se debe mantener el hecho objetado, debiendo la autoridad 
arbitrar las medidas pertinentes para evitar su relterac'ión. 

5.1.5.- Inspección técnica. 
Sobre el particular, se estableció que la 

supervisión del contrato en comento es efectuada por la dirección de tránsito y 
transporte público de ese municipio, de conformidad con el artículo 1 8  de las bases 
administrativas de licitación, recayendo esta responsabilidad en don Pedro Lazo 
Muñoz, funcionario de la planta administrativa, dependiente de esa dirección, según 
consta del acta de notificación de fecha 18 de diciembre de 2011. 

A su vez, el artículo 27 de las aludidas bases, 
establece que "El contratista deberá proveer de libro empastado y foliado de tipo 
manifold, con hojas en un original y dos copias, autocopiativo. En estos libros se 
efectuarán y registrarán las comunicaciones escritas entre el contratista y las unidades 
que realicen funciones de inspección técnica. Se considerará para todos los efectos 
como Instrumento de comunicación oficial. Toda anotación en el libro de obras. y por 
este solo hecho, se darán por notificadas al contratista sin requerir su firma o anuencia ::--,:� pm ello 
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Tanto el inspector técnico como el contratista, 
podrán adherir oficios, certificados, documentos y/o copias de correos electrónicos en 
el libro de obras.''. 

Examinado el aludido libro manifold, se 
estableció que, solo en el mes de diciembre de 2012, existió intercambio de 
comunicaciones entre el contratis ta y el im;pector técnico, las que versaron sobre 
materias tales como reajuste de tarifas, y aumento de módulos de estacionamiento. 

De lo expuesto, se evidencia falta de 
ejecución de acciones de fiscalización, durante los meses de enero a noviembre de 
2012, por parte del inspector técnico del contrato de concesión de que se trata. 

En su oficio de respuesta, el Alcalde 
acompaña el memorándum N• 36, de 2014, mediante el cual, el director de tránsito y 
transporte público (S), comunica que todas las notificaciones realizadas por el 
municipio, se envían a la empresa concesionaria vla oficio, siendo luego adosadas al 
libro de obras, como consta en las hojas N" 11 ,  12, 15, 16, 17  y 1.8  del referido libro 
manifold. 

Añade, que la elaboración de los aludidos 
oficios, es producto de la revisión en terreno. conteo de módulos, funcionamiento de 
los mismos. demarcación y señalización (cuando corresponde al municipio), 
conversaciones entre las partes, entre otras acciones. 

No obstante lo expresado por esa jefatura, se 
mantiene lo observado, pues no se remiten antecedentes que respalden lo informado. 

5.1.6.- Multas. 
En este tenor, se verificó que durante el 

período de revisión, la entidad comunal no ha aplicado multas a la empresa 
concesionaria, según se aprecia del libro manifold, destinado para tales efectos, no 
comprobándose situaciones que representar. 

Al respecto, el articulo 23. de la.s bases 
adminlstra!ivas, refe-rido a las sanciones y multas sobre deficiencias relacionadas con 
la conducta de los empleados del contratista, del equipamiento y la calidad de los 
servicios, indica el monto de las sanciones por Infracciones en el cumplimiento de las 
obligaciones del contrato, el cual varía según el tipo de anomalía. 

5. 1 .7.- Boleta de garantía. 

a) Monto y vigencia. 

En re.laoión a la garantía de fiel cumplimiento 
del contrato, las bases administrativas establecen en el artículo 14, que el 
adjudicatario deberá presentar en un plazo no superior a los quince (15) días corridos 
desde la notificación de la adjudicación y previo a la entrega de terreno, una boletp "\1/::}ancaria, de garantla o vale vista, por un monto de $ 10.000.000-, impuestos incluidos. 
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Efectuadas las validaciones de rigor, se 
verificó que actualmente la Municipalidad de Puente Alto mantiene en su poder la 
siguiente garantla, no determinándose obs.ervaciones a su respecto. 

BANCO GARANTIA 
BOLETA 

N" 
Fiel cumplimiento y correcta 

ejecución de contrato ''concesión de 
Chile estacionamientos en la via 2008-4 

pública, comuna de Puente 
Alto". 

Fuente de fnformacuin: Archivo control de boletas de garantra y documento fiSico, 

b) Contabilización. 

MONTO 
VIGENCIA $ 

10.000.000 09/12/2013 

Sobre la materia, se estableció que esa 
entidad comunal registró erróneamente el aludido documento bancario, en la cuenta 
contable W 923-01, debe-garantías recibidas por contratos de construcción, debiendo 
ser la N" 921-03, denominada debe-garantías recibidas de fiel cumplimiento de 
contrato, conforme el catálogo de cuentas del sector municipal, contenido en el oficio 
C.G.R. N" 36.640, de 2007, de esta Contraloría General. 

En torno a este punto, el edil se refiere en los 
mismos términos señalados en el numeral 4. 1 .1 ,  letra e), de este capítulo. por lo que 
procede reiterar lo alli concluido, manteniéndm¡e lo obs.ervado en tanto ello no sea 
regularizado. 

5.1.8.- Validación en terreno. 

Con fecha 24 de julío de 2013, esta Entidad 
de Control, en conjunto con el inspector técnico, don Pedro Lazo Muñoz, efectuó 
visita a los módulos de estacionamientos números 10, 13, 17. y 31,  de las calles 
Gandarillas, Santo Domingo y los dos últimos ubicados en la calle Santa Elena, con el 
fin de observar el trabajo en terreno de la empresa concesionaria, verificando que los 
op. eradores cuentan con uniforme y credencial, y gue los módulos concesionados se 
encuentran demarcados, entre otros aspectos, no detectándose observaciones al 
respecto. 

5.2.- Concesiones de Servicios Municipales. 

En relación a la materia, se revisó el contrato 
de concesión "Mantención de Áreas Verdes de la Comuna de Puente Alto". 

Al respecto·, se estableció que la 
Municipalidad de Puente Alto, mediante el decreto exento N" 528, de 19 de abril de 
2010, aprobó las bases administrativas y técnicas de la propuesta pública respectiva, .r--.../ �que fue publfcada el 17 de. mayo de 2010, en el portal Mercado Público, con el ro 

) \f{423-24-LP1 O. 
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Enseguida, de la información registrada en el 
aludido sistema de información, se estableció que las empresas competidoras en el 
proceso en comento fueron las siguientes: 

EMPRESA RUT 
5.986.  

Ferreccio Ll<;la. 96.694.940·6 

 5.896.  

Ahtonio López y Compañia Limitada 77.263.480-3 
Areas Verdes y Paisajismo HMP S.A. 76.040.408-k 

6.025

Paisajismo Cordillera S.A. 88.926.100-5 

Núcleo Paisajismo S.A. 96.816.640·9 - . .. . 
Fuente: Pág•na web Mercado PubliCO, llc•tactón ID 2423-24-LP10 

El citado proceso fue adjudicado a la empresa 
Paisajismo Cordillera S.A., según decreto exento N" 956, de 1 de julio de 2010, 
contando para ello con el acuerdo N" 118, adoptado por el concejo municipal, en 
sesión ordinaria N" 18, de 24 de junio de 2010. 

El contrato de concesión se celebró el 1 de 
julio de 2010, con una vigencia de 3 años, contados desde la fecha del acta de 
entrega de terreno, evento que ocurrió en esa misma data. 

Adicionalmente, se estableció que dicha 
convención no se encuentra formalizada mediante la dlctación del decreto alcaldicio 
respectivo, por lo que, al igual que en el caso de la concesión anterior, debe objetarse 
la infracción de los artículos 3• de la ley N• 19.880 y 12 de la ley N" 18.695. 

Sobre el particular, la autoridad edilicia emite 
idéntica respuesta a la contenida en el numeral 4.1.1, del presente capítulo, en orden 
.a que, a partir del 12 de marzo de 2013, ese municipio comenzó a sancionar los 
contratos celebrados por él, no obstante, considerando que la falta advertida aún ho 
ha sido regularizada , se mantiene la observación formulada. 

La tarifa o precio acordado para la 
Municipalidad de Puente Alto, fue la siguiente: 

SERVICIO MONTO POR METRO CUADRADO 
$ 

Mantención Areas Verdes 87,05 
Mantención Bandejones 32,80 

Además, se determinó que dicho contrato fue � �bjeto de tres modificaciones. en las cuales se contemplaban adiciones de metrajes, � !Q:$según el siguiente detalle: 
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DECRETO FECHA DE SESION DEL ADICION 
EXENTO CONCEJO MUNICIPAL Y DE 

N• FECHA N" DE ACUERDO METRAJES 

1.446 30/0912010 
23-9-2010 

68.,584 mantención áreas verdes 
acuerdo N" 187 

513 26/04/2011 
7+2011 

53,407 mantención áreas verdes acuerdo N" 2011 

503 30/031201 2  
2.2-3-2012 1 1 3,469 mantención de áreas verdes 

acuerdo W 79 57,96 mantención de bandejones 

Del análisfs efectuado al contrato, decretos 
alcaldicios y de las circunstancias que rodearon su celebración, se determinaron las 
siguientes situaciones: 

5.2.1.- Requisito exigido a los oferentes que no se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 4• y 5• de la ley N• 19.886. 

Las bases administrativas de la licitación, en 
el punto 8 del artículo 9, establecen que el oferente deberá acreditar experiencia a 
través de certificados y/o copias de contratos. situación que resultó improcedente, por 
cuanto ello impide la participación de oferentes sin experiencia en el rubro, requisito 
que no se ajusta a lo dispuesto en los articulas 4• y 5• de la ley N.• 19.886. 

En virtud de lo expresado, corresponde 
reiterar lo precisado en la jurisprudencia invoéada en el numeral 5.1 .4, de este 
capítulo. 

El Alcalde, en su oficio respuesta, se refiere 
en los mismos términos señalados en el numeral 4.1.1, letra a). del presente capitulo, 
a cuyo respecto debe entenderse reproducida la conclusión, en el sentido de 
mantenerse la objeción planteada, atendido que se trata de una situación consumada 
para el caso que se analiza. que no es susceptible de regularizar, debiendo la 
autoridad implementar las .acciones informadas, para evitar su reiteración futura. 

5.2.2.- Renovación del contrato. 

El artículo 1 8  de las bases administrativas de 
la propuesta pública, estableció �n lo que interesa- que la duración del contrato será 
de 3 años, previo acuerdo del concejo municipal, no constatándose prórrogas o 
cláusulas de renovación automática. 

5.2.3.- Inspección técnica. 

De la indagatoria realizada se determinó que 
la supervisión del contrato en comento la efectúa la dirección de medio ambiente. � aseo. ornato y áreas verdes, asumiendo esa responsabilidad don Gonzalo Monreal � l(S Álvarez, funcionario ele la planta administrativa, dependiente de esa unidad municipal. 

0\\ - 126 -



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUOITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUOITORIA 2 

Al respecto, las bases administrativas, en su 

artículo 34 señalan que, "la coordinación, supervisión, control, revisión del servicio 

prestado, se realizará a través del Inspector Técnico del Servicio, labor que 

desempel\ará el profesional designado por el señor Alcalde.". 

En relación a lo expuesto. se estableció que 
ese municipio no dio cumplimiento a lo estipulado en el citado articulo 34 de las bases 
administrativas, toda vez que no dictó el decreto alcaldicio que designara al inspector 
técnico del servicio. 

En torno a este acápite, el edil señala que, sin 

perjuicio del término del contrato observado por esta Contraloria General, en el nuevo 

convenio de concesión de mantención de áreas verdes, se procedió a designar con la 
formalidad requerida, la inspección técnica del mismo, la que, según indica, se 

encuentra debidamente refrendada en el libro manifold que indican las bases. 

Sin perjuicio de la medida dispuesta, se debe 
mantener la omisión detectada, dado que se trata de una situación consolidada; que 
no es susceptible de regularizar. 

Por otra parte, el articulo 27, punto 27.5, de 

las bases administrativas de los servicios contratados, señala que "el concesionario 

proporcionará un libro de actividades (manifold de tr.es copias), autocopiativo, en el 
cual se dejará constancia de las deficiencias, atrasos u observaciones que le 

merezcan en el desarrollo del servicio a la inspección técnica y constituirá el medio de 

comunicación con el concesionario. El libro del servicio estará a cargo del inspector 

técnico y estará en todo momento a disposición del concesionario.". 

Al efecto, de la revisióri practicada al aludido 

libro manifold, se verificó, sobre la frecuencia de las fiscalizaciones realizadas durante 

el año 2012 por el inspector técnico, que ellas fueron constantes y mensuales, sin 

observaciones que formular sobre la materia. 

5.2.4.- Multas. 

El articulo r de las bases técnicas, definidas 
para la mantención total de áreas verdes y, mantenimiento de áreas verdes en 
bandejones, cuya aplicación fue prevista en el artículo 2•. de las bases administrativas 
de la licitación, indica el monto de las sanciones por deficiencias en el cumplimiento 
de las obligaciones del contrato. 

Sobre el particular, se determinó que, durante 
el periodo en revisión, la municipalidad aplicó multas por $ 35.510.786.-, a la empresa 
concesionaria. por deficiencias en la prestación de los servicios, de acuerdo a lo 
registrado en el libro manifold habilitado para tales efectos, como también, a los 
comprobantes de ingresos emitidos por el pago de la multa respectiva. El detalle �consta en Anexo W 39. 
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El artículo 19, ítem "garantía de fiel 
cumplimiento del contrato y calidad de los servicios•, de las bases administrativas de 
la propuesta pública, estableció que el concesionario adjudicado, con posterioridad a 
la firma del contrato, debía presentar una boleta bancaria de garantía o vale vista, 
para caucionar el fiel cumplimiento del contrato y correcta ejecución del servicio, por 
un monto equivalente al 5%, del valor del contrato, con una validez no inferior a la 
vigencia del c.ontrato aumentado en 60 días corridos. 

A este respecto, se determinó que, al 9 de 
agosto de 2013, la empresa Paisajismo Cordillera S.A. mantenía vigente y en custodia 
de la tesorera municipal, una boleta de garantia a favor de la Municipalidad de Puente 
Alto, sin observaciones que formular. El detalle es el siguiente: 

BANCO GARANTÍA 

Bice Fiel cumplimiento de contrato 
concesión de •Mantención de 

Areas Verdes de la Comuna de 
Puente Alto". 

Fuente: Arch1vo control de boletas de garant1a y documento fls1co. 

b) Contabilización. 

N• MONTO VIGENCIA 
$ 

156395 363.700.000 10/09/2013 

Similar situación a la observada en el numeral 
5.1.7, de este capítulo, acontece respecto del citado documento bancario, toda vez 
que este fue erróneamente contabilizado, en la cuenta contable N" 923-01, debe
garantías recibidas por contratos de construcdón, debiendo registrarse en la cuenta 
N" 921-03, denominada debe-garantías recibidas de fiel cumplimiento de contrato, de 
conformidad con el catálo�o de cuentas del sector municipal, contenido en el oficio 
C.G.R. W 36.640, de 2007, de esta Contralorfa General. 

Considerando que se trata de un contrato 
ejecutado y, que el plazo de la garantía de su fiel cumplimiento se encuentra vencido, 
no es posible dar por subsanada la observación enunciada. 

6.- Macroproceso de Recursos Humanos 

6. 1.- Sobre distribución de jornada ordinaria de trabajo. 

La jornada normal diaria de trabajo del 
personal de la Municipalidad de Puente Alto, fue estab.lecida mediante el decreto 
exento N• 1.650, de 7 de diciembre de 2000, extendiéndose de lunes a viernes de 

t �L � :30 a 17:18 horas. cumpliéndose asf, un total de 44 horas semanales, conforme a lo �"1Vdispuesto en el articulo 62 de la ley N" 18.883. 
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6.2.- Horas extraordinarias. 

6.2.1.- Autorizaeión. 
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En este tenor, se comprobó que ese municipio 

autorizó la realización de horas extraordinarias para el mes de noviembre de 2012, en 

forma extemporánea, según se evidencia d'el decreto exento N" 288, de 5 de 

noviembre de 2012. 

Al respecto, cabe precisar que el derecho a 

las horas extraordinarias solo se configura cuando, entre otros requisitos esenciales, 

deban cumplírse tareas impostergables y, en forma previa a su realización, exista una 

orden formal del jefe superior del servicio autorizándolas. por lo que sí no se ha 

procedido del modo indicado, no nace para la entidad edilicia la obligación de 

compensar ni de pagar las horas extraordinarias, aunque hayan sido efectivamente 

realizadas (aplica dictámenes N"s, 41.431, de 2000, y 62.532, de 2011). 

En respuesta a esta observación, esa 

autoridad edilicia reconoce la falta advertida, al manifestar que ella se debió a un error 

en la emisión del citado decreto exento N" 288, toda vez. que -señala- dicho acto 

administrativo fue emitido el 31 de octubre de 2012. aselleración que fue confirmada 

mediante diligencia efectuada en terreno. por lo que la objeción planfeada se estima 

levantada. 

6.2.2.- Acreditación. 

Como se mencionara en el numeral 6.1, del 

presente capítulo, esa entidad comunal, a través del decreto exento N" 1.650, qe· 

2000, fijó el horario habitual de trabajo para el personal municipal. 

Precisado lo anterior y en el mismo ámbito, se 

estableció que ese municipio, para efectos de registrar la asistencia diaria, dispone de 

un sistema de marcación mediante huella dactilar, sobre el cual no se determinaron 

situaciones que representar. 

6.3.- Cotizaciones prevísionales y de salud. 

La revisión efectuada al cálculo y pago de las 

cotizaciones previsionales y de salud a las administradoras de fondos de pensiones y 

al a los organismos de salud correspondientes, del mes de diciembre de 2012, 
permitió comprobar que es.a municipalidad ha integrado oportunamente las 
cotizaciones pertinentes, no observfmdose irregularidades al respecto. 

6.4.- Honorarios. 

De manera previa, ca.be precisar que el gasto 
en honorarios, imputado a la cuenta contable N" 215-21-03-001, honorarios a suma 
alzada, al 31 de diciembre de 2012, alcanzó un monto de $ 877.500.-, suma que se 
ajustó al límite establecido en el indso primero del articulo 13, de la ley N" 19.280, 
como se indica en el numeral 6.8.3, del presente capítulo. 
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Enseguida. se debe señalar .que, de la 
infonnación reg.istrada en el balance de ejecución presupuestaria, se obtuvo que esa 
entídad comunal imputó la mayor parte de sus contrataciones a honor¡¡rios para el año 
2012, en la cuenta conté'!ble W 215-21-04·004, prestaciones de servicios en 
programas comunitarios, desembolsando la suma de $ 6.196.947.561 .-, cuyo detalle 
consta en cuadro adjunto: 

NOMBRE DEL PROGRAMA MONTO 
$ 

Prooranw Puente MUier 101.156.169 
Programa Adulto Mayor 61.429,489 
Centro De Apoyo Familiar 87.229.111 
Discapacidad 27.805•.689 
Fomento Social 2.164.904.141 
Vivienda 304.138.705 
Omii v Microemoresa 85.106.028 
Deportes 251.105.453 

Emergencia 146.351.619 
Fomento Productivo 795.01 1.550 

Zoonosis 92.589.130 
Organismos Comunitarios 79.648.000 
Proqrama Absorción De Emplee 1.019.393.634 
Proc:¡rama Oficina Sec:¡uridad Hum 635,577.526 

Honorarios Dldeso 46.179.701 

Asistencia Social 109.406.460 
Subsidios Fiscales 28.056.930 

'Estratificacíón Social 1.24. 928.273 

Unidad Intervención Social 36.429.953 

Honorarios Proqramas.Gultural 500.000 
TOTAL 6.196.947.561 

Para efectos del examen en esta materia, se 
seleccionó mediante muestreo estadístico los gastos asociados al Programa de 
Fomento Social, debido a lo significativo de su monto, que represen!� el 34,93% del 
universo de desembolsos registrados en la cuenta contable N" 215-21-04-004. 

A titulo ilustrativo, corresponde indicar que los 
desembolsos por concepto de honorarios vinculados al programa en comento, 
representan el 192% del gasto contemplado en el presupuesto municipal, por 
remuneraciones de su personal de planta, de$ 3.231.462.822.-. 

Cabe precisar que la Municipalidad de Puente 
Alto, por decreto exento N" 1.620, de 30 de. diciembre de 2011. aprobó los programas 
comunitarios y sociales, entre los cuales, se encuentra el Programa de Fomento 
Social, el que tenia por finalidad fomentar entre Jos vecinos de Puente Alto. el acceso 
a las diferentes modalidades de intervención social que desarrolla el municipio, a 
través de las distintas áreas operativas. particulannente en lo relativo al mejoramiento 
de la calidad de vida de los vecinos de la comuna. como también a la optimización de 

/'(\ \ �la oferta programática social de parte de la entidad edilicia a sus vecinos, 
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focalizándola por grupos de interés, y facilitar el acceso a la oferta programática social 

a los destinatarios, acercando el desarrollo de los diversos programas sociales a la 

comunidad. 

Sobre el particular corresponde indicar que en 

relación con las contrataciones a honorarios en el marco de programas sociales, el 

decreto N" 1 .186, de 2007, del Ministerio de Hacienda, agregó en el clasificador de 

gastos contemplado en el decreto N" 854, de 2004, de la misma Secretaría de Estado, 

al subtrtulo 21 gastos en personal, ítem 04 otros gastos en personal, la asignación 004 

"Prestaciones de Servi.cios en Programas Comunitarios", con la siguiente definición: 

"Comprende la contratación de personas naturales sobre la base de honorarios, para 

la prestación de servicios ocasionales y/o transitorios, ajenos a la gestión 
administrativa interna de las respectivas municipalidades, que e.stén directamente 

asociados al desarrollo de programas eA beneficio de .la comunidad, en materias de 
carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o para enfrentar situaciones de 

emergencia.". 

A este respecto, el dictamen N• 31.394, de 

2012, señala que Jos gastos comprendidos en la aludida cuenta presupuestaria son 

aquellos que derivan de las contrataciones a honocarios de personas naturales que 

tengan por objeto la prestación de servicios que reúnan las siguientes características: 

a) que sean ocasionales y/o transitorios; b) que sean ajenos a la gestión 

administrativa interna dé las respectivas municipalidades; y, e) que se encuentren 
directamente asociados al desarrollo de programas en beneficio de la comunidad, en 

materias de carácter social, cultural. deportivo, de rehabilitación o para enfrentar 

situaciones de emergencia, desarrollados en cumplimiento de las funciones previstas 

en el artículo 4• de la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Cabe hacer presente que tal como lo consigna 

el oficio circular N• 59.463, de 2007 y el dictamen N• 60.469, de 2008, las 

contrataciones de personas naturales por parte de las corporaciones edilicias, no 
podrán significar. en módo alguno, cubrir posibles carencias de personal en los 
municipios para cumplir las funciones regulares propias de su gestión administrativa 

interna. debiendo hacerse presente que la contravención a lo antes expresado, dará 
origen al establecimiento de las responsabilidades que correspondan y la subsecuente 

aplicación de sanciones. 

Corresponde agregar, que según expresa el 
citado dictamen N" 60.469; de 2008, la exigencia de que los servicios respectivos 
sean ajenos a la gestión administrativa interna de la municipalidad, tiene por finalidad 
evitar que a través de dicho mecanismo se encomienden funciones genéricas propias 
de un cargo o empleo municipal. cuyo cumplimiento ha sido reservado a los 
funcionarios de planta o a contrata, en conformidad con lo dispuesto en el artH::ulo s•, 
letras a) y f). de la ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios \ Municipales, a personas contratadas a honorarios. 
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En torno a este acápite, la autoridad comunal 
indica que, sin perjuicio de la doctrina señalada en el presente informe, respecto de la 
forma y fondo de la modalidad de contratación de personal a honorarios para 'los 
programas sociales, las cifras y porcentajes informados en este punto, no se condlcen 
con el presupuesto ejecutado del personal de planta, ni del gasto total del programa 
de Fomento Social en específico. 

Al respecto, cabe precisar que lo expuesto por 
este Organismo de Control, corresponde a una constatación de hechos y no 
propiamente a una observación, sin embargo, se debe aclarar que la situación 
informada, dice relación con la c.omparación entre el gasto efectivo en p rogramas 
comunitarios, qurante el año 2012, por $ 6.196.947.561.-, y, el presupuesto de 
remuneraciones del personal de planta, por $ 3.n1.462.822.-, y no con los 
presupuestos ejecutados por dichos conceptos. 

6A.1.- Imputación del gasto conforme el área de gestión. 

El Ministerio de Hacienda, mediante el decreto 
No 885, de 2009, dispuso que las municipalidades, para los efectos de la formulación, 
ejecución e información del presupuesto, deberán, a contar del ejercicio contable 
2010, desagregar el presupuesto de gastos de la gestión municipal, en las siguientes 
áreas de gestión: 01 Gestión Interna; 02 Servicios a la Comunidad; 03 Actividades 
Municipales; 04 Programas Sociales; 05 Programas Recreacionales y 06 Programas 
Culturales, Lo anterior, con estricta sujeción al clasificador presupuestario y al 
presupuesto aprobado. 

En esta materia, se determinó que el gasto 
irrogado por los contratos a honorarios sujetos a revisión, fueron imputados por el 
municipio a la cuenta contable W 215-21 -04-004, prestaciones d.e servicios en 
programas comunítarios, Area de Gestión 04, Programas Sociales, lo que resultó 
improcedente. por cuanto, el programa de Fomento Social en análisis, contempló 12 
áreas operativas, algunas de las cuales no corresponden a la definición de la citada 
Area de Gestión 04, como ocurre por ejemplo, con las áreas de deportes y cultura, 
que se encuentran comprendidas respectivamente, en las Áreas de Gestión 05, 
programas recreacionales, y 06, programas culturales. 

En su oficio de respuesta, el Alcalde informa 
que se procederá a recalificar las áreas operativas del programa Fomento Social del 
año 2014, imputándolas además, en las cuentas contables que correspondan según la 
naturaleza de la gestión encomendada a los contratados. 

No obstante las medidas dispuestas, que solo 
tendrán efecto durante el presente ejercicio, se debe mantener la situación advertida, 
considerando que se trata de un hecho consumado en el período revisado, que no es 
susceptiblé de regularizar. 
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6.4.2.- Conformidad de los informes de. cumplimiento de prestación de servicios. 

De la revisión de la dm:umentación de 
respaldo de los egresos cursados a los contratados a honorarios en el marco del 
programa de que se trata, se aprecia que diversas jefaturas de unidades municipales 
distintas a fa dirección de desarrollo comunitario, firmaron los. informes de 
cumplimiento de prestación de honorarios, sin perjuicio de acompañarse, en los 
mismos términos, certificado de la re(erida dirección de desarrollo comunitario. 

Eli relación con lo anterior, se tomó testimonio 
a diversos directivos de esa entidad comunal, entre ellos, al secretario municipal y al 
director de administración y finanzas, quienes manifestaron que las personas 
contratadas a honorarios con cargo al programa de fomento social, desempeñaron 
labores habituales dentro de las direcciones a su cargo, razón por la cual firmaron los 
informes de cumplimiento de prestación de honorarios, que sirven de respaldo para 
efectuar el pago por los servicios realizados. 

Lo expuesto, permite establecer que los 
prestadores desarrollaron, en definitiva, labores distintas de aquellas para los cuales 
fueron contratados y, además, ajenas a las que el Clasificador Presupuestario admite 
imputar al ítem 21.04.004. El detalle consta en el Anexo N• 40. 

A este respecto, el edil aclara que, frente a las 
consultas que. les fueran formuladas a los directivos, tratándose de personal a 
contrata, que además cumple funciones dentro del programa de Fomento Social, 

estos se refirieron por una parte a las labores que cumplen en su calidad de. 

funcionarios de ese municipio, dentro de su jornada de trabajo, y por otra parte, a las 
tareas encomendadas en virtud de sus. contratos a honorarios. que desarrollan a 
continuación de su jornad<.� de trabajo, tal como por lo señalan los propios contratos en 
la especie. 

Añade, que la visación de los informes de 
cumplimiento de las funciones encomendadas via honorarios, por parte de los 

directivos, se fundamentan en que e�tas se verifican en alguna de las áreas afines a 
las propias de sus unidades y áreas contables de programas sociales. 

Sobre el particular, debe precisarse que, 
contrariamente a lo sostenido por esa autoridad, la situación advertida sobr.e los 
servicios contratados, se sustenta no únicamente en las declaraciones de los 
directivos indicados precedentemente, sino que también en lo declarado por el propio 
personal contratado a honorarios, diligencia que, tuvo por objeto verificar los 
respectivos informes de cumplimiento que cada persona contratada emitió como 
condición para recibir el pago correspondiente. conforme los contratos suscritos al 
efecto. 

J E 
En consecuencia y en mérito de lo expuesto, ��esta Entidad de Control se mantiene la observación inicialmente formulada. 
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6.4.3,- Indeterminación de funciones de personas contratadas a honorarios. 

De la revisión de los contratos de prestación 
de servicios se observó que ciertas funciones contratadas se encuentran referidas a 
"apoyo"; no especificando en forma clara y precisa la labor que deben desarrollar en 
ese sentido los prestadores, situación que impide verificar el cumplimiento efectivo del 
trabajo encomendado. El detalle consta en el Anexo N" 40. 

Referente a est¡;¡ materia, el jefe comunal 
indica que las tareas encargadas a los· aludidos servidores, se encuentran Incluidas en 
el programa de Fomento Social, pues, según agrega, en él se definen las áreas de 
apoyo. 

Añade, que no obstante lo anterior, a partir del 
año 2014, se procederá a explicitar en los contratos a honorarios, las áreas 
específicas de apoyo de cada programa social. 

En este GOntexto, cabe señalar que no se 
advierte que la respuesta de la autoridad edilicia permita desvirtuar la situación 
representada por este Organismo de Control, toda vez que sus argumentos se limitan 
a indicar que las fuhciones que debian desarrollar las personas contratadas bajo la 
modalidad jurídica de honorarios, estaban incluidas en el programa de que se trata, 

Atendido lo anterior y considerando que se 
trata de una situación consolidada, que no es susceptible de regularizar, no es posible 
dar por subsanada la observación planteada. 

6.4.4.- Cláusula omitida en los contratos a honorarios celebrados por la Municipalidad 
de Puente Alto. 

El articulo 5", inciso octavo, de la tey 
N" 1g.896, que introduce modificaciones al decreto ley N" 1.263, de 1975, Orgánico 
de Administración Financiera del Estado y Establece Otras Normas sobre 
Administración Presupuestaria y de Personal, prescribe -en lo que interesa- que las 
normas sobre inhabilídades e incompatibilidades administrativas establecidas en los 
artículos 54, 55 y 56 de la ley N" 18.575, serán aplicables a los contratados a 
honorarios, debiendo dejarse constancia en los contratos pertinentes, de una cláusula 
que así lo disponga. 

Al respecto, se constató que esa entidad no 
dio cumplimiento a lo dispuesto en la citada normativa, al no iocluir en los contratos 
sometidos a e·xamen, la cláusula de que se trata. 

La autoridad comunal, en su oficio de �1 respuesta, reconoce el hecho advertido por este Órgano Fiscalizador, manifestando ¡�que se instruyó incluir la cláusula objetada en los contratos de que se trata. 
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Sin perjuicio de lo informado y dado que la 
srtuación observada en la presente auditoría se circunscribe al periodo revisado y, por 
ende, se tr ata de un hecho consumado que no es susceptible de regularización, el 
aspecto representado debe ser mantenido. 

6.5.- Relación de parentesco. 

El articulo 54, letra b), de la ley N" 18.575, 
establece que se encuentran inhabilitados para ingresar a un órgano de ésta, las 
personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, respecto de las 
autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de la administración civil del 
Estado al que postulan, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, 
inclusive. 

En este orden, del cotejo realizado entre la 
información relativa al personal ingresado a la MuniCipalidad de Puente Alto en el 
curso dél año 2012, y los servicfores que ocupan alguno de los cargos que se 
encuentren comprendidos hasta el tercer nivel jerárquioo, no se advirtieron 
observaciones que formular. 

6.6.- Póliza de fidelidad funcionaria. 

La ley N" 10.336, en su articulo 68, indica que 
todo funcionario que tenga a su cargo la recaudación, administración de recursos o 
custodia de fondos o bienes del Estado, de cualquier naturaleza, deberá rendir 
caución para asegurar el correcto cumplimiento de sus deberes y obligaciones. 

Puntualizado lo anterior, cabe señalar que, 
verificado en el Sistema de I nformación del Personal de la Administración del Estado 
de esta Contraloria General, se comprobó que solo la funcionaria Ana Maria lópez 
Durán, durante el periodo fiscalizado, no contaba con póliza de fidelidad funcionaria, 
situación repr�sentada en la letra d}, Rumeral 1.5, del macroproceso de finanzas, del 
presente capitulo, examen de la mater.ia auditada. 

En esta ocasión, el Alcalde remitió copia de la 
póliza de fianza de la precitad<! funcionaria, No 171418, de la Compañía de Seguros 
HDI, cuyo examen y validé!ciones practicadas, permiten levantar la falta determinada. 

6.7.- Escalafón de mérito. 

En relación a este punto, la auditarla 
efectuada determinó que el último escalafón del personal elaborado por ese municipio, 
corresponde al vigente para el año 2012. 

Al respecto, cabe señalar que si bien los 
plazos en materia de calificaciones y del respectivo escalafón no revisten carácter de ·:"� fatales para las municipalidades, su dilación ocasiona una serie de consecuencias, en 

/(\ ,' e�pe�ial en lo
_ 

que dice relación co� la carrera funcionaria de los servidores (aplica 
' 1 !\"f-.. cnteno contenrdo. entre otros. en el dtctamen N" 2.564, de 2013). 
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6 .. 8.- Limite del gasto en personal. 

Sobre el particular. mediante certificado N" 38, 

de 31 de julio de 2013, el director de administración y finanzas de la Municipalidad de 
Puente Alto, informó que, la formulación del presupuesto inicial y vigente al 31 de 
diciembre de 2012, contempla todos los cargos de la dotación de la planta. 

6.8.1.- Gasto anual en personal. 

El gasto en personal por el período 

c9mprendido entre enero y diciembre de 2012, ascendió a $  12.748.791.407-, monto 
que no superó la base de cálculo del gasto anual máximo, que correspondió a 

$ 15.507.475.638.-, esto es, el treinta y cinco por ciento del rendimiento estimado de 
los ingresos, en conformidad a lo establecido en el articulo 1• de la ley N" 18.294, 
modificado por la letra a) del artículo 65 de la ley W 18.382, no advirtiéndose 
observaciones que formular. 

6.8.2.- Gasto en personal a contrata. 

El gasto en personal a contrata, al 31 de 
diciembre de 2012, ascendió a $  662.895.539.-, monto que excede e n $  16.602.975.-, 
el límite establecido en el articulo 2•, inciso cuarto, de la ley N" 18.883, esto es, el 
20% del gasto de remuneraciones de la planta municipal ($ 646.292.564.-). 

Sobre la materia. se estableció, además, que 
el presupuesto inicial del año 2012 ($ 660.055.527.-) del gasto en personal. a contrata, 
excede en $ 23.312.605.-, el límite a que se alude en el párrafo precedente, en 
relación al 20% del presupuesto de remuneraciones de la planta municipal, que 
correspondía, a esá fecha, a la suma de$ 636.742.922.-. 

Idéntica situación aconteció con el 
presupuesto vigente de gasto en personal a contrata, al 31. de diciembre de 2012 ($ 
662.895.539 .-), que excedió el vigente a esa misma data, para las remuneraciones de 
la planta municipal ($ 646.292.564.-), e n $  16.602.975.-. 

En este contexto, cabe recordar lo indicado en 
el dictámenes Ws 30.013, de 1994, y 78.001, de 2010, de este Organismo de Control, 
que señala que la limitación porcentual indicada en el  citado artículo 2•, inciso cuarto 
de la ley N" 18.883, debe ajustarse tanto en la formulación y aprobación del 
presupuesto, como también en su ejecución y modificación. 

En atención a lo expuesto, el edil señala que 
la dirección de administración y finanza s le info-rmó que el gasto del personal a 
contrata, se adecuó al limite del 20% del presupuesto ejecutado por remuneraciones � del personal de planta; sin embargo, no aporta antecedentes que acrediten lo �� aseverado, por lo que no es factible subsanar la situación determinada. 
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6.8.3.- Gast0 en contratación a honorarios. 

El gasto M honorarios, al 31 de diciembre de 
2012, ascendió a $  877.500.-, suma que se. ajustó al 10% del gasto contemplado. en el 
presupuesto municipal, por remuneraciones de su personal de planta, dando 
cumplimiento a lo establecido en el inciso primero del artículo 13, de la ley N" 19.280. 

Análoga situación se constató respecto de Jos 
presupuestos iniciales y vigentes al cierre del ejercicio. 

Ello, sin pefjuicio de que -como se dijera- el 
grueso del gasto en honorarios del municipio se concentra en el ltem 21 .04.004, el 
cual no está afecto a la anotada limitación presupuestaria. 

7.· Macroproceso de Entrega de Beneficios 

Al respecto, cabe señalar, en primer término, 
que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4•, letra e), de la ley N" 18.695, las 
municipalidades pueden prestar asistencia social a personas que se encuentren en un 
estado de indigencia o necesidad manifiesta, lo cual Implica, según ha entendido la 
jurisprudencia administrativa emanada de este Organismo de Control, contenida entre 
otros, en los dictámenes N"s. 58.922, de 2008, y 24.108, de 2009, procurarlos medios 
indispensables para paliar las dificultades de las personas que carecen de los 
elementos fundamentales para subsistir, es decir, que se encuentran en los estados 
ya descritos, cuya evaluación corresponderá efectuarla al municipio, resguardando la 
igualdad de los beneficiarios y evitando discriminaciones arbitrarias. 

Enseguida, es útil anotar que conforme a los 
articulas 5•, letra g), y 65, letra g), de la misma ley N" 18.695, el Alcalde, con acuerdo 
del concejo, se encuentra facultado para otorgar subvenciones para fines especificas 
a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren 
directamente en el cumplimiento de sus funciones. 

Ahora bien, del examen realizado se 
determinaron las siguientes situaciones; 

7 .1.· Programa Discapacidad. 

Como cuestióh previa, se debe precisar que el 
programa en cuestión fue llevado a cabo por la ofidna de discapacidad, dependiente 
de la dirección de desarrollo comunitario, cuya finalidad era cubrir las necesidades y 
expectativas de todas las personas que presentaban alguna discapacidad y que 
fueran residentes en la oomuna, atendiendo requerimientos de salud (rehabilitación), 
relativos a la inserción social, según lo informó la directora de desarrollo comunitario 
en oficio N" 304, de 2 de septiembre de 2013 . 
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Asimismo, c.abe señalar que el programa 

Discapacidad, comprendió, entre otros, la entrega de ayuda social de diversa índole, 

tales como ayudas técnicas (ortesis, prótesis, o aparatos ortopédicos), aportes para 

intervenciones quirúrgicas derivadas de algún tipo de discapacidad, aporte en terapias 

y subsidios sociales. 

Además, el aludido programa consideró la 

ejecución de actividades relativas a Zooterapi¡:¡ e Hipoterapia, que corresponden a 

técnicas de rehabilitación trsica y slquica a través de la interacción con animales. 

Sobre el particular, se determinó que esa 

entidad comunal, a travé¡¡ del decreto alcaldicio W 1.620, de 30 de diciembre de 201 1 ,  
aprobó los programas sociales que ejecutarfa en el año 2012, entre los cuales se 
encuentra el programa de discapacidad. No obstante lo anterior, se estableció que se 

omitió elaborar un documento formal que consigne los fundamentos, descripción y/o 

objetivo del referido programa. 

En torno a este acápite, la autoridad comunal 

solo remite copia del aludido decreto N" 1.620. de 30 de diciembre de 201 1 ,  y anexo 

correspondiente al programa social de discapacidad del año 2012, documentos ya 

examinados pof esta Entidad Fiscalizadora en el transcurso de la auditarla, en virtud 

de lo cual,. se confirma la observación inicialmente formulada. 

7.1.1.- Contratos a honorarios para la prestación de servicios en programa. 

a) De las tareas encomendadas. 

El examen practicado a los convenios de 

prestación de servicios a honorarios celebrados por es<� municipalidad advirtió que 

ciertos cometidos contratados bajo esa modalidad, no especifican en forma clara y 
precisa la labor que deben desarrollar los servidores de que se trata, aspecto t-.� relevante para determinar el cumplimiento c!e las finalidades propias del programa llf}, social en comento. A modo de ejemplo, se citan los siguientes casos: 

- 138-



' ' 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

NOMBRE COMETIDO CONTRATADO DECRETO ALCALDICIO 
QUE APRUEBA 

CONTRATO 
Asesorías en !alteres y actívidades 3 de 2/01/2012 

para el proQrama discapacidad 
 Apoyo operativo para el programa 3 de 2101/2012 

discapacidad 
 Servidos especializados para el 106 de 2104/2012 

programa discapacidad 
Servicios especializados para el 106 de 2/04/2012 

programa discapacidad 
Servicios especia'lizados para el 1 06 de 2104/2012 

proQrama discapacidad 
Servicios especializados para el 1 06 de 2/04/2012 

programa discapacidad 
Servicios especializados para el 106 de 2104/2012 

programa discapacidad 
Servicios especializados para el 130 de 2/0512012 

programa discapacidad 
N  Apoyo técnico para programa 222 de 1/0812012 

discapacidad 
Apoyo profesional para el 222 de 1/08/2012 
. programa discapacidad 

F Apoyo profesional para el 2-22 de 1/08/2012 
programa discapacidad 

Apoyo técnico para el programa 290 de 5/1 1/2012 
discapacidad 

Fuente: onformaaon ex1ralda de los.comprobantes de egresos determinados a traves de una muest¡:a estadlsnca. 

En esta oportunidad, el Alcalde solo remite 

documento que detalla las funciones especificas de las personas individualizadas en 

el cuadro precedente, antecedente que, no permite subsanar la falta advertida, toda 

vez que la especificación de las labores encomendadas a los servidores en comento, 

debió ser incorporada en los contratos a honorarios pertinentes y no en un documento 

anexo informal como el que se presenta en esta ocasión. 

Por otra parte, se comprobó que mediante el 

decreto alcaldicio W 3, de 2 de enero de 2012. esa entidad comunal formalizó la 

contratación a honorarios de doña Pamela P rieto Undurraga. para desempeñar la 

labor de "coordinadora oficina de discapacidad del programa discapacidad". desde el 
1 de enero al 31 de diciembre de 2012, imputándose al item 21 .04.004.001.005, 
discapacidad, por un monto bruto mensual dé $ 641.667.-. Posteriormente, por 
decreto alcaldicio N" 53, de 1 de febrero de 2012. esa entidad aprobó la modificaCión 
del citado contrato, en el sentido de que el valor de los servicios contratados 
ascenderla a $  888.888.-. 

A.hora bien, se constató que la señora Prieto 
Undurraga reaiJzó la lqbor para la cual fue contratada, efectuando -entre otros 
trabajos- la visación de los informes de actividades de las personas contratadas a 
honorarios, imputadas a los fondos del programa social en comento, lo que resultó 
improcedente, toda vez que dicha tarea es propia de un funcionario municipal, 
naturaleza jurídica de la cual no se encuentran investidos los contratados a :-\ l honorarios. 
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En su respuesta, el Alcalde manifiesta que la 
señora  en su calidad de contratada bajo la modalidad de 
honorarios, se limita a poner en conocimiento de l'a jefatura correspondiente. señor 
José Miguel Morales, los Informes de actividades de las personas que prestan 
servicios en el programa social de discapacidad, siendo este último, según indica, 
quien otorga validez a dichos informes para su visación y proeedencia al pago por 
parte de la directora de desarrollo comunitario. 

El aspecto cuestionado, debe mantenerse, 
atendido, por una parte, que lo indicado por el edil no lo desvirtúa, pues el hecho 

determinado se sustentó en los informes de actividades puestos a disposición de esta 

Contraloría Gene-ral por esa municipalidad y, por otra, que esa autoridad no informa 
medidas para evitar en lo sucesivo situaciones como la observada. 

b) Registro contable erróneo. 

Referente a esta materia, se establ'eció que 
esa entidad edilicia, mediante el decreto alcaldicio N" 3, de 2 de enero de 2012, 

contrató a la señora  por el periodo comprendido entre el 

1 de enero y el 31 de diciembre de 2012, para cumplir la labor de coordinadora red 
discapacidad del programa Discapacidad, acto administrativo que fue dejado sin 

efecto a través del decreto N" 190, del 3 de julio de 2012, documento que, además, la 
contrató para prestar servicios en el programa Fomento Social, por el período 1 de 

julio al 31 de diciembre de 2012. 

Establecido lo anterior y, según se aprecia de 

los libros mayores proporcionados por esa entidad, se advirtió que los egresos 

generados en virtud del segundo contrato fueron erróneamente imputados a la cuenta 

contable N° 215.21 .{)4.004.001.005, Discapacidad, debiendo ser la 
N" 215.21 .04.004.001.006, Fomento Social. 

El jefe comunal confirma lo observado, 
mencionando que el error de imputación se debió a que ese municipio registró el 

segundo contrato, conforme las labores encomendadas a través del primer 
instrumento referido. 

Considerando que la situación representada, a 
la fecha, no resulta susceptible de regularización, por tratarse de un ejercicio 
presupuestario fenecido, Ja observación formulada debe ser mantenida. 

e) Vulneración del principio de irretroactividad de los actos administrativos. 

El análisí.s de los documentos recabados por 

esta Entidad Fiscalizadora, advirtió que los contratos a honorarios suscrítos por esa 
entidad comunal, que se lné!ividualizan en el Anexo N" 41, comenzaron a regir antes 1 de su aprobación formal, contraviniendo el principio de irretroactividad, rector de los �actos de la Administración. 
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En este sentido, se debe hacer presente que, 

como lo ha sostenido la jurisprudencia administrativa de este Organismo de Control, 
contenida, entre otros, en los dictámenes N"s 20.720, de 2001, y, 3.985, de 2008, los 
actos administrativos, en general, no pueden tener efecto retroactivo, salvo norma 

legal expresa que permita que aquellos rijan desde una fecha anterior a su dictación o 
que se tfate de actos invalidatorios. 

Sobre lo expuesto, el edil señala que la 

situación planteada se debió a que la fecha de Inicio de las labores encomendadas a 

través de los contratos a honorarios enunciados, correspondieron a días feriados, a 

saber, 1 de enero, 1 de abril y, 1 de mayo, motivo por el cual, según indica, los actos 

administrativos se ejecutaron el dia hábil siguiente. 

De conformidad con lo expresado por esa 
autoridad, se levanta la observación inicialmente formulada, sin perjuicio de que el 
municipio arbitre las medidas para evitar, en lo sucesivo, la ocurrencia de hechos 

como el comentado. 

7.1 .2.- Terapia asistida por caballos Hipoterapia. 

En torno a est.a materia, se comprobó que la 

Municipalidad de Puente Alto, a través del decreto exento N• 596, de 16 de abril de 

2012, adjudicó y contrató a la empresa Inversiones Ecuestres Equus Limitada, la 

licitación ID 2423-22-LP12, denominada "contratación de servicio de terapia asistida 

por caballos -Hipoterapia- para la población con discapacidad de la comuna de Puente 

Alto", por un monto mensual de $ 7.000.000.-, con vigencia desde el 16 de abril de 

2012 al 31 de diciembre de 2013. 

Al respecto, cabe observar la dictación del 

mencionado decreto alaaldicio, que aprueba conjuntamente la adjudicación y 

contratación de los servicios de que se trata, por cuanto, de conformidad con los 

artículos 41, 64 y 65, del decreto N• 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 

reglamento de la ley N" 1 9.886, la adjudicación del contrato y su suscripción debe 
disponerse mediante actos administrativos separados (aplica dictamen N" 1 1 .176, de 
2009). 

En su respuesta, el Alcalde señala que el 
procedimiento cuestionado fue corregido, a la vez que -agrega- actualmente los 

decretos de adjudicación solo ordenan la confección del contrato, el que, según indica, 
una vez suscríto es aprobado con el correspondiente decreto. 

Sin pe�uicio de lo anterior, considerando que 
para el período revisado en la presente auditarla se trata de un hecho. consumado, 
que no es susceptible de regularLzación, no es posible dar por subsanada la 
observación planteada. 

Por otra parte, la f!�visión practicada al �L respaldo documental y contabilización de los comprobantes de egresos y decretos de l\8 
1'/\ � - 141 -

1 



' ' 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORÍA 2 

pago cursados en el marco del referido contrato, no determinó situaciones que 
rep resentar. 

En otro aspecto, examinada una muestra de 
los expedientes de los niños beneficiarios con fa referida terapia, se determinó que 
algunos de ellos no acompañan la totalidad de la documentación exigida por el 
manual de procedimiento administrativo 2011 -vi.gente para ef año 2012-, tales como 
fotocopia de camet de identidad, certificado de residencia, acreditación de renta y 
egresos (dividendos, gastos basicos, colegiatl!ra, entre otros) del grupo familiar e 
informe médico. El detalle consta en el Anexo No 42. 

Referente a este punto, el jefe comunal remitió 
copia de las carpetas de los beneficiarios de la terapia en cuestión, las que, 
debidamente examinadas, permitieron subsanar la situación advertida sobre los 
beneficiarios   

No obstante, sobre los restantes casos, se 
ratifica la omisión advertida, debido a que esa entidad no adjuntó la documentación 
que se detalla para cada uno, en el aludido Anexo N" 42. 

7 .1 .3.- Terapia asistida por perros -Canoterapia-. 

Con ocasión de la fiscalizaCión, se determinó 
que esa entidad comunal, mediante el decreto ex.ento No 1.611, de 30 de diciembre de 
201 1 ,  adjudicó y contrató a la empresa Zooterapia Imagina Umitada, la propuesta 
pública ID 2423-101-LP11. relativa a los servicios de terapia asistida por perros -
Canoterapia-, con vigencia desde el 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2013, 
por un valor mensual de$ 6.426.000.-. 

Sobre el particular y, tal como se señaló en el 
punto anterior, cabe observar el decreto alcafdicio que adjudica y aprueba la 
contratación de los serviciC:>s en comento de manera simultanea, toda vez que 
correspondió hacerlo a través de actos administrativos separados. 

En tomo a este acápite, el edil emite idéntica 
respuesta a la contenida en el numeral 7.1 .2, del presente capitulo, por lo que procede 
reiterar lo alll concluido, manteniéndose lo observado, por corresponder a un hecho 
consumado, que no es susceptíble de regularización. 

De la fiscalización efectuada, se observó que 
la inspección técnica del se.rvicio, a cargo de la dirección de desarrollo comunitario, 
DIDECO, no se apegó a c.abalidad a lo dispuesto en el punto N" 5, de las bases 
técnicas, de la mencionada licitación ID 2423-1 01-LP1 1 ,  en el sentido de que se debía 
realizar una inspección semanal a través de una funcionaria capacitada en la 
actividad, para ver la dependencia y el funcionamiento del servicio contratado. 

En efecto, de los antecedentes �pmpo,.,;onado• por esa '"!ida<!, oo"'ta que '" ;n,.,.cc;on" de '"' "' trata fueron 
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realizadas con una periodicidad trimestral, advirtiéndose, además, la falta de visación 
de los informes emitidos al respecto. 

Seguidamente, corresponde anotar que no fue 
posible verificar el cumplimiento de lo establecido en el referido punto N" 5, de las 
base.s técnicas, según el cual, la DIDECO debla pedir al oferente un informe cada tres 

meses del klnesiólogo y psicólogo, respecto del estado de evolución de cada niño en 

terapia; ello, debido a que los informes puestos a disposición de esta Contraloría 
General no registran fecha de emisión. 

En esta oportunidad, el jefe comunal solo 

remitió copia de los informes que dan cuenta de las inspecciones efectuadas al 

cumplimiento de los servicios contratados, analizados los cuales corresponde levantar 

las situaciones representadas sobre la periodicidad de la inspección técnica del 
servicio y, la falta de visación de los informes emitidos al respecto. No obstante, se 

mantiene la observación referida a los informes trimestrales que debía presentar el 
oferente, sobre los servicios que prestaron el kinesiólogo y psicólogo, 

Por otro lado, revisados los antecedentes 

respectivos. no se detectaron observaciones sobre la documentación de respaldo de 

los egresos generados con ocasión del mencionado contrato, como tampoco respecto 

de su contabilización. 

En otro orden, del examen de las carpetas de 

los niños y adultos seleccionados en la muestra, que fueron favorecidos con l.a 
mencionada terapia, se constató que algunas de ellas no adjuntaban todos los 

antecedentes exigidos para tal efecto, conforme lo establece el manual de 

procedimientos administrativos 2011 -vigente para el año 2012-. El detalle consta en 

el Anexo N" 43. 

Al respecto, el Alcalde en su oficio de 
respuesta acompaña carpetas de los beneficiarios de la terapia en comento, 

expedientes que una vez revisados, per-mitieron levantar solo la situación determinada 
sobre toda vez que, las carpetas del resto de los casos 
observados, no incluían los documentos exigidos por el referido manual de 
procedimientos 201 í e individualizados en el aludido Anexo N" 43. 

7.1.4.- Validaciones en terreno 

En el marco de la presente auditoría, se 
efectuaron visitas a terreno con el fin de verificar la entrega de los servicios de 
hipoterapia y canoterapia, prueba que no determinó observaciones que formular, pues 
la totalidad de los beneficiarios visitados informó haber recibido tales prestaciones. 

7 .1 .5.- Entrega de subsidios sociales. 

La reVISIOn practicada al respaldo de los 
comprobantes de egresos que otorgaron subsidios sociales en el marco del programa t.� Discapacidad. determinó que, en general, éstos cuentan con la documentación exigida 
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por el manual de procedimientos administrativos 2011 -vigente para el año 20t2-, 
salvo los que a continuación se señalan: 

COMPROBANTE DE EGRESO FICHA 
DOCUMENTO N" FECHA MONTO RUT BENEFICIARIA SOCIAL 

$ No OMITIDO 

5.223 4-06-2012 224.910 3.019.   
1.724 

Exámenes e 
Tro c so fnformes médicos. 

Receta médica para 
4.219 14-05-2012 387.900 5.095.  2.408 acceder a la entrega 

de audifonos , ,  
Fuente. mformaCJon extraJcla de los. CO(l1probantes de egresos determinados a través de una muestra estadisllca. 

En esta ocasión, la autoridad comunal adjuntó 

los antecedentes faltantes objeto de la observación, documentos que analizados, 

permiten levantar la omisión advertida. 

7.1 .6.- Emisión de órdenes de compra con fecha posterior a la de la factura. 

El examen practicado a una muestra de los 
gastos imputados al programa Discapacidad determinó que las órdenes de compras 

que a continuación se individualizan, fueron giradas con fecha posterior a la data de 

emisión de la factura del proveedor, lo cual resulta improcedente. 

ORDEN DE COMPRA FACTURA 
N" FECHA No FECHA 

2423-25-SE12 05-01-2012 148 02-01-2012 
2423-26-SE 12 05-01-2012 379 31-12-2011 

2423-170-SE12 13-02-2012 150 01-02-2012 
2423.·220-SE12 06-03-2012 383 02-03-2012 
2423-222-SE1'2 06-03-2012 151 01-03-2012 
2423-318-SE 1 2  04-04-201 2  152 01-04-2012 
2423-319-SE12 04-04-2012 386 01.-04-2012 
2423-4 73-SE 1 2  11 -05-2012 1 08-05-2012 
2423.-584-SE 12 06-06-2012 155 01-06-2012 

2423-57 4-SE 12 01-06-2012 2 31-05-2012 

2423-712-SE12 06-07-2012 156 02-07-2012 
2423-831-SE12 03-08-2012 157 01-08-2012 
2423-844-SE12 07-08-2012 8 31-07-2012 
2423-946-SE 12 05-09-2012 1 3  31-08-2012 

2423-932-SE12 05-09-2012 159 01-09J2012 
2423-1 049-SE12 03-10-2012 161 01-1 0-2012 

2423-1327 -SE12 0&-12-2012 20 30-11-2012 . .  
Fuente. mformacfón extratda de los comprobantes de egresos proporctonados por la muntopaltdad. 

En su respuesta, el edil manifiesta qu·e los 
documentos objetados corresponden a las órdenes de compra informativas que el 
sistema de compras públicas e-xige como fundamento al pago de parcialidades o 
mensualidades de. cont rato de suministro de bienes o servicios. 

La explicación esgrimida por esa autoridad no 
permite levantar la observación formulada, por cuanto no respalda fundadamente y de �anera documentada que las órdenes de compras cuestionadas fueron emitidas con 

� \ . 
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anterioridad a las facturas respectivas. 

7.2.- Subvenciones. 

En cuanto a las subvenciones que otorga la 

Municipalidad de Puente Alto, se estableció que, para acceder a ese aporte municipal, 

las organizaciones comunitarias presentan solicitudes de postulación a alcaldía, quien 

las remite a la secretaria comunal de planificación, SECPLA, para que ésta elabore un 

reporte acerca de posibles situaciones pendientes con ese municipio, siendo 
posteriormente aprobadas por el concejo municipal. Después del referido 

consentimiento, el Alcalde emite el acto administrativo que autoriza el pago pertinente. 

7.2.1.-Cumplimiento de la ley N" 19.862, sobre Registro de las Personas Jurfdicas 
Receptoras de Fondos Públicos. 

La auditarla realizada verificó el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 1 "  de la ley N" 19.862, y su reglamento, contenido en 

el decreto N• 375, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que señala que los órganos y 

servicios públicos incluidos en la ley de presupuesto y los municipios que efectúen 
transferencias de fondos públicos, estarán obligados a llevar un registro de las 
entidades receptoras de dichos fondos. 

Asimismo, se constató que todas las 

instituciones seleccionadas, a las que se les entregó subvenciones. están inscritas en 

el registro central de colaboradores del Estado y de las municipalidades. 

7.2.2.- Subvención otorgada a la Asociación de Funcionarios. 

Como ya se mencionara en el numeral 7.2.4, 

del capitulo 11, la Municipalidad de Puente Alto otorgó a la Asociación de Funcionarios 

una subvención ascendente a $ 44.000.000.-, la que, según la cláusula cuarta del 
convenio de cooperación suscrito el 22 de febrero de 2012, era para "realizar 

actividades de esparcimiento y recreación y de aquellas que dicen relación con 

actividades sociales, religiosas, artfsticas y culturales y todas aquellas que digan 
relación con el bienestar y perfeccionamiento de los funcionarios municipales", lo que 
resultó improcedente, toda vez que dichas finalidades correspondieron ser atendidas 
por el servicio de bienestar de ese municipio, cuyo funcionamiento se encuentra 
regulado por el reglamento N" 13, de 15 de noviembre de 201 O. 

Sobre el particular, cabe señalar que, 
conforme al artículo 5", letra g), de la ley N" 18.695, los municipios tienen la atribución 
de otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de 
carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el 
cumplimiento de sus funciones. 

A su vez. el articulo 65, letra g), de la misma, 
precisa que el Alcalde requiere el acuerdo del concejo para otorgar subvenciones y 
aportes, para financiar actividades comprometidas entre las funciones de las ) municipalidades, a personas jurídicas de carácter público o p.rivado, sin fines de lucro. 
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Al respecto. si bien el otorgamiento de una 
subvención a una entidad sin fines de lucro constituye un acto discrecional del 
municipio, su procedencia se encuentra supeditada a que por esa vía se cumplan 
funciones municipales y, por lo mismo, se satisfagan necesidades de carácter social o 
público, en que se beneficie a la comunidad en

· 
general (aplica criterio contenido en 

los dictámenes Nos 41 .04.1 , de 1995, 1 1 .504, de 2003, y 16.827, de 2014, entre otros). 

En este contexto, a partir de la entrada en 
vigencia de la ley N" 19.754, que autoriza a las municipalidades para otorgar 
prestaciones de bienestar a sus funcionarios, la jurisprudencia administrativa de esta 
Contraloria General, ha precisado que las municipalidades pueden conceder 
subvenciones a sus asociaciones de funcionarios, para que éstas realicen 
prestaciones de esa naturale.za, siempre que no existan en esas entidades Servicios 
de Bienestar, condición que no se cumple en esa municipalidad (aplica criterio 
contenido en dictámenes N"s 46.852, de 2002, y 74.544, de 2011). 

Por lo demás, según el citado artículo so, letra 
g), de la ley N" 18.695, las subvenciones alli establecidas se entregan a entidades que 
colaboran directamente en el cumplímiento de funciones municipales, característica 
que no es propia de las asodaciones de funcionarios, cuyo objeto es velar por el 
Interés de sus asociados (aplica dictamen N" 63.474, de 2009). 

En cuanto a la formalidad del convenio 
suscrito entre el municipio y la asociación de funcionarios, el Alcalde señala -€n 
sintesis- que el mencionado instrumento incorpora erradamente el concepto de 
prestaciones de bienestar, situación que, según indica, no obsta a que el análisis 
finaflsta del objetivo en que efectivamente se usaron los recursos proporcionados por 
la municipalidad, evidencia que ellos fueron usados para asistir personas beneficiadas 
en materias de carácter social, alimentos y cuidado de menores. 

Añade.. que no obstante lo anterior, se 
procederá a revisar el convenio de que se trata, eliminando todo cuando sea propio de 
las prestaciones que el Servicio de Bienestar pueda brindar a los funcionarios y 
procurando asistir socialmente las situaciones de mayor y manifiesta necesidad socíal 
a través de la orgánica municipal. 

Los argumentos esgrimidos por esa autoridad 
no permiten subsanar lo observado, por cuanto, como ya se mencionó, no proce<te el 
otorgamiento de una subvención a una asociación de funcionarios, para que éstas 
realicen actividades cuya naturaleza es propia de un Servicio de Bienestar, con el cual 
cuenta la referida entidad municipal, considerando, por lo demás, que las 
asociaciones de ·funcionarios no colaboran directamente en el cumplimiento de rt(;; funciones municipales. 
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7.2.3.- Rendiciones de gastos con documentación de fecha previa al decreto 

alcaldicio que autoriza la subvención. 

El examen realizado a la documentadón de 

respaldo de las rendiciones, cQmprobó que algunas acompañan antecedentes que 

acreditan gastos realizados antes de la fecha qe aprobación de la subvención. 

Lo anterior, contraviene lo dispuesto en la 

jurisprudencia administrativa de este Organismo Contralor, contenida en los 

dictámenes N"s 31.003, de 1992 y 20.100, de 1993, que señalan que no se pueden 

imputar a la subvención que se otorgue, gastos realizados con anterioridad a la fecha 

del decreto alcaldicio que la concede, puesto que solo en ese momento la entidad 

adquiere la certeza que el beneficio le ha sido otorgado. 

El detalle de lo indicado anteriormente consta 

en el siguiente cuadro; 

DECRETO GASTO 
FACTURA 

COMPROBANTE 
INSTITUCION 

ALCALDICIO QUE ANTERIOR AL 
N" 

DE EGRESO AUTORIZA LA DECRETO 
SUBVENCION ALCALDICIO 

FECHA 

N" Fecha $ 

3.289 17/04"!012 
Instituto de 427 15/03/2012 750.000 37 
La Sordera. 8/03/2012 

20.341 
19/03/2012 

Cruz Roja de 
20.340 

19/03/2012 
3.365 20/04/2012 Chile Filial 464 27/03/2012 2.020.638 20.282 

Puente Alto. 5/01/2012 
20.283 

5/01/2012 
.. . · ·- . . 

Fuente. lnformacaon extra oda de tos comprobantes de egresos y rendi ClOnes proporcionadas por la Munoc•pahdad 
de Puente Alto. 

Sobre lo expuesto, el Alcalde respondió que 

ese municipio no rechazó los gastos señalados, atendido que, según lo establecido en 

el dictamen N• 31.003, de 1992, la fecha de otorgamiento que debe contenerse en el 

acto que autoriza la subvención, es aquella del acue rdo dado por concejo sobre la 

materia, el cual en este caso es anterior a la fecha del gasto, agregando que por lo 

anterior solicita que se.proceda a subsanar la subvención. 

Considerando los argumentos esgrimidos por 

esa autoridad edilicia, esta Contraloria General ha estimado subsanar la observación 

planteada. 

7.2.4.- Rendiciones de cuentas presentadas fuera del plazo establecido en la 

ordenanza municipal respectiva. 

De manera previa, cabe indicar que, según lo 

señalado en el artículo 19, de la ordenanza municipal W 13, de 15  de diciembre de 

2003, sobre subvenciones municipales, las rendiciones de cuenta de que se trata 
deben presentarse al municipio dentro del añe del otorgamiento de l.a subvención, 
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excepcionalmente y conforme a la sana prudencia se podrá, con la autorización de la 
municipalidad, exceder el plazo. 

Precisado lo anterior, es del caso señalar que, 
de los antecedentes tenidos a la visfa, se constató que algunas organizaciones 
comunitarias no dieron cumplimiento a lo establecido en el citado documento, según 
se observa a continuación: 

MONTO 
ORGANIZACIÓN RENDIDO FECHA DE RENDICIÓN 

$ 
Cruz Roja Filial Puente Alto 8.011.145 22/01/2013 

Club de Rodeo Chileno Las Vizcachas 5.0.00.000 02/01/2013 
Fundación Integra 1.0.000.000 14/01/2013 .. . . . . 

Fuente. fnformacton extra1da de· los comprobantes de egresos y rend1oones proporcionadas por la Mumctpabdad 
de Puente Alto. 

El edil, en su respuesta, señala que atendida 
la naturaleza de las lnstítuciones, los objetivos para los cuales las transferencias 
fueron aprobadas y las dificultades planteadas en su oportunidad por las 
organizaciones para respaldar adecuadamente sus rendiciones, ese municipio les 
brindó 30 días de plazo para rendir las obligaciones pendientes; indicando, además, 
que a tales organizaciones no se l.e cursaron nuevas subvenciones, en tanto no dieran 
cumplimiento con la obligación enunciada. 

Dado que esa autoridad no adjuntó 
antecedentes que ratifiquen lo aseverado, en cuanto a la extensión otorgada a las 
instituciones de que se trata para que pudieren presentar sus rendiciones, la 
observación formulada iniCialmente debe ser mantenida. 

7.2.5.- Limitación presupuestaria. 

El presupuesto inicial y vigente del año 
2012, para las subvenciones y aportes a personas jurfdicas de carácter público o 
privado, sin fines de lucro, ascendió a $ 120.000.000.-, y $ 324.410,073.-, 

respectivamente, montos que no superaron el 7% del presupuesto municipal 
($ 3.017.271.479.- y $  4.266.052.347.-), ajustándose a lo establecido en el artfculo so, 
letra g), de la ley W 18.695. 

7.2.6.- Devengamiento de obligación financiera que no se ajustó al procedimiento 
contable que rige la materia. 

De la revisión practicada a los movimientos de 
las obligaciones devengadas por concepto de transferencias otorgadas al sector 
privado por las que debe rendir cuentas, se observó que ese ente edilicio no aplicó el 
procedimiento E-06, consignado en el Manual de Procedimientos Contables para el 
Sector Municipal contenido en el oficio circular C.G.R. N" 36.640, de 2007, pues esa 
,entidad no utiliza la cuenta contable N" 121-06-01, deudores por transferencias worrientes al sector privado, al momento de 1<:� entrega de la subvención, sino que los 
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aportes concedidos a las organizaciones comunitarias se imputan inmediatamente a 
gastos. 

La situación antes descrita, se verificó 
respecto de la subvención otorgada al Club Deportivo Luis Matte Larraih, mediante el 
decreto exento N" 810, de 14 de mayo de 2012, por' $ 3.500.000.-. 

Al tenor de lo expuesto, el Alcalde informa que 
la dirección de administración y finanzas ha tomado conocimiento de lo observado, y 
que ella dará estricto cumplimiento al procedimiento E-06, consignado en el aludido 
Manual de Procedimientos Contables para el Sector MunicipaL 

Pese a lo informado, la situación representada 
debe mantenerse, en tanto ella no sea regularizada, mediante los ajustes contables 
que proceden al efecto. 

7. 3.- Conciliación de la información. 

En el ámbito de la verificación a la información 
contenida en la base de egresos proporcionada por la Municipalidad de Puente Alto, 
en particular, cuenta contabl.e N" 215.24.01 .007, denominada Asistencia Soci!:!l a 
Personas Naturales, se practicó un cotejo con la consignada en la base de datos de 
los subsidios sociales oto.rgados por esa entidad, determinándose diferencias en los 
montos Informados en los mismos. En el Anexo N" 44 se exponen algunos ejemplos. 

En atención a to expuesto., el edil adjunta a su 
oficio respuesta, la conciliación de la información registrada en la mencionada cuent� 
contable y la contenida en la base de datos de los subsidios sociales en comento, la 
que, previamente analizada, permite subsanar lo observado iñicialmente. 

8.- Macroproceso de Tecnologías de la Información y Comunicación 

8.1.- Estructura organizacional. 

El departamento de computación e informát ica 
de la Municipalidad de Puente Alto se encuentra en un nivel jerárquico medio dentro 
de la estructura organizacional, dependiendo directamente de la dirección de 
administración municipal, lo que se evidencia en organigrama inserto en Anexo N• 45. 

Dicha dependencia se encuentra conformada 
por una profesional, quien se desempeña como jefa de la misma, y seis subalternos. 
Además, la integran personas contratadas a honorarios que actúan como soporte 
interno en determinadas áreas programáticas, según lo informó la jefa del 
departamento de personal en certificado N" 233. de 24 de junio de 2013. El detalle 
del citado personal consta en Anexo N" 46. 

Al respecto, cabe observar que no se ajusta a 
derecho que dicha servidora, perteneciente a la planta profesional de ese municipio, 
ejerza la funció·n de jefatura de esa unidad municipal, puesto que a contar de la �'t/_vigencia de la ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios �� /�1 - 149-
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Municipales, solo el personal de las plantas directiva y de jefatura pueden cumplir esa 
clase de tareas. 

En efecto, la jurisprudencia administrativa de 
esta Entidad Fiscalizadora en los dictámenes N"s. 48.316, de 2001, y 3.955, de 2004, 

entre otros, ha precisado que quienes ocupan cargos de la planta profesional, no 
pueden desarrollar labores propias de empleos directivos o de jefatura. 

Dado que el edil no se pronunció sobre las 
situaciones objetadas, ellas deben ser mantenidas. 

8-2.- Estructura de la red municipal, equipamiento y operaciones. 

El departamento de computación e infonnática 
es responsable de la operación. de la red y procedimientos para la gestión de equipos 
remotos, incluyendo los equipos en áreas de usuarios. 

De acuerdo a los antecedentes 
proporcionados por el encargado de la red, el municipio dispone de una estructura de 
red basada en un núcleo compuesto por dos switch core, interconectados entre si y 
un switch al que se conectan los servidores municipales ubicados en el datacenter; 

por su parte, los equipos de usuarios de cada sector del edificio consistorial están 
enlazados a pilas de switches de 48 puertos. 

Las dependencias externas a la entidad 
comunal se interconectan a la red de área local a través de enlaces de fibra óptica. El 
servicio de enlace dedicado a interne! es gestionado por la empresa GTD Teleductos 
SA 

El diagrama del modelo general del datacenter 
se presenta en Anexo N" 47. 

En relación con los procedimientos y servicios 
oriehtados a resguardar la integridad de los datos municipales, se advirtió que, si bien 
la municipalidad cuenta con un plan de contingencia que incorpora procedimientos 
destinados a dar continuidad a los sérvicios, éste no se encuentra debidamente 
formalizado. 

En este sentido, es dable seí'ialar que los 
actos que manifiesten la voluntad de la autoridad edilicia, deben aprobarse con el 
respectivo decreto alcaldicio, según se desprende del articulo 12 de la ley N" 18.695, 
en relación con el articulo 3• de la ley N" 19.880, de Bases del Procedimiento 
Administrativo que rige los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

Sobre el particular, la autoridad c.omunal 
informó que ordenó elaborar el decreto aprobatorio del aludido plan de contingencia,. 
el cual no adjunta, en virtud de lo cual, se mantiene la situación advertida, hasta que 

~ 
oo "' oooO<ete '' •ocióo dl•pue$. 
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8.3.- Licencias de software. 

El municipio cumple con el licenciamiento de 
la plataforma de software de operaciones de sistemas operativos, como Windows XP 
Profesional, Windows Server Enterprise 2008, Windows Vista Business; aplicacíbRes 
de oficina, Office Standard 2003, Office Profesional Plus 2010; software especializado, 
Acrobat Profesional, Arcview 10  Desktop, Autocad 2012 Full, Autocad Map 30 2013, 
Google Earth Pro, llustrator CS5 15, Mindmanager 2012, Notrasnoches V8, 
Photoshop CS5, Project 2010, SPSS 20.0, Adobe Creative Suite 5.5 Standard MAC, 
Visio Profesional 2010, Winzip 16.5 Profesional, software de base de datos, SOL 
Server 2000, software de seguridad, Kaspersky Business Space y otros. 

Se suma a lo anterior, que el municipio 
mantiene con la empresa INTERGRADE S.A., contrato por el servicio de arriendo de 
300 estaciones de trabajo, con sus respectivas licencias de sistemas operativos y 
Office. 

8.4.- Procedimientos de respaldo. 

a) El departamento de computación e informática de la municipalidad mantiene 
procedimientos de respaldo de ejecución manual y automático de las bases 
de datos y archivos compartidos. 

b) La periodicidad de ejecución de los respaldos es diaria y realizada por el 
personal debidamente designado como responsable, tanto de su realización. 
como del mantenimiento y revisión de los datos almacenados. 

e) Se mantiene un proceso de copia de la totalidad de los respaldos en cintas 
mediante los programas NTBackup, herramienta propia de Windows de copia 
de seguridad, y NovaBackup, en versión de prueba. 

d) Para efectuar los respaldos se utiliza la unidad HP StorageWorks, con cintas 
tipo DDS4 y DAT160, con capacidad para 17 y 73 gigabytes, respectivamente. 
Se mantiene una copia de los respaldos en el departamento de computación e 
informática, y otra en dependencias del gimnasio municipal. 

e) Esa entidad comunal no ha formalizado los procedimientos que se emplean 
para realizar las cqpias de seguridad de los sistemas y bases de datos del 
municipio. 

Al igual que en el punto 8.2, de este capitulo, 
debe objetarse la infracción de los artículos 12  de la ley N' 18.695 y 3• de la 
ley Nó 19.880. 

f) Micionalmente, se advirtió ausencia de un procedimiento formal de 
eliminación de la información respaldada. 

En relación con lo objetado en las letras e) y 
f), el Alcalde respondió que instruyó elaborar los respectivos decretos aprobatorios �� de los· procedimientos de respaldo y de eliminacfón de la informacíón, sin que los 
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acompañe, por lo que mientras ello no se concrete, no es posible subsanar las 
omisiones indicadas. 

8.5.- Control de cambios. 

a) No se realiza la evaluación del impacto potencial sobre los cambios en el 
ambiente de TI, relativos a la incorporación de módulos adicionales, bases de 
datos y controles. 

b) El control de cambios que ejecuta el municipio en la configuración de los 
sistemas de información, no registra los resultados de las mantenciones 
realizadas, ni las fechas de las versiones, salvo el número de versión del 
móduló en operación. 

e) No se mantiene un registro formal de los cambios realizados en la 
documentación y/o en los procesos de los sistemas de información, tanto 
municipales como de empresas externas. 

En torno a este acápite, el edil manifiesta que 
analizadas las posibles soluciones técnicas, se requiere de un mayor plazo para 
subsanar las situaciones representadas, sin que adjunte antecedentes que permitan 
evidenciar la instrucción de medidas tendientes a regularizar los hechos advertidos, 
por lo que ellos se mantienen. 

8.6.- Seguridad física de la plataforma tecnológica. 

Para efectos de validar la seguridad física se 
efectuó una visita a la sala de servidores municipales, cuyo registro gráfico consta en 
Anexo N" 48, lo que permitió comprobar lo siguiente: 

a) En las habitaciones anexas a la sala de servidores, en áreas de circulación del 
personal se encuentran partes, piezas y equipamiento computacional, 
pudiendo prcwocar accidentes y/o problemas de operación. 

b) 

e) 

d) 

A nivel de seguridad, la sala de servidores no cuenta con circuito cerrado de 
televisión, que permita administrar una o más cámaras externas con la 
flnaUdad de realizar grabaciones del movimiento diario en áreas críticas, como 
son sala de. servidores y contiguas. De acuerdo a lo anterior, existe la 
posibilidad de que se vulheren las Instalaciones. 

La sala de servidores se encuentra cerrada perimet ralmente por muros sólidos 
y separaciones de vidrio, las cuales no poseen propiedades dé aislación 
calórica, lo cual vulnera la seguridad y las condiciones de temperatura 
ambientaL 

No se efectúa un reg·istro del personal en tránsito ni del que presta servicios 
externos, como tampoco de las actividades realizadas al interior de la sala de 
servidores. 
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e) Se cuenta con sensores de humo y humedad para minimizar riesgos de 
fncendio y deterioro en el equipamiento. 

f) Al interior de la sala de servidores se comprobó la existencia de extintores 
señalizados, vigentes y certificados en una posición fija de fácil acceso. 

g) El jefe del departamento de servicios generales, mediante certificado S/N", de 
marzo de 2013, informó que las mantenciones de aire acondicionado en el 
departamento de computación e informática, se realizaron periódicamente 
durante el año 2012. 

En atención a que esa autoridad comunal no 
se pronuncia sobre lo advertido en las letras a), b) y, e), de este punto, las 
observaciones formuladas deben ser mantenidas. 

En relación a lo objetado en la letra d), del 
mismo numeral, el edil informa que se habilitó un libro de actas, que consigna, fecha, 
identificación del personal en tránsito y las tareas realizadas por el mismo; sin 
embargo, no adjunta la documentación que acredite lo aseverado, por lo que no es 
factible salvar la situación determinada. 

8.7.- Procesos significativos asociados a TI. 

Los sistemas considerados en la presente 
revisión se circunscribieron a los módulos de las aplicaciones computacionales que 
apoyan los procesos de patentes comerciales, permisos de circulación, contabilidad 
gubernamental y tesorería municipal. 

8. 7 .1.- Funciones. 

Las funciones que realizan los sistemas 
administrativos municipales, en relación con los procesos significativos, se encuentran 
detalladas en Anexo N"49. 

8.7.2.- Tipos de usuarios. 

De acuerdo con la información entregada por 
la entidad edilicia, las cuentas de usuario utilizadas para interactuar con los sistemas 
municipales se conforman por perfiles y atributos. 

La creación de los usuarios se realiza a través 
de la cuenta administrador, entregando privilegios mediante atributos asignados que 
definen el tipo de cuenta. Los permisos se entregan al usuario, en forma 
independiente por cada sistema, siendo el administrador de éste, el encargado de 
conceder el acceso validado o el jefe de la unidad respectiva. 

Se observó que el procedimiento indicado se 
realiza en términos informales, no quedando establecida la autorización de creación 

1 de la cuenta de usuario ni la baja de la misma, cuando el funcionario deja de prestar :-'\ )\(_servicios al municipio. 
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Al respecto, debe reiterarse lo planteado en el 
punto 8.2, de este capitulo, por cuanto, de la situación descrita se evidencia 
inobservancia a lo establecido en los artículos 12 de la ley N" 18.695 y a• de la ley 
N" 19.880. 

El jefe comunal confirma lo observado, 
manifestando que, durante el primer semestre del año 2014, se elaborará un 
procedimiento de creación de usuarios de los sistemas, y de baja de los mismos, 
cuando dejen de prestar servicios en el municipio; sin embargo, de las diligencias 
efectuadas en terreno se comprobó que la objeción planteada subsiste, por lo que €lla 
se mantiene. 

8.7.3.- Control de las cuentas de acceso a los sistemas. 

Efectuada la revisión de las cuentas de los 
usuarios que operan en los sistemas admiñistratívos municipales, se observa lo 
siguiente: 

a) Inexistencia de un procedimiento formal que permita desvincular de los 
sistemas a los usuarios que han dejado de pertenecer a la entidad, pudiendo 
generar vulnerabilidades de acceso. 

La autoridad municipal, en su oficio de 
respuesta, señala que se implementará, durante el primer semestre del año 2014, un 
procedimiento de baja de usuarios de los sistemas. 

Lo expresado por el Alcalde, no permite 
subsanar la omisión advertida, toda vez que de las validaciones realizadas en esta 
ocasión, se constató que ella aún no ha sido regularizada. 

b) En los módulos de tesorería, patentes comerciales y contabilidad, se 
detectaron 8 cuentas de usuario vigentes asociadas a personas que no 
integran el personal municipal, una de las cuales posee perfil de 
administrador, el detalle consta a continuación: 

SIST NOMBRE USUA_CODIGO USUA_NOMBRE PERF DESCRIPCION 
Tesorerra Jastud Juan Astudillo Digítador 1 

Patentes Comerciales Jlizama Juan Lizama Solo Consultas 
Contabilidad Psalgado Paula Salgado Administrador 
Contabilidad Cbenavides Carolina Benayides Digitador2 
Contabilidad Jmespinosa José Espinosa Auditor 

Contabilidad Kfanas Karen Lanas Conciliación 

Contabilidad Lachurra Luciano Achurra Auditor 
Contabilidad M safazar Marcia Safazar Auditor 

. . 
Fuente: Departamento de Computación e Informática, Mumc1pafidad de Puente Alto . 

Sobre lo expuesto, el edil indica que las J. �itadas cuentas de usuario fueron eliminadas, con excepción de la correspondiente al \ 
'
p

.

/eñor Juan Astudillo Castro, quien pertenece a la planta municipal. 
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Conforme las validaciones efectuadas, en esta 
ocasión, se determinó la efectividad de lo manifestado por esa autoridad, por lo que la 
observación formulada debe entenderse subsanada. 

e) Además, e�isten 15 registros de funcionarios que presentan cuentas inactivas 
en los señalados sistemas, según se indica a continuación: 

SIST _NOMBRE USUA CODIGO USUA NOMBRE PERF DESCRIPCION 
Tesorería Sleyton Sergio Leyton Anglas Consulta 
Tesorería leguia Ignacio Eguia Calvo Administrador 
Tesorería Psalgado Paula Salgado Ugarte Cierre 
Tesorería Alopez Alvaro López Pérez Digitador2 
Tesorería Euzuñiga Eugenio Zúñíga Muñoz Consulta 
Tesorería Gfigueroa Giovanna Figueroa Venegas Dígitador 2 
Tesorería Hgarcia Humberto García Ferreira Consulta 
Tesorería Gcuevas Guadalupe Cuevas Salinas Digjtador 2 
Tesorería Gmolina Giovanna Malina Velásquez Conciliación 
Patentes 

Mrios Marcela Rios Jiménez Consulta Comerciales 
Patentes Jguzman Jorge Guzmán Jorquera Consulta Comerciales 
Patentes Pvergara Patricia Vergara Sánchez ConsUlta Comerciales 
Patentes leguia Ignacio Eguia Calvo Consulta Comerciales 
Patentes Jcgaray Juan Garay Solorza Consulta Comerciales 
Patentes Fcontreras Flavio Contreras del Valle Consulta Comerciales ' '  - -

Fuente. Departamento de ComputaCión e Informatice, Mumetpalldad de Puente Alfo. 

Al respecto, el Alcalde aporta información 
detallada del estado de las cuentas de usuarios de los sistemas, la que consigna 6 

cuentas inactivas que fueron eliminadas y, 9 en estado vigente, atendido lo cual, se 
estima pertinente considerar subsanada la falta advertida. 

d) En el módulo de permisos de circulación, se mantienen 7 cuentas de us.uario 
inactivas asociadas a personas que no per tenecen al municipio, los que se 
mencionan en el siguiente cuadro: 

LOGINUSUARIO DESCRIPCION 
Cguajar 
Fs.aez 

Fconcha 
Msalazar 
Nlizama 
Rsolar 

Vinostro  
Fuente. Departamento tle Computacíón e fnformálíce, Munlopahdad Puente Alto. 

La autoridad comunal señala en su respuesta, � que los citados usuarios fueron eliminados, en el momento de efectuar el cambio de 
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sistema, lo que se confirmó mediantE! diligencia efectuada en terreno, én virtud de lo 
cual, el hecho advertido se estima subsanado. 

e) Las cuentas de usuarios regiWan valores nulos en el número de RUT del 
funcionario, situación q4e impide determinar la responsabilidad de· éste, en 
caso de existir un us.o indebido de los sistemas. 

f) Los sistemas no exigen un mínimo de seis caracteres alfanuméricos para la 
creación de contraseñas de Tngreso. 

g) Los sistemas no obligan a cambiar la contraseña de acceso después de un 
periodo determinado. 

h) No existe bloqueo automático de los sistemas después de un periodo de 
inactividad. 

i) Respecto al acceso fuera de horario, se constató que no existe por parte del 

municipio, un control definido para el uso de los sistemas. 

En cuanto a lo indicado en las letras e), f), g), 
h), e i), el edil manifiesta que las situaciones alll cuestionadas, no pueden ser 
subsanadas en lo inmediato, por cuanto, según agrega, se requiere de 
implementaciones técnicas que no se encuentran habilitadas, por lo que se mantienen 
las objeciones planteadas, en tanto ellas no sean regularizadas. 

8.7.4.- Evaluación de la integridad referencial de las ba·ses de datos. 

De acuerdo al análisis efectuado a las bases 
de datos en SQL, se advierten los siguientes alcances al diseno lógico respecto de los 
módulos en estudio: 

a) En el módulo de patentes comerciales, la tabla PC_MAESTRO, a nivel de 
diseño lógico, define como valores no nulos los campos MAE_CLASE_PAT, 
MAE_TIPO_PAT y MAE_CATEG; sin embargo, existen almacenados 80.938 
registros con datos en blanco, lo que vulnera la integridad de la base, por la 
p·érdida de consistencia de los datos. 

b) 

Asimismo, la tabla PC_CALLES, en el campo CAL_DESCRIP, contiene 
registros en blanco y duplicados; a modo de ejemplo, en la revisión se 
detectaron 31 registros en blanco y 3.126 repetidos. 

Además, la auditoría comprobó que en la tabla PC_DECLARACIÓN, se 
podrían almacenar datos incorrectos, por cuanto el diseño permite v.alores 
nulos y no posee asignación de llave primaria para los datos significativos. 

El examen efectuado advirtió que el módulo de permisos de circulación 
permite dejar en blanco los qatos correspondientes al seguro obligatorio y la 
revisión técnic.a. Por lo anterior, a nivel de base de datos, no es posible 
verificar que los documentos que acreditan tales. requisitos <le otorgamiento 
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hayan sido presentados, pudiendo comprometer el proceso de renovación del 
permiso respectivo. 

e) En el módulo de contabilidad gubernamental, se estableció que el diseño 
lógico de la tabla ACGMDETA determina la restricción de ingreso de valores 
nulos para el campo C07 _IND1, número de cheque; sin embargo, se 
constataron 63.453 registros con datos en blanco. 

Del mismo modo, la tabla ACGCHEQUE, limita el ingreso de valores nulos 
para los campos C12_DVBENE y C12_CONCILIA; no obstante, se 
observaron tres registros con datos en blanco, para el campo que identifica el 
dígito verificador del RUT del beneficiario y 2.332 registros en blanco en el 
campo C12_CONCILIA. 

En el mismo o rden, se constató que la tabla ACGCARTOLA, tiene definido 
como valores no nulos el campo C13_CONCILIA, sin embargo, se verificaron 
330 registros en blanco. 

En relación con lo mencionado en las letras a) 
y e), el Alcalde informa que se solicitó a la empresa INSICO, subsanar las situaciones 
alli representadas. 

Seguidamente, sobre la letra b), esa autoridad 
indica que el hecho determinado por esta Contrataría General, está siendo 
subsanado, toda vez que -añade- el contrato con la empresa ICIFAST Ingenieros, 
terminó en agosto de 2013, y desde el 4 de septiembre de ese mismo at'lo, se cuenta 
con el sistema de la empresa PROEXSI. 

Al tenor de lo expuesto, se mantienen las 
observaciones formuladas, pues ellas aun no han sido regularizadas. 

8.8.- Revisión de contratos vigentes asociados a TI. 

Los contratos suscritos por la Municipalídad 
de Puente Alto, en el ámbito de TI, son operados por las empresas GTD Teleductos 
S.A., ICIFAST Ingenieros LTDA, INSICO S.A., INTERGRADE S.A. y SOLNET S.A. 

Se constató que. durante el período en 
revisión, los citados contratos se encontraban en funcionamiento y normados 
técnicamente, no verificándose en ellos, prórrogas o cláusulas de renovación 
automática. 

En cuanto a los aspectos administrativos, es 
necesario set'lalar lo siguiente: 

8.8.1.- GTD Teleduct os S.A. 

La Municipalidad de Puente Alto, mediante el l decreto exento N• 2.063, de 2 de diciembre de 2009, ordenó el llamado a licitación 
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pública, ID 2423-116-LP09, denominada ·�servicio de enlace Internet dedicado para la 
Municipalidad de Puente Alto", proceso que fue adjudicado por decreto e¡<ento N" 273, 
de 4 de marzo de 2010, a la empresa GTD Teleductos S.A. 

El contrato entre la entidad comunal y la 
empresa aludida fue suscrito el 5 de. ma rzo de 2010, por un monto mensual total de 35 
UF, más IVA, con una duración de 36 meses, desde la fecha del acta de inicio del 
servicio, instrumento respecto del cual, 110 consta su aprobación por decreto alcaldicio. 

En este sentido, es dable reiterar que los 
actos que manifiesten la voluntad de la autoridad edilicia, deben aprobarse con el 

respectivo decreto alcaldício, según se desprende del articulo 12  de la ley N" 18.695, 
en relación con el articulo 3• de la ley N" 19.880, de Bases del Procedimiento 
Administrativo que rige los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

Al respecto, el Alcalde reitera lo informado 

para el numeral 4.1.1, del presente capitulo, en cuanto a que a partir del 12 de marzo 
de 2013, ese municipio comenzó a sancionar los contratos celebrados por éL 

Considerando que se trata de un contrato 

ejecutado, que no es susceptible de regularizar, la omisión advertida debe ser 
mantenida, debiendo la autoridad implementar las acciones pertinentes, para evitar su 

reiteración futura. 

En la cláusula sexta de dicho instrumento se 

pactó que, para garantizar su fiel cumplimiento, la citada empresa debla presentar una 

boleta de garantía o vale vista a nombre de la municipalidad, cuyo monto será 
equivalente a una mensualidad, con un¡:¡ vigencia no inferior a la duración del plazo 

total del contrato, aumentado en 90 días. 

Sobre el particular, se verificó la boleta de 
garantla N" 268217, del Banco Security, por la cantidad de 41,65 UF, con 
vencimiento al 1 O de junio de 2013, tomada a favor de la Municipalidad de Puente 

Alto, no detectándose observaciones que formular .al respecto. 

En otro orden, cabe anotar que, del examen 
del contrato en comento, se determinó la omisión de cláusulas orientadas a: 

a) Especificaciones de valores y detalles técnicos por servicio entregado. 

b) Planes de contingencia en caso de corte de enlace de datos. 

e) Asesoría técnica a proporcionar, 

El edil señaló que el referido contrato expiró 
en marzo de 2013, a cuyo respecto, es dable indicar que, dado que se trata de una 
situación consolidada, que no es susceptible de corregir, no es posible dar por 
subsanaqa la observación planteada. 
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8.8.2.- ICIFAST INGENIEROS l TDA. 

A través del decreto exento N" 1 .  738, de 6 de 
diciembre de 2010, el municipio adjudicó la propuesta pública ID 2423-61-LE10, 
relativa a la contratación de los servicios de implementación de una solución 
computacional para la emisión de permisos de circulación, a la empresa ICIFAST 
Ingenieros L TDA. 

El 20 de diCiembre de 2010 se celebró el 
contrato respectivo, el que tenia una duración de 24 meses, por la suma de 18 UF, 
mensual, más IV A: además, se pactó e.l costo de un profesional part-tíme por 2,5 UF, 
por medio dfa y full-tíme, 3,5 UF, por día completo. 

Precisado lo anterior, se debe consignar que 
no consta que dicho contrato haya sido sancionado formalmente mediante decreto 
alcaldicio, por lo que, al igual que en el caso anterior, debe objetarse la infracción de 
los artfcúlos 3• de la ley N" 19.880 y 12  de la ley N" 18.695. 

El jefe comunal, en su oficio de respuesta. no 
se pronuncia sobre la omisión determinada, sin embargo, atendida la materia, le es 
aplicable lo informado por el edil para el numeral 4.1.1, del presente capitulo, en el 
sentido de que ese municipio a partir del 12 de marzo de 2013, comenzó a formalizar 
los contratos celebrados por él. 

Dado que el contrato en comento no se 
encuentra Vigente a la fecha, y que se trata de un hecho consumado, que no es 
susceptible de regularizar. procede confirmar la falta enunciada. 

Para caucionar el fiel cumplimiento y la 
correcta ejecución del serv1c1o, se dispuso en la cláusula sexta del contrato en 
comento. que la empresa debía presentar una boleta de garantía o vale vista por el 
monto equivalente al 5% del valor del cont rato, correspondiente a la etapa de 
arrendamiento, con una validez no inferior a su término, aumentado en 90 dias 
corridos. 

A este respecto y, efectuadas las validaciones 
de rigor, se comprobó que se mantiene en la tesorería municipal, la boleta de garantia 
N" 030006-0, del Banco de Chile, por 26 U.F., con vencimiento al 15  de abril de 2013, 
a favor de la Ilustre Municipalidad de Puente Alto, no determinándose situaciones que 
representar. 

Enseguida, se estableció que el contrato en 
estudio no considera cláusulas sobre los siguientes aspectos: 

a) 

b) 

Confidencialidad de la información municipal. 

� · � � o) 
\_ · 

Controles para asegurar la protección de la información, su respaldo y 
administración contra software malicioso y software de terceros. 

Restricciones de copiado y divulgación de información municipal. 
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d) Plan de contingencia para accesos indebidos, siniestros ñsicos y lógicos. 

e) Devolución o destrucción de la información y bienes, amparado por las 
regulaciones legales y término de la relación contractual. 

f) Procedimientos para determinar si ha ocurrido algún compromiso en los datos 
municipales. 

La autoridad comunal solo señala en su 
respuesta que, el aludido contrato expiró en enero de 2013, sobre lo cual, debe 
anotarse que, considerando que el plazo de vig.encia de dicho acuerdo de voluntades 
se encuentra vencido y, que se trata de una situación consolidada, que no es 
susceptible de corregir, no es posible dar por subsanada la observación expresada. 

8 . .8.3.- INSICO SA 

f.- Mediante el decreto exento N" 211, de 16 de febrero de 201 1 ,  la entidad 
edilicia declaró. desierta la licitación pública "implementación y arriendo de sistemas 
computacionales para la Municipalidad de Puente Alto", ID W 2423-95-LP10, por no 
convenir a sus intereses, estableciendo, además, un segundo llamado a licitación 
pública para el servicio precitado, ID N" 2423-24-LP11 . 

El nu.evo proceso licitatorio fue adjudicado a la 
empresa INSICO S.A., por decreto aiGaldicio N" 488, de 18 de abril de 2011, con un 
ce.sto de implementación de 10  U.F. más IVA, además de la suma total de 290.36 
U.F., IVA incluido, por c;oncepto de costo fijo de arrie.ndo, como también el costo 
variable firma electrónica, lodos ellos de acuerdo con los precios unitarios que se 
detallan a continuación: 

SERVICIO COMPUTACIONAL VALOR MENSUAL CON JVA 
Contabilidad Gubernamental 19.04 UF 

Tesorería 38.08 UF 
Adauisiciones 19.04 UF 

Bodeoa 19.04 UF 
Inventario 19.04 UF 

Cobranz¡¡¡s 19.04 UF 
Patentes comerciales 19.04 UF 

Derechos Cle Aseo 1:9.04 UF 
Personal 19.04 UF 

Remuneraciones 19.04 UF 
lnsoección General 19.04 UF 

Juzaado de Poliéía Local 19.04 UF 
Servicio de Paao Internet, fimía electrónica, incluve hostin¡¡ 42.84 UF 

TOTAL 290.36 UF 

El contrato se celebró el
.
25 de abril de 2011, 

con una vigencia de 30 meses, contados desde la fecha del acta de inicio del servicio, 
sin que existé! constancia de la dictación del decreto alcaldicio que lo formalice, en � �irtud de lo cual procede observar el incumplimiento de lo dispuesto en los ¡¡rtlculos 3• }tde la ley N• 19.880 y 12 .de la ley N" 18.695. 
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Sobre este punto, el Alcalde reitera lo 

informado para el numeral 4.1.1, del presente capítulo, en orden a que, a partir del 12  
de marzo de 20

.
13, ese municipio comenzó a sancionar los contratos suscritos por él. 

Al respecto, debe confirmarse la omisión 
determinada, debido a que, por una parte, el contrato de la especie se encuentra 

ejecutado, y por otra, que se trata de un hecho consumado, que no es susceptible de 
regularizar. 

Las partes acordaron en la cláusula quinta de 

dicho instrumento que, para garantizar el fiel cumplimiento de éste, la empresa debla 

presentar una boleta de garantía o vale vista. a nombre de la municipalidad, por el 
monto equivalente a una mensualfdad del arrendamiento, con una validez no ·inferior 
al término del contrato aumentado en 60 dias corridos. 

De las pruebas de validación, se determinó 

que tesorería municipal mantenla en custodia la boleta de garahtia N" 33196 del 

Banco Santander, por 290.36 UF, con venc.imiento al 1 de febrero de 2014, a favor de 

la Ilustre Municipalidad de Puente Alto, no encontrando observaciones que formular. 

ii.- Por decreto N" 1.565, de 12 de septiembre de 2012, ese muniCipio llamó a 

propuesta pública para el servicio de arriendo de un sistema de control de asistencia, 

ID N" 2422-990-LE12, proceso que fue adjudicado mediante el decreto W 1.655, de 5 
de octubre del mismo año, a la empresa INSICO S.A., con una vigencia de 24 meses, 
por$ 8.235.936.-, más IV A. 

En este sentido, se constató que ese 

municipio omitió formalizar la contratación de que se trata mediante la suscripción de 
un contrato. En tal sentido, dable es precisar que según el articulo 63 del decreto N• 
250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, los contratos menores a 100 UTM se 
formalizarán mediante la emisión de la orden de compra y la aceptación de ésta por 

parte del proveedor, condición que no concurre en el caso en estudio. 

Cabe observar, además, que las bases del 
proceso en estudio no fueron aprobadas mediante el correspondiente acto 
administrativo. infringiendo el articulo 19 del decreto N" 250, de 2004, ya citado, 
consignándose los términos de la propuesta únicamente en la ficha de licitación 
publitada en el sistema de información de compras públicas. 

Las sitUaciones descritas deben mantenerse, 
debido a que la autoridad municipal no se pronuncia sobre ellas. 

En otro orden, se estableció que, según el 
punto N" 8, de la mencionada ficha de licitación, la empresa adjudicada debla 
presentar una boleta de garantía, a nombre de la Municipalidad de Puente Alto, por un �monto equivalente al 5% del valor total del contrato, con un plazo de vigencia al 1 O de � �octubre de 2014. 
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De acuerdo con la validación efectuada, se 
constató que tesorería municipal mantiene en custodia la boleta de garantía N" 
275143, del Banco Santander, por $ 490.038.-, con vencimiento al 10 de octubre de 
2014, no advirtiéndose en esta ocasión observaciones que formular. 

iii.- A través del decreto exento W 651, de 7 de mayo de 2010, esa entidad 
comunal aprobó el llamado a licitación pública para la provisión de los servicios de 
soporte y asistencia computacional para el proceso de otorgamiento de licencias de 
conducir, ID 2423-31-LP10. Dicha licitación fue a_djudicada a la empresa INSICO S.A., 
mediante el decreto exento No 1.022, de 22 de julio de 201 O. 

El 2 de agosto de 2010 se suscribió el 
contrato en análisis, con una vigencia de 36 meses, contados desde la fecha del acta 
de inicio del servicio. fijándose un valor de $ 85.000.- más IVA, para la etapa de 
implementación, y $ 2.672.269.- más IVA por el arriendo mensual. Al respecto, no 
existe evidencia de que dicho instrumento haya sido sancionado mediante el 
respectivo acto administrativo, omisión que corresponde objetar, de conformidad con 
los artículos 3° de la ley N" 19.880 y 12 de la ley N" 18.695. 

En torno a este acápite, el edil reitera lo 
informado para el numeral 4.1.1, del presente capitulo, en cuanto a que ese municipio 
a partir del 12 de marzo de 2013, comenzó a sancionar los contratos suscritos por él. 

Atendido que el plazo de vigencia del 
mencionado contrato se encuentra vencido y. que se trata de una situación 
consolidada, que no es susceptible de corregir, la omisión detectada debe 
mantenerse. 

Para caucionar el fiel cumplimiento del 
contrato, se estableció en la cláusula sexta del mismo, que la empresa INSICO S.A. 
debía presentar una boleta de garantía, a hombre de la Municipalidad de Puente Alto, 
por el tnonto equivalente al 5% del valor total del contrato, con una vigencia no inferior 
al plazo total del contrato, aumentado en 90 dlas adicionales. 

Al respecto, se determinó que actualmente la 
municipalidad tiene en su poder la garantía de que se trata, siendo la No 1.170, del 
Banco Santander, por$ 5.724.000.-. con vencimiento al 25 de noviembre de 2013, sin 
situaciones que representar. 

El estudio de los contratos suscritos con la 
empresa INSICO S.A. determinó que ellos no consideran cláusulas .sobre los 
siguientes aspectos: 

a) 

b) 

Confidencialidad de la información munieípal. 

Controles para asegurar la protección de la información, su respaldo y 
administración contra software malicioso y software de terceros. 

Restricciones de copiado y divulgación de información municipal. 
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d) Plan de contingencia para accesos Indebidos, siniestros físicos y lógicos. 

e) Devolución o destrucción de la información y bienes, amparado por las 
regulaciones legales y tétmino de la relación contractual. 

f) Procedimientos para determinar si ha ocurrido algún compromiso en los datos 
municipales. 

La autoridad comunal señala en su respuesta 
que, el aludido contrato expiró en octubre de 2013, en virtud de lo cual, y dado que se 
trata de un hecho consumado, que no es susceptible de regularización, corresponde 
mantener la observación formulada. 

8.8.4.· INTERGRADE S.A. 

La Municipalidad de Puente Alto. mediante el 
decreto exento W 974, de 17 de agosto de 2011, aprobó el proceso de llamado a 
licitación pública, ID 2423-64-LP11 , para el servicio de arriendo de 300 computadores. 
Luego, por decreto exento N" 1 .348, de 10 de noviembre de 2011, se adjudicó la 
propuesta a la empresa INTERGRADE S.A. 

El contrato entre esa entidad comunal y la 
empresa aludida se celebró el 22 de noviembre de 2011, por un plazo de 3 años, a 
contar del 1 de enero de 2012, hasta el 31 de diciembre de 2014, por la suma 
mensual de $ 6.077. 211.-, IVA incluido; sin embargo, no se dictó acto administrativo 
que lo sancionara, motivo por el cual debe objetarse la infracción de los articulas 3• de 
la ley N" 19.880 y 12 de la ley N• 18.695. 

Sobre la materia, el Alcalde reitera lo 
Informado para el numeral 4.1.1, del presente capítulo, en el sentido de que ese 
municipio a partir del 12 de marzo de 2013, comenzó a formalizar los contratos 
celebrados por él; sin embargo, dado que la respuesta no da cuenta de la 
regularización de la omisión advertida, ésta debe ser mantenida. 

En dicho instrumento se acordó que, para 
caucionar el fiel cumplimiento y la correcta ejecución del servicio, la empresa debla 
presentar una boleta de garantía o vale vista por el monto equivalente al 5% del valor 
del contrato, con una validez no inferior a su término, aumentado en 90 días corridos. 

Las pruebas de validación practicadas 
determinaron que la empresa INTERGRADE S.A., mantiene vigente y en custodia en 
la tesoreria municipal. la boleta de garantía N" 431175, del Banco de Crédito e 
Inversiones, por $ 10.938.980.-, tomada a favor de la Ilustre Municipalidad de Puente 
Alto, con plazo de validez hasta el 31 de marzo de 2014, incumpliendo lo establecido 
en la cláusula quinta del referido contrato, según la cual, dicho documento bancario 1 debla tener una vigencia mínima de 90 dlas, posterior al plazo de ejecución del \f:b servicio, esto es, el 31 de marzo de 2015. 
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El edil, en su oficio de respuesta, informa que 
se realizó solicitud de cambio de la mencionada boleta de garantía, por lo que 
mientras ello no se concrete, no es posible subsanar la situación representada. 

Analizado el contrato en comento, se 
estableció la ausencia de cláusulas relativas a los siguientes aspectos; 

a) Plan de contingencia en caso de fallas en el equipamiento. 

b) Procedimientos de escalamiento para la resolución de problemas. 

En atención a que esa autoridad no se 
pronuncia sobre la sei'lalada observación, ella debe ser mantenida. 

8.8.5.- SOLNET S.A. 

Por decreto exento N" 1.613, de 30 de 
diciembre de 2011. la Munic;ipalidad de Puente Alto autorizó la contratación directa de 
la empresa SOLNET S.A., para prestar el servicio de un sistema integral tecnológicó y 
de información para la dirección de obras municipales, por un plazo de 2 meses, por la 
suma mensual de 65 UF, más IVA, por arriendo de software, y de 120 UF, exento de 
IV A, pbr el desarrollo de adaptaciones. 

Esa entidad comunal fundamentó dicha 
contratación en el articulo a•, letra d), de la ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, esto es. si solo existe un 
proveedor del bien o servicio, según dan cuenta los vistos del acto administrativo 
mencionado. 

Cabe señalar que el contrato respectivo fue 
celebrado el 2 de febrero de 2012, no acreditándose en esta oportunidad, la dictación 
de acto administrativo que lo formalice., por lo que, debe observarse la infracción de 
los artículos 3• d,e la ley N" 19.880 y 1 2  de la ley N" 18.695. 

Al tenor de la observación formulada, el jefe 
comunal reitera lo informado para el numeral 4.1.1, del presente capítulo, en orden a 
que, a partir del 1 2  de marzo de 2013, ese municipio comenzó a formalizar los 
contratos suscritos por éL 

Considerando que el aludido contrato no se 
encuentra vigente a la fecha y, que se trata de una situación consolidada, que no .es 
susceptible de corregir, procede confirmar el hecho objetado inicialmente. 

Al respect o, cabe indicar que las validaciones 
efectuadas en la página web www.mercadopublico.cl, comprobaron la publicación de 
las órdenes de compra N"s 2423-177-SE12 y 2423-178-SE12, emitidas por ese 
municipio en virtud del referido contrato, no advirtiéndose objeciones que formular. 

,j Por otra parte, según la cláusula sexta del 'J10 referido instrumento, la empresa debla presentar una boleta de garantía bancaria a la 
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vista pagadera a su sola presentación o vale vista, por .el monto equivalente al 5% del 
valor del contrato, para caucionar su fiel cumplimiento y la oorrecta ejecución, con 
vigencia aumentada en 60 dias hábiles, al término del mismo, exigencia que cumplió 
la empresa SOLNET S.A.. pues la validacíórl practicada comprobó que la tesorería 
municipal, mantuvo en custodia, por el periodo de ejecución del contrato, depósito a 
la vista N" 6362-6, del Banco de Chile, por $ 450.000.-. 

Posteriormente, por decreto exento N" 587, de 
1 3  de abril de 2012, esa municipalidad autorizó una nueva contratación directa de la 
empresa SOLNET S.A.. por un plazo de un año, por la suma mensual de 65 UF, más 
IVA, por arriendo de software. y de 120 UF, exento de IVA, por el desarrollo de 
adaptaciones, reiterando los mismos fundamentos que utilizó para la primera 
contratación. El contrato respectivo fue celebrado el 13 de abril de 2012, 
observándose la ausencia de acto administrativo que lo sancione, acorde lo 
establecido en los articules 3• de la ley N" 19.880 y 12 de la ley N" 113..695. 

En relación con este p.unto, el Alcalde reitera 
lo informado para el numeral 4.1.1,  del presente capitulo, en cuanto a que esa entidad 
comunal, a partir del 12  de marzo de 2013. comenzó a formalizar los contratos 
celebrados por ella. 

Teniendo en consideración que el contrato en 
comento se encuentra ejecutadtl y, que se trata de un hecho consumado, que no es 
susceptible de regularizar, corresponde mantener la observación expresada. 

El precitado contrato establece en la cláusula 
sexta que, para garantizar su fiel cumplimiento, la empresa debla presentar una boleta 
de garantía a nombre de la Municipalidad de Puente Alto, por el monto equivalente al 
5% del valor del contrato, con una vigencia no inferior al plazo de.l mi.smo, aumentado 
en 60 días hábiles. 

En este orden, se constató que se mantiene 
en la tesorerla municipal boleta de garantía N" 4720100, del Banco de Chile, por la 
cantidad de $ 2.850.000.-, cuya fecha de vencimiento es el 12 de julio de 2013, no 
advirtiendo observaciones que formular. 

8.9.- Sobre cumplimiento de decretos supremos. 

Con ocasión de la fiscalización, se evaluó el 
cumplimiento. de los decretos supremos N"s. 83, de 2004, y 93 y 100, ambos de 2006, 
todos del Ministerio Secretaria General de la Presidencia. estableciéndose lo que en 
cada caso se señala: 

8.9.1.- Decreto supremo N" 83, de 2004. 

El citado decreto aprueba la norma técnica 
sobre seguridad y confidencialidad de los documentos electrónicos para los Órganos t;/-, de la Administración del Estado. 
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En relación con la seguridad de los 

documentos electrónicos, respecto ¡;¡1 desarrollo, almacenamiento, acceso y 

distribución, se advirtió que la entidad no ·efectúa los siguientes procedimientos: 

a) Diseño y documentación de acciones para poner en práctica las pollticas de 
seguridad de los documentos electrónicos. 

b) Implementación de procesos de almacenamiento, acceso y distribución de los 
mencionados documentos. 

e) Monitoreos del cumplimiento de las políticas de seguridad del documento 

electrónico. 

d) Capacitación a los usuarios. 

e) Definición y documentación de los rotes y responsabilidades. 

Asimismo, se observó que no se han 
efectuado estudios de análisis de riesgo y/o costo beneficio de la seguridad de los 

citados documentos electrónicos. 

Respecto al copiado, almacenamiento, 

transmisión por correo electrónico y destrucción, la revisión determinó que no existen 
procedimientos de manipulación requeridos para dichos documentos. 

8.9.2.- Decreto supremo N• 93, de 2006. 

El mencionado decreto aprueba la norma 

técnica para la adopción de medidas destinadas a minimizar los efectos pe�udicfales 
de los mensajes electrónicos masivos no solicitados, recibidos en las casillas 

electrónicas de los Órganos de la Administración del Estado y de sus funcionarios. 

Sobre el particular, la revisión efectuada 
comprobó que el municipio no ha. efectuado el diseño, documentación e implantación 
de procesos y procedimientos necesarios para poner en práctica las politicas relativas 

a correos masivos. 

En otro orden, se determinó que no existe una 
definición y documentación de roles y responsabilidades de las unidades 
organizacionales e individuos involucrados ·en los aspectos relacionados con el 
manejo de correos electrónicos masivos. 

Referente a las situaciones representadas en 
los numerales 8.9.1 y 8.9.2, el edil respondió que se desarrollará un documento que 
contemplará todos los aspectos cuestionados, para lo cual, según agrega, se 
efectuará una licitación ·durante el primer semestre de 2014. 

En esta oportunidad, se tomó conocimiento 
que, ese municipio mediante el decreto alcaldicio N" 213, de 2014, declaró "sin rt1._ �djudicar'' la propuesta pública ID 2423·62-LE13, relativa a la contratación de los 
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servidos de consultorra e Implementación plan de seguridad de la información para ,la 
Municipalidad de Puente Alto, sin que exista constancia de un nuevo llamado a 
licitación pública para el servicio precitado. 

Por consiguiente, en mérito de lo expuesto. se 
mantienen las observaci.ones inicialm ente formuladas, en tanto no se concreten las 
medidas conducentes a su regularización. 

8.9.3.- Decreto supremo N• 100, de 2006. 

El decreto supremo en referencia establece 
características mínimas obligatorias que deben cumplir los sitios web de los Órganos 
de la Administración del Estado. 

Se observó que la entidad edilicia no 
desarrolla tareas que permitan implementar en el sitio web las directrices principales 
de las normas internacionales sobre accesibilidad para personas discapacitadas .. 

En torno a este punto, el Alcalde aoompaña 
memorándum N" 1 ,  de 25 de febrero de 2Ó14, del jefe del departamento de atención 
al vecino, el que, informa que se efectuarán las solicitudes técnicas para la adquisición 
de un software de conversión de texto a voz online, sistema que, según agrega, será 
implementado durante el primer semestre del año en curso; sin embargo, de las 
pruebas de validación efectuadas en esta ocasión, se constató que la falta advertida 
persiste, por lo que no es posible dar por subsanada la observación planteada. 

En relación a la declaración de políticas de 
privacidad que mantiene el sitio, es dable señalar que procede incorporar 
expresamente en ésta, los derechos que los. usuario.s ostentan en virtud de la  ley N" 
19.628, y sus modificaCiones, respecto que podrán; 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Solicitar información sobre los bancos de datos de que sea responsable la 
municipalidad, el fundamento jurídico de su existencia, su finalídad, tipos de 
datos almacenados y descripción del uniVerso de personas que contiene; 

Solicitar información so.bre los datos relativos a su persona, su procedencia y 
destinatario, el propósito del almacenamiento y la individualización de las 
personas u organismos a los cuales sus datos son transmitidos regularmente; 

Solicitar se modifiquen sus datos personales cuando ellos no sean correctos o 

no estén actualizados, si fuere. procedente; 

Solicitar la eliminación o cancelación de los datos entregados cuando asl lo 
desee, en tanto fuere procedente; 

Solicitar, de conformidad con lo dispuesto en la ley N" 19.628, copia del 
registro alterado en la parte pertinente, sí fuere el caso; y, 

Oponerse a que sus datos personales sean utiliza dos para fines estadisticos. 
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El jefe del departamento de atención al vecino 
manifiesta en su respuesta que, se efectuaron las correcciones sobre las pol!ticas de 
privacidad que mantiene el sitio, aseveradón que fue confirmada mediante dili'gencia 
realitada en esta ocasión, por lo que la objeción planteada se estima subsar.�ada. 

Sobre el cumplimiento del decreto supremo 
citado en este numeral, se realizó una revisión al sitio web municipal 
http;//www.mpuentealto.cl, detectándose las siguientes situaciones: 

a) La codificación del sitio corresponde a UTF-8, efectuada la evaluación del 
código fuente disponible en el mismo. 

b) El mantenimiento del sitio y su contenido es administrado por el departamento 
de atención del vecino, dependiente de la secretaria municipal. 

e) Se realizaron búsquedas en diferentes formatos, advirtiéndose que -el 
buscador del sitio se encuentra habilitado y operativo. 

d) Se realizaron pruebas con los principales browser y se verificó la 
compatibilidad de todos ellos para acceder a la navegación sobre el sitio web 
municipal. Dentro de las pruebas se usaron Internet Explorer, Firefox y Google 
Chrome, 

e) Consultado el registm de nombres de dominio "NIC.CL", se detectó que el 
municipio cuenta con el dominio vigente "mpuentealto.cl", según se detalla en 
Anexo N" 50. 

f) En relación con el formulario de contacto del sitio, se detectó que no cuenta 
con validador de imagen para certificar que el ingreso se realiza por medio de 
un operador humano y no un sistema informático de envio de datos masivos. 

g) A través del servicio de validación de hojas de estilo en cascada, que provee 
el consorcio W3C, se revisó el sitio web municipal, encontrándose 1 1  errores y 

39 advertencias. El detalle consta en el Anexo W 51. 

h) En lo que concierne a la validación de la estructura del sitio weti 
http://transparencia.mpuentealto.cl, proporcionado por el señalado W3C, se 
detectó que es del tipo XHTML 1 O' transicional y presenta 69 errores en el 
diseño, lo que se evidencia en el Anexo N" 52. 

En cuanto a lo advertido en las letras f), g) y 

h), el jefe del departamento· de atención al vecino informa que se implementó 
validador de imagen para el ingreso de datos al formulario de contacto: que los errores 
presentados en la validación de hojas de estilo en cascada fueron regularizados; y, 
que se instruirá para que se adopten las disposiciones establecidas por el consorcio 
W3C. 

Al respecto, de las validaciones efectuadas se 
verificó que las situaciones representadas en las letras f) y g), fueron corregidas, en 
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virtud de lo cual, este Organismo de Control ha estimado subsanar las observaciones 
formuladas. 

Sin embargo, procede mantener la 
observación planteada en la letra h), habida cuenta que, a la fecha, ésta no ha sido 
regularizada. 

9.- Macroproceso de Funciones Institucionales y Procedimientos 

Como cuestión previa, cabe señalar que la 
revisión en este ámbito tuvo por objeto verificar el cumplimiento de la normativa, 
estatutos y procedimientos que no involucran ingresos y gastos. 

9.1.- Uso y circulación de vehículos. 
El examen sobre la totalidad de los vehículos 

municipales tuvo por finalidad verificar la administración de bitácora, discos distintivos. 
documentación del vehículo; y, pólizas de conducción. El detalle es el siguiente: 

PLACA PATENTE TIPO MODELO 
NC-8939 Camión limpia Fosas Wolkswagen Mod. 14-150 
DHVC-19 Camión Limpia Fosas Wolkswagen Mod. 172-20M 
SV-8206 Camión o/. HyUi'ldal Mod. HD 65 Doble Cabina 
RN-2270 Camión o/. €hevrolet Mod. NKR 
SP-3072 Retroexcavadora Marca Case, Mod. 580EST • . 

Fuente: Memorándurn N 372. de 2013, del doreétor de med1o·amboente. aseo. ornato y �reas verdes (S). 

Para ello se visitó el aparc¡:¡dero ubicado en 
calle Tocornal Grez N• 47, de la comuna de Puente Alto, además de realizar 
entrevistas a diversos funcionarios, con el objeto de verificar si los vehículos cumplen 
con lo mencionado en el párrafo anterior. 

A continuación se expone el resultado de la 
revisión practicada a los vehículos municipales: 

9.1.1.- Bitácoras de los vehículos. 

La verificación de la correcta utilización del 
referido registro, observó que algunos de ellos no registran datos como kilometraje 
inicial y final, recorrido efectuado y la visación periódica del jefe respectivo, no dando 
cumplimiento a las instrucciones impartidas sobre el uso y circulación de vehículos 
estatales, mediante oficio circuJar N" 35.593. de 1995. de esta Entidad de Control. 
cuyo punto XII. letra f), señala expresamente qué "Por cada vehículo debe llevarse 
una bitácora en que se señale, por lo menos, el kilometraje y el recorrido que cumple, 
la que deberá ser visada periódicamente por el jefe respectivo". 

En su respuesta, el Alcalde señala que se 
proporcionaron nuevas bitácoras a los vehículos municlp.ales, con el fin de· adecuarlas 
a los requerimientos de esta Contraloria General, debiendo ellas, según indica, ser 
visadas por el jefe del departamento de operaciones en forma semanal. 
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Lo informado por esa autoridad permite 

subsanar la observación expresada. por cuanto en las validaciones practicadas en 
esta ocasión, a las bitácoras de los vehlculos BTHR28. WD2028 y, BDDT38, se 
confirmó lo manifestaclo por el edil. 

9.1.2.- Hoja de vida de los vehículos. 

Sobre la materia, se determinó que la entidad 

edilicia no ha implementado una hoja de vida por cada uno de los vehículos 

municipales, donde se señalen las características de los mismos. tales como. modelo, 

año de fabricación, fecha desde la cual se encuentra a dlsposicíón de la institución. 

fecha de ocurrencia de desperfectos con indicación de su naturaleza. costo de fa 
reparación o daño, y otras especificaciones que se estimen procedentes, de 
conformidad a lo establecido en el punto XII, letra g) del oficio circular W 35.593. de 
1995, ya menCionado 

El edil. en su respuesta, manifiesta que se 

implementó un libro especial de hoja de vida para los vehículos municipales , en el que 
se consignarán los aspectos representados por esta Contraloria General. agregando 

que. sus anotaciones serán visadas p.or el director de aseo y ornato 

En atención a que las diligencias efectuadas, 

en esta oportunidad, determinaron que la medida informada por esa autoridad no se 

ha concretado. la omisión advertida debe ser mantenida. 

9.1.3,- Uso de disco estataL 

Revisados los vehículos municipales , se 
constaf6 que éstos cuentan con el respectivo distintivo estatal, según lo dispone el 

articulo 3", inc.iso primero, del decreto ley N" 799, de 1974, sobre Uso y Circulación de 

Vehículos Estatales y el punto Ul, letra A, del oficio circular N" 35_593, de 1995. Cabe 

lllf!ncionar que confonne al dictamen W 49.718, de 2008, solo el vehículo de la 

máxima autondad municipal está exento de contar con tal elemento identificatorio. El 
.detalle gratico consta en Anexo N" 53. 

9 . 1 .4-- Pólizas de conducción de vehículos estatales. 

De los antecedentes aportados por la 

municipalida.P y las validaétOr'léS practicaóas en el Sistema de Información y Control 
del Personal de la Administración del Est�do (SIAPER), se comprobó que los 

funcíonariós que se individualizan a con�inuación, mantienen registro de la póliza de 

fianza de conducción de vehículos estatales, según lo previsto en el articulo r del 
decreto ley N" 799, de 1974, que prescribe que toda persona autorizada para 
conducir, en forma habitual, vehfculos estatales y todo aquél a quien se asigne el uso 
permanente de estos vehiculos y tome a su cargo su conducción habitual, deberá .../!¿_ rendir una caución equivalente al sueldo de un año; y, el título V del oficio circular ?j'j- W 35.593, de 1995, de este. origen. 

�'f\\ .  
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FUNCIONARIO RUT 
Victor Arava Prieto 9.422.  

Sergio Canales Elgueta 7:339. 7 -  
Cipriano Fuentes Serrí')no 6.868.  
Eduardo Martinez Canto 9.121.  

Luis UrQuiza Jara 16.603. 6 7 

9.1.5.- Documentación de los vehículos. 

N" POLIZA 
74.689 
59.464 
57.062 
271.536 
130.694 

En las verificaciones realizadas a los 
vehiculos municipales, se constató que éstos cuentan con la do.cumentación vigente, 
acorde el artículo 45 de la ley W 1 8.290, de Tránsito, esto es, padrón, permiso de 
circulación, revisión técnica y seguro obligatorio, entre otros. 

En otro orden, se verificó que para el periodo 
examinado, los vehículos municipales contaban con póliza de seguros, contratada con 
la empresa Aseguradora de Magallanes S.A., ID 2422-429-LE1 1 .  

9.1.6.- Licencia de conducir. 

En relación con las licencias de conducir, se 
verificó que los conductores de ese municipio contaban con dicho documento, dando 
cumplimiento al anículo s• de la ley N• 18.290, no determinándose situaciones que 
observar. 

9.1.7.- Registro de los vehículos municipales. 

a) Inventario de vehiculos. 

De acuerdo a validaciones efectuadas el 26 
de septiembre de 2013, al registro de inventario habilitado por ese municipio, se 
constató que los móviles revisados se encontraban incluidos en dicho informe de 
control, no advirtiéndose situaciones que representar. 

b) Contabilización de los vehiculos. 

Referente a esta materia, se estable.ció que el 
vehículo placa patente DHVC-19, no se encontraba contabilizado por ese municipio, 
vulnerando los principios de contabilidad general de la Nación, establecidos en el 
oficio circular C.G.R. N" 60.820, de 2005, de esta Contraloría General, que señalan 
que todos los recursos y obligaciones susceptibles de ser valorados en términos 
monetarios, deben ser reconocidos en la contabWdad municipal. 

Lo anterior fue corroborado por el director de 
administración y finanzas, en certificado W 49, de 27 de septiembre de 2013 .. 

En relación a este punto, el Alcalde señala 
que la omisión advertida por está Contraloria General fue regularizada, remitiendo al 
efecto, comprobante de ajuste contable W 613, de 21 de agostó de 2014, documento 

�
�que validado, permite subsanar la falta determinada. 
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9.1.8.- Aparcamiento de los vehículos municipales. 

En visita inspectiva realizada el día 1 8  de 
octubre de 20131 en conjunto con el director de medio ambiente, aseo, ornato y áreas 

verdes (S), se constató que los vehículos municipales son guardados en una 

dependencia municipal, ubicada en la calle Tocornal Grez N• 47, no detectándose, en 

esta oportunidad, observaciones al respecto.. 

Además, se determinó que esa entidad 

comunal mediante el decreto alcaldicio N" 579, de 30 de abril de 2013, sancionó los 

recintos de aparcamiento de l.os móviles mrmi«ipales. 

9.2.- Cumplimiento de la ley N• 20.500, sobre Asociaciones y Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública. 

9.2.1.- Antecedentes Generales. 

La ley N" 20.500, publicada en el diario oficial 
el 16 de febrero de 2011, consagró el principio de participación ciudadana en la 

gestión pública. en el inciso segundo del artículo 3• de la ley N• 18.575. de Bases 

Generales de la Administración del Estado. 

Dicho principio, conforme el Mensaje 
Presidencial N• 48-351, de 8 de junio de 2004, dice relación con "la activa intervención 

de la sociedad civil en la elaboración de la voluntad estatal, esto es, un 

involucramiento superior de la cíudadanfa en el diseño o elaboración de las decisiones 

públicas" (aplica dictámenes w• 5.986 y 43.437, ambos de 2012). 

La referida ley N" 20.500 -en lo que interesa

introdujo diversas modiftcaciones a la ley W 18.695, vinculadas con la participación 

ciudadana y con la existencia en cada municipio de un consejo comunal de 
organizaciones de la sociedad civil, que reemplazó al antiguo consejo económico y 

social comunal. 

Así, el actual articulo 94 de la ley N" 18.695, 
sustituido por el W 8 del artículo 33 de la aludida ley W 20.500, dispone, en lo que 
importa, que ''En cada municipalidad existirá un consejo comunal de organizaciones 
de la sociedad civil", el que será elegido por las organizaciones comunitarias de 

caracter territorial y funcional, y por las organizaciones de interés púbUco de la 
comuna. Asimismo, y en un porcentaje no superior a la tercera parte del total de sus 
miembros, podrán integrarse aquellos representantes de asociaciones gremiales ,y 
organizaciones sindicales, o de otras actividades relevantes para el desarrollo 
económico, social y cultural de la comuna. 

El inciso quinto de la referida disposición legal 

previene que "Un reglamento, elaborado sobre la base de un reglamento tipo 

propuesto por la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo que el Alcalde 
respectivo someterá a la aprobación del concejo, detenninará la integración, 

� organización, competencia y funcionamiento del consejo comunal de organizaciones 
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de la sociedad civil ( . . .  )''. La misma norma, agrega, en lo pertinente, que dicho 
reglamento podr� ser modificado por los dos tercios de los miembros del concejo, 

previo informe del consejo comunal de organizac'íones de la sociedad civil (aplfca 

dictamen No 30.583, de 2012). 

Resulta pertinente precisar que el óictamen 

N" 81.330, de 2011, de este origen, concluyó que el título IV, párrafo 2•, del citado 
texto legal, en el cual se encuentra inserta la norma que Incorporó el añotacjo artículo 
94 a la ley N" 18.695, rige desde su publicación en el diario oficial, esto es, el 16 dE! 
febrero de 201 1 ,  feoha a partir de la cual deben entenderse extinguidos los antiguos 
consejos económicos y sociales comunales. 

A su tumo, el dictamen N" 68.475, de 2012, 

señala que el artículo 5° transitorio, inciso segundo, de la ley No 18.695, introducido 

por el articulo 33, N" 14, de la ley N" 20.500, prevé que los consejos comunales de 
organizaciones de la sociedad civil debían quedar instalados en el plazo de sesenta 
días, contado desde la fecha de publicación del reglamento a que alude el inciso 
primero de esa misma norma, esto es, el reglamento municipal regulado en el articulo 

94 de la ley N" 18.695. 

La Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, en cumpiHniento del 

mandato legal contenido en el inciso quinto del citado artículo 94, dictó la resolución 
exenta N" 5.983. de 201 1 ,  que aprobó el aludido reglamento tipo, el que fue 
modificado mediante resolución exenta N" 12.573, del mismo año, en ratón de ló 

instruido por este Organismo de Control. a través del dictamen N" 72.483, de 2011. 

que concluyó la improcedencia de lo establecido originalmente en el artículo 19 de ese 

reglamento tipo, que confería al alcalde la atribución de designar. previo acuerdo del 

concejo, a los consejeros comunales, en el evento que efectuadas las convocatorias 

pertinentes para que estos últimos fueran elegidos por las correspondientes 

asociaciones, no se alcanzaran los quórum de asistencia requeridos. 

Debe agregarse que la jurisprudencia 
emanada de esta Institución Fiscalizadora ha detectado otras inconsistencias legales 
eh el reglamento tipo de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo. 
replicadas en los reglamentos locales, relativas a la improcedencia de hacer 
extensivas, a quienes presenten sus candidaturas para ser consejero del consejo 
comunal de organizaciones de la sociedad civil, las exigencias que el artículo 74 de la 
ley N" 1 8.695 contempla para ser candidato a concejal, por carecer de sustento legal; 
y, la omisión de recoger la excepción prevista en el inciso primero del artículo 75 de la 
ley N" 18.69'5, para la incompatibilidad alll contemplada (aplica dictamen No 55.082, 
de 2012). 

Luego, se debe mencionar que el citado 
articulo 94 de la ley W 18.695 impone a cada municipio del país la obligación de 
establecer el reglamento que regule su respectivo consejo comunal de organizaGiones ide la socíedad civil, para lo cual debe tenerse en consideración el reglamento tip.o 
sugerido por la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, el cual tiene 
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por objeto servir de apoyo para la djctación de los que deben aprobar los distintos 
municipios del país, de manera que los reglamentos locales que se dicten pueden 
introqucir modificaciones, en la medida que éstas no se contrapongan al marco 
normativo general que rige la materia (aplica dictámenes N"'72.483, de 2011 y 
55.082, de 2012). 

Por su parte, el actual articulo 93 de la citada 
ley N• 18.695 dispone que cada municipalidad deberá establecer en una ordenanza 
las modalidades de participación de la ciudadania focal, teniendo en consideración las 
caracteristtcas singulares de cada comuna, tales como la configuración del territorio 
comunal, la localización de los asentamientos humanos, el tipo de actividades 
relevantes del quehacer comunal, la conformación etárea de la población y cualquier 
otro elemento que, en opinión de la entidad edilicia, requiera una expresión o 
representación especifica dentro de la comuna y que al municipio le interese relevar 
para efectos de su i'ncorporación en la discusión y definición de las orientaciones que 
deben regir la administración comunal. Su Inciso segundo agrega que "Con todo, la 
ordenanza deberá contener una mención del tipo de las organizaciones que deben ser 
consultadas e informadas, como también las fechas o épocas en qt¡e habrán de 
efectuarse tales procesos. Asimismo, Qescribirá los instrumentos y medios a través de. 
los cuales se materializará la participación, entre los que podrán considerarse 1¡:¡ 
elaboración de presupuestos participativos, consultas u otros" (aplica dictámenes 
N"5 67.455, de 2012, y 2.484, de 2013). 

De este modo, en este ámbito, la presente 
fiscalización se ha enfo.cado en verificar el cumplimiento de las obligaciones que la 
modificación de la ley N" 18.695 por la ley N• 20.500 ha impuesto a las 
municipalidades, en especial, las relativas a la dictación del reglamento y ordenanza a 
que se ha hecho referencia, la oportuna instalación del correspondiente consejo 
comunal de organizaciones de la sociedad civil, y la participación de éste en las 
materias en que la ley exige su intervención. 

Sobre la materia, la auditoría practicada 
permitió verificar lo siguiente: 

9.2.2.- Ordenanza Municipal N" 1 ,  sobre Participación Ciudadana. 

Dicha ordenanza municipal fue aprobada por 
el concejo municipal según acuerdos adoptados en las sesiones ordinarias N°5 24, 8,  
y, 23, de 14 de septiembre de 1999, 5 de abrll de 2001 y, 4 de agosto de 2011, 
respectivamente. siendo formalizada con el N" 1, de 18 de agosto de 2011 y, 
publicada -en esa misma data- en la página web www.mpuentealto.cl, lo que fue 
validado por este Organismo Contralor. 

Cabe indicar que, esa entidad edilícia no dio 
cumplimiento a cabalidad a lo establecido en el artículo 93 de la ley N" 18.695, en 
tanto, el documento en análisis, no indica el tipo de las organizaciones que deben ser 
consultadas e informadas, sino que solo alude a ''unidades vecinales" regidas por la 

� ley 19.418, que Establece Normas sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones 
1\ �Comunitarias; sin embargo, deseribe instrumentos y medios a través de los cuales se 
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materializará la participación ciudadana, como por ejemplo, audiencias públicas, 

reclamos de la comunidad, peticiones y/o consultas u otros, observándose omisión de 

los plebiscitos comunales, prescritos en el articulo 99 de la ley N" 18.695. 

Asimismo, se advirtió que el documento de 

que se trata, no contiene las fechas o époc�s en que las organizaciones citadas 

anteriormente, deberán ser consultadas e informadas, vulnerando con ello, lo 

contemplado en el mencionado artlculo 93. 

Al respecto, el edil manifiesta su desacuerdo 

con la observación planteada, por cuanto señala que de la ley N" 18.695, se 
desprende que las organizaciones que deben ser consultadas e informadas, son [as 
reguladas por la ley N" 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones 

Comunitarias. Agrega que, bastaría con reemplazar la expresión •unidades vecinales" 

por la de "juntas de vecinos y demás organi·zaciones comunitarias". 

En relación a la omisión de los plebiscitos 

comunales, el edil reconoce que no aparecen mencionados en el enunciado general, 

no obstante -señala-, que su inclusión queda respaldada por la expresión "otros". 

Finalmente, en cuanto a que la ordenanza 

municipal no contiene fechas o épocas en que las organizaciones deberán ser 

consu�adas e informadas, la autoridad reconoce la inadvertencia, sin perjuicio -indica

de que se harán las modificaciones del caso. 

En cuanto a la primera y última situación 

representada, cabe señalar que, hasta que no se concreten las acciones informadas, 

no es posible entender por subsanados los hechos advertidos. 

A su turno, respecto de la segunda 

observación formulada, se debe precisar que, conforme los argumentos esgrimides 

por esa autoridad, y el criterio sostenido por esta Contraloria General en el dictamen 

N" 41.283, de 2008, en el sentido de que mediante las ordenanzas dictadas sobre la 

materia los municipios pueden regular, en conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 93 de la ley N" 18.695, otras modalidades de• participación ciudadana distintas 

a los plebiscitos comunales regulados en los artículo 99 y siguientes de ese cuerpo 
legal, se levanta la omisión determinada inicialmente. 

9.2.3.- Del Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
de Puente Alto. 

El 18 de agosto de 2011, el municipio dictó el 
Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Puente 
Alto, formalizado con el N• 20, aprobado por el concejo municipal en sesión ordinaria 
W 23, del 4 de agosto de 2011. El mismo fue publicado en la página web 
www.mpuentealto.cl, el 1 8  de agosto de 2011, según certificado S/N", de 12 de julío 
de 2013, emitido por el secretario municipal, dando cumplimiento a lo estipulado en el � �rticulo s· transitorio de la ley N" 18.695. 
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Cabe indicar que el artículo 1 • del referido 
reglamento señala que el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
de la comuna de Puente Alto, es un órgano asesor de ésta en el proceso de asegurar 
la participación de la comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la 
comuna, a cuyo respecto corresponde precisar que ningún precepto legal califica a 
dicha entidad colegiada como un organismo de esa naturaleza, motivo por el cual, no 
resulta conducente que ello se ha,ga a través de una norma de inferior jerarquía, como 
lo es la establecida por el instrumento en examen (aplica dictamen N" 72.483, de 
201 1 ). 

Ello, sin perjuicio que las observaciones y 
pronunciamientos de dicho ente colegiado no sean vinculantes para el Alcalde, ni el 
concejo municipal (aplica dictamen W 46.713, de 2013). 

La situación objetada debe mantenerse, 
debido a que el edil no se pronuncia sobre ella. 

Por otra parte, es menester señalar que el 
cttado reglamento cumple, en general, con el contenido mínimo exigido por el inciso 
quinto del articulo 94 de la ley N" 18.695, sustituido por el N" 8, del artículo 33, de la 
ley N" 20.500, ajustándose al reglamento tipo actualizado de la Subsecretarra de 
Desarrollo Regional - SUBDERE, según se detalla a continuación: 

a) Composición del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de 
Puente Alto. 

El reglamento al que se ha hecho referencia, 
en el artículo 46, señala que el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil de Puente Alto estará integrado por el Alcalde, quien lo presidirá y por 
veinticuatro consejeros, de acuerdo al siguiente detalle: 

i. Seis miembros que representarán a las entidades de carácter territorial de la 
comuna; 

ii. Seis miembros que representarán a fas entidades de carácter funcional de la 
comuna; 

iii. Seis miembros representantes de las organizaciones de interés público y de 
las asociaciones y comunidades índigenas de la comuna; 

Además, y con forme lo previsto en el artículo 
37 del reglamento en estudio, el consejo estará integrado por: 

Dos representantes de las organizaciones gremiales de la comuna; 

Dos representantes de las organizaciones sindicales de la comuna; y, 

Dos representantes de las organizaciones de interés relevante de la �::omuna. 
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Lo expuesto, cumple con lo señalado en el 

articulo 94, de la ley N" 18.695, según el cual, la cantidad de consejeros no podrá ser 

inferior al doble ni superior al triple de concejales en ejercicío en la respectiva comuna, 
los cuales actualmente corresponden a 10. 

b) Requisitos, inhabilidades e incompatibilidades para ser miempro del consejo. 

Referente a las inhabilidades e 
Incompatibilidades para desempeñar el cargo de consejero, el reglamento dictado por 

el municipio, en su articulo r dispone que, para ser elegido miembro del consejo, se 

requerirá: 

Tener 18 años de edad cumplidos a la fecha de posesión del cargo; 

Tener un año de afiliación. como mfnimo, según corresponda, a una de las 
organizaciones que conforman los respectivos Consejos Económicos Sociales 
Territoriales, Sectoriales o Cemunafes; 

Ser chileno o extranjero avecindado en el país; 

No haber sido condenado o hallarse procesado por delito que merezca pena 

aflictiva, reputándose como tales todas las penas de crimenes y, respecto de 
las de simple del�o. las de presidio, reclusión. confinamiento., extrañamiento y 

relegación menores en sus grados máximos. 

La inhabilidad contemplada en la letra 

anterior, quedará sin efecto una vez transcurrido el plazo contemplado en el artículo 
105 del Código Penal, contado desde el cumplimiento de la respectiva pena. 

A su tumo, el artículo a• del reglamento 

municipal dispone, que le serán aplicables a los miembros de los Concejos 

Territoriales, Sectoriales y Comunal, las inhabilidades e incompatibilidades que 

afectan a los miembros de los concejos muni:cipales, contempladas en los artículos 74 
y 75 de la ley W 18.695. 

Sobre el particular, la jurisprudencia emanada 
de este Organismo de Control, contenida en el dictamen W 5.5.082, de 2012, ha 

señalado que resulta improcedente que p.or medio de normas infralegales, como 
ocurre con el documento municipal objeto de revisión, se hagan extensivas a quienes 

presenten sus candidaturas para ser consejero del consejo comunal de 
organizaciones de la sociedad civil, las exigencias que el articulo 74 de la citada ley 
N" 18.695 contempla para los candidatos a concejales. Ello, considerando que el 
artículo 95 del mismo cuerpo legal, modificado por la citada ley N• 20.500, hace 
aplicables a los integrantes de Jos consejos comunales de las organizaciones de la 
sociedad civil las inhabilidades e incompatibilidades que, en virtud de la ley N" 18.695, 
rigen a los miembros de los concejos municipales, las cuales se encuentran 
establecidas en su artículo 75, pero no las prohibiciones que ese mismo texto íJV normativo prevé para ser candidato a concejal, las que están contenidas en su articulo � 74. 
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Conforme lo expuesto, el articulo 8• del 
reglamento municipal no se ajusta a derecho. 

El Alcalde, en su respuesta, reconoce la 
situación representada y señala que ella se debió a que la municipalidad se basó en el 
reglamento tipo emanado desde la SUBDERE, el que, según indica, contenía una 
serie de contradicciones con los actuales lineamientos impartidos por esta Contraloría 
General, a la vez que -indica- adoptará las medidas para corregirla, por lo que, 
mientras ello no ocurra, no es posible subsanar lo observado. 

Además, el mencionado articulo 8• omite fa 
excepción legal que contempla el citado artículo 75 de la ley N" 1 8.695, en el sentido 
de que el ejercicio de cargos profesionales no directivos en educación, salud o 
servicios municipalizados, no configura la inhabilidad de que se· trata (aplica dictamen 
N" 55.082 de 2012). 

Respecto a este punto, el edil ratifica el hecho 
determinado indicando que deberá incluirse la omisión legal del artículo 75 de la ley 
N" 18.695, manteniéndose la situación representada, en tanto ella no sea 
regularizada. 

e) Cese de funciones de los consejeros. 

En relación con el cese de los consejeros en 
el ejercicio de sus cargos, el reglamento dictado por el municipio en su artículo 9•, se 
ajusta, en general, al contenido del articulo e·, del reglamento tipo dispuesto por la 
SUBDERE. 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo 
estipulado en el citado artículo 9•, letra e), del mencionado reglamento, los consejeros 
cesarán en el ejercicio de sus cargos por incurrir en alguna de las incompatibilidades 
contempladas en el artículo 74 de la ley W 18.695, sobre lo cual, debe entenderse 
reiterado el análisis formulado en la letra precedente, en cuanto a que el artículo 95 de 
la ley N• 18.695 solo extiende a los consejeros las inhabilidades e incompatibilidades 
establecidas en el articulo 75, pero no así las prohibiciones para postular del 74. 

Al igual que en el literal anterior, el Alcalde 
confirma lo observado por esta Entidad Fiscalizadora, señalando que se deberá 
modificar el reglamento en este punto, agregando que, ello será sancionado en el 
próximo concejo. toda vez que, según indica. esa indicación ya fue aprobada por el 
COSOC, mediante acuerdo adoptado por más de dos tercios de sus miembros. 

Sin perjuicio de lo manifestado por esa 
autoridad municipal, se mantiene la situación objetada, en tanto ella no sea corregida. 

d) Procedimiento de elección de los consejeros. 

Analizado el procedimiento para la elección de 
los consejeros, contemplado en los artículos 17 al 28 del reglamento municipal W 20, 
de 2011. se determinó que éste se ajusta parcialmente al reglamento tipo de la 
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SUBDERE, toda vez que omite establecer el plazo en que se debe efectuar la 
elección de que se trata, aspecto consignado en el inciso segundo del artículo 15, del 
citado reglamento tipo. 

Asimismo, el artículo 27, inciso tercero, señala 
"Si nuevamente no se alcanzare el quórum de asistencia reqoerido, el Alcalde, previo 
acuerdo del concejo, procederá a designar en forma directa a los consejeros entre los 
representantes de las organizaciones consignadas en el padrón, dándose preferencia 
a aquellas que hayan asistido a las elecciones no efectuadas.". 

Al respecto, se debe observar que ello no se 
condice con la jurisprudencia vertida sobre el particular, contenida en el dictamen 
N" 72.483, de 2011, que provocó que la SUBDERE debiera modificar el reglamehto 
tipo, sin que esa modificación haya sido recogida en el reglamento local de Puente 
Alto. En efecto, acorde a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 94 de la ley N" 
18.695, compete a las organizaciones enunciadas en este escoger a las autoridades 
de que se trata. 

La citada disposición legal previene que el 
consejo comunal de organizaciones de la sociedad civH •será elegido por las 
organizaciones c0munitarias de carácter territorial y funcional, y por las 
organizaciones de interés público de la comuna. Asimismo, y en un porcentaje no 
superior a la tercera parte del total de sus miembros, podrá integrarse a aquellos 
representantes de asociaciones gremiales y organizaciones sindicales, o de otras 
actividades relevantes para el desarrollo económico, social y cultural de la comuha.". 

En atención a lo ordenado por el precepto 
recién transcrito no se aprecia la existencia de norma alguna que habilite al Alcalde 
para designar a los mencionados consejeros, ni aún bajo las condiciones 
excepcionales a que se refiere el inciso tercero del articulo 27 del reglamento 
municipal en cuestión, por lo que esa entidad edilicia deberá ajustar esa disposición al 
ordenamiento jurldico vigente, estableciéndose otro mecanismo que permita la 
elección de los miembros del indicado consejo en la situación de que se trata, por las 
organizaciones previstas en el inciso segundo del citado artículo 94 de la ley N" 
18.695. 

Al respecto, el edil ratifica los aspectos 
objetados por esta Contraloría General, señalando que se realizarán las 
modificaciones para que el procedimiento de elección de los consejeros se ajuste a la 
normativa legal que lo rige, en virtud de lo cual, se mantienen las situaciones 
advertidas, hasta que no se eoncrete la acción informada por esa autoridad. 

e) Procedimiento de constitución del consejo. 

Se determinó que el citado instrumento 
municipal define el procedimiento de integración al consejo de los representantes de 
asociaciones gremiales, organizaciones sindicales y de actividades relevantes para. el 
desarrollo económico. social y cultural de la comuna, de acuerdo con lo establecido en 
el reglamento modelo actualizado de la SUBDERE. 
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En esta materia, el reglamento municipal en 
su titulo VIII "Integración del Consejo Comunal", articulo 53, cdntempla todas aquellas 
materias establecidas en el ya citado instrumento modelo elaborado por la SUBDERE, 

conforme las modificaciones introducidas por la ley N6 20.500 a la ley N" 18.695. 

g) Atribuciones y obligaciones del Alcalde respecto al consejo. 

Por otra parte, en el titulo VIl, "Directorio de 

los Consejos Territoriales y Sectorial", artículos 41 y 42, del reglamento municipal, se 
define las atribuciones y obligaciones del Alcalde, en relación con el consejo, 
ajustándose, en general, a lo prescrito en la ley N" 18.695 y en el reglamento modelo 
dictado por la SUBDERE. 

h) Procedimiento del funcionamiento del consejo. 

El reglamento municipal define el 
procedimiento de funcionamiento del consejo en cuestión, en cuanto a la periodicidad 

de sus. sesiones, formas de citación y quórum para establecer acuerdos, ajustándose, 

en general, al aludido reglamento tipo. 

Al efecto, dispone en el artículo 14, que· el 

quórum para sesíonar será la mayoría de los integrantes en ejercicio y que los 

acuerdos se adoptarán por la mayoría simple de los miembros asistentes, en tanto el 

reglamento elaborado por la SUBDERE propone al efecto un quórum para sesionar de 
un tercio de los consejeros en ejercicio, y que los acuerdos se adoptarán por la 

mayoría de los consejeros presentes. 

Con todo, se estableció que el citado 
instrumento municipal omite establecer mecanismos para dirimir empates, cuestión 
que se encuentra abordada en el modelo dictado por la StJBDERE. 

En su respuesta, el edil reconoce la omisión 

determinada, indicando que se subsanará de acuerdo al reglamento tipo dictado por la 
SUBDERE, manteniéndose la situación advertida, hasta que no se concrete lo 

informado en esta ocasión. 

i) Procedimiento de reforma del reglamento del consejo. 
Sobre esta materia, se comprobó que el 

municipio contempló en el Titulo X, artfculos 57 y 58 del reglamento municipal, los 
puntos esenciales dispuestos en el instrumento tipo dictado por la SUBDERE, dando 
cumplimiento a las exigencias mínimas establecidas para reformar el reglamento, 
incluido lo señalado en el dictamen No 72.483, de 201 1 ,  de esta Contralorla GeneraL 

- 180 -



. ' 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALLDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORIA 2 

9.2.4.- Cons titución del consejo. 

De los antecedentes obtenidos, se constató 
que el acta de constitución del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil de Puente Alto, data �el 16 de diciembre de 2011, en tanto, el reglamento 
respectivo fue publicado en la página web municipal el 18 de agosto de 2011, es decir, 
dicho órgano se constituyó fuera de los 60 días hábiles fijados en el articulo 5" 
transitorio de la ley N" 18.695. 

Cabe hacer presente que la jurisprudencia 
administrativa de este Órgano Superior de Control, ha precisado que para computar 
los plazos establecidos en el articulo 5• transitorio de la ley 18.695, al no haber una 
norma expresa en ésta, debe aplicarse supletoriamente el articulo 25 de la ley N" 
19.880, Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado, entendiéndose que el cómputo de los 
plazos es de dias hábiles (aplica dictamen N" 64.338, de 2011, de e.ste origen). 

En relación a este punto, el Alcalde confirma 
la deficiencia detectada, no obstante, señala que la constitución del consejo comunal 
dentro del plazo citado, no es obrigación, sino una habilitación, ya que depende de la 
voluntad de las organizaciones ajenas al municipio. 

Aflade, que sí es obligación de la 
municipalidad hacer las gestiones pertinentes para que dicho estamento se 
constituyera dentro del plazo, lo cual -afirma- si fue realizado por la autoridad edilicia, 
pero que por razones ajenas a su voluntad. no se logró la concurrencia necesaria para 
que ello se produjera. 

Considerando que la situación observada no 
es posible de regularizar, toda vez que el incumplimiento del municipio se encuentra 
referido a un plazo ya vencido, no es posible levantar la observación. 

En cuanto a la cantidad de integrantes del 
consejo. ésta corresponde a 24 miembros, dando cumplimiento a lo preceptuado en el 
inciso tercero del articulo 94 de la ley N" 18.695, según lo cual, en ningún caso la 
cantidad de consejeros titulares podrá ser inferior al doble ni superior al triple de los 
concejales en ejercicio de la respectiva comuna, que en este caso, correspondió a 8 
hasta el 5 de diciembre de 2012, y a 1 O. a partir del 6 del mismo mes y año. 

Sin embargo, se debe observar que, si bien 
conforme lo señalado en el articulo 46 del reglamento municipal, el consejo estaria 
integrado por 24 miembros, ello no se ha cumplido, por cuanto, según información 
proporcionada por el secretario municipal, a partir del 1 de septiembre de 2013, la 
cantidad de integrantes del consejo ascendió a 15,  cuyo detalle consta en Anexo 

� 
\�N. 54. /f' 1 \l � 
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Sobre lo expuesto, el Alcalde manifiesta su 

desacuerdo con la situación representada, por cuanto argumenta que al momento de 
conformarse el COSOC, el número de sus integrantes era el máximo que permitia la 
normativa legal vigente. 

Continúa, señalando que, en su oportunidad 
se convocó a todas las organizacíones habilitadas para participar en la elección de 
dichos consejeros, obteniéndose la elección de 23 de los 24 cargos, no cubriéndose el 
restante, por falta de postulante. 

Indica, además, que la disminución en la 
cantidad de integrantes del consejo, se debió, por una p-arte, ·a qu·e algunos 
consejeros perdieron su vig.encia como dirigentes en sus respectivas organizaciones 
y, por otra, a la falta de postulantes suplentes para cubrir los cargos. 

Sin perjuieio de lo anterior, debe confirmarse 
la situación advertida, atendido que esa autoridad no infoh'Tla medidas tendientes a 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley N" 20.500, en lo que respecta a la materia 
que se observa. 

En lo que se refiere a la acreditación de los 
requisitos de los miembros del consejo, se constató que la entidad edilicia no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 95 de la ley N" 18.695, al no exigir la 
documentación de respaldo necesaria para acreditar que los integrantes del COSOC 
cumplen con las condiciones establecidas en el artículo 7" del reglamento municipal 
N" 20, de 2011, ya citado. Lo anterior, de acuerdo a lo informado por el secretario 
municipal, mediante certificado N" 207, de 30 de septiembre de 2013. 

En su respuesta, el edil manifiesta que no fue 
necesario exigir la documentación de respaldo de que se trata, habida cuenta que, 
según agrega, las directivas. de las organlzacibnes en comento, se encuentran 
registradas y validadas por el secretario municipal. 

Pese a lo informado por esa autoridad 
municipal, se mantiene la situación advertida, habida cuenta que, esta no acompañó 
en esta ocasión antecedentes que permitieran desvirtuar la situación representada 
inicialmente. 

Relativo a la documentación que respalde que 
los miembros del consejo no tengan inhabjlidades o incompatibilidades con el cargo, 
corresponde indicar que mediante oficio S/N", de 1 2  de julio de 2013, el secretario 
munici¡¡al informó que los integrantes del COSOC no poseen contratos o caudones 
con el municipio, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 95 de la ley N" 18.695. 

No obstante, se detectó que no todos los 
integrantes del citado consejo han cumplido los requisitos establecidos en el artículo M..."''J5 de la ley N• 18.695, que resultan exigibles conforme lo previsto en el articulo 95 de 

' Jl:�la misma, en concordancia con el dictamen W 55.082, de 2012. por cuanto, durante el 
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año 2012, un miembro titular ostentaba un cargo directivo en la Corporación Municipal 
de Educación, Salud y Atención de Menores de Puente Alto. 

En efecto, entre los consejeros aparece como 
integrante y representante del estamento "Corporación Municipal de Puente Alto•, la 
señora Sandra Fuentes Melo, quien ejerce un cargo directivo como Secretaria General 
de la Corporación Municipal de Educación, Salud y Atención de Menores de Puente 
Alto, AO obstante ello, se mantuvo en ft.mciones como consejero titular en el año 2012, 

de acuerdo a lo indicado por el secretario municipal en certificado S/N", de 17 de 
octubre de 2013. 

Sobre la materia, el Alcalde ratifica la· 

observación planteada, indicando que en el año 2013, se adoptaron las medidas 
correctivas para que la señora Sandra Fuentes Meto, dejara de cumplir funciones 
como consejera titular del COSOC, situación confirmada por esta Contraloria General, 
en mérito de lo cual , se qa por subsan¡¡da la falta advertida, debiendo esa entidad, en 
lo sucesivo, evitar la ocurrencia de hechos como el comentado. 

9.2.5.- Cumplirniento de funciones y atribuciones del consejo. 
En relación con el cumplimiento del plazo de 

15 días señalado en el inciso octavo del artículo 94, de la ley N" 1 8 .. 695, para que el 

consejo formule las observaciones acerca de los presupuestos de inversión, del plan 

comunal de desarrollo y sobre las modificaciones al plan regulador, contados desde la 

presentación del Alcalde de dicha infortnacíón -lo que ocurrió los días 24 de agosto y 
7 y 12 de septiembre de 2012, según Jo consignan fas actas Ws 2, 3 y, 4, de sesiones 

de ese consejo-, no hay evidencia que el consejo se haya manifestado sobre la 

materia, lo que fue confirmado por el Secretario Municipal de Puente Alto, señor 
Miguel Ángel Román Azar, a través de certificado S/N", de 12 de julio de 2013. 

En cuanto al presupuesto de inversión, el edil 
informa que este f¡¡e aprobado sin observaciones por el consejo comunal. Enseguida, 
sobre el plan comunal de desarrollo y el plan regulador, esa autoridad manifiesta que, 
al no presentar modificaciones, se mantuvieron las opiniones entregadas en el año 
anterior. 

En tomo a esta materia, cabe precisar que, en 
consideración a que esa jefatura no aportó antecedentes que avalen lo informado, se 
confirma la observación inicialmente determinada. 

Respecto de la documentaeión de respaldo de 
eventuales pronunciamientos del consejo sobre propuestas del Alcalde relativas al 

cambio de denominación de bienes municipales o nacionales de uso público, en forma 

previa a la aprobación del concejo, de acuerdo a lo estipulado en el artículo s•, letra 
e), relacionado con el artículo 79, letra k), de la ley W 18.695, se constató que durante 
la vigencia del COSOC se han tramitado dos cambios de denominación de bien 

K nacional de uso público, los que fueron aprobados por los acuerdos w• 2 y 3, en fa r� sesión extraordinaria N" 2, de 24 de agosto de 2012. 
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Sobre el pronunciamiento que debe emitir el 

concejo municipal, a más tardar el 31 de marzo de cada af\o, a solicitud del consejo 
comunal de organizaciones de la sociedad civil, acerca de las materias de relevancia 
local que deben ser consultadas a la comunidad por intermedio de esta instancia, 
como asimismo, la forma en que se efectuará dicha consulta, informando de ello a la 
ciudadanía, de conformidad con el articulo 79, letra n), de la ley N" 18.695, el 
secretan·o municipál informó por certificado S/N", de 12 de julio de 2013, en síntesis, 
que dicha situación no habla acontecido. 

El Alcalde, en su respuesta, señala que ha 
adoptado las medidas correctivas para que en el próximo periodo se cumpla con el 
plazo exigido. no obstante, se debe mantener la situación advertida, atendido que se 
trata de una situación consolidada, que no es susceptible de corregir. 

Consultado el secretario municíRal si el 

concejo municipal ha informado a las organizaciones comunitarias de carácter 
territorial y funcional, asociaciones sin fines de lucro, y demás instituciones relevantes, 

cuando éstas asl lo requieran, acerca de la marcha y funcionamiento de la 
municipalidad, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 79, letra ñ), de la ley 
N" 18.695, dicha jefatura, mediante certificado S/N", de 1 2  de julio de 2013, manifestó 

que los requerimientos efectuados al citado ente cole9iado son respondidos por éste 
en las audiencias públicas, instancia en que, además, participan los directores y 
jefaturas municipales. 

En cuanto a si los consejeros han informado a 

sus respectivas organizaciones -para que emitan sus consultas y opiniones- acerca de 
la propuesta de presupuesto y del plan de qesarrollo comunal (PLADECO), incluyendo 
el plan de inver.siones, las modificaciones al plan regulador comunal (PRC) y otras 
materias relevantes que le haya presentado el Alcalde o el concejo munieipal, de 

acuerdo al inciso décimo del articulo 94 de la ley N" 18.695, y sobre la ocurrencia de 
una sesión especial para que el consejo informe respecto de éstas y otras materias 
relevantes, el secretario municipal, a través del certificado N" 207, de 30 de 
septiembre de 2013, señaló -en slntesis- que no cuenta con antecedentes que 
respalden que los consejeros han informado a sus organizaciones las materias 
enunciadas. 

Al respecto. el edfl manifiesta que el secretario 
municipal se basó en la información proporcionada por los consejeros comunales para 
certificar la situación consultada por esta Contralorfa General, agregando, que dicho 
funcionario no participa en las reuniones de las organizaciones integrantes del 
cosoc. 

Dado que esa autoridad no informa medidas 
para que, en el futuro, el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de 
Puente Alto, de cumplimiento a cabalidad de las funciones que le competen, la ) observación formulada debe mantenerse. � 
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Acerca de si el consejo ha evatmado las 
eventuales consultas, en forma previa al pronunciamiento del concejo municipal, sobre 
las orientaciones globales del municipio -que incluyen el plan comunal de desarrollo y 
sus modificaciones, las políticas de servicios municipales, como asimismo las polltioas 
de inversión-, del presupuesto y del programa anual, con sus metas y líneas de 
acción, conforme al articulo 82, letra a), de la ley N" 18.695, y al dictamen N• 43437, 
de 2012. de este Organismo Fiscalizador, el secretario municipal, mediante certificado 
S/N", de 12 de julio de 2013, informó que el COSOC no ha efectuado consultas sobre 
las materias antes indicadas. 

El Alcalde, en su respuesta, señala que ese 
municipio se encuentra estudiando un nuevo procedimiento para evitar, en lo 
sucesivo, la reiteración del hecho advertido, el que, según agrega, será sometido a 
consideración del COSOC y del concejo municipal. 

No obstante lo informado por esa autoridad., 
que solo tendrá efecto en el futuro, se debe mantener la situación advertida, 
considerando que se trata de un hecho consumado en el período revisado, que no es 
susceptible de regularizar. 

En relación con la existencia !;le 4 sesiones 
minimas presididas por el Alcalde, dentro del año 2012. se vefificó que esa entidad 
edilicia no dio cumplimiento a lo señalado en el inciso cuarto del articulo 94 de la ley 
N" 18.695, tal como consta en las a.ctas levantadas el 26 de abril, 14 de junio, 24 de 
agosto y, 7 y 12 de septiembre, todas de 2012, habida consideración que solo las dos 
prirneras sesiones fueron presididas por la autoridad comunal. 

En su respuesta, la autoridad municipal señala 
que los artículos 1 1  y 46 del reglamento municipal regulan dicha materia, 
estableciendo que el COSOC sesionará cuatro veces al año, el que estará compuesto 
por 24 consejeros y será presidido por el Alcalde, y en caso de su ausencia, será 
presidido por el Vicepresidente, quien será elegido por el propio consejo de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 94, de la ley N" 18.695. 

Considerando que lo planteado por el edil fue 
confirmado por esta Contraloria GeneraL debe entenderse levantada la observación 
descrita. 

A su turno, respécto a la obligación contenida 
en el inciso noveno del articulo 94 de la ley N" 18.695, que señala que en el mes de 
marzo de cada año, el consejo deberá pronunciarse sobre la cuenta pública del 
Alcalde, la cobertura y eficiencia de los servicios municipales, asi como sobre las 
materias de relevancia comunal que hayan sido establecidas por el concejo municipal, 
y podrá interponer el recurso de reclamación, es dable indicar que el Alcalde anterior 
rindió la cuenta pública por la gestión anual del año 2011 a los diferentes estamentos 
y sectores de la comunidad local, incluyendo al consejo, en sesión extraordinaria W 3, 
del 26 de abril de 2012, del concejo municipal y, acta extraordinaria N" 1, de esa 
misma data. del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil. 
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Sobre el particular, se determinó que esa 
autoridad municipal no presentó en forma previa la cuenta pública al consejo, para su 
análisis y formulación de las observaciones pertinentes, antes del 31 de marzo de 
2012, por lo que dicho órgano no emitió pronunciamiento sobre la cuenta 2011 ,  lo cual 
evidencia la infracción de la norma legal en comento. 

En cuanto a la cuenta pública correspondiente 
a la gestión municipal del año 2012, el actual Alcalde la presentó al citado consejo, en 
sesión extraordinaria N" 3, de .26 de abril de 2013, esto es. tuera del plazo legal para 
que dicho ente colegiado se pronunciara al respecto, situación que impidió que el 
mismo cumpliera su labor oportunamente, toda vez que, según consta en el ;;¡cta de 
sesión ordinaria N" 2, de 17 de mayo de 2013, éste aprobó la cuenta pública del año 
2012, presentada por el Alcalde en el mes de abril de ese año; infringiendo el citado 
inciso noveno del articulo 94 de la ley N" 18.695. 

En relación con la materia. el Alcalde alude al 
conflicto entre las fechas contempladas en los articulas 67 y 94, inciso noveno de la 
ley N" 18.695, a la época de la fiscalización, así como a la modificación en curso a esa 
data. 

Luego, cabe señalar, atendido. por una parte, 
que la situación advertida se trata de un hecho consumado en el período revisado que 
no es susceptible de regularizar y, por otr¡;¡, que el citado articulo 94, inciso noveno, de 
la ley N" 18.695, fue modificado por la ley N" 20.742, publicada e1 1 de abril de 2014, 
reemplazando el mes de marzo por mayo de cada año, para efectos de que el 
COSOC se pronuncie respecto de la cuenta pública del Alcalde, que procede 
mantener la observacfón formulada inicialmente. 

10.- Macroproceso de Infraestructura 

La auditoría a los contratos en etapa de 
ejecución imputados al ítem 215-31-02-004, "Obras Civiles", arrojó lo siguiente: 

10.1.- Falta de proyecto oficial detallado, 

Al tenor de lo previsto en lqs bases que 
regularon las licitaciones relacionadas con la reposición y habilitación de espacios 
públicos en el sector centro, cuadrantes 1, 11 y 111, comuna de Puente Alto, y 
"Suministro e instalación de máquinas de ejercicios en la comuna de Puente Alto•, el 
objeto 'Cie los contratos celebrados fue establécer un mecanismo de compra a través 
de un listado de partidas con su respectivo precio unitario conforme a la descripción 
del bien contenida en léls especificaciones técnicas, cuya elección especifica sería 
posterior a la selección del adjudicatario. Esto no se aviene con el articulo 6• de la ley 
N"19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, en relación con los artículos 2•. 17 y 41 del decreto N"250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de dicho te.xto legal, disposiciones 
conforme a las cuales el objetivo de una licitación pública, es seleccionar y aceptar 
una propuesta recaída sobre bienes especificas o servicios "determinados'' que. 
sujetánd·ose a los requisitos establecidos en las bases, sea la más conveniente a los 
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intereses de la entidad contratante (aplica criterio contenido en el dictamen N-132, de 

2009, de este origen). 

Lo expuesto, atenta contra el principio de 

razonabilidad contenido en el artículo 53 de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado, que obliga a los órganos del 

Estado en este tipo de procedimientos de contratación, entregar a los interesados 

información coherente y no inductiva a error, como exigencia mínima de seriedad de 

los mismos, propendiendo al desarrollo de operaciones púbficas, transparentes e 

imparciales, qve permitan a todos los interesados conocer con exactitud el objeto de 

la convocatoria, para los efectos que éstos formulen sus ofertas en igualdad de 

condiciones (aplica dictámenes N°544.066, de 2009, y 46.810, de 2011, ambos de 

este origen). 

En el contexto de lo senalado, respecto de los 

contratos aludidos, cabe anotar lo siguiente: 

a) En los contratos relacionados con la 
reposición y habilitación de espacios públicos en el sector centro, cuadrantes 1, 11 y 111, 
comuna de Puente Alto, el municipio soto aportó especificaciones técnicas y planos 

esquemáticos de la ubicación de los sectores a intervenir, omitiendo planos de detalle, 

número de unidades a ejecutar y las condiciones del terreno en que se ejecutarlan los 

trabajos. 

Lo anterior fue certificado por el Director de 
Obras Municipales, en su oficio N" 421. de 2013, en el cual manifiesta que los 
contratos detallados precedentemente no contaron con un proyecto previo, recibiendo 

indicaciones sobre la materia directamente de la Secretaria Comunal de Planificación, 
a medida que avanzaba la ejecución de las faenas. 

La falta de definición advertida incidió en 

diversas deficiencias constructivas, las que se consignan, a modo de ejemplo, en el 

Anexo N" 55 de este informe, y registran gráficamente en el Anexo N" 56, fotografías 
N051 a 26. 

En su respuesta, la Municipalidad de Puente 

Alto señaló que de acuerdo a lo establecido en el numeral 2, de l.as especificaciones 
técnicas, el c.ontratista entregaría los planos de topografía y con ellos los profesionales 

de la Secretaría Comunal de Planificación diseñarían los planos arquitectónicos de 
planta del proyecto, incorporando todas las modificaciones y ajustes de acuerdo a la 
demanda de fa comunidad y junta de vecinos del sector. 

Agregó, que debido a que la modalidad de la 
licitaeión fue a serie de precios unitarios, se proporcionaron planos informativos de los 
cuadrantes a intervenir, y en el proces.o de licitación se realizó una visita a terreno 
obligatoria para los tres sectores, con el objeto que las empresas oferentes pudieran 
realizar las consultas pertinentes. Asimismo, los planos entregados a tos oferentes 

1 solamente contemplaban el diseño arquitectónico en planta, y que durante el '!'� desarrollo de la obra. se evidenció la existencia de cámaras de inspección, canales de :\ L0\ - 187 -1\ 
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regadío, irregularidades con las lineas oficiales, árboles, etc., lo que obligó a 

replantear el diseño. A su vez, adujo que por negativa de los propietarios y de la junta 

de vecinos del sector, se decidió mantener algunos árboles existentes, si no estaban 
de acuerdo con su tala, siendo ese el motivo por el cual gran parte de los árboles no 
tienen alcorques, puesto que no conco raaban con los diámetros y geometría de los 
troncos. A raíz de lo expuesto, se decidió incorporar tazas de 45 por 50 centímetros, 
confinadas con solerillas de canto biselado, para así aumentar la cantidad de árboles 
en el sector, lo cual implicó que el diseño final fuese distinto. 

Lo informado por el municipio confirma que el 
proyecto contratado no se encontraba suficientemente afinado al momento de efectuar 

la licitación para su ejecución, por lo que corresponde mantener la observación. 

En lo sucesivo, esa municipalidad deberá 
establecer pormenorizadamente los trabajos a realizar en las contrataciones que 
efectúe, con sus respectivos planos de detalle, número de unidades o partidas a 

ejecutar, condiciones del terreno y todo aquel otro antecedentes que permita llevar a 

buen término la ejecución de las faenas, velando que la documentación entregada sea 

coherente entre si; a objeto de evitar la reiteración de faltas como las advertidas. Su 
cumplimiento será verificado en futuras auditarlas. 

b) En el contrato "Suministro e instalación de 

máquinas de ejercicios en la comuna de Puente A�o", tampoco quedó establecida la 

cantidad y ubicación d�? los dispositivos requeridos, conforme fue señalado en el 
numeral 1 ,  "Generalidades", de las respectivas especificaciones técnicas, Información 
adicional que se proporcionó posteriormente al contratista adjudicado, según lo 

declarado por el Secretario Comunal de Planificación de la aludida comuna, en su 
oficio N" 177, de 2013. 

Dado que el municipio en su respuesta no se 

refirió a este aspecto, la objeción debe mantenerse. 

En las próximas licitaciones que realice esa 
entidad deberá definir, dentro de los antecedentes que forman parte del proceso 

licitatorio, los términos y condiciones necesarias que permitan a todos los interesados 
conocer con exactitud el objeto de la convocatoria y puedan formular sus ofertas en 
igualdad de condiciones, de modo de evitar situaciones como la representada, cuyo 
cumplimiento será verificado en futuras auditorías. 

1 0.2.- Inconsistencias entre los antecedentes de los contratos. 

Asimismo, las especificaciones técnicas de los 
tres contratos en comento solo se refieren en sus numerales 3.1.17 y 3.2.6 a la 
provisión de soleras tipo A, sin existir documentos que hagan mención a las 
condiciones en que se debían instalar las soleras tipo C, partida que no obstante fue 
incluida en la oferta económica del contratista y pagada en los egresos que se �detallan a continuación: 
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CONTRATO EGRESO N" 

Reposición y habilitación de espacios públicos en el sector centro, 
13.197 

43 
cuadrante 1, comuna de Puente Alto. 

3.589 
1 3 367 

Reposición y habilitaclón·de-espacios públicos en el sector centro, 
13.605 

481 
cuadrante 11, comuna de Puente Alto. 

899 
3.641 

Reposición y habilitación de espacios públicos en el sector centro, 
12.405 

13.195 
cuadrante 111, comuna de Puente Atto. 

13.603 

ANO 
2012 

2013 

2013 

2012 

2012 

2013 

2013 
2013 
2012 

2012 
2012 

Cabe mencionar, además, que durante la 
ejecución de las faenas, en el folio N" 25 del libro de obras, de 11  de febrero de 2013, 
correspondiente a las observaciones del acta de recepción provisoria del contrato 
"Reposición y habilitaci(ln de espacios públicos en el sector centro, cuadrante 111, 
comuna de Puente Alto'', la inspección técnica se refirió a deficiencias en las obras 
realizadas en las calles Ernesto Alvear y T ocornal Grez, sectores en los cuales esta 
Contraloría General. verificó que no se ejecutaron trabajos, sin existir antecedentes 
que permitieran aclarar tal inconsistencia (Anexo N" 56, fotografías Nos 27 y 28}. 

Sobre el particular, la Administración debe 
entregar información coherente y no inductiva a error, y las eventuales diferencias o 
contradicciones entre los antecedentes que rigen una licitación -que no hayan sido 
salvadas con las correspondientes aclaraciones- son, en principio, de responsabilidad 
de la propia Administración, y por tanto, ella debe hacerse cargo de las consecuencias 
económicas de esos errores, a menos que se demuestre que no podían sino haber 
sido advertidas por los oferentes (aplica criterio contenido en el dictamen N" 44.066, 
de 2009, de este origen). 

En su contestación, el municipio manifestó 
que durante la ejecución de los trabajos requirió la instalación de soleras tipo e en la 
zona de estacionamientos, en las uniones de pav101entos flexibles y rígidos. A su vez, 
planteó que debido a que los contratos son a precios unitarios, tuvo que ajustarse a 
los presupuestos disponibles para cada uno de ellos optando por la instalación de 
soleras tipo C en desmedro de la instalación de soleras tipo A No obstante nada 
menciona acerca de que en la especie, aceptó una propuesta que, en esta parte, no 
se ajustó a lo requerido en la convocatoria, sin perjuicio de que tampoco entre los 
antecedentes de la obra, ni de los estados de pago, existia acto administrativo 
posterior, ni anotación en el libro de obras relacionado con esta alteración de las 
condiciones originalmente requeridas en las especificaciones técnicas, ni de su 
justificación. 

Al respecto, la municipalidad deberá arbitrar 
las medidas conducentes para evitar la reiteración de faltas como la advertida, cuyo 
cumplimiento será validado en futuras auditorías. 

Sin pe�uicio de 
hechos en el procedimiento disciplinario ya anunciado. 
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De otra parte, agregó la municipalídad en su 
respuesta que en calle Ernesto Alvear hacia el oriente de calfe Santo Domingo; 
contrariamente a lo manifestado por esta Entidad de Control, se realizaron dispositivos 
de r.odados, al igual que en calle Tocornal Grez hacia el norte de Gandarillas. 

En relación a este aspecto, atendida la 
precisión re:alizada por el municipio y corroboraba con los antecedentes del contrato, 
se levanta lo observado. 

10.3.- Incumplimientos de las especificaciones técnicas y exigencias de las bases 
administrativas. 

las objeciones que se detallan en los 
siguientes literales dan cuenta de inobservancias que infringen el principio de estricta 
sujeción a las bases, conforme al cual, según previene el artículo 1 O, inciso tercero, de 
la ley W 19.886, la Administración debe ceñirs.e estrictamente a sus reglas, a fin de 
respetar la legalidad y transparencia que deben primar en todos los contratos que 
celebre (aplica criterio contenido en los dictámenes N°5 46.126, de 2006, y 21 .499, de 
2013, ambos de este origen). 

Asimismo, tales cuestionamientos importan 
una transgresión de lo previsto en el articulo 3•, inciso segundo, de la ley No 18.575, 
de Bas.es Generales de la Administración del Estado, que previene que la 
Administración del Estado -de la cual forman parte las municipalidades-. deberá 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia en su actuar, 

a) En el contrato "Suministro e instalación de 
máquinas de ejercicios en la comuna de Puente Alto", se detectaron los siguientes 

incumplimientos contract uales, que no fueron advertidos por la inspección técnica a 
cargo de la Secretaria Comunaf de Planificación, la que suscribió el acta de recepción 
provisoria sin observaciones y cursó el pago del 100% de los trabajos. según consta 
en -el comprobante de egreso No 5.278. de 20' 13; a saber: 

a.1) En visitas a terreno practicadas los dias 
13, 14 y 20 de junio de 2013, se advirtió que se instalaron máquinas de ejercicios de 
caracteristicas distintas a aquellas contempladas en la oferta técnica del contratista 
adjudicado, cuyos tipos, cantidades y ubicaciones se detallan en el Anexo W 4. 

Es asi como l.as bases administrativas 
aprobadas por decreto alcaldicio W 1.493, de 2012. en el numeral 3, ítem 5.2, 
establecían que la emprésa debía entregar los catálogos en español o fotos del 
mobiliario ofertado, correspondiendo éstos, según la documentación anotada en la 
especie, a la trotadora elíptica doble, código PVK-03; bicicleta doble, código PVK-09; 
elongadora de cintura, código PVS-20; empuja.dora de piernas, código PVS-25; 
empujadora de taichi, código PVS-22; y surfeadora, eódigo PVS-24; equipamiento que 
también fue singularizado en el ''Certificado de Garantía Técnica", emitido por la �empresa y en los certificados CESMEC, todos entregados al momento de la licitación. 
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Lo .anterior, no obstante que en el itemizado 
que entregó el contratista para respaldar el citado comprobante de egreso N" 5.278, 
de 2013, conforme a lo previsto en el articulo 24, N" 2, de las bases administrativas, 
se detallaron las cantidades totales de máquinas instaladas, de acuerdo a los modelos 
y códigos aludidos precedentemente, sin dejar constancia que los equipos alternativos 
contaran con la certificación de equivalencia, respecto de los implementos ofertados. 

La entidad edilicia informó que todos los 
ap(!ratos instalados, asociados al contrato "Suministro e instalación de máquinas de 
ejercicios en la comuna de Puente Alto", corresponden a lo ofertado por el contratista 
y que no consta el empleo de ·equipos alternativos. Agregó, que en algunas plazas se 
combinaron con máquinas de diferentes contratos que si tienen otras características, 
por lo tanto no corresponde la entrega de certificados de equivalencia. 

Dado que .el municipio no aporta antecedentes 
que corroboren que la di ferencia detectada por esta Entidad de Control se debe a la 
combinación de especies de dos contratos diferentes, debe mantenerse la objeción. 

En lo sucesivo ese municipio deberá exigir el 
cabal cumplimiento de las especificaciones técnicas de los contratos que celebre, lo 
que será verificado en próximas auditorías que realice este Ente de Control en ese 
municipio. 

Sin perjuicio de lo anterior, la municipalidad 
deberá Incluir la situación descrita en el procedimiento disciplinario anunciado, a 
objeto de determinar la existencia de eventuales responsabílidades administrativas. 

a.2) Se detectó la falta de cimientos en los 
apoyos de las máquinas elongadoras de cintura, alternativas, instaladas en las plazas 
''Juan Pablo 11", "Pacífico Sur", "San Patricio" y "8 Peñón", vulnerando lo dispuesto en 
las especificaciones técnicas del contrato, que establecían en su numeral 2.2, 
"Cimientos", que se Utilizará hormigón para llenar los poyos de fundación de todas las 
verticales de las estru9turas (Anexo N" 56, fotografías N°s29 al 32). 

Al respecto, la entidad fiscalizada señaló que 
las máquinas elongadoras de cintura, est.án diseñadas en base a un perfil tubular, que 
se encuentra ubicado al centro de ésta, el cual se encarga de transmitir las cargas 
verticales de compresión hacia el terreno. Agregó, que los apoyos o bases para la 
elongación son anexos a la estructura para transmitir las cargas horizontales de forma 
equitativa en forma de "brazos", por lo tanto, no cuenta con la estructura necesaria 
para fundarlos sobre el terreno. 

Atendido lo expuesto por la municipalidad, se 

levanta la objeción. 

b) En los tres contratos de reposición y 
habilitación de espacios públicos en el sector centro, cuadrante.s 1, 11 y 111, comuna de 
Puente Alto, la inspección técnica no verificó el cumplimiento de la exigencia J� establecida en el numeral 2 "Elaboración de pl'anos definitivos", de las 
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especificaciones técnicas, toda vez, que los planos "as-built" tenidos a la vist<:�, no 
guardaban relación con lo habido en te�reno, tql como se expone en el Anexo N" 57 

de este prein forme, lámina que, además, contiene información que se aparta de la 
naturalez¡:¡ de ese tipo de documento, tal es el caso de instrucciones sobre la 
ejecución de ciertas faenas, en lugar de registrar los trabajos efectivamente 
realizados. 

Cabe hacer presente que el Dir-ector de Obras 
Municipales de Puente Alto certificó en su oficio N" 421, de 2013, que los planos 
entregados a este Organismo de Control el 12 de junio de esa anualidad 
correspondían a los planos "as-built", que registraban lo efectivamente ejecutado por 
la empresa constructora. 

A su vez, en los trabajos asociados al contrato 
"Reposición y habilitación de espacios públicos en el sector centro, cuadrante 1, 
comuna de Puente Alto", en los planos aportados por el munici¡:>io no se graficaron los 
diseños de las faenas correspondientes a las calles Eduardo Cordero y Balmaceda, 
pagadas en el comprobante de egreso N" 43, de 2013, correspondiente al estado de 
pago N" 3. 

La Municipalidad de Puente Alto señaló que la 
planimetría definitiva de los aludidos proyectos se encuentra en proceso de revisión, 
producto de su complejidad y a los cambios a que fueron sometidos durante la 
ejecución de la obra, generándose diferencias con los planos originalmente 
proporcionados. Indicó, que lo anterior se debe a la modalidad de contratación a 
precios unitarios, por lo que debió ajustarse a los presupuestos disponibles para cada 
contrato, en desmedro de la instalación del mobiliario en algunos sectores. 

Dado que el municipio confirmó que la 
planimetría entregada por el contratista no concuerda con las obras ejecutadas, 
corresponde mantener lo objetado. 

La versión definitiva de los planos "as-buí�" 
deberá ser remitida por el mun1c1p1o a esta Entidad de Control, a objeto de su 
validación en una pr6xima acción de seguimiento. 

e) En el contrato "Reposición y habilitación de 
espacios públicos en el sector centro, cuadrante 1, comuna de Puente Altd', en los 
tramos intervenidos de las calles Nemesio Vicuña, lrarrázaval, José Luis Coo y Santa 
Elena, la instalación de las tazas de árboles no contempló los alcorques de hormigón, 
con sus respectivos marcos perimetrales, exigidos en el numeral 3.3.2 de ras 
especificaciones técnicas (Anexo N" 56, fotografias N°s 3 3  al 40), inobservancia que 
no fue advertida por la Inspección técnica, la que suscribió el acta de recepción 
provisor!¡:¡ sin observaciones, el 1 1  de abril de 2013, registrada en el folio W 41 del 
correspondiente libro de obras. 

En su contestación, la enti.dad comunal 

'ft expuso que en los tramos mencionados anteriormente, no fue factible la colocación de 
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alcorques de hormigón, debido al descentrado y mayor diámetro de los árboles 

dispuestos en terreno, no concordando los anchos de los troncos. 

En atención a las argumentaciones expuestas 

por el municipió, se levanta la observación. 

d) En el contrato "Reposición y habilitación de 

espacios públicos en el sector centro, cuadrante 11, comuna de Puente Alto", se 

verificaron deficiencias constructivas que incumplen las especificaciones técnicas, las 

que no fueron registradas en el acta de recepción provisoria sin observaciones; de 18 

de abril de 2013, consignada en el folio N" 22 del respactivo libro de obras; a saber: 

d.1) En calle Santa Elena, en el tramo 

comprendido entre las calles José Luis Coo y Manuel Rodríguez, no se ejecutó el 

trabajo contemplado en el numeral 3.3.2 de las correspondientes especificaciones 
técnicas, referido a la instalaéión de alcorques de hormigón y soleras perimetrales. 
Igualmente, entre las vías Manuel Rodríguez y Pedro Lagos. sólo se ejecutaron los 
mencionados elementos de borde en las tazas de los árboles, omitiendo los alcorques 

contemplados (Anexo N" 56, fotografías W541 al 44). 

En su respuesta, la entidad fiscalizada expone 

que en ambos tramos de calle Santa Elena, no fue factible la colocación de los 
alcorques de hormigón, debido a las dimensiones y descentrado de los troncos de los 
árboles. 

d.2) Además, en el mismo tramo senalado 
precedentemente, se comprobó la ejecución de .soleras in-situ, contraviniendo lo 

exigido en el numeral 3.2.6 de las respectivas especificaciones técnicas, que disponra 

que dichos elementos debían ser de fábrica (Anexo N" 56, fotografías N05 45 y 46). 

Sobre el particular el municipio precisó que en 
dichos tramos se ejecutaron soleras in-situ en vértices donde no era posible el empleo 
de soleras, agregando que no eran largos superiores a 15 centímetros. 

En atención a las a[gumentaciones expuestas 
por el municipio, se levanta la observación. 

e) En el c.ontrato "Construcción 9 Canchas dé 
Tenis, Sector Laurita Vicuña", se observaron diversos incumplimientos a las 
especificaciones técnicas. los que no fueron advertidos por la inspección técnica. la 
que emitió el acta de recepción prov1soria sin observaciones, registrada en el libro qe 
obras, folio N" 12, de 22 de febrero de 2013. partidas que, además, fueron pagadas 
en un 100%, según el comprobante de egreso N• 3.591, de dicha anualidad. 
correspondiente al estado de pago N" 2 de la obra. A saber: 

e.1) En la cancha W 1,  ubicada en el sector 

poniente del recinto, la pintura verde de la carpeta presentaba una aplicación irregular, 
verificándose a su vez que no se había pintado bajo las rejas separadoras de las \ canchas. Lo anterior infringe el literal K "Sello de terminación asfalto", de las 
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especificaciones técnic�s. que estableció que la superficie será terminada con un 
revestimiento elástico coloreado según proyect o, en base a resinas de estirar acrílicas 
disetiadas para superficies de tenis, debiendo ser distribuida en seis �pas 
consecutivas (Anexo Nq 56, fotografías Nos 47 al 49). 

En su contestación, la entidad edilicia informó 
que posteriormente a la recepción provisoria de. las obras, pr.oducto de las 
precipitaciones caídas a fines de mayo de 2013, se detect�ron algunas deficiencias 
técnicas, tanto en las superficies de la cancha de tenis como en las terminaciones de 
los cierras perimetrales. Además, agregó, que por encontrarse la obra en periodo de 
garantía, después de la visita de la Contralorla General de la Republica, el contratista 
reparó la superficie de la cancha, conforme lo previsto en las especificaciones 
técnicas. 

e.2) En el sector poniente de la reja perim.etral 
del recinto, no consta que se hayan aplicado las dos manos de esmalte de 
terminación en toda la estructura metálica, exigidas en el item "Pintura", del literal N, 
de las especificaciones técnicas del contrato (Anexo W 56, fotografías N°5 50 y 51). 
Cabe hacer presente que, si bien esta situación fue advertida por la inspección técnica 
en el acta de recepeión provisoria con observaciones, dicha instrucción solo se 
circunscribió a mejorar las deficiencias que se presentaban en el lado sur del recinto. 

Al igual que en la observación anterior, el 
municipio señaló que el contratista ya ejecutó el trabajo faltante. 

Habida consideración de los nuevos 
antecedentes proporcionados por la entidad fiscalizada para las observaciones e.1) y 
e.2). se dan por subsanadas ambas observaciónes. 

e.3) Las solerillas de confinamiento de las 
canchas, en el borde sur del recinto, no fueron instaladas conforme a las 
disposiciones de la letra 1 de las ·especificaciones técnicas, que establecfa que se 
debían colocar y envolver mediante un hormigón de dosificación 170 Kg/cem/m3, 
sobre una capa de. mortero, y respaldadas en su base, por ambos lados. Ello, 
atendido que sólo se utilizó hormigón en algunos puntos, y no en toda su extensión 
(Anexo W 56, fotografías N°5 52 al 54). 

Las citadas especificaciones también 
consideraban que la base de las solerillas debía quedar asentada sobre un terreno 
debidamenté compactado, lo que no se condice con el socavón observado bajo 
aquellas instaladas en el sector sur (Anexo W 56, fotografía N" 55). 

Por último, en el acceso principal a las 
canchas no se instalaron las .solerillas que debían confinar el recinto, según lo previsto 
en la mencionada letra 1 de las especificaciones técnicas (Anexo N• 56, fotografía N• 

�56). 
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El Municipio de Puente Alto reconoció que en 
el borde sur del recinto, las solerillas de confin·amiento. de dos de las canchas careclan 
del revestimiento de hormigón, lo cual, según informó, fue rectificado por el contratista; 
igualmente, agregó ql.le fue reparado el socavón del sector sur, y que se ínstalacon las 
solerillas de confinamiento en el acceso poniente del recinto. 

Sin perjuicio de que las fotografías 
proporcionadas por la municipalidad muestran que se instalaron las solerillas faltantes 
y la reparación del socavón, se debe mantener lo objetado toda vez que estas 
imágen�és no permiten corroborar que se haya colocado la capa de mortero sef'lalada 
en las especificaciones técnicas. 

Asimismo, sí bien el mumc1p1o solicitó al 
contratista -después d·e la visita de esta Entidad de Control-, corregir los defectos 
técnicos señalados, la entidad �Hicia deberá arbitrar las medidas necesarias para 
que en lo sucesivo dichas correcciones sean ejecutadas antes de otorgar la recepción 
provisoria de las obras, lo que será verificado en futuras auditarlas. 

e.4) La partida "Logo municipal pintado", 
contemplada en el ítem C.A2 de la obra. no fue ejecutada, en circunstancias que fue 
pagada en un 100%, según el comprobante de egreso No 3.591, de 2013, 
correspondiente al estado de pago No 2 del contrato. 

Soóre la materia, el Director de Obras 
Municipales de Puente Alto, en el punto W 6 de su oficio W 441, de 2 de julio de 
2013, señaló que pese a que dicho logo había sido ejecutado, debió ser cubierto para 
solucionar problemas en la superficie de las canchas, postergando la faena a la 
espera de la finalización de los trabajos de áreas verdes que se. realizaban en el 
terreno aledaño. Pese a ello. a la fecha de la visita a la obra -10 de junio de 2013-, ello 
aún no habla ocurrido. 

En su respuesta, el municipio confirmó que al 
momento de la visita de este Ente Contralor, efectivamente no estaban a la vista los 
logos municipales, ya que debieron ser cubiertos para solucionar problemas en la 
superficie de las canchas, sin embargo, señaló que fueron repintados, adjuntando 
fotografías que asi lo acreditan. 

En consecuencia, y en virtud de los nuevos 
antecedentes aportados por el municipio, se da por subsanada la objeción. 

e.5) La inspección técnica no advirtió que en 
los certificados de los ensayos N0$6782-S-PI-1, 6782-S-PI-2, 6782-S-PI-3 y 6782-S-PI-
4, todos emitidos por el laboratorio Soiltest Ltda., referidos al cumplimiento de las 
exigencias establecidas para la sub-base, sello y densidad del terreno, requeridos en 
las letras E, F y G de las ·especificaciones técnicas, no se identificó la obra a la que 
correspondían, señalando únicamente que ésta se denomina "Laurita Vicuña", lo que 
so.lo permite ubicar el sector en que fue emplazado el proyecto y no la faena 
propiamente tal. Lo anterior, habida consideración a que en el mismo sector había �otros tral;>ajos en ejecución, en forma simultánea. 
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Sobre la materia, el municipio de Puente Alto 
seflaló que dichos certif

i
cados del Laboratorio Soiltest Ltda., corresponden a las 

canchas de tenis y que de ninguna forma podrían haberse referido a otros trabajos 
ejecutados simultáneamente en el sector, puesto que estos últimos correspondían a 
labores de jardinería que eran efectuados por la Dirección de Aseo, Ornato y Áreas 
Verdes, los cuales no requieren de tales ensayos. 

Al respecto, cabe hacer presente que dada la 

extensión del sector en comento y que en dicho lugar, además de las canchas de 
tenis ejecutadas en esta oportunidad, se emplazan otras ejecutadas con anterioridad, 
no es posible asociar cpn certeza los mencionados certificados a los terrenos 
intervenidos en el contexto del contrato examinado, correspondiendo en conseeuencía 
mantener la observación anotada, debiendo el municipio en lo sucesivo exigir que las 
certificaciones de calidad identifiquen claramente el área y el contrato 
correspondiente, lo cual será verificado en próximas auditorías. 

10.4.- Falta de aplicación de multas. 

a) Conforme a lo constatado en las visitas a 
terreno practicadas los dlas 10, 1 1  y 12 de junio de 2013, en los tres contratos de 
reposición y habilitación de espacios públicos sector centro. cuadrantes 1, 11 y 111, 
comuna de Puente Alto, persistian las deficiencias constructivas registradas en sus 
actas de recepción provísoria, sin que exista constancia de que la inspección técnica 
haya aplicado las multas previstas en el ítem "Sanciones y multas", articulo 22, 
numeral 3, de las respectivas bases administrativas, inobservancias que se resumen 

en el siguiente cuadro; 

ACTA DE DEFICIENCIAS 
ANEXO 

RECEPCIÓN CON N" 56 
CONTRATO OBSERVACIONES 

CALLE TRAMO DETECTADAS EN FOTO 
FECHA 

TERRENO N" 

Reposición y Nemesio 
Entre Eduardo 

habilitación de Folios N°'38, 39 y Vicuña 
Cordero e 57 y 58 

espacios públicos lrarTázaval Soleras sin 
sector centro, 

40,de 
Entre Eduardo emboquillado. 

cuadrante 1. comuna de 
18-03-2013 Santa Cordero e 59 

Puente Alto. Elena lrarrázaval 

Reposícióh y 
habilítación de Folios N""19, 20 y 

Falta de 
espacios públicos 21, de 

Santa Ehtre José . .Luis emboquillado entre 60 
sector centro, 18-03-2013 

Elena Coo y Eyzaguirre soleras de la acera 

cuadrante 11, comun� poniente. 
de Puente Alto. 

Reposición y Soleras con 
habilitación de Folíos N°.24, 25 y emboquillado 

espacios públicos 26, de 
Santo Entre Gandarillas desprendido en 61 

sector centro. 11·02-2013 Domíngo y Ernesto Alvear sector de 
cuadrante 111, comuna esta�ionamientos. 

de Puente Alto. 

Se debe hacer presente que los trabajos 
correspondientes al contrato "Reposición y habilitación de espacios públicos sector 
centro. cuadrante 111, comuna de Puente Alto", finalizaron el 1 1  de febrero de 2013; 
pese a que considerando la ampliación de plazo de 39 dlas aprobada por el decreto 
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N" 2.122, de 2012, su data de término contractual estaba prevista para el día 8 de 
igual mes y año, correspondiendo por ende aplicar multas por tres dlas de atraso, lo 
que no consta en la especie. 

A su vez, en los contratos ejecutados en los 
cuadrantes 1 y 11, la inspección técnica .consignó en sus actas de recepción provisoria 
sin observaciones, cursar multas por 4 y 1 0  días de atraso, respectivamente, las 

cuales, al 28 de juni0 de 2013, no habían sido C!Plicadas. 

En su contestación, la entidad comunal 
informó que en rélación a las deficiencias constructivas registradas en las actas de 
recepción provisoria, estas fueron corregidas por los contratistas; que los trabájos 
correspondientes al contrato "Reposición y Habilitación de Espacios Públicos Sector 
Centro, cuadrante 111" terminaron el 8 de febrero de 2013, pero que la comisión 

receptora se constituyó 3 días después; es decir el 1 1  de igual mes, y finalizó 
señalando que en los contratos cuadranté 1 y 11, sí se aplicó multa por 4 y 10  dlas 
respectivamente. 

Con respecto a la persistencia de las 

deficiencias constructivas -las que fueron resueltas por la entidad edilicia en forma 
posterior a la visita de esta Entidad de Control-, las acciones correctivas adoptadas 

confirman que los trabajos asociados a los contratos en examen no se encontraban 
del todo concluidos al momento de la recepción provisoria, por lo que se mantiene la 

objeción. 

A su vez, y en lo que atañe al cobro de la 

multa por tres días de atraso en el tér'mino de las faenas del contrato "Reposición y 
habílitación de espacios públicos sector centro, cuadrante 111, comuna de Puente Alto", 
la fecha de término informada por la entidad en esta oportunidad -8 de febrero de 

2013- se contradice con lo anotado en él folio N" 24, de 1 1  de febrero de 2013 del 

libro de obras correspondiente, en el cual consta que la inspección técnica consignó 

que los trabajos finalizaron el 11  de febrero de igual año. Luego, puesto que el 

municipio no aporta algún antecedente probatorio de su afirmación. se mantiene. lo 
objetado por cuanto correspondía haber cursado la referida multa. Esta situación 
deberá ser incorporada al procedimiento disciplinario que incoará ese municipio. 

En lo sucesivo, el municipio debe exigir que 
Jos contratistas cumplan con los plazos pactados, y en su defecto .ap'licar las multas 
correspondientes. lo que será verificado en próximas auditorías que sobre la materia 
efectúe este Ente de Control. 

Finalmente, sobre la aplicación de multas por 
4 y 10 días de atraso en la ejecución de los contratos de lo.s cuadrantes 1 y 11, el 
municipio no aportó documentación que acredite el cobro efectivo de las multas, por lo 
que deberá remitir los antececjentes respectivos a opjeto de su verificación en una 
próxima acción de seguimiento. 

/' b) En el contrato "Construccíón 9 Canchas de �enis, Sector Laurita Vicuña", según lo advertido en visita a terreno efectuada el 1 0  de 

'\?<" - 197-rf\\ � 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORJA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORiA 2 

íunio de 2013, los trabajos presentaban deficiencias que previamente habían sido 
registradas en las notas de la ree.epción provisoria con observaciones, practicada el 4 
de febrero de ese aflo, y registradas en tos folios N°5 1 O y 1 1  del libro de obras, entre 
ellas, la falta de las tapas de las rejas divisorias y el mejoramiento de la demarcación, 
sin que se hayan aplicado las multas por concepto de incumplimientos del contratista, 
previstas en el articulo 21, numeral 3, de las respectivas bases administrativas (Anexo 
W 56, fotografías N"'62 al 64). 

Sobre la materia, la entidad fiscalizada 
manifestó que lo objetado en el "Acta de Recepción con Observaciones", fue resuelto 
por el contratista en el plazo contemplado, lo que dio origen a la recepción provisoria 
sin observaciones, pese a lo cual, debido las lluvias de mayo de 2013, quedaron en 
evidencia diversas fallas técnicas, distintas a las observadas anteriormente, las que 
fueron reparadas por el contratista e11 base a la garantía del contrato. 

Al respecto, y en virtud de los antecedentes 
proporcionados por el municipio que fundan su respuesta se da por subsanada la 
observación. 

10.5.- Deficiencias relacionadas con las boletas de garantía y falta de resguan;io 
adecuado. 

Se verificaron las siguientes inobservancias 
referidas a las boletas de garantia por fiel cumplimiento del contrato y correcta 
ejecución de las obras. correspondientes al contrato "Mejoramiento de iluminación en 
el sector centro de la comuna de Puente Alto": 

CONTRATO 
WOE BANCO 

MONTO FECHA DE FECHA DE 
BOLETA ($) EMISIÓN VENCIMIENTO 

161.219 BCI 
8.078.997 09-08-2012 12-04-2013 

Mejoramiento de 
(valor sin IV A) 

Iluminación en el sector 
167.063 BCI 9.614.006 18-01-2013 12-04-2013 

centro de la comuna de 
Puente Alto. 

168.822 BCI 9.614.006 04-04-2013 20-07-2013 

a) Los instrumentos de caución N°5 161.219 y 
167.063, se mantuvieron en poder de la inspecciófl técnica, sin que fueran remitidos a 
la Tesorería Municipal de la Dirección de Administración y Finanzas, tal como lo 
certificó esa dirección mediante oficio N• 83, de 13 de junio de 2013, y lo ratificó el 17 
de junio de igual anualidad, el Departamento de Alumbrado Público dependiente de la 
Secretaria Comunal de Planificación. 

Cabe advertir además que la tercera boleta de 
garantía proporcionada por el contratista, N" 168.822, emitida el4 de abril de 2013 por 
el Banco BCI, fue enviada por la unidad técnica a la Tesoreria Municipal el 29 de 

l 
mayo de 2013, según consta en el memorándum N-280, de la Secretaria Comunal de �lanificación, de igual data. 
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Con ello se transgredió el artículo 22 del 
reglamento N"22, de 2012, Reglamento de boletas de garantía, qe la Municipalidad de 
Puente Alto. 

En su respuesta, la entidad edilicia reconoce 
que las señaladas cauciones fueron mantenidas en custodia por el inspector técnico 
de obras. Ante tal situación, el Director de la Secretaria Comunal de Planificación 
instruy.ó que se. deberá remitir en el menor tiempo posible las boletas de garantía a la 
Tesorería Municipal, <;:urnpliendo con las obligaciones establecidas en el Reglamento 
N•14, Sobre Organización Interna de la Municipalidad de Puente Alto. 

En Virtud que el municipio reconoce la 
situación objetada, esta se mantiene. Sin pe�uicio de ello, la efectividad de la medida 
anunciada para cumplir con lo dispuesto en el reglamento N" 22, Reglamento de 
boletas de garantla, será validada en futuras auditorías de esta Entidad de Control. 

b) A su vez. las señaladas boletas Nos 161 .. 219 
y 167.063 no fueron registradas en las cuentas de responsabilidad o derechos 
eventuales como valo. res recibidos a favor del municipio. contraviniendo lo instruido en 
la circular N" 36 .. 310, de 2007, de este origen. sobre Sistema de Contabilidad General 
de la Nación, en orden a que esos documentos deben reflejarse en cuentas o 
registros especialmente habilitados. 

En vista que el municipio no se refirió sobre 
esta materia la objeción se mantiene. Esa entidad edilicia, en lo sucesivo, deberá 
ajustarse a lo instruido en la señalada circular W 36.310, cuyo cumplimiento será 
validado en futuras auditorías. 

e) Por su parte, la boleta N• 161.219, 
entregada por el contratista el 9 de agosto de 2012, no cubrió el porcentaje exigido en 
·el articulo 15 de las bases administratívas generales que regularon la convocatoria 
examinada, por cuanto su valor fue calculado sin considerar el impuesto al valor 
agregado, IVA, situación que se mantuvo por cinco meses, hasta que fue 
reemplazada por la boleta N• 167.063, de 18 de enero de 2013, del mismo banco. 

En su contestación, el municipio fiscalizado 
reconoció la situación advertida, reiterando que se adoptarán las medidas 
precedentemente mencionadas en la letra a), sobre la materia. 

Al tenor de lo expuesto, se mantiene la 
observación. El efectivo cumplimiento de la medida anunciada, se verificará en 
próximas auditorí·as. 

10.6.- Improcedencia de la designación de la unidad técnica. 

Las labores de unidad técnica a cargo de las 
obras correspondientes a los contratos "Mejoramiento de iluminación en el sector 
centro de la comuna de Puente Alto" y "Suministro e instalación de máquinas de � ejercicios", fueron asumidas por la Secretaria Comunal de Planificación, SECPLA, 
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según lo previsto en el artículo 20 de las bases administrativas y en los. dec(etos 

alcaldicios N051.154 y 1.720, ambos. de 2012, lo que no se ajusta a lo prescrito en el 

articulo 24 de la ley N"18.695, que establece en su letra f) que la obligación de dirigir 

las construcciones que sean de responsabilidad de la entidad edilicia, sean ejecutadas 

directamente o a través de terceros, radica en la Dirección de Obras Municipales. 

En su respuesta la Municipalidad de Puente 

Alto no se refirió a esta objeción, por lo que esta se mantiene. En el futuro esa entidad 

deberá dar cumplimiento a lo prescrito en su ley orgánica, en orden a designar como 

unidad técnica a la Dirección de Obras Municipales cuando se ejecuten obras por 

parte de ese municipio, lo que será verificado en futuras auditorías. 

Sin perjuicio de ello, se deberá incluir esta 

observación en el procedimiento disciplinario que deberá incoar ese municipio. 

10.7.- Incorrecta acreditación del cumplimiento de las obligaciones laborales y 

previsionales. 

En el contrato "Mejoramiento de iluminación 

en el sector centro de la comuna de Puente Alto", para dar curso al estado de pago 

N"2, de 30 de enero de 2013, pagado a través del comprobante de egreso N"4.964, 

de 6 de junio del mismo año, el municipio auditado aceptó un certificado de 

cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales de noviembre de 2012, es 

decir, de un período distinto al que correspondía. Además, la referida certificación ya 

había sido presentada en el estado de pago N"1, de la misma anualidad, 

contraviniendo lo establecido en el punto 10, articulo 24, de las correspondientes 

bases administrativas. 

En vista que el municipio ne dio respuesta a 

esta objeción, ésta se mantiene. En lo sucesivo la entidad edilicia deberá ajustarse a 

lo exigido en .sus . bases administrativas generales, debiendo dar curso a los estados 

de pago solo en la medida que el contratista haya acreditado el cumplimiento de las 

obligaciones laborales y previsionales correspondientes al periodo exigido en las 

bases administrativas, lo que se validará en una futura auditoría que sobre la materia 

efectúe este Ente de CoAtrol. 

10.8.- Falta de antecedentes exigidos en las bases administrativas. 

La Secretaría Comunal de Planificación de la 

Municipalidad de Puente Alto no dispuso del formulario W4, denominado ''Cartilla de 

Registro Control Empresas Contratistas y Subcontratistas", exigido en las bases 

administrativas de cada contrato para la firma de los contratos respectivos, según 

cuadro adjunto, conforme fue certificado el 26 de junio de 2013 por el Secretario �Comunal de Planificación, y ratificado por la misma secretaria, mediante correo 

/!\:)electrónico del día 27 de igual mes y año. 
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NOMBRE DEL CONTRATO BASES ADMINISTRATIVAS 

Construcción 9 Canchas de tenis, Sector Laurita Vicuña, comuna 
Punto N'14, articulo 20 

de Puente Alto. 

Suministro e ínstalación de máquinas de ejercicios en la comuna 
Punto N"S, artJculo 22 

de Puente Alto. 

Reposición y habilitación de espacios públicos sector centro, 
Punto N'S, articulo 21 

cuadrante 1, comuna de Puente Alto. 

Reposición y habilitación de espacios públicos sector centro, 
Punto N'B, articulo 21 

cuadrante 11, comuna de Puente Alto. 

Reposición y habilitación de espaciOs públicos sector centro, 
Punto N' S. articulo 21 

cuadrante 111, comuna de Puente Alto 

Mejoramiento de iluminación en el sector centro de la comuna de 
Punto N'8, articulo 22 

Puente Alto. 

Habida consideración que la Municipalídad de 

Puente Alto no se refirió a esta observación, esta se mantiene. 

En adelante, ese municipio deberá procurar 

dar cabal cumplimiento a todas las exigencias previstas en las bases administrativas, 

materia que será verificada en próximas auditorías a realizar por este Organismo de 

Control. 

10.9.- Falta de emisión de actos administrativos. 

La entidad edilicia examinada no sancionó 

administrativamente algunas determinaciones adoptadas durante el desarrollo de los 

proyectos, en contravención a lo dispuesto en el articulo 3' de la ley N'19.880, el cual 

previene que las ''decisiones escritas que adopte la administración se expresarán por 

medio de actos administrativos•; a saber: 

a) En el contrato "Mejoramiento de iluminación 

en el sector centro de la comuna de Puente Alto•, no se dictó el acto administrativo 

que autorizó el cambio de ubicación de las luminarias, establecido en el anexo N'1 de 

las especificaciones técnicas. Cabe anotar que dicha modificación solo fue registrada 

en el memorando reservado N'2, de 4 de enero de 2013. suscrito por el Secretario 

Comunal de Planificación, lo que fue certificado por la misma jefatura en el oficio 

N'170. de 21 de junio del mismo af\o. 

Al respecto, el municipio no se pronunció, por 

lo que corresponde mantener lo objetado. En el futuro esa entidad edilicia deberá 
sancionar oportunamente las modificaciones de contrato. dando cumplimiento a lo 

dispuesto en la normativa aplicable, lo que será validado en futuras auditarlas. 

b) En el contrato "Suministro e instalación de 
máquinas de ejercicios en la comuna de Puente Alto". una elongadora de cintura se 
instaló en la plaza "Los Pensamientos·. en lugar de la plaza "El Comercio", cambio de 
ubicación que solo aparece consignado en el listado de maquinarias instaladas 
presentado por el contratista para tramitar el pago de los trabajos, según consta en el 
comprobante de egreso N'5.278, de 2013, hecho corroborado por el Secretario 

y Comunal de Planificación en su oficio N'189, de 4 de julio de igual af\o. 
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A su turno, se constataron otras 
modificaciones que tampoco fueron consignadas en los antecedentes del contrato, ni 
sancionadas debidamente, a saber, en la plaza "Las Uaverias" se instaló una máquina 
de taichl y una bicicleta doble, que no estaban contempladas en el listado adjuntado 
por el contratista, en tanto faltan la trotadora elíptica, la empujadora de piernas y la 
surfeadora, que aparecen en dicho detalle (Anexo N° 56, fotografias Nos 65 y 66). A su 
vez, en la plaza "Portezuelo de Tobalaba" se instaló una trotadora ellptica que no fue 
incluida en la mencionada nómina (Anexo N" 56, fotografía W 67). 

Al respecto, la Municipalidad de Puente Alto 
solo informó que en la plaza "Las Llaverías" se colocaron máquinas diferentes a las 
contempladas inicialmente en el proyecto debido a que las dimensiones de estas no 
permitían su correcta instalación, por lo que se acordó adicionar una máquina más en 
la plaza "Portezuelo de T obalaba". 

Sin pe�i.Jicio de lo indicado por el municipio y 
en vista que no emitió los correspondientes actos administrativos que aprobaran 
dichas modificaciones, se mantiene lo objetado. Siendo asl, y al igual que en la 
observación precedente, se reitera que esa entidad deberá sancionar 
administrativamente las determinaciones que adopte, lo que será validado en futuras 
auditorías. 

e) En los contratos en los cuales la unidad 
técnica fue asumida por la Dirección de Obras Municipales, esto es, "Reposición y 
habilitación de espacios públicos, cuadrantes 1, 11 y 111", y "Construcción de 9 canchas 
de tenis en el sector Laurita Vicuña", las inspecciones técnicas no fueron designadas 
a través del correspondiente acto administrativo, contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 18, para el caso de las canchas, y 19, para efectos de los espacios públicos, 
de las respectivas bases administrativas, que establecieron que a la unidad técnica le 
competía designar al o los profesionales que debían cumplir dicho cometido. 

Cabe hacer presente que el procedimiento 
actualmente empleado para designar al inspector técnico fue descrito por el Director 
de Obras Municipales en un certificado suscrito el 1 7  de junio de 2013, consignando 
que tal designación se deja establecida en el acta de entrega de terreno. 

El municipio respondió que la designación del 
inspector técnico fue mediante el libro de obras en el acto de entrega de ter(eno, y que 
dicho procedimiento está siendo corregido para futuros proyectos de acuerdo a sus 
respectivas bases administrativas. 

Dado que el municipio auditado confirmó que 
tales nombramientos no se realizaron mediante tos respectivos actos administrativ.os, 
debe mantenerse la objeción planteada. 

El efectivo cumplimiento de las medidas 

s.J �nunciadas por la entidad será validado en futuras auditorías que realice este Órgano �e Control. 
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10.10.- Sobre el incumplimiento del procedimiento establecido para otorgar aumentos 
de plazo. 

La Municipalidad de Puente Alto no ha 

cumplido con el procedimiento para autorizar aumentos de plazo, conforme a lo 
establecido en las correspondientes bases admin[strativas. En efecto, en ellas se 
previno que el contratista debía solicitar al inspector técnico, el cambio de la fecha de 
térmiflo de los trabajos, quien debía remitirla a la unidad técnica para su aceptación o 
rechazo en un plazo de dos días. A saber: 

a) En los contratos de reposición y habilitación 
de espacios públicos en el sector centro, cuadrantes 1 y 11, de la comuna de P¡¡ente 
Alto, no se cumplieron los procedimientos para autorizar los aumentos de plazo por 25 
y 20 días, autorizados por los inspectores técnicos a través de los folios N°534 y 15, de 
los li.bros de obras, de 19 y 25 de febrero de 2013, respectivamente, vulnerando lo 
consignado en el artículo 16 de las correspondientes bases administrativas. En ambos 

casos, las referidas omisiones fueron certificadas por el Director de Obras Municipales 

en su oficio N" 463, de 8 de julio de 2013. 

En su contestación, la entidad examinada 

reconoció que en dichos contratos se utilizó el libro de obras para autorizar los 
aumentos de plazos. 

En mérito de lo expuesto, se mantiene lo 
objetado. En el futuro ese municipio deberá dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en las bases administrativas que regulan los contratos de 
obras que celebre, lo que será verificado en próximas auditorías. 

b) En el contrato "Mejoramiento de iluminación 

en el sector centro de la comuna de Puente Alto", el municipio no regularizó el plazo 
relacionado con la paralización de las faenas por 104 días, debido a la falta de 
disponibilidad de terreno para la ejecución de la obra, incumpliendo el procedimiento 
establecido en el articulo 1 7  de las respectivas bases administrativas. Lo anterior fue 
corrobor.ado por el inspector técnico, mediante correo electrónico de 8 de julio de 
.2013. 

El municipio en su respuesta no se pronunció 
sobre el particular, por lo que la observación se mantiene. En lo sucesivo, la entidad 
edilicia deberá ajustarse estrictamente a las regulaciones que rijan los eontratos que 
suscriba, cuyo cumplimiento será verificado en futuras auditorías. 

10.11.- Autorización improcedente por parte de la inspección técnica. 

El inspector técnico del contrato "Reposición y 
habilitación de espacios públicos sector centro, cuadrante 1, comuna de Puente Alto", 
autorizó a través del folio N"18 del libro de obras, la instalación de tuberías de PVC 
contiguas a los accesos vehiculares, -en la acera sur de la calle lrarrázaval, a la altura 
del N"365 (Anexo N"56

. 
, fotografías No•ea y 69), en circunstancias que dicha solución ' no estaba contemplada en el proyecto, vulnerando el artículo 20 de las bases 
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administrativas de la especie, que establece que el inspector técnico es el profesional 
funcionario encargado de velar directamente por la correcta ejecución de los trabajos. 

En consideración a que la entidad comunal no 

se pronunció sobre el particular,. corresponde mantener la observación. 

En lo sucesivo, ese municipio deberá velar 

porque los inspectores técnicos de las obras exijan a los contratistas el cumplimiento 
de los aspectos contemplados en cada contrato y que las modificaciones que se 
requieran efectuar a los trabajos encomendados sean analizadas y resueltas pór las 

Instancias que correspondan, lo que sera objeto de control en futuras auditorías. 

IV. OTRAS OBSERVACIONES 

1.- Macroproceso de Ingresos Propios 

La revisión practicada determinó otras 
deficiencias, entre las que ameritan citarse las siguientes: 

1.1.- Permisos de edificación. 

a) Los expedientes de los permisos de edificación N"s. 25, 30, 68 y 105, todos 

de 2012, presentan la planilla de cálculo del descuento de unidades repetidas 

incompleto. 

b) Del formulario de pago respectivo, se verificó que el derecho del permiso de 

edificación N• 9, de 2012, fue cobrado y pagado al municipio, el 22 de noviembre de 

2011, emitiéndose el señalado permiso recién en febrero de 2012. 

Atendido que esa autoridad no se refiere 

sobre los hechos observados, éstos se mantienen. 

1.2.- Licencias de Conducir. 

1.2.1.- Licencias otorgadas. 

Durante el período analizado, ese municipio )'� otorgó licencias de conducir, conforme al siguiente detalle: 

'7\l 
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MES 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 

Mavo 
Junio 
Julio A!!OS!O 

Septiembre 
Octu·bre 

Noviembre 
Diciembre 

Total 

A1 
60 
55 
40 
38 
32 
52 
23 
47 
34 
54 
38 
56 
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NO PROFESIONALES PROFESIONAL CANTIDAD 
LICENCIAS 

A2 B e D E F 11\1 A2 A3 A4 AS 
43 2492 39 10 o o o 66 64 26 8 2.808 
24 2350 37 17 o o o 80 61 24 4 2.652 
19 2347 48. 19 o o o 79 73 16 14 2.655 
20 2001 36 16 o o 1 72 73 28 6 2.291 
14 2055 33 23 o Q o 84 69 21 4 2:335 
22 2047 31 12 o o o 76 77 16 4 2.337 
16 2052 26 8 o o 1 85 75 30 4 2.320 
28 2530' 36 15 o o o 86 92 17 7 2.858 
18 2167 42 9 o o o 86 80 21 9 2.466 
22 2380 26 11  o o 1 94 106 23 4 2.721 
17 2259 33 11  o o o 76 93 21. 8 2.556 
25 2048 23 10 o o o 87 92 16 7 2.364 

529 268 26.728 410 161 o o 3 971 955 259 79 30.363 

TOTAL 
$ 

51.810.208 
49.239.845 
49.549.566 
42.429.545 
44.091.520 
44.119:130 
44.190.320 
5,4.517.661 
46.449.5.71 
52.368.739 
49.740.027 
44.936,899 
573.443.031 

. 
Fuente de 1nformae�ón. Información proporoonada por el Jefe del departamento de hC!lnc¡as de conduCir se�or 

Josué Bustos Fuentes, a trnvés de memorándum N" 88, de 1(1 de mayo de 2Ó13. 

1.2.2.- Licencias de conducir otorgadas a personas con residencia en otra comuna. 

EJ examen practicado a una muestra de 

licencias de conducir, otorgadas durante el período sujeto a fiscalización, ascendentes 

a $ 2.387.047.-, estableció que la Municipalidad .de Puente Alto concedió tales 
documentos a personas que registran domicilio en otra comuna, cuyo detalle consta 

en Anexo N" 58. 

Al respecto, cabe hacer presente que, 

conforme a lo señalado en el articulo 11  de la ley W 18.290, de Tránsito, en lo que 
interesa, la licencia de conducir debe ser solicitada en la municipalida9 de la comuna 

donde tenga su residencia la persona que desee obtenerla. 

En su respuesta, el Alcalde manifiesta que los 

contribuyentes observados por esta Contraloria General, solicitaron y obtuvieron sus 
licencias de conducir en la Municipalidad de Puénte Alto. informando tener residencia 

en la comuna. 

Añade, que los datos referidos a otras 
comunas son extrafdos de sus certificados de antecedentes, que indican un domicilio 
diferente, lo que no significa que no tengan residencia en la comuna de Puente Alto. 

Además. señala que el domicilio se define 
como "la residencia de una persona con ánimo de permanecer en ella", lo cual, según 
indica, no obsta a que puedan detentar más de una, agregando que, el código civil en 
su artículo 62 establece "el lugar donde un individuo está en asiento o donde ejerce 
habitualmente su profesión u oficio, determina su domicilio civil o vecindad". 

Sin perjuicio de los argumentos esgrimidos 
por esa autoridad, es del caso recordar que, co.nforme lo establece el articulo 11  de la 
ley N" 18.290, de Tránsito, la pe(sona que desee obtener licencia de conducir deberá t¡z") solicitarla en la municipalidad de la comuna donde tenga su residencia. 
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Por s·u parte, el articulo 24 Indica que el titul�r 
de una licencia de conductor deberá registrar su domicilio y los cambios del mismo en 
forma determinada; y precisa ante el Departamento de Tránsito y Transporte Público 
de la Municipalidad que hubiere otorgado la licencia o en aquella de su nuevo 
domicilio, debiendo dich�s registrar esos datos y comunicarlos al Registro Nacional de 
Conductores de Vehiculos Motorizados. 

En este orden de ideas, es posible señalar 
que el domicilio de qUien solicite o renueve una licencia de conducir puede ser 
acreditado ante la respectiva autoridad administrativa, bajo la responsabilidad de ésta, 
por cualquier medio de prueba admisible en derecho, constituyendo una cuestión de 
hecho que será apreciada en conciencia, antecedentes que, por lo demás, deberán 
ser conservados con arreglo a lo dispuesto en el articulo 23 de la referida ley N" 
1'8.290, lo que no se acredita en la especie (aplica dictamen N" 61.788, de 2010, de 
esta Contraloría General), 

En consecuencia y en mérito de lo expuesto, 
se confirma la observación inicialmente formulada. 

1.3.- Publicidad. 

En relación con la materia, se determinó que 
las ordenanzas municipales que a continuación se citan, en lo que respecta a los 
derechos de propaganda, no se ajustan al decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre 
Rentas Municipales, por cuanto no consideran la modificación que le introdujo la ley 
N" 20.280, el 4 de julio de 2008. 

Efectivamente, esa entidad comunal 
estableció en el articulo 21 del Titulo VIII , de la ordenanza municipal vigente, N" 3, de 
25 de noviembre de 2010, actualizada el 24 de junio de 2013, el cobro de derechos de 
propaganda a toda aquella realizada en la vía pública o que sea vista desde la misma, 
en circunstancias, que la citada ley W 20.280 modificó el numeral cinco del artículo 41 
de la Ley de Rentas Municipales, en orden a que, cuando se trata de publicidaq que 
solo da a conocer el giro de un establecimiento y se encuentra adosada a la o las 
edificaciones en que se realiza la actividad propia del giro respectivo, no corresponde 
ese cobro. 

En torno a este acápite, el edil señala que se 
propondrá al concejo municipal la modificación de las orclenanzas municipales en 
comento, en virtud de lo cual, se mantiene la observación determinada, hasta que no 
se concrete la medida informada. 

1 A.- Sobre cuentas corrientes. 

La Municipalidad de Puente Alto, mediante 
decreto alcaldicio N" 665, de 5 de septiembre de 1996, llamó a licitación pública para 
el servicio de "apertura y mantención cuentas corrientes banearias", adjudicándose la �propuesta el Banco de Crédito e Inversiones, BCI, a través del decreto alcaldicio W 
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14, de 1 0  de enero de 1997, suscribiéndose el contrato respectivo con esa misma 
fecha, el que fue reducido e¡ escritura pública en la notarla pública de don Jorge 
Rehbein Ohaco, el 14 de mayo de 1997. 

Lo expuesto, según certificado S/W, de 9 de 
agosto de 2013, emitido por el secretario municipal de Puente Alto. 

Cabe indicar que, dicha Jefatura adjuntó .a su 
certificación, copia incompleta del contrato -reducido a escritura pública- suscrito con 
la referida entidad financiera, motivo por el cual, no fue posible verificar la totalidad de 
las prestaciones a las cuales el citado Banco BCI se obligó, 

Asimismo, el secretario municipal informó que 
el expediente del proceso licitatorio de que se trata no fue habido, hecho que impidió 
analizar los antecedentes de respaldo del mismo, tales como bases administrativas, 
decretos alcaldicios que convocaron la propuesta pública y dispusieron su 
adjudicación. 

Respecto de lo observado, la autoridad 
administrativa no se pronuncfa, por lo que se mantienen las situaciones cuestionadas. 

2.· Macroproceso de Concesiones 

2.1.- Contratos de prestación de servicios. 

De acuerdo a los antecedentes 
proporcionados por esa municipalida.d, referidos a los servicios concesionados, esa 
entidad hizo entrega de tres c;ontratos suscritos con las empresas que más adela�te 
se individualizan, los que no corresponden propiamente a una concesión de servicios 
municipales, sino a contratos de prestación de servicios, regidos íntegramente por la 
ley N" 19.886, y no por el articulo s• de la ley N" 18.695. 

PRESTACIONES DECRETOS DE EMPRESA 
DE SERVICIOS ADJUDICACIÓN ADJUDICADA 

Mantención del sistema de Control de 
807,de Automática y Regulación 

Tránsito, de la Comuna de Puente Alto 25. de junio de S.A. 2007 
Mantenimiento de Alumbrado PúbOco. en la 397,de Puente Alto Ingeniería y 

Zona Distribuidora Empresa �léctrica 31 de marzo de Servicios Ltda. 
Puente Alto 2010 

Mantenimiento de Alumbrado Público 1.293, de Citeluz Chile· Servicios de 26 de octubre de Iluminación Urbana S.A. 2011 

En atención a que esa autoridad no se 
pronuncia sobre la seflalada situación, ella debe ser mantenida. 

En otro aspecto, se comprobó que los 

referidos contratos cueiltan con cláusulas de. renovación automática, lo que 
1 �.contraviene lo establecido en el marco legal que regula la materia. 
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En este cootexto, cabe recordar lo set'ialado 
por esta Contraloría General, en sus díctámel)es Ws. 25.223 de 2003, 48.524 de 2006 

y 12.209 de 2007, entre otros, que precisan que la práctica de acordar continuas 
prórrogas de contratos, cuya vigencia se extiende, en consecuencia, indefinidamente, 
no parece conciliable con el articulo 9 del DFL. N" 1-19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, ni con el sistema de licitación pública establecido en la ley 
N" 19.886, cuya finalidad es asegurar la libre concurrencia de los proponentes, con el 
objeto de seleccionar la oferta más conveniente al interés del servicio licitante, a 
diferencia de lo que ocurre en la especie, en que la vigencia de los contratos citados 
se extiende indefinidamente (aplíca dictamen N" 19.712, de 2007). 

El edil, en su respuesta, no se pronuncia 
sobre la observación formulada, en consecuencia, ella se mantiene. 

2.2.- Discrepancia entre el balance de comprobación y de saldos y el listado de 
boletas de garantía proporcionado por tesorería municipal. 

Examinado el balance de comprobación y de 
saldos, al 31 de diciembre de 2012, se verificó que los saldos de las cuentas 
Ws. 923-01 y, 923-02, denominadas debe-garantías recibidas por contratos de 
construcción y, haber-responsabilidad por garanUas recibidas por contratos de 
construcción, respectivamente, no son coincidentes con el listado de las boletas de 
garantía que mantiene en su poder tesorería municipal, según se evidencia en el 
cuadro siguiente: 

CUENTAS NOMBRE DE CUENTAS 
SALDO SEGUN SALDO SEGUN DIFERENCIA 

BALANCE LISTADO DE 
BOLETAS 

$ $ $ 

923-01 Debe- Garantlas Recibidas Por 144.138.434.366 130.768.023.1.22 13.370.411.244 
Contratos d� Construcción 

923-02 Haber - Responsabilidad Por 144.138.434.366 130.768.023.122 13.370.411.244 
Garantlas Recibidas Por 

Contratos de Construcción 

Atendido que esa autoridad no se pronuncia � wbre el hecho ob''"va;o, é•te •• maotieoe. 
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Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Puente Alto ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar algunas de las situaciones. 
planteadas en el Preirtforme de Observaciones N" 2, de 2014. 

En efecto, las observaciones sef\aladas en el 
capítulo 1, aspectos de control interno, numeral 2, evaluación de controles internos 
específicos, letra a), respecto al macróproceso de ingresos propios, relativo a la falta 
de pólizas de fianza de los funcionarios allí indiVidualizados; en el capítulo 11, examen 
de cuentas, numerales 2.1. 7, permisos de circulación no proporcionados, sobre la 
placa DL8926; 2.2.4, IPC, multas y reajustes no cobrados; 2.2.6, errores en la 
determinación del valor de la patente, respecto de las patentes roles 2011491 y 
2004753, 5.1.1, revisión de los ingresos percibidos por ese municipio; 5.1.2, 
contabilización y depósito de los ingresos; 6, 1 ,1 ,  subsidios recuperados; 6.2.2, 
asignación de pérdida de caja; 6.4.1, gastos sin respaldo al momento del desembolso; 
6.4.2, gastos insuficientemente acreditados; 7.1, programa discapacidad, sobre 
decretos de pago que no adjuntaban los antecedentes sustentantes de las labores 
contratadas; 7,2.3, documentación de respaldo de las rendiciones de cuentas, en 
cuanto a las organizaciones Club Deportivo Luis Matte Larraln, Club de Leones de 
Puente Alto, y Cuerpo de Bomberos de Puente Alto; en el capitulo 111, examen de la 
materia auditada, numeral 1.2.1, presentación de las cuentas del balance de 
comprobación y de saldos; 1 .2.2, ingresos por percibir, cuenta W 1 1 5-12-10, respecto 
de la suma de $ 331 .682.591.-; 1.2.4, productos terminados para la venta y 
empréstitos internos, cuentas N"s 131-05 y 231-02, respectivamente; 1.2.5, activo fijo 
y depreciación acumulada, réferente. a que la depredación acumulada de los equipos 
computacionales y periféricos presenta un valor superior al de los bienes; 1.3.4, 

actu¡:,�lización de la depredación acumulada; 1.5, cuentas corrientes, letra a), 
asignación de cuenta contable y, d), giradores de cuentas corrientes, acerca de la 
póliza de fidelidad funcionaria de la señora Ana María López Durán; 2,2.1, sobre 
antecedentes de contribuyentes, relacionado con las patentes individualizadas en el 
Anexo N" 33-A; 22.5, Renovación y plazo de patentes provisorlas, 4.1.1, Importación 
y Exportación Chile Koex Umitada, relacionado con aprobación del contrato suscrito 
por ese municipio con la aludida empresa y letra b), falta de publicación en el sistema 
de información de compras y contratación pública; 4.1.2, letra e), falta de publicación 
en el sistema de información de compras y contratación pública; 4.1.5, letra b), faifa de 
publicación en el sistema de información de compras y contratación pública, respecto 
a la publicación del contrato pertinente; 4.2.1, resolución fundada; 4.22, tratos 
directos con omisión de proceso de cotización previo; 4.3, convenio rnarco, sobre el 
hecho de que las órdenes de compra no individualizan el convenio marco; 4.5, claves 
de acceso al portal Mercado Público; 4.6, facturas elemrónicas; 4.7, facturas no 
autorizadas por el Servicio de Impuestos Internos, al momento del pago; 4.8, plan 
anual de compras; 4.9, inventario de Jos bienes, referente a la falta de un registro 
actualizado de los bienes muebles; y, 4.10, bodega y custodia, letras a), bodega de 
materiales de construcción, en cuanto a las diferencias entre el stock físico y lo 
registrado en el sistema computacional, y b), bodega de bienes sociales, en relación a 
la falta de información de los bienes custodiados en esa dependencia, 5 .. 1 . 1 ,  
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inconsistencia entre el decreto alcaldicio que adjudica la concesión y el contrato; 5.1.2. 

discrepancia entre los términos de referencia y el acta de entrega de terreno; 6.2.1, 

autorización; 6.6, póliza de fidelidad funcionaria; 7 .1.1,  contratos a honorarios para la 

prestación de servicios en programa, letra e), vulneración del principio de 

irretroactividad de los actos administrativos; 7.1.2, terapia asistida por caballos

Hipoterapia, respecto de los beneficiarios 

; 7.1.3, terapia asistida por perros-canoterapia, en relación a la periodícidad 

de la inspección técnica del servicio, omisión de visación de los informes emitidos por 

la supervisión del contrato, y falta de antecedentes en la carpeta de la beneficiaria 

Katherine Jeria Avello; 7.1.5, entrega de subsidios sociales; 7.2.3, rendiciones de 

gastos con documentación de fecha previa al decreto alcaldicio que autoriza la 

subvención; 7.3, conciliación de la información, 8.7.3, control de las cuentas de 

acceso a los sistemas. letras b), e) y d), respecto de cuentas de usuarios vigentes 

asociadas a personas que ho integran el personal municipal. cuentas inactivas de los 

sistemas de tesorería. patentes comerciales, contabilidad y, permiso de circulación; y, 

8.9.3, decreto supremo N" 100, de 2006, en relación con la declaración de políticas de 

privacidad en el sitio, letras a}, b), e), d), e) y, t) y, sobre el cumplimiento del citado 

decreto. letras f) y g). 9.1.1, bitácoras de los vehículos; 9.1.7, registro de los vehículos 

municipales, letra b), contabilización de los vehículos; 9.2.2, ordenanza municipal N" 

1 .  sobre participación ciudadana. referente a la omisión de plebiscitos comunales 

como instrumento y medio para materializar la participación ciudadana; 9.2.4, 

constitución del consejo, sobre incumplimiento de requisitos establecidos en el artículo 

75 de la ley N" 18.695, de integrante del citado consejo; 9.2.5, cumplimiento de 

funciones y atribuciones del consejo, en relación a las sesiones presididas por el 

Alcalde; 1 0.2, referido a la ejecución de trabajos en las calles Ernesto Alvear y 

Tocornal Grez; 10.3, literales a.2), e), d.1} y d.2), sobre la falta de cimientos en los 

apoyos de las máquinas elongadoras, falta de arcorques de hormigón y de la 

ejecución de soleras in-situ y, sobre las deficiencias o incumplimientos técnicos 

Indicados en los literales e.1), e.2} y e.4); y, 10.4, literal b), referida a la falta de 

aplicación de multas por deficiencias constructivas no corregidas por parte del 

contratista e incumplimientos de este, se dan por subsanadas, considerando las 
explicaciones y antecedentes aportados por la entidad. 

En tomo al numeral 1,  evaluación de control 

interno general, letra e}, referente a la falta de fiscalización de parte de la dirección de 
control, a los macroprocesos concesiones, funciones institucionales y procedimientos, 

recepción y/o entrega de transferencias y tecnologías de la información y 

comunicación, se estima oportuno recomendar a esa municipalidad efectuar 

periódicamente fiscalizaciones Internas a los procesos participantes de los 
mencionados macroprocesos, para un mejor control de los mismos. 

Respecto de aquellas observaciones que se 

mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a 

las normas legales y reglamentarias que las rigen. entre las cuales se estima 

necesario considerar, a lo menos. las siguientes: 

1.- En relación a lo observado en el 

capitulo 11, examen de cuentas, numerales 4.1, Importación y Exportación Chile Koex �� Limitada; 4.2, Tecnográfica S.A; 4.3. 1, servicio de transporte de pasajeros y carga. 1 f'¡ 
1'\� 
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4.3.2, serv1c1o de arriendo de camiones y maquinarias, 7.1, programa de 

discapacidad, respecto de decretos de pago que carecían del certificado emitido por el 

director de desarrollo comunitario. quien debía dar conformidad al trabajo realizado 

por los servidores contratados bajo la modalidad de honorarios: 7 .2.1 . pendientes de 

rendición de cuenta: 7.2.2, entrega de nuevos fondos a organización que no había 

rendido cuentas de los anteriores; 7.2.3, documentación de respaldo .de las 

rendiciones de cuentas, acerca de las subvenciones otorgadas .a las organizaciones 

Instituto de la Sordera y Cruz Roja de Chile. filial Puente Alto; 7.2.4. subvención 

otorgada a la Asociación de Funcionarios, sobre la falta de acreditación del gasto 

imputado a los recursos concedidos; en el capítulo 111. examen de la materia auditada. 
numeral 72.2, subvención otorgada a la Asociación de Funcionarios; y. en el capitulo 
IV. otras observaciones, numeral 1.4, sobre cuentas corrientes, está Contraloría 

General incoará, en su oportunidad, un sumario administrativo en los términos de su 
resolución N" 510 de 2013', de conformidad con los artículos 131 y siguientes de la ley 
N" 10.336 

En cuanto al doble pago del IVA -numeral 

9.1-. a la falta de mantención de comprobantes de egreso originales -numeral 9.2-, 

ambas irregularidades detalladas en el acápite 11, "Examen de Cuentas''; a la 

.aceptación de una propuesta que, en parte, no se ajustó a lo requerido en la 

convocatoria -numeral 10.2-, a los incumplimientos de las especificaciones técnicas 

numeral 10.3, letra a.1)-, a la falta de aplicación de multa por tres días de atraso -
numeral 1 0.4, letra a)-, y a la improcedencia de la designación de la unidad técnica 
numeral 10..6-, las cuatro del acapite 111, "Examen de la Materia Auditada", del cuerpo 

de este informe, la Municipalidad de Puente Alto debera instruir un procedimiento 

disciplinario tendi.ente a determinar las eventuales responsabilidades administrativas 
derivadas de los hechos descritos y remitir una copia del acto administrativo que asi lo 
disponga a esta Contraloría General en el plazo de 1 5  días habiles, contadqs desde la 
recepción de este oficio, conforme al anexo adjunto. 

2.- En torno a lo observado en el capitulo 1, 
aspectos de control interno, numeral 1 ,  evaluación de control intemo general, letra b}, 
respecto a la inexistencia de manuales de procedimientos para los macroprocesos de 

tecnologías de la Información y comunicación. recursos humanos y, finanzas, ese 

municipio deberá confeccionar dichos instrumentos y formalizar su aprobación, lo que 

será verificado en futuras fiscalizaciones de este Organismo de- Control, debienc;lo -en 

todo caso. informa rse su estado de avance en el término de 60 días habtles. 

Asimismo. acerca de la fa.lta de aprobación 
p0r decreto alcaldicio de los manuales de procedimientos .existentes. la en(idad 
comunal deberá proporcionar a esta Entidad Fiscalizadora, en un plazo de 60 dias 
hábiles, los actos administrativos que aprueban los mencionados documentos 
munieipales. 

Referente a la letra d), ese municipio depeFá 
formalizar oportunamente sus actuaciones, lo que implica, por cierto,_ la dictación del 
decreto alcaldicio aprobatorio del contrato celebrado con la empresa INSICO SA. lo 

:\ V'"' debe<á ''" ooredltado a ata Coot<aloOa Gen,.al, '" "" plaw de 60 dla. hObl�s 
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Sobre lo mencionado en el numeral 2, 
evaluación de controles internos específicos. letra a), relat1vo al macroproceso de 

ingresos propios, en relación a la desactualización del manual de procedimientos que 
describe los principales cursos de acción para el otorgamiento y recaudación de 

permisos de circulación, esa autoridad deberá adoptar las acciones tendientes a 

actualizar dicho documento alcaldicio, en concordancia con lo establecido en el 

decreto N" 231, de 2008, del Ministerio del Interior, que modificó el reglamento sobre 
registro comunal de permisos de circulación, informando de ello a esta Entidad de 
Control, en el mismo plazo señalado. 

A su vez, respecto a la ordenanza N" 3, de 1 

de enero de 2008, modificada el 24 de junio de 2012, sobre derechos por permisos, 

concesiones y servicios municipales, corresponde que el Alcalde disponga las 
medidas necesarias para regularizar el citado instrumento, en el sentido de ajustarlo a 
la normativa vigente, situación que deberá ser comunicada documentadamente, a 

este Organismo de Control, en el plazo de 60 dlas hábiles. 

A su turno, en relación al resguardo de los 

sellos verdes, es necesario que esa entidad adopte las providencias necesarias para 
el debido resguardo y custodia de tales documentos, habida cuenta que constituyen 

especies valoradas, lo cual será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Asimismo, en cuanto a la entrega de los 

formularios de permisos de circulación, procede que ese municipio arbitre las acciones 

conducentes a que, en lo sucesivo, las actas de entrega de tales permisos, consignen 
la identificación de quienes los reciben, materia que será comprobada en próximas 

fiscalizaciones que se efectúen a esa entidad comunal. 

Acerca de lo indicado en la letra b), del citado 

numeral, macroproceso de adquisición y abastecimiento, relacionada con el 

reglamento N" 6, de 2009, relativo al procedimiento de adquisiciones, esa entidad 
deberá adoptar las medidas que procedan para dar cumplimiento a lo establecido en 
el articulo 4°, del decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, en lo que dice 
relación con los aspectos no mencionados en el referido manual y, su publicación en 
el sistema de información de compras públicas, lo cual será verificado en futuras 
fiscalizaciones que efectuará esta Entidad Fiscalizadora. 

De igual modo, referente a la ausencia de 'Un 
manual operativo que regule las principales rutinas atingentes al proceso de control de 
existencias y entrega de bienes, el Alcalde deberá disponer las medidas para 
confeccionar y sancionar formalmente el aludido documento administrativo, con el fin 
de definir claramente las lineas de autoridad y responsabilidad en el desarrollo de las 
operaciones, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones que esta Entidad de 
Control efectúe en esa municipalidad, debiendo -en todo caso- informarse su estado 
de avance en el término de 60 dias hábiles. 

Además, en torno al plan anual de compras, la 
autoridad edilicia deberá adoptar las acciones que procedan para que, en lo sucesivo, 
el citado instrumento de planificación se elabore de acuerdo a lo establecido en el 
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artículo 12 de la ley N" 19.886 y, se publique en el portal www.mercadopublico.cl, lo 

cual será comprobado en futuras visitas. 

A su turno, respecto a la operatividad del 

módulo informático de bodega, el edil deberá acreditar su implementación a este 

Organismo de Control al término de 60 dlas hábiles. 

En cuanto a lo indicado en el mismo numeral, 

letra e), referido al macroproceso entrega de beneficios, sobre el respaldo documental 

de los decretos de pago relacionados con la entrega de subsidios sociales, 

corresponde que la entidad edilicia adopte las medidas que permitan respaldar los 

pagos de que se trata, validando que las actas de recepción de las ayudas sociales, 

registren la firma de los beneficiarios o quien los represente, lo que será verificado en 

futuras visitas a esa municipalidad. 

Asimismo, en relación al control y resguardo 

de los suplementos alimenticios almacenados en la oficina de discapacidad, procede 

que esa municipalidad implemente un sistema de control sobre los mismos y, habilite 
un recinto para su custodia, situación que será corroborada en futuras auditorías. 

A su vez, en lo concerniente a los informes de 

atenciones del programa postrados, esa entidad deberá disponer las medidas 

necesarias para que, en lo sucesivo, tales informes consignen el equipo terapéutico 

que participa en cada una de ellas, hecho que será validado en futuras auditorlas. 

Sobre lo planteado en el mismo numeral, letra 

d), referido al macroproceso de finanzas, en lo atingente al robo acaecido el 31 de 

marzo de 2013, en las instalaciones de recaudación, la autoridad edilicia deberá tomar 

las providencias para que, se hagan efectivos los seguros involucrados, informando 

de ello a esta Entidad Fiscalizadora, en un plazo de 60 días hábiles. 

Además, acerca de las situaciones 

observadas respecto a la caja diaria de la fecha en que aconteció el precitado robo, el 

Alcalde deberá impartir instrucciones con el fin de que en ella se incorpore el item 

pérdida de caja y, cuente con la firma del jefe de ingresos y tesorería municipal, 
situación que será comprobada en futuras fiscalizaciones. 

También, en lo atingente al control del activo 
fijo, es necesario que ese municipio Implemente un sistema informático, con el fin de 

asegurar la validez y confiabilldad de la Información procesada, materia que será 

verificada en futuras fiscalizaciones a esa municipalidad. 

En relación a lo observado en el mismo 
numeral, letra e), relativo al macroproceso de recursos humanos. sobre el control de 
asistencia, la municipalidad deberá implementar las modificaciones que correspondan, 
para asegurar la confiabilidad e integridad de la información procesada en el sistema 
de control de asistencia, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones que realice 
esta Entidad de Control. 

- 2 1 3 .  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓ� DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

Asimismo, en cuanto al procedimiento para la 

recuperación de subsidios por incapacidad laboral, IC! entidad comunal deberá adoptar 

las providencias necesarias. para que, en adelante, se formalice el cobro de los 

subsidios que procedan, debiendo, también, observar el mandato establecido en el 

inciso segundo del artículo único de la ley N" 19.117, esto es, cobrar reajustes e 

intereses por subsidios de licencias médicas pagadas fuera del plazo legal, situación 

que será corroborada en futuras fiscalizaciones que esta Contraloría General, realice 

en esa municipalídad. 

Respecto de lo señalado en el mismo 

numeral, letra g), referido al macroproceso de funciones institucionales y 

procedimientos, corresponde que ese municipio, en lo sucesivo, se abstenga de 

encomendar a personal a honorarios, labores propias de un funcionario municipal, 

hecho que será validado en futuras fiscalizaciones. 

A su turno, sobre la inexistencia de un manual 

de procedimientos relacionado con el uso y circulación de vehículos, procede que la 

autoridad gestione la confección y formalización de dicho instrumento alcaldicio, 

comunicando el estado de avance de elfo a esta Entidad Fiscalizadora, en un plazo de 

60 días hábiles. 

Además, sobre la falta de capacitac1ón del 

personal que se desempeña en fa dirección de aseo, ornato y áreas verdes, respecto 

de fa maquinaria retroexcavadora, el municipio deberá informar sobre fa situación 

planteada, a esta Contraloría General, en un plazo de 60 días hábiles. 

En cuanto a fas situaciones advertidas en el 

mismo numeral, letra h), relacionadas con el macroproceso de tecnologías de la 

información i¡ comunicación (TI), corresponde que el Alcalde formalice los 

procedimientos de mantención preventiva de los servidores municipales, como 

tambien, el plan de contingencia, lo que deberá ser informado a este Organismo de 

Control, en un plazo de 60 días hábiles. 

Asimismo. la autoridad municipal deberá 

implementar política de adquisición y/o arrendamiento de sistemas informáticos, de 

licencias de software y, de inversión en equipamiento, lo que será verificado en futuras 

fiscalizaciones que e.ste Organismo de Control ileve a cabo en ese municipio, sin 

perjuicio de que su estado de avance deba informarse en el término de 60 días 

hábiles. 

3.- En relación a lo observado en el 

capitulo 11, examen de cuentas, numeral 1, macroproceso de finanzas, referido a 

cargos y abonos a la cuenta corriente N" 1 1 531444, del Banco C rédito e Inversiones, 

no contabilizados, corresponde que la municipalidad adopte las medidas necesarias 

para regularizar la situación allí descrita, remitiendo a este Organismo de Control, los 

documentos que den cuenta de ello, en un plazo de 60 días hábiles. 

En cuanto a lo planteado en el macroproceso 

de ingresos propios, numeral 2.1.1. permisos de circulación que no se ajustan a los 

montos fijados en la lista clasificatoria de vehículos motorizados, la autoridad comunal 
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deberá disponer el reintegro de las sumas cobradas en exceso, as! como el co.bro de 
lo no percibido, a los contribuyentes individualizados en el Anexo N" 5, según 
proceda, tomunicando el resultado de tales gestiones a esta Contraloria General, en 
un plazo de 60 dlas hábiles. 

En lo atingente al numeral 2.1.2, vehlculos 
adquiridos en remate, esa entidad deberá. en lo sucesivo, ajustar:se a lo e.stablecido 
en la normativa vigente citada en el presente informe, respecto del monto de tasación 
a cobrar a los contribuyentes, el cual deberá ser el establecido por el Servicio de 
Impuestos internos, asimismo deberá efectuar las acciones pertinentes, con el objeto 
de obtener de parte de los contribuyentes mencionados en el presente informe, el 
Integro de las diferencias indicadas en cada caso, cuyo cumplimiento deberá ser 
informado a este Organismo de Control en el mismo plazo antes citado. 

Referente al numeral 2.1.3, vehículo nuevo, 
procede que esa municipalidad arbitre las medidas tendientes a corregir el valor del 
permiso del vehlculo placa FCBT25-0 y restituir el cobro al respectivo contribuyente, e 
informar documentadamente a esta Entidad Fiscalizadora, en el plazo de 60 días 
hábiles. 

Sobre e) numeral 2,1.4. fondos de terceros, la 
entidad edilicia deber.á efectuar la devolución de los montos involucrados por concepto 
de cobranza de las segundas cuotas de permisos de circulación, ascendentes a 
$ 83.562.943.-, a los municipios consignados en el Anexo N" 6 .. en el mismo plazo ya 
anotado, informando al respecto, documentadamente, a esta Entidad de Control. 

En lo que concierne al numeral 2.1.6, 
conciliación de la información, letras a), bases de datos y, b), sistemas de información, 
corresponde que ese municipio practique los <:�Justes que procedan al efecto, con el fin 
de que los movimientos registrados en las bases. de datos y sistemas allí identificados, 
no presenten diferencias, lo que deberá ser informando a este Órgano de Control en 
el plazo de 60 días hábiles. 

En relación al numeral 2.1.7, permisos de 
circulación no proporcionados, esa entidad deberá remitir a este Ente Fiscalizador la 
documentación sustentante del permiso del vehículo placa CFOV21, en el mismo 
plazo precitado. 

Acerca de lo indicado en los numerales 2.2.1, 
convenios de· pago por morosidad y, 2.2.2, deudores morosos de pago de patentes, el 
Alcalde deberá arbitrar las medidas tendientes a recuperar los recursos adeudados, 
castigar contablemente las deudas incobrables y, en su caso, ejercer las acciones 
legales y aplicar las sanciones que correspondan, situación que será verificada en 
futuras fiscalizaciones que este Organismo de Control, ejecute en esa entidad, sin 
pe�uicio de que deberá informar su estado de avance, en el término de 60 dias 
hábiles. 

En lo referente al numeral 2.2.3, patentes de 
alcoholes limitadas impagas, la municipalidad deberá dar cumplimiento al articulo 7", 
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de la ley W 19.925, en el sentido de rematar en pública subasta al mejor postor. las 
patentes limitadas que no hubiesen sido pagadas en su oportunidad legal, cuyo 
estado de avance deberá ser informado en el plazo de 60 dfas hábiles. 

Sobre el numeral 2.2.4, IPC, multas y 
reajustes no cobrados, ese municipio debercfl incorporar en el sistema de tesorería, �1 
cálculo del monto de los reajustes e intereses de aquellas patentes pagadas en dos 
cuotas y/o fuera del plazo legalmente establecido, regularización que será verificada 
en futuras fiscalizaciones. 

Respecto al numeral 2.2.5, incumplimiento de 
lo prescrito en el inciso final del articulo 3" de la ley N"19.925, Sobre Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas. esa entidad comunal deberá, en lo sucesivo, aplicar 
correctamente el valor cte la U.T.M., del mes de pago de la patente, lo que debera ser 
comunicado documentadamente, a este Organismo Fiscalizéldor. en el plazo de 60 
días hábiles. 

En torno al numeral 2.2.6, errores en la 
determinación del valor de la patente, corresponde que la autoridad edilicia adopte las 
medidas necesarias para aclarar el origen y posterior cálculo del capital propio 
utilizado como base, para el cobro efectuado a los contribuyentes descritos en dicho 
punto, remitiendo a este Ente de Control los antecedentes pertinentes. en el plazo ya 
citado. 

En cuanto al numeral 2.2.7, ingresos 
percibidos en exceso, por $ 433.500.-, procede que la autoridad municipal disponga 
las C�Cciones pertinentes para efectuar la devolución de dicho monto a los 
contribuyentes allí individualizados y disponer medidas destinadas a evitar la 
repetición de los hechos observados, lo que deberá ser informado documentadamente 
a este Órgano de Control, en el plazo de 60 días hábiles. 

En relación al numeral 2.2.8, conciliación de la 
información, letras a) bases de datos y, b} sistemas de información, esa entida.d 
deberá efectuar las modificaciones correctivas a que hubiere lugar, para garantizar la 
fiabilidad de la información contenida en las bases de datos y los registros contablés 
allí individualizados, lo que será validado por este Ente Fiscalizador en futuras 
fiscalizaciones. 

En lo que concierne al numeral 2.3.1, cálculo 
de derechos municipales, la munícipalídad deberá recalcular los derechos municipales 
de los permisos alli indicados y realizar los cobros o devoluciones que procedan. 
según sea el caso, lo que deberá ser acreditado a este Organismo de Control, en un 
plazo de 60 dias hábiles. 

A su turno, respecto de lo observado en el 
numeral 2.3.2, contabilización y depósito, procede que la entidad edilicia adopte las 
providencias necesaria.s para que a futuro la totalidad de los recursos percibidos por 
concepto de permisos de edificación, sean registrados en la cuenta 1 15-03-01·003-
001, "Urbanización y Construcción", de conformidad .con el Manual de Procedimientos 
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Contables para el Sector Municipal, contenido en el Oficio C.G.R. N" 36.640, de 2007, 
lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre lo observado en el macroproceso 
recepción y/o entrega de transferencias, numeral 3.1.1,  Ingresos, letra a), monto 
transferido, la autoridad comunal deberá aclarar las razones por las cuales el 
Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, del total comprometido en el convenio, 
no remitió la suma de $ 104.548.-, situación que deberá ser informada a este 
Organismo de Control, en el plazo de 60 dias hábiles. 

Asimismo, en relación a lo planteado en el 
mismo numeral, letra e), contabilización, ese municipio deberá ajustar el registro de 
sus operaciones a la normativa contabl.e contenida en el oficio circular C.G.R. N" 
60.820. de 2005 y sus modificaciones, lo cual será validado en próximas 
fiscalizaciones. 

En cuanto al numeral 3.2.3, rendición, la 
municipalidad deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones pactadas en los 
convenios que suscriba, materia que será comprobada en futuras visitas a esa 
municipalidad. 

Sobre lo planteado en el rnacroproceso de 
recursos humanos, numeral 6.1.2, cobro de reajustes e intereses, ese municipio 
deberá observar el mandato establecido en los incisos segundo y tercero del articulo 
único de la ley No 19.117, esto es, cobrar reajustes e intereses por stJbsidios de 
licencias médicas pagadas fuera del plazo legal, lo que será validado en una futuras 
fiscalizaciones. 

En lo concerniente al numeral 6.1.3, registro 
contable, corresponde que el edil implemente un procedimiento que permita registrar 
contablemente las solicitudes de cobro de las licencias médicas ante las respectivas 
entidades de salud, situación que será comprobada en próximas fiscalizaciones que 
este Organismo de Control ejecute en esa entidad. 

Referente al numeral 6.2.1, sueldo base, la 
autoridad edilicia deberá disponer el pago de las diferencias que adeuda a los 
afectados, acreditándose la regularización pertinente en el término de 60 días hábiles. 

En relación al numeral 6.2.3. horas 
extraordinarias, el Alcalde deberá arbitrar las medidas conducentes a obtener de parte 
de los funcionarios Hemán Cisternas lturra. Fernando Colimil Moreno, María Derpich 
Nunes, y Pauta Ortega Soto, el reintegro de las sumas pagadas indebidamente por 
dicho concepto remuneratorio, lo cual deberá ser acreditado documentad.amente a 
esta Entidad Fiscalizadora, en el mismo plazo señalado. 

Acerca del numeral 6. 3.1, viáticos p.or 
comisiones de servicio en el extranjero, la autoridad comunal peberá implementar un 
procedimiento por el cual se solicite a los funcionarios todos los antecedentes que 
permitan determinar con certeza los viáticos que se pagan, requiriéndoles, a modo de 
eíemplo, una planilla individual por el cometido o comisión, la fecha y lugar de. destino, 
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los pasajes que se utilizaron y cualquier otro antecedente o documento que sirva para 

aclarar la situación de que se trate, hecho que será validado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre lo mencionado en el macroproceso 
entrega de beneficios, numeral 7.1, programa de discapacidad, relacionado con 
discrepancia entre la base de egresos y el balance de ejecución presupuestaria, esa 

entidad comunal deberá efectuar, a la brevedad, el análisis de la diferencia informada 
por esta Contralorja General, ascendente a $ 316.651.-, y realizar los ajust{!s 

contables que procedan al efecto, situación que deberá ser acreditada a este Ente 

Fiscalizador, en el término de 60 días hábiles. 

En cuanto al numeral 7.2.1, pendientes de 
rendición de cuenta, corresponde que ese municipio implemente las medidas 
necesarias para obtener los antecedentes sustentantes de las mismas o la restitución 
de los recursos y, en su qefecto, efectuar la denuncia pertinente, cuyo cumplimiento 

deberá ser acreditado documentadamente a este Organismo de Control, en el plazo 

de 60 días hábiles. 

Acerca del numeral 7.2.2., entrega de nuevos 

fondos a organización que no ha rendido cuenta de los anteriores, esa entidad deberá, 

en lo sucesivo, abstenerse de otorgar nuevas subvenciones, mientras la institución no 

haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de los fondos ya concedidos, 

conforme lo dispuesto en el punto 5.4. de la resolución N" 759, de 2003, de este 

Entidad de Control, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Respecto de los numerales 7.2.3, 

documentación de respaldo de las rendiciones de éuentas y, 7.2.4, subvención 

otorgada a la Asociación de Funcionarios, la autoridad edilicia deberá disponer las 

medidas necesarias para obtener de parte de las instituciones Instituto de la Sordera, 
Cruz Roja de Chile filial Puente Alto y Asociación de Funcionarios. los documentos 

sustentantes de los gastos realizados, o la restitución de los fondos, y, eventualmente 

ejercer las acciones legales que correspondan, informando de ello a este Organismo 

Fiscalizador, en un plazo de 60 días hábiles. 

En lo atingente a.l numeral 7.3, Imputación 
errónea, esa entidad deberá, en lo sucesivo, verificar el estricto cumplimiento del oficio 
circular C.G.R. N• 36.640, de 2007 y, sus actualizaoi.ones posteriores, que contiene el 
catálogo de cuentas del sector municipal, materia que será comprobada en las 
próximas fiscalizaciones que se realicen a esa entidad. 

En relación a lo observado en él 
macroproceso de infraestructura, numeral 9.1,  ese munícipio deberá determinar los 
pagos asociados a las obras que ejecute, ciñéndose estrictamente a las condiciones 
establecidas en los antecedentes de los contratos, en particular en lo referido al 
cálculo del impuesto al valor agregado -IV A-, lo anterior para evitar pagos en exceso, 
tal como se detalló en el citado numeral. 

No obstante ello, ese municipio deberá remitir 
a este Ente de Control los antecedentes que acrediten el reintegro por parte de la 
empresa contratista de los montos pagados en exceso, en el plazo de 60 dfas hábiles, • 218 . 
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a contar de la recepción de este infonne, confonne al anexo adjunto, lo que será 
verificado en una acción de seguimiento que realice este Ente de Control. 

En lo que toca al numeral 9.2, esa entidad 
deberá custodiar adecuadamente la documentación original que respalde los egresos, 
a objeto de evitar situaciones como las descritas en el aludido numeral. 

En lo que se refiere a la efectiva adopción de 
las providencias señaladas para el macroproceso de infraestructura, estas serán 
objeto de comprobación en futuras fiscalizaciones que efectúe esta Contraloría 
General. 

4.- Sobre lo mencionado en el capitulo 111, 
examen de la materia auditada, macroproceso de finanzas, numeral 1.1.2, distribución 
del saldo inicial de caja, el Alcalde deberá disponer las acciones pertinentes para evitar 
la reiteración del hecho objetado, de manera que el saldo inicial de caja del año 
respectivo coincida con el decreto alcaldicio que fonnaliza su distribución, situación que 
será verificada en futuras fiscalizaciones que este Organismo de Control ejecute en 
esa entidad. 

En cuanto al numeral 1.1.4, modificaciones 
presupuestarias, esa autoridad edilicia, en lo sucesivo, deberá aprobar todos los 
aumentos y disminuciones del presupuesto municipal, mediante la dictación del acto 
administrativo respectivo, lo cual será verificado en futuras fiscalizaciones a esa 
entidad. 

En lo que concierne a los numerales 1.2.2, 

ingresos por percibir, cuenta N" 1 1 5-12-10, por $ 1.325.351 .193.- y, 1.2.3, deudores 
por transferencias corrientes al sector privado, cuenta N" 121-06, por $ 327.195.710.-, 
procede que ese municipio adopte las acciones tendientes a analizar las partidas y 
cifras mencionadas y practique los ajustes contables que proceden al efecto, cuyo 
resultado deberá ser infonnado en el ténnino de 60 días hábiles. 

Acerca del numeral 1 .2.5, activo fijo y 
depreciación acumulada, corresponde que esa entidad aclare documentadamente a 
este Organismo de Control, en un plazo de 60 días hábiles, las inconsistencias allí 
cuestionadas y, adopte las medidas necesarias para evitar este tipo de situaciones en 
el futuro. 

Referente al numeral 1.2.6, bienes de uso no 
contabilizados, el edil deberá adoptar las providencias necesarias para que el Edificio 
Consistorial y el inmueble ubicado en Avenida Vicuña Mackenna N" 15.004, sean 
registrados en las cuentas contables N•s 141-01 y, 142-{)1, edificaciones y terrenos, de 
confonnidad con la nonnativa contable contenida en el oficio circular C.G.R. W 
60.820, de 2005 y sus modificaciones. hecho que deberá ser ínfonnado 
documentadamente a este Ente Fiscalizador. en el ténnino de 60 dlas hábiles. 

En torno a los numerales 1.2.7, otras 

N obligaciones financieras, cuenta N" 214-09, 1.2.8, fondos de terceros. cuenta N" 221-02 \ '\(:::: y, 1.3.2, anticipos prevísionales, cuenta N• 114-06, esa autoridad deberá acreditar. en el 
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mismo plazo ya citado, el análisis de las aludidas partidas contables y, las correcciones 

contables que de ello se deriven. 

En lo tocante al numeral 1.3.3, documentos 

protestados, cuenta N" 116-01, corresponde que. esa entidad comunal registre 
contablemente los documentos protestados, en la citada cuenta contable, lo que deberá 

ser informado a este Organismo de Control, en un plazo de 60 días hábiles. 

Respecto del numeral 1.3.5, costos de 

inversión, cuenta N" 161, el municipio deberá ajustar el registro de los costos en 
proyectos destinados a la formación de bienes nacionales de uso público, a la normativa 

contable establecida en el oficio circular C.G.R. N" 60.820, de 2005, y sus 
modíficaciones, informando documentadamente de su materialización a esta 
Contraloría General, en el mismo plazo ya anotado. 

A su turno, sobre el numeral 1.3.6, 

documentos caducados, cuenta N" 216-01, esa autoridad deberá acreditar el ajuste de 

los documentos bancarios giraqos y no cobrados, con una data de giro superior a 3 

meses, al 31 de diciembre de 2012, de las cuentas corrientes alli Individualizadas, 

acreditándose la regularización pertinente en el término de 60 días hábiles. 

En lo atingente al numeral 1.3.7, sobre deuda 
exigible y flotante, esa entidad edilicia deberá dar estricto cumplimiento a la normativa 
del Sistema de Contabilidad General de la Nación aprobada por el oficio circular 

C.G.R N" 60.820, de 2005, a fin de reconocer como acreedores presupuestarios, los 

compromisos financieros devengados al 31 de diciembre de cada ano, materia que 

será comprobada en las futuras físcalizaciones que se efectúen a esa entidad 

comunal. 

En cuanto al numeral 1.5, cuentas corrientes, 

letra e), conciliación bancaria, procede que el Alcalde disponga las providencias 

necesarias, para que dicho análisis bancario-contable sea confeccionado 

mensualmente, acatando lo instruido por este Organismo de Control, al respecto, lo 

cual será verificado en las próximas visitas que se realicen a la entidad. 

A su vez, corresponde que esa entidad aclare 
documentadamente a esta Entidad Fiscalizadora, en un plazo de 60 dias hábiles, las 

inconsistencias alll cuestionadas. 

Sobre lo indicado en el mismo numeral, letra d), 

giradores de cuentas corrientes, la autoridad deberá adoptar las medidas necesarias 
para regularizar la situación de las giradoras de las cuentas corrientes alll identíficadas. 
debiendo acreditar haber iniciado la tramitación pertinente ante esta Contraloria General, 
en el plazo de 60 días hábiles. 

Acerca del numeral 1.10, registro de bienes 
como gasto, esa autoridad deberá dictar el acto administrativo que establezca la política 
de activación de los bienes muebles, situación que deberá ser acreditada a este Ente � Fiscalizador, en el término de 60 dias hábiles. 1'� /f\\ \ - 220 -
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Respecto a lo advertido en el macroproceso 
de ingresos propios, nllmeral 2.1.1, incumplimiento de requisitos para el otorgamiento, 
letra a), falta de documentación de respaldo, el municipio deberá adoptar las 
providencias necesarias para obtener de parte de los contribuyentes la totalidad de la 
documentación exigida para el otorgamiento del permiso en comento, tales como, 
permiso anterior, revisión técnica, análisis de gases, seguro obligatorio vigente y 
factura, situación que será corroborada en futuras fiscalizaciones que esta Contraloria 
General ejecute en esa entidad edilicia. 

En cuanto a la tetra b), del precitado numeral, 
documentación en fotocopia, esa entidad deberá observar lo sel'lalado en la 
jurisprudencia administrativa actualmente vigente, contenida en el dictamen N• 

54.787, de 2011, lo que será revisado en próximas fiscalizaciones. 

Acerca de la situación mencionada en el 
numeral 2.1.2, renovación de permisos de circulación a vehfculos con multas 
pendientes, esa autoridad deberá dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por 
este Organismo de Control y lo dispuesto en el articulo 24 de la ley N" 18.287, lo que 
será comprobado en próximas visitas que se realicen a esa entidad. 

Sobre lo objetado en el numeral 2. 1-3, 
vehfculos mal codificados, ese municipio deberá efectuar las correc;:ciones necesarias 
al sistema computacional de permisos de circulación, a objeto de que el tipo de 
vehículo esté acorde al código del listado del Servicio de Impuestos Internos, lo que 
será validado en futuras fiscalizaciones, que realice esta Entidad de Control. 

En relación al numeral 2.1.4, deficiencias de la 
documentación de respaldo de los permisos de circulación, esa entidad deberá 
adoptar las providencias necesarias para regularizar los hechos allf descritos, 
situación que deberá ser acreditada a este Ente Fiscalizador, en el término de 60 días 
hábiles. 

En lo concerniente al numeral 2. 1.5, 
deficiencias de la base de datos de permisos de circulación, letras a), folios faltantes 
en el correlativo y, b), folios fuera de rango, corresponde que esa municipalidad 
efectúe, a la brevedad, el análisis de las situaciones allí consignadas y practique los 
ajustes que procedan al efecto, en la base de datos de permisos de circulación, 
materia que será verificada en futuras fiscalizaciones que este Organismo 
Fiscalizador, realic.e en esa municipalidad. 

En torno al numeral 2.2.1, sobre antecedentes 
de contribuyentes, la entidad edilicia deberá disponer las acciones pertinentes para 
que las earpetas de éstos, en lo sucesivo, cuenten con todos los documentos 
necesarios para el otorgamiento de patentes CIPA, tales como, certificado de 
recepción finl;!l de los inmuebles y la resolución sanitaria otorgada por la Secretaria 
Regional Ministerial de Salud Metropolitana, hecho que será validado en futuras 
fiscalizaciones. 

En cuanto al numeral 2.2.3, omisión dé !V\""� decreto alcaldicio que fija lasa de pate

. 
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disponga a travé.s del acto administrativo pertinente, el monto a cobrar por cada 
patente y lo remita a este Organismo de Control, en un plazo no superior a 60 días 
hábiles. 

Respecto a los numerales 2.2.4, ejercicio de 
activ.ldades económicas, sin patente comercial y, 2.2.6, validaciones en terreno, la 
autoridad comunal deberá implementar procedimientos de inspección periódicos a los 
establecimientos comerciales ubicados en su territorio, con el fin de determin-ar 
aquellos que ejercen sin la respectiva patente o no presentan actividad comercial, de 
manera de efectuar las acciones de cobranza que procedan o suspender el cobro, 
según corresponda, situación que será Corroborada en futuras fiscalizaciones que este 
Ente Fiscalizador, realice en esa municipalidad. 

Sobre el numeral 2.2.7, deficiencias en la 
base de datos de patentes, letras a) folios faltantes en el correlativo y, b) folios 
repetidos, procede que ese municipio efectúe un análisis pormenorizado de la base de 
datos de patentes y realíee los ajustes que de ello se deriven, lo que deberá ser 
comunicado documentadamente, a este Órgano de Control, en el plazo de 60 días 
hábiles. 

En relación ai numeral 2.3, 1 ,  acta de 
observaciones, esa entidad deberá instruir a la dirección de obras municipales eri 
orden a generar las respe.ctivas actas de observacione.s, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 1.4.9 de ia Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, registrando 
de manera precisa la fecha de emisión de la citada acta y la de toma de conocimiento 
de la misma por el interesado, lo que será validado por este Ente de Control, en 
futuras fiscalizaciones. 

En lo atingente al numeral 2.3.2, plazo de 
otorgamiento de permisos de edificación, el Alcalde deberá instruir que, en lo 
sucesivo, la dirección de obras municipales otorgue los permisos de edificación 
acorde a los plazos establecidos en los artfculos 1.4.9 y 1.4.10 de la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones. Lo antes expuesto, se verificará en futuras 
visitas a esa entidad. 

A su turno, respecto de los numerales 2.3.3, 
documentacíón faltante según el articulo 5.1.6 de la Ordenanza General de Urbanismo 
y Construcciones y, 2.3:4, documentación faltante según el artículo 5.1.4 de igual 
ordenanza, esa autoridad comunal deberá adoptar las medidas correspondientes para 
obtener de los solicitantes de los respectivos permisos tales. antecedentes. los cuales 
corresponde se incorporen a los expedientes de construcción sancionados, lo que 
será comprobado en futuras fiscalizaciones que esta Contraloria General ejecute en 
ese municipio. 

Acerca de lo lndioado en el numeral 2.3.5, 

metros cuadrados aprobados, la autoridad comunal deberá arbitrar las medidas 

tendientes a rectificar la solicitud de permiso de edificación W 104. con el fin de que if\ \� exista concordancia entre ésta, el permiso otorgado y la planimetría visada, lo que 

'\'' _,)> 
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deberá ser comunicado documentadamente a este Organismo Fiscalizador, en un 
plazo de 60 dfas hábiles. 

A su vez, sobre el numeral 2,3,6, permiso de 
demolición, procede que ese municipio adopte las acciones necesarias para obtener 
del solicitante del permiso de edificación N" 8, de 2012, los antecedentes faltantes en 
su expediente, lo que deberá ser acreditado en el mismo plazo anotado. 

En relación a lo mencionado en el 
macroproceso de recepción y/o entrega de transferencias, numerales 3.1.1, ingreso
remisión de comprobante de ingreso y, 3.1.2, ejecución, último relacionado con los 
procesos licitatorios ordenados por ese municipio, la entidad deberá ajustarse a lo 
señalado en los convenios suscritos, en lo que concierne a la remisión de los 
comprobantes de ingreso por los recursos percibidos y, a la oportunidad en que son 
llevado a efecto los procesos de contrata¡;ión, lo que será verificado en una próxima 
fiscalización. 

Respecto a ro planteado en el mismo numeral 
3.1.2, relativo a la falta de formalización por decreto alcaldicio· del convenio suscrito 
con el Gobierno Regional Metropolítano de Santiago, esa entidad comunal deberá 
proporcionar a esta Contraloria General, en un plazo de 60 días hábiles, el acto 
administrativo que sanciona dicho Instrumento administrativo. 

Además, ese municipio deberá regularizar la 
omisión de la publicación del texto de los contratos de las licitaciones identificadas con 
los ID Ws 2423-89-LP11 y, 2423-90-LP11, con la finalidad de dar cabal observancia a 
lo prescrito en el articulo 57, letra b), N" 6, del decreta N" 250, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, hecho que deberá ser informado documentadamente a este Ente 
Fiscalizador, en el término de 60 días hábiles. 

Acerca del numeral 3.2..1, ingreso-remisión de 
comprobante de ingreso, la entidad edilicia deberá remitir a la Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social de la Región Metropolitana, l0s comprobantes que 
justifiquen los ingresos percibicJo.s en virtud del convenio suscrit0 con esa secretaría e 
informar de ello a esta Entidad de Control, en el mismo plazo ya señalado. 

Sobre lo indicado en el macroproceso de 
adquisición y abastecimiento, numerales 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 y, 4.1.5, todos respecto de 
su letra a), réquisito exigido a los oferentes que no se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 4" y s• de la ley N" 19.886, esa entidad deberá adoptar los mecanismos 
necesarios para evitar que, en lo sucesivo, se exija a los oferentes, requisitos que 
pugnan con lo dispuesto en los mencionados artículos 4• y 6• de la ley N" 19.88'6, lo 
que será validado en una futuras fiscalizaciones. 

En cuanto a lo advertido en los numerales 

4.1.1, letra e), 4.1.2 y, 4.1.5, ambos últimos sobre la letra d), referidos a 1¡;¡ 

contabilización de las garantías recibidas p.or el fiel cumplimiento de los contratos, la / autoridad deberá adoptar la� medidas que permitan r
.
egistrar las boleta� de garantía, � de conformidad con el catalogo de cuentas eonten1do en el of1c1o c1rcular C.G.R. 
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N" 36.640 de 2007, y sus actualizaciones posteriores, situación que será verificada en 
próximas visitas que se realicen a esa entidad. 

Respecto de lo planteado en los numerales 
4.1.2, 4.1.3, 4.1.4 y, 4.1.5, relacionados con la falta de aprobación por decreto 

alcaldicio de los contratos respectivos, la entidad comunal deberá proporcionar a este 

Organismo de Control, en un plazo de 60 dfas hábiles, los actos administrativos que 

formalizan los contratos celebrados con las aludidas empresas. 

Acerca de la situación mencionada en los 
numerales 4.1.2, letra b) y, 4.1.5, letra e), ambos relativos a la comisión evaluadora, el 
Alcalde deberá adoptar las medidas necesarias para que, en lo sucesivo. ese 

municipio cumpla estrictamente con lo estipulado en las bases administrativas, en 

cuanto a los informes emitidos por la comisión evaluadora, particularmente, respecto 

de su rúbrica por parte de los integrantes de ella y, sobre la necesidad de que se 

consigne en ellos, la evaluación de todos los aspectos ponderados, según el pliego de 

condiciones, lo que será comprobado en próximas visitas que se realicen a esa 
entidad. 

Referente a los numerales 4.1.4, letra b) y, 

4.1.5. letra b), ambos denominados falta de publicación en el sistema de información 

de compras y contratación pública, la autoridad deberá ordenar la publicación de los 
actos administrativos correspondientes, en el sistema de compras públicas, a fin de 

dar cumplimiento a lo prescrito en el articulo 57, letra b), N" 5, del reglamento de la ley 
N" 19.886, acreditándolo a esta Contrataría General en el término de 60 dfas hábiles. 

En torno al numeral 4.3, convenio marco, el 

edil deberá impartir Instrucciones con el fin de que las órdenes de compra, de los 

egresos allf individualizados, sean publicadas en el portal www.mercadopublico.cl, lo 
que deberá ser comunicado documentadamente, a este Organismo Fiscalizador, en el 

mismo plazo ya anotado. 

En lo concerniente a los numerales 4.9, 

inventario de los bienes y, 4.1 O, letra b), bodega de bienes sociales, sobre ausencia 

de inventarios, esa entidad deberá realizar los inventarios administrativos o flsícos de 
sus activos muebles, con indicación de las alteraciones que estos experimenten, 
materia que será comprobada en las próximas fiscalizaciones que se realicen a esa 

entídad. 

Además, en cuanto a lo observado en el 
mismo numeral 4.9, relacionado con la inexistencia de hojas o planchetas de 
inventario, se deberá implementar dicho registro administrativo que identifique los 
bienes, lo cual será verificado en las próximas visitas que se realicen a la entidad. 

En lo atingente al numeral 4.10, letra a), 
bodega de materiales de construcción, procede que la autoridad comunal dicte el 
correspondiente acto administrativo que formalice la baja de las dos (2) betoneras, lo 
que deberá ser acreditado a esta Entidad Fiscalizadora en un plazo de 60 dfas )' hábiles. '\ 1"� - -224-



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

Asimismo, esa entidad comunal deberá 
instruir las medidas pertinentes con el objeto de que los informes de inventarios 
registren fecha y firma de los responsables de los mismos y, aclarar las diferencias 
determinadas en el inventario practicado al sector de almacenamiento de ropa • Y 
calzado, situación que será confirmada en futuras fiscalizaciones que practique esta 
Entidad <le Control a esa municipalidad. 

A su vez, procede que ese municipio 
implemente un control administrativo de los formularios de entrada y salida de 
materiale.s, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Sobre lo observado en el mismo numeral, letra 
b), bodega de bienes sociales, corresponde que la municipalidad instaure un sistema 

de control de los documentos que dan cuenta de la recepción y entrega de las 
especies acopladas en esa dependencia y, disponga las acciones necesarias para 
solucionar las condiciones de almacenaje de los bienes, materias que serán validadas 

en futuras fiscalizaciones. 

Sobre lo planteado en el macroproceso de 

concesiones, numefales 5.1. concesión de bienes nacionales de uso público y, 5.2, 
concesiones de servicios municipales, relativo a la falta de formalización de los 
contratos suscritos con las empresas Estacionar SA y Paisajismo Cordillera S.A., 

respectivamente, la entidad comunal deberá dictar los correspondientes actos 

administrativos para su regulari;z,ación, y remitirlos a este Organismo de Control, en el 
término de 60 días hábiles. 

En lo atingente a los numerales 5.1.4 y 5.2.1, 

ambos denominados requisito exigido a los oferentes que no se ajusta a lo dispuesto 

en los artículos 4" y 6" de la ley N" 19.886, esa entidad deberá adoptar los 

mecanismos necesarios para evitar que, en lo sucesivo, se exija a los oferentes, 

requisitos que pugnan con lo dispuesto en los mencionados artfculos 4" y 6" de la ley 
N" 19.886, lo que será validado en una futuras fiscalizaciones. 

En torno al numeral 5, 1.5, Inspección técnica, 
el Alcalde deberá instruir a la dirección de tránsito y transporte público que, en lo 
sucesivo, verifique el estricto cumplimiento a lo establecido en las bases 
administrativas de cada licitación. en relación con las acciones de fiscalización de los 
contratos de concesión, situación que será comprobada en próximas fiscalizaciones 
que este Organismo de Control ejecute en esa entidad. 

En cuanto al numeral 5.1.7. letra b), referente 
a la contabilización de la boleta de gar.antia de fiel cumplimiento del contrato, el 
municipio deberá dar cumplimiento a lo establecido en el oficio C.G.R. N" 36.640, de 
2007, registrando el documento bancario de que se trata, en la cuenta N" 921-03, 
denominada debe-garantlas recibidas de fiel cumplimiento de contrato, lo cual será 
verificado en futuras fiscalizaciones a esa entidad. 

� ,A.cerca del numeral 5.2.3, inspección técnica, 1,1� esa entidad comunal deberá ajustarse cabalmente, en lo sucesivo, a los términos 
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establecidos en las bases de licitación, en cuanto a la formalización del inspector 

técnico del servicio contratado, hecho que será validado en futuras fiscalizacione.s. 

Referente al numeral 5.2.5, letra b), 

contabilización, la Municipalidad de Puente Alto deberá, en el futuro, ceñirse 

estrictamente a lo dispuesto en el oficio de este Organismo Contralor N" 36.640, de 

2007, a fin de reconocer las boletas de fiel cumplimiento de. contrato en la partida 

contable N" 921-03, lo que será comprobado en próximas visitas que se realicen a esa 
entidad. 

l:n cuanto a lo advertido en el macroproceso 

de recursos humanos, numeral 6.4.1, imputación del gasto conforme el área de 

gestión, procede que el municipio adopte las providencias necesarias para que, a 

futuro, los desembolsos por concepto de honorarios vinculados a programas 
comunitarios, sean registrados conforme Jo previsto en el decreto N" 885, de 2009, del 

Mínisterio de Haciendá, materfa que será verificada en futuras fiscalizaciones a la 

entidad. 

En torno al numeral 6.4.2, conformidad de los 
informes de cumplimiento de prestación de servicios, esa entidad deberá verificar el 

estrict o cumplimiento de los contratos celebrados bajo la modalidad de honorarios, 

debiendo, también, abstenerse de imputar a la cuenta 21.04.004. "prestaciones de 

servicios en programas comunitarios", gastos que no se encuentren asociados al 

desarrollo de programas en beneficio de lá comunidad. Lo antes expuesto, se 

verificará en futuras visitas a esa entidad. 

En lo atingente a los numerales 6.4.3 y, 6.4.4, 
indeterminación de funciones de personas contratadas a honorarios y, cláusula 

omitida en los contratos a honorarios celebfados por la Municipalidad de Puente Alto, 

respectivamente, se deberá instruir a las unidades encargadas de la redacción de los 

contratos a honorarios, especificar en tales convenciones las tareas encomendadas 

bajo esa modalidad e incorporar en todas ellas una cláusula sobre inhabilidades e 

incompatibilidades, todo lo cual, será validado en próximas fiscalizaciones. 

Sobre el numeral 6.8.2, gasto en personal a 

contrata, ese municipio debe tomar las providencias necesarias para ajustarse al 
límite legal establecido al respecto, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

Referente a lo observado en el macroproceso 
entrega de beneficios, numeral 7.1, programa discapacidad, el Alcalde deberá instruir 
para qué, a futuro, se elabore un documento formal que consigne los fundamentos, 
descripciones y objetivos de los programas sociales a ejecutar por la entidad, cuyo 
cumplimiento será verificado en futuras fiscalizaciones. 

En torno al numeral 7 .1.1, contratos a 

honorarios para la prestación de servicios en programa, letra a), de las tareas 

encomendadas, se deberá ordenar a las unidades encargadas de la redacción de los � contratos a honorarios, especificar en tales convenciones las tareas encomendadas 11 '\bajo esa modalidad, lo cual será verificado en futuras fiscalizaciones. 
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A su vez, ese municipio deberá adoptar las 

medidas que sean necesarias para evitar que servidores a honorarios desarrollen 

tareas que son propias de un funcionario municipal, hecho que será validaqo en 

futuras fiscalizaciones. 

Sobre lo advertido en el mismo numeral, letra 

b), registro contable erróneo, ese municipio deberá ajustar el registro de sus 

operaciones, al catálogo de cuentas del sector municipal, contenido en el oficio circular 

C.G.R. W 3'6.640, de 2007, y sus actualizaciones posteriores, lo que será verificado 

en futuras fiscalizaciones que realíce esta l=,ntidad de Control. 

En relación a los numerales 7 .1.2, terapia 

asistida por caballos-Hipoterapia, y 7.1.3, terapia asistida por perros-canoterapia, en 

cuanto a la formalización de manera simultánea de la adjudicación y contratación de 

servicios, esa autoridéld, en lo sucesivo, deberá ajustarse a lo establecido en los 

artículos 41, 64 y 65, del decreto N• 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 

reglamento de la ley N• 19.886, en el sentido de disponer mediante actos 

administrativos separados la ¡:¡djudicación del contrato y su suscripción, lo que será 

comprobado en posteriores fiscalizaciones que este Organismo de Control efectúe en 

ese municipio. 

Además. corresponde que la entidad ponga a 

disposición de esta Contraloria General, en un plazo de 60 días hábiles, la 

documentación faltante en las carpetas de los favorecidos con las referidas terapias, 

exigida en el manual de procedimientos administrativos 2011 

-vigente para el año ·2012-. 

En cuanto a lo observado en el mismo 

numeral 7.1.3, relacionado con los informes trimestrales que debía presentar el 

oferente, sobre los servicios que prestaron el kinesi61ogo y psicólogo, el Alcalde 

deberá instruir a la dirección de desarrollo comunitario, verificar el cumplimiento de lo 

establecido en las bases técnicas de los servicios contratados. lo que será 
comprobado en próximas fiscalizaciones. 

Acerca del numeral 7.1.6, emisión de órdenes 
de compra cen fecha posterior a la de la factura. en lo sucesivo ese municipio deberá 
abstenerse de aceptar facturas que no tengan como antecedente previo una orden de 

compra debidamente autorizada por las instancias pertinentes, que dé cuenta de 
haberse formado el consentimiento entre las partes para la respectiva adquisición, 
materia que será comprobada en las futuras fiscalizaciones que se efectúen a esa 
entidad comunal. 

A su turno, respecto del numeral 7.2.2, 

subvención otorgada a la Asociación de Funcionarios, el edil deberá, en adelante, 
atenerse estrictamente a lo previsto en la ley y a la jurisprudencia administrativa 
vertida sobre el particular, lo cual será verificado en próximas visitas a esa 
municipalidad. 

En torno al numeral 7.2.4, rendiciones de � cuentas presentadas fuera del plazo establecido en la ordenanza municipal respectiva, 
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el edil deberá tomar las providencias para que, en lo sucesivo, las rendiciones de 
cuentas sean presentadas en los términos establecidos en la ordenanza N" 13, de 15 
de diciembre de 2003, materia que será verificada en futuras fiscalizaciones. 

En lo tocante. al numeral 7.2.6, devengamiento 
de obligación financiera que no se ajustó al procedimiento contable que rige la 
materia, la autoridad edilicia deberá disponer las medidas que permitan efectuar el 
ajuste contable que proceda al efecto, cuyo resultado deberá ser informado en el 
término de 60 días hábiles. 

En relación a lo observado en el 
macroproceso de tecnologías de la información y comunicación, numeral 8.1, 
estructura organizacional, el municipio deberá adoptar las medidas para adecuar la 
estructura del departamento de computación e informática a un nivel jerárquico que le 
permita adoptar decisiones sobre materias técnicas de su competencia y designar a 
un encargado de. informática que pertenezca a la planta de jefatura del municipio, 
acciones que serán verificadas en futuras fiscalizaciones a esa entidad. 

Acerca de lo indicado en los numerales 8.2. 
estruétura de la red municipal. equipamiento y operaciones, 8.4, procedimientos de 
respaldo, letras e) y f), 8.7.2, tipos de usuarios, 8.7.3, control de las cuentas de acceso 
a los sistemas, letra a), esa entidad comunal deberá elaborar los decretos alcaldicios 
que formalicen e) plan de contingencia; los procedimientos de respaldo y de 
eliminación de la información; la creación y baja de la cuenta de usuarios de los 
sistemas; y, la desvinculación del personal municipal que ha dejado de pertenecer a 
esa entidad, ello deberá ser acreditado a esta Contraloría General, en el término de 60 
días hábiles. 

Referente a lo advertido en el numeral 8.5, 
control de cambios, letras a), b) y e), el Alcalde deberá incluir el proceso de evaluación 
del impacto por la incorporacion de módulos, bases de datos y controles en el 
ambiente TI, e implementar un registro formal de los cambios en la configuración, 
documentación y/o en los procesos de los sistemas de información, tanto municipales 
como de empresas externas, medidas que serán verificadas en futuras fiscalizaciones 
que este Organismo de Control lleve a cabo en. ese municipio. 

Sobre las situaciones señaladas en las letras 
a), b), e) y d), del numeral 8.6, seguridad física de la plataforma te.cnológica, 
corresponde que esa entidad edilicia dis.ponga el retiro de partes d� hardware y 
equipamiento computacional de las áreas de circulación del personal, impleme·nte un 
circuito cerrado de televisión en la sala de servidores, refuerce el perimetro de 
seguridad reemplazando las separaciones de vidrio y efectúe un registro del personal 
en tránsito y de las actividades realizadas al interior de la sala de servidores, 
informando el estado de avance de las acciones dispuesta al efecto, en un plazo de 
60 días hábiles. 

En cuanto a lo mencionado en las letras e), f}, 
g), h) e i), del numeral 8.7.3, control de las cuentas de acceso a los sistemas. la 
autoridad municipal deberá regularizar los valores nulos ingresados en el campo del 
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RUT del registro de cuentas de usuario; establecer ta exigencia de contras.enas con 

un mínimo de seis car�cteres alfanuméricos y su cambio después de un periodo 

determinado¡ habilitar el bloqueo automático de los sistemas después de un tiempo de 

inactividad e instaurar horarios de acceso a los sistemas, lo que será verificado en 

futuras fiscalizaciones. 

En lo relativo al numera.! 8.7.4, evaluación de 

la integridéld referencial de léls bases de datos, letras él) y e), esa municipalidad deberá 

corregir, en las bases de datos de los sistemas de patentes comerciales y contabilidad 
gubernamental, los registros con valores mal ingresados, en blanco, repetidos, nulos, 
o no validos respecto de su definición. Asimismo, deberá definir llaves primarias para 

la tabla PC_DECLARACIÓN, y modificar su diseno lógico de modo que no permita el 
ingreso de datos nulos. Lo antes expuesto, se validará en futuras visitas a esa 
entidad. 

Sobre lo observado en el mismo numeral, letra 

b), corresponde que esa entidad incorpore en el sistema de permisos de circulación, 

los datos correspondientes al seguro automotriz y la revisión técnica, situación que 
será verificada en futuras fiscalizaciones que este Organismo de Control efectúe en 
esél entidad, debiendo, en todo caso, informarse su estado de avance en el término de 

60 días hábiles. 

A su turno, respecto de lo planteado ·en los 
numerales 8.8.1, GTD Teleductos S.A., 8.8.2, ICIFAST INGENIEROS LTDA, 8.8.3, 

INSICO S.A., 8.8.5, SOLNET S.A., relacionado con la falta de formalización de los 

contratos suscritos por esa entidad y, de las bases de los procesos de contratación .• 
esa autoridad edíllcia deberá, en lo sucesivo, sancionar mediante decreto alcaldicio, la 
decisión formal de aprobación de los correspondientes contratos y bases, materias 

que serán verificadas en futuras fiscalizacíones a la entidad. 

En lo to. cante a la ausencia de cláusulas 
relacionadas con materias relevantes del área, observadas en los numerales 8.8.1,  

8.8.2, 8.8.3, 8.8.4, del presente informe, esa entidad edílicia deberá incluir en los 
contratos de servicios informáticos y comunicaciones que suscriba, cláusulas 
orientadas a especificaciones de valores por los servidos, plan de contingencia en 
caso de corte de enlace de datos, asesorla técnica a proporcionar, confidencialidad de 
la información, restricciones de copiado y divulgación de datos municipales, controles 

para la protección, respaldo y administración contra software malicioso y de terceras 

partes, planes de contingencia en caso de fallas en el equipamiento, accesos 
indebidos, siniestros físicos y lógicos. devolución o qestrucción de la información y 
bienes, procedimientos para determinar la ocurrencia de compromisos en los datos y 

de escalamiento para la resolución de problemas, lo que será comprobado en las 
próximas fiscaiizaciones que esta Contraloria General ejecute en ese municipio. 

En cuanto a lo mencionado en el numeral 

8.8.3, líteral ii)., referente a que la entiaad no suscribió contrato con la empresa 
INSICO S.A .. la autoridad comunal deberá adoptar las providencias para que, en lo 
sucesivo, ese municipio proceda de acuerdo a los mecanismos regulares en la 
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formalización de sus actuaciones, lo que implica, por cierto, la suscripción de los 
contratos correspondientes, hecho que será validado ·en futuras fiscalizaciones. 

En relación a lo advertido en el numeral 8.8.4, 
relativo. a fa falta de formalización del contrato suscrito con la empresa INTERGRADE 
S.A., la entidad comunal deberá proporcionar a esta Entidad Fiscalizadora, en un 
plazo de 60 días hábiles, el acto aqministrativo que sanciona el citado contrato. 

Además, en lo relativo a la vigencia de la 
boleta de garantfa •;;illi cuestionada, esa autoridad comunal deberá exigir que, 
mediante el documento pertinente, la empresa INTERGRADE S.A. caucione el estricto 
cumplimiento de los servicios, de acuerdo al plazo establecido en el referido contrato, 
informando de ello a este Ente de Con�rol, en el mismo plazo señalado. 

Referente a lo observado en los numerales 
8.9.1, decreto supremo W 83, de 2004 y, 8.9.2, decreto supremo N• 93, de 2006, el 
·edil d�berá disponer las acciones pertinentes para evitar la reiteración de las 
situaciones allí representadas, debiendo informarse el estado de avance de la 
lidtación que esa autoridad anunciara en su respuesta, en el plazo de 60 días hábiles. 

En torno a lo expuesto en el numeral 8.9.3, 
decreto supremo N" 100, de 2006, corresponde que el Alcalde disppnga las medidas 
necesarias para implementar las normas sobré accesibilidad al sitio web para 
personas discapacitadas, lo que será verificado en próximas fiscalizaciones a esa 
entidad. 

AsimismQ, .en relación al cumplimiento del 
decreto supremo N" 100, de 2006, respecto de la letra h), esa.entidad deberá ajustar 
la estructura del sitio web de transparencia municipal a las disposiciones 
proporcionadas por el consorcio W3C, situación que será comprobada en futuras 
fiscalizaciones que este Organismo de Control ejecute en esa entidad. 

En relación a lo observado en el 
macroproceso de funciones institucionales y procedimientos, numeral 9.1.2, hoja de 
vida de los vehículos, el municipio deberá velar por el estricto c.umplimiento de las 
instrucciones impartidas por esta Contraloria General, a través de la circular N" 
35.593, de 1995, sobre uso y circulación de vehículos estatales, en especial, respecto 
a las hojas de vida para cada uno de los móviles, situación que será verificada en 
futuras fiscalizaciones que esta Entidad Fiscalizadora ejecute en esa entidad. 

En cuanto al numeral 9.2.2, ordenanza 
municipal W 1, sobre participación ciudadana, el municipio deberá actualizar el citado 
documento incluyendo el tipo de organizaciones que deben ser consultadas e 
informadas, según lo dispuesto en el articulo '93 de la ley N" 18.695, lo que deberá ser 
acreditado en los próximos 60 días hábiles. 

Asimismo, deberá incluir en dicha 
actualización, las fechas o épocas en que las organizaciones deberán ser consultadas 
e informadas, tal como lo set'lalada el citado articulo 93 de la ley N• 18.695, ,-{\ . informando documentadamente al respecto en el mismo plazo señalado. 
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En torno al numeral 9.2.3, del reglamento del 
Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Puente Alto, no se 
efectuarán requerimientos de acciones correctivas, considerando los términos ·en que 

el dictamen N" 72.483, de 201 1 ,  de este Organismo de Control, ha sido 
complementado por el N" 46.713, de 2013. 

Sobre lo indicado en el mismo numeral, letr�s 
b), requisitos, inhabilidades e incompatibilidades para ser miembro del consejo; e}, 
cese de func1ones de los consejeros; d), procedimiento de elección de los consejeros; 
y, h), procedimiento del funcionamiento del consejo, el municipio deberá arbitrar las 

medidas para que se realicen las modificaciones y actualizaciones necesarias al 
reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Puente 
Alto, informando al respecto en el plazo de 60 días hábiles. 

En relación al numeral, 9.2.4, constitución del 
consejo, esa autoridad deberá, en lo sucesivo, arbitrar las medidas tendientes a dar 
cumplimiento a las obligaciones que le tija la ley, en el término fijado por ésta, lo que 
se.rá verificado en futuras fiscalizaciones. 

A su tumo, referente a la cantidad de 
integrantes del consejo, el Alcalde deberá disponer las providencias necesarias para 

que el número de consejeros titulares, se ajuste a lo preceptuado en el inciso tercero 

del articulo 94 de la ley N" 18.695, sítuación que será comprobada en próximas visitas 

a esa entidad. 

Además, respecto a los requisitos de los 
miembros del consejo, el municipio deberá acreditar documentadamente en el plazo 
de 60 días hábiles, que los miembros del referido consejo cumplen con los requisitos 
necesarios para ello, en toncordancía a lo dispuesto en el artículo 95 de la ley N" 
18.695. 

Acerca del numeral 9.2.5, cumplimiento de 
funciones y atribuciones del consejo, esa autoridad municipal deberá disponer las 

providencias necesarias para que el Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil de Puente Alto, de cumplimiento a cabalidad de las funciones que le 
competen, las que se encuentran estipuladas en la ley N" 20.500, lo que será 
verifitadb en futuras visitas a esa municipalidad. 

En cuanto a lo indicado en el ma_croproceso 
de infraestructura, esa entidad deberá establecer los mecanismos necesarios que 
permitan contar con proyectos detallados y debidamente afinados, antes de contratar 
la ejecución de obras, con el fin de entregar a los oferentes información coherente y 
no inductiva a er-ror, que les permita conocer con exactitud el objeto licitado, al tenor 
de lo representado en las letras a) y b), del numeral 10.1, sobre falta de proyecto 
oficial detallado y numeral 10.2, sobre inconsistencias entre los antecedentes del 
contrato. 

"---� Asimismo, deberá controlar rigurosamente el �� cumplimiento de las exigencias de diseño dispuestas para las obras que contrate con 
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el objeto de evitar situaciones como las advertidas en las letras a.1), d.1), d.2), e.3), 
e.5), del numeral 10.3. 

A su turno, esa entidad deberá exigir a los 
contratistas el cumplimiento de los aspectos adminlstra tlvos requeridos en las 

especificaciones técnicas, particularmente en lo referido a la concordancia de los 

planos as-built con lo efectivamente ejecutado en terreno, con el fin de evitar 
inobservancias como la detallada en la letra b) del numeral 10.3. 

Sin pe�uicio de ello, ese municipio deberá 
remitir a este Ente de Control la planimetría defiriitlva -planos as bullt- del contrato 

"Reposición y habilitasión de espacios públicos en el sector centro, cuadrante l. 

comuna de Puente Alto", en el plazo de 60 días hábiles, a contar de la recepción de 
este informe, conforme al anexo adjunto, lo que será validado en una próxima 

fiscalización de seguimiento. 

Además, deberá, cuando corresponda, aplicar 

y cobrar las multas establecidas en los pliegos de condiciones de los contratos que 
celebre, con el fin de evitar situaciones como las descritas en el literal a), del numeral 
10.4. 

No obstante, ese municipio deberá remitir a 
es ta Contraloría Gene ral los antecedentes que acrediten el cobro efectivo de las 

multas relativas a 4 y 1 O días de atraso en la ejecución de los con�ratos Reposición y 

Habilitación de Espacios Públicos Sector Centro, cuadrantes 1 y 11, en el plazo de 60 

días hábiles, a contar de la recepción de este informe, conforme al ane.xo adjunto, 
verificación que se realizará en una futura acción de seguimiento. 

También, deberá dar cumplimiento a sus 
procedimientos establecidos para la custodia de las boletas de garantía, asf como a 
registrarlas en las cuentas de responsabilidad o derechos eventuales como valores 

recibidos a favor del muniCipio, conforme lo dispone la circular W 36.310, de 2007, de 
este origen, sobre Sistema de Contabilidad General de la Nación, y controlar que 
estas estén extendidas adecuadamente, afendido lo objetado en las letras a), b) y e), 
del numeral 1 0.5, en que se detectaron defiCiencias relacionadas con estos 
instrumentos de caucfón. 

De igual modo, deberá abstenerse de entregar 
la dirección de construcciones a unidades distintas de la Dirección de Ob�as 
Municipales, ciñéndose a lo establecido en el literal f) del artículo 24 de la ley 
N"18.695, que prescribe que la obligación de dirigirlas radica en aquella, atendido lo 
Indicado en el numeral 10.6. 

A su vez, esa entidad deberá verificar que la 

documentación aportada por los contratistas, que sirve de respaldo para dar curso á 

los estados de pago cumpla con las exigencias de las bases de licitación, ló anterior 

� 1 con el fin de evitar situaciones como la expuesta en el numeral 10.7, sobre falta de � acreditación del cumplimiento de las obligaciones laborales y prevision:¡¡les. 

L 

-232-



, , 
CONTRALORJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDfTORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORÍA 2 

Asimismo, deberá exigir a los contratlstas la 
entrega de toda la documentación requerida en las bases de licitación para la firma de 
los contratos, según lo señalado en el numeral 10.8, de este informe, sobre la omisión 
en la exigencia del formulario W4, denominado "Cartiii;;J de Registro Central Empresas 
Contratistas y Subcontratistas". 

AdEtmás, deberá sancionar 
administrativamente las modificaciones que se efectúen durante el desarrollo de los 
contratos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3• de la ley N"19.880, 
conforme a lo observado en las letras a), b) y e), del numeral 10.9. 

A su turno, ese municipio deberá dar 
cumplimiento a tos procedimientos establecidos en las bases de licitación, en cuanto a 
las formalidades a seguir para autorizar aumentos de plazo en los contratos de obra, 
en atención a las situaciones objetadas en las letras a) y b), del numeral 10.10, del 
presente informe. 

También, deberá controlar que los inspectores 
técnicos de las obras velen por que la ejecución de los trabajos se realice con apego a 
los planos de los proyectos y especificaci0nes técnicas, considerando lo observado en 
el numeral 10.11, de este documento. 

5.- En torno a lo planteado en el capítulo 
IV, otras observaciones, numeral 1 .1 ,  permisos de edificación, tetra a), corresponde 
que el municipio adjunte a cada expediente la planilla de cálculo de descuento por 
unidades repetidas completa, informando de ello a este Organismo de Control en un 
plazo de 60 días hábiles. 

Respecto al mismo numeral, letra b), la 
entidad, en ló sucesivo, deberá verificar y procurar que los permisos de edificación 
sean cobrados, acorde con el periodo de tramitación de tos mismos, cuyo 
cumplimiento se verificará en futuras fiscalizaciones. 

Sobre el numeral 1.2.2, licencias de conducir 
otorgadas a personas con residencia en otra comuna, la autoridad comunal deberá 
abstenerse, en lo sucesivo, de otorgar licencias c:te conducir a personas cuyo domicilio 
actual no sea la comuna de Puente Alto y procurar que los usuarios acrediten su 
residencia, acatando lo dispuesto en el articulo 1 1  de la ley N"18.290. de Tránsito. lo 
que será verificado en próximas visitas a esa municipalidad. 

En lo que concierne al numeral 1.3. 

publicidad, procede que esa autoridad actecúe la ordenanza municipal, relativa a los 
derechos de propaganda, a la modificación legal introducida por la ley W 20.280 al 
artículo 41,  W 5, de la Ley d.e Rentas Municipales, informado el estado de las 
acciones dispuestas al efecto en un plazo de 60 días hábiles. 

En relación a lo observado en el numeral 2.1,  
contratos de prestación de servicios, corresponde que esa autoridad edilicia se 

\. ¡ abstenga de encomendar a terceros, tareas inherentes a la función pública, materia �Q que será verificada en futuras fiscalizaciones a la entidad. �·� - 2TI -
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Asimismo, deberá abstenerse de renovar los 

contratos allí individualizados y disponer oportunamente un nuevo proceso de 

contratación, en caso que sea necesario continuar con el serv1cio requerido, conforme 

los procedimientos que la ley N" 19.886 y su reglamento prevén, lo que será valídado 
en futuras fiscalizaciones que se practiquen a esa entidad. 

En lo que concierne al numeral 2.2, 
discrepancia entre el balance de comprobación y de saldos y el listado de boletas de 
garantía proporcionado por tesorería municipal, esa entidad deberá aclarar las 

desigualdades observadas y comunicar su resultado a este Organ1smo de Control, en 

un plazo de 60 días hábiles. 

6.- En lo atingente a la Secretaria Regional 

Ministerial de DesarroUo Social de la Región Metropolitana. cabe señalar, en relación 

al capítulo 11, examen de cuentas, macroproceso de recepción y/o entrega de 

transferencias, numeral 3.2.3, rendición, que dicha repartición deberá adoptar las 

medidas necesarias para atender oportunamente los requerimientos de información 

sobre las rendiciones presentadas por la respectiva entidad ejecutora, que realiza esta 

Entidad Fiscalizadora, con el objeto de verificar el correcto uso y destino de los 
recursos transferidos, en este caso, para el proyecto de intervención comunal FIADI

estímulación psicomotriz. debiendo tener presente, en lo sucesivo. lo dispuesto en el 
articulo 131 de la ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloria 
General de la República. 

7.- Finalmente, para aquellas 

observaciones que se mantienen, se deberá remitir el "Informe de Estado de 
Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en Anexo N" 59, en un plazo máximo 

de 60 días hábiles, a partir del día siguiente de la recepción del presente reporte, 

informando las medidas adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo 
respectivo. 

Transcríbase al Alcalde, a la dirección de 

control y al concejo municipal de Puente Alto, a la Secretaria Regional Mimsterial de 

Desarrollo Social de la Región Metropolitana, a la Unidad de Sumarios dependiente de 
Fiscalía, y a las Unidades Técnicas de Control Externo y de Seguimiento, ambas de la 
D1v1sión de Municipalidades. todas de esta Contraloría General. 

Saluda atentamente a Ud., 

t"" 
� oo:N IR aJIIMa! 1E11W �l4 1SABB. CN!RI. CABAUiRC 

ABOOAOo Jalo Dl'ftal6n de � 
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ANEXO No 1 

1 ;- UNIVERSO Y MUESTRA DEL MACROPROCESO DE FINANZAS. 

MAT!=RIA UNIVERSO MUESTRA PARTIDAS TOTAL 
ESPECIFICA ADICIONALES EXAMINADO 

$ N" $ N" $ N" $ 

Activo 
Circulante 30.132.319.904 39 27 .. 903.424.165 1 7  873.411.!¡20 1 28.776.835.985 

Activo 
30.749.199.370 7 30.368.843.198 3 o o 30..368.843.198 

Fiío 

To.tal 
60.881.519.274 46 58.272.267.363 20 873.411.820 1 59.145.679.183 

Activos 

Pasivo 
23.004.514.759 56 19.559.214.467 15 10.047.600 1 1 9.569.262.067 Circulante 

Pasivo 
Largo 34.505.432.155 3 34.412..758: 155 2 o o 34.412.758.155 

Plazo 
Total 

57.509.946.914 59 53.971.972.622 17 10.047.600 1 53.982.020.222 Pasivos 
Deuda 18.141.208 12 18.141.208 12 o o 18.141.208 

Flotante 
Análisis 

Variaciones 
Presupuestarlas. 17

.
821.585.488 12 17.821.585:488 12 o o 17.821.585.488 

(Modificaciones 
Presupue5taiias) 

Deuda Flotante 
( Egresos 1.429.503237 500 1.429.503.237 500 o o 1.429)i03.237 

posteriores) 
Total 137.660.696.121 131.513.469.918 883.459.420 132.396.929.336 

. . � Fuente: Balance \fe comprobación y saldos al 31 de d1ctembre de 2012. base de egresos año 2013. anállsls 2012 y \ /)s 1 actas de modificaciones presupuestarias 
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2.- UNIVERSO Y MUESTRA DEL MACROPROCESO DE INGRESOS PROPIOS. 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA 
ESPECiFICA 

$ w $ 

Ingresos 4 888.000.276 30.312 1.862.842.499 
Patentes 

Derechos de 200.172.026 30.312 654.500 
Aseo 

Ingresos 
Permisos de 6.604.620.749 123.416 5.844,097 
CirculaCión 

Ucenciasde 543.203. 157 28.638 2.387,047 
conducir 

Patentes 145.354.253 1.476 81 .286.647 
proVisorias 

Total 12.381.350.461 1.953.014.790 
Permiso de 
edificación 14.417.385 141 7 883.641 

Obra menor 
Permisos de 
Edificación y 484.974.999 100 416.991.163 
Construcción 
Permisos de 
Edificación y o o o 
Construcción 

Total 499.392.384 424.874.804 
. . \� Fuente: Base� de mgre�os de la Mumc1palidad de Puente Alto . 
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PARTIDAS TOTAL 
ADfCIONALES EXAMINADO 

N• $ N• $ 

89 219.992.976 239 2.082.835475 

89 1.895.925 239 2.550.425 

124 13.403.855 64 19.247.952 

123 o o 2.387.047 

80 o o 81.28El.647 

235.292.756 2.188.307.546 

1 2  281.460 1 8.165.101 

22 1 14.743 1 41 7.105.906 

o o 2 o 

396.203 425.271.0'07 
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3.- UNIVERSO Y MUESTRA DEL MACROPROCESO DE RECEPCIÓN Y/0 
TRANSFERENCIA. 

Ingresos: 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA PARTIDAS TOTAL 
ESPECIFICA ADICIONALES· EXAMINADO 

$ N" $ N" $ N• $ 
Ingresos 116.488 .. 452 3 1 1 6.488.452 3 o o 1 16.488.452 . . 

Fuente. Bas.e de proyectos entregada por la mumc1pahdad. 

Gastos; 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA PARTIDAS TOTAL 
ESPECIFICA ADICIONALES EXAMINADO 

$ N" $ N• $ N" $ 
Ejecución 1 16.488.452 3 116.488.452 3 o o 1 16.488.452 . . 

Fuente. Base de proyectos entregada por la mun1c1pahdad. 

4.- UNIVERSO Y MUESTRA DEL MACROPROCESO DE ADQUISICIÓN Y 
ABASTECIMIENTO. 

MATERIA UNIVERSO 
ESPECIFICA 

$ N" 
Transversal 

prueba 
macroproceso 2.254.123.650 950 

adquisiciones y 
abastecimiento. 

MUESTRA 

$ 

210.067.706 

-
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No 

109 

PARTIDAS TOTAL 
AQICIONALES EXAMINADO 

$ w $ 

o o 210.067.706 
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5.- UNIVERSO Y M UESTRA DEL MACROPROCESO DE CONCESIONES. 

Ingresos: 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA PARTIDAS TOTAL 
ESPECIFICA ADICIONALES EXAMINADO 

$ N" $ No $ w $ 

Concésión 
Bien Nacional 

27.895.933 1 27.895.933 1 o o 27.895,933 
de Uso 
Público . 

Fue nte. Detalle de concesJones' entregada por la Mumc1 pahdad de Puente Alto . 

Gastos: 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA PARTIDAS TOTAL 
ESPECIF ICA ADICIONALES EXAMINADO 

$ N" $ N" $ N• $ 
Concesión 
Mantención 

de Áreas 
Verdes de la 2.220.028.685 1 2.220.028.685 1 o o 2.220.028.685 

Comuna de 
Puente Alto. 

Fuente: Detalle de concesiones entregada por la Mumc1pahdad de Puente Alto. 
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6.- UNIVERSO y· MUESTRA DEL MACROPROCESO DE RECURSOS 

HUMANOS. 

PARTIDAS TOTAL 
MATERIA UNIVERSO MUESTRA ADICIONALES EXAMINADO 

ESPECIFICA $ No $ N" $ No $ 
Recuperación 
y reembolso 
de licencias 56.703:411 47 56.703.411 47 o o 56.703,411 

médicas 
pagadas 

Personal a 
87.205.271 97 87.205.271 97 o o 87.205.271 

contrata 

Personal de 
397�583063 272 397.583.063 272 o o 397.583,063 

planta 

Horas extras 24.'321.341 21 24.321.341 21 o o 24.321.341 

Viát icos por 
comi�iones 

de servido en 370.306 2 370.306 2 o o 370.306 

el territorio 
nacional 

Viáticos por 
comisiones 

841.607 1 841.607 1 o o 841.607 
de servicio en 
el extranjero 

Total viáticos 1.211.913 1.211 .913 o o 1.211.913 

Honorarios 255.047.619 596 41.392.072 102 o o 41.392 . .0.72 

Dietás 3.510 081 11  3.510.081 1 1  o o 3.510.081 

Relación de o 30 o 
parentesco 

30 o o o 

Pólizas de 
Fidelídad o 135 o 135 o o o 

Funcionaria 

Total 825.582.699 611 .927.152 611.927.152 

. 
Fuente; l.,1bro (le remuneraciones y arch1vos Ex�! de cada materia proporcoonado por la Munic•pahdad de Puente 
Alto. 
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7.- UNIVERSO Y MUESTRA DEL MACROPROCESO DE ENTREGA DE 
BENEFICIOS. 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA PARTIDAS TOTAL 

ESPECÍFICA 
ADICIONALES EXAMINADO 

$ N• $ N• $ N• $ 
Programas 3.500.000 1 3.500.000 1 o o 3.500.000 

comunitarios 
Asistencia Social 203.629.991 292 166.114.620 50 o o 166.714.620 
(Discapacidad) 
Subvenciones 444.198,000 27 396.574.000 22 o o 396.574.000 

Asistencia Social 
(Honorarios 40.306.311 17 40.306.311 
programa 

1 7  o o 40.306.3 1 1  

discapacidad) 

Total 691,634.302 607.094.931 607.094.931 

Fuent� Memorandum N' 310, dei S de agosto de 2013, de la tesorera mun•clpal. 

8.- UNIVERSO Y MUESTRA DEL MACROPROCESO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

MUESTRA PARTIDAS TOTAL 
MATERIA UNIVERSO ADICIONALES EXAMINADO 

ESPECÍFICA 
$ w $ N" $ N• $ 

Relaciones 
contractuales 

con 
empresas de 

bienes y 247.702. 1'83 81 247.702.183 81 o o 247.702.183 
servicios 

Tecnologías 
de la 

Información. 
. .  . 
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9 .. - UNIVERSO Y MUESTRA DEL MACROPROCESO DE FUNCIONES 
INSTITUCIONALES Y PROCEDIMIENTOS. 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA PARTIDAS TOTAL 
ESPECIFICA ADICIONALES EXAMINADO 

$ w $ N' $ N' $ 

De uso. y 
Circulación 

o 5 o 5 o o o de vehiculos 
. . . 

Fuente: Certificado de 1nventano veh lcul os mun1clpa lés entregado por esa entidad . 

10.- UNIVERSO DE lA AUDITORIA A LOS CONTRATOS EN ETAPA DE 
EJECUCIÓN IMPUTADOS BAJO LA CODIFICACIÓN CONTABLE � 215-31-02-004, 'OBRAS CIVIlES' MONTO ASCENDENTE A $ 1 .  770 399.850 • 
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ANEXO N" 2 

DETALLE DEL UNIVERSO DE LA AUDITORiA A LOS CONTRATOS EN ETAPA DE 
EJECUCIÓN IMPUTADOS BAJO LA CODIFICACIÓN CONTABLE 
215-31-02-004, "OBRAS CIVILES'' MONTO ASCENDENTE A $  1.770.399.850.-. 

NOMBRE DEL CONTRATO 

Construcción cancha de fútbol sector San Guillermo y . . 
Casa Viejas. 

Suministro e instálación de cierros melálicos para 
recintos comunitarios- etapa 2, comuna de Puente Alto. 

Construcción 9 Canchas de Tenis Sector Lauríta Vicuña. 

Suministro e instalación de máquinas de ejercicios en la 
comuna de Puente Alto. 

Reposición y habilitación de ·espacios públicos sector 
centro, cuadrante 1, comuna de Puente Alto. 

Reposición y habilitación de espacios públicos sector 
centro, cuadrante 11, comuna de Puente Alto. 

Reposición y habilitación de espacios públicos sector 
centro, .cuadrante 111, comuna de Pvente Alto. 

Mejoramiento de iluminación en el sector centro de la 
comuna de Puente Alto. 
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ID LICITACIÓN 
MONTO 

($) 

2423-50-LP12 38.080.000 

2423-104-Lp12 115.000.000 

2423-96-LP12 217.576.447 

2423-103-LP12 200,000.000 

2423"67-LP12 400.000.00.0 

242.3-68-LP12 307.463.280 

2423-69-LP12 300.000.000 

.
2423-70-LP12 192.280.123 

TOTAL 1 . 770.399.850 
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ANEXO N• 3 

MUESTRA MACROPROCESO INFRAESTRUCTURA 

NOMBRE DEL CONTRATO ID LICITACIÓN 

Construcción 9 Canshas de Tenis, Sector Laurita 
2423-96·LP12 

Vicuña. comuna de Puente Alto. 
Suministro e instalación de máquinas de ejercicios en 

2423-1 03-LP12 
la comuna de Puente Alto. 

Reposición y habilitación <;le espacios públicos sector 
2423-67-LP12 

centro, cuadr-ante l. comuna de Puente Alto. 

Reposición y habilitación de espacios público� sector 
2423-68-LP12 

centro, cuadrante 11, comuna de Puente Alto. 

Reposición y habilitación de espacios públicos sector 
2423-69-LP12 

centro, cuadrante 111, comuna de Puente Alto. 

Mejoramiento de Iluminación en el sector centro de la 
2423· 70-LP12 

comuna de Puente Alto. 

MONTO 

($) 

217.576.447 

200.000.000 

400.000 .. 000 

307.463.280 

300.000.000 

192.280.123 

TOTAL 1.617,319.850 
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ANTECEDENTES GENERALES DE LOS CONTRATOS VINCULADOS A LA 
MUESTRA EXAMINADA, AL 28 DE JUNIO DE 2013 

1. "Construcción 9 Canchas de Tenis, Sector Laurrta Vicuña. comuna de Puente Alto". 

Tipo de propuesta 
N" ID de la licitación 
Documento de adjudicación 

Documento de contratación 

Modalidad de contratación 
Contratista 
Monto contratado 
Plazo de ejecución 
Fecha de inicio de la obra 
Fecha de término contractual 
Fecha de término real 
Documento que aprueba 
modificación de contrato 

Fecha de visita a terreno 
Porcentaje de avance físico a lél 
fecha de la visita a terrehO 
Recepción provisoria de la obra sin 
observaciones 

: Licitación pública. 
: 2423-96-LP12. 
: Decreto alcaldicio N"1.651, de 4 de octubre 

de 2012, de la Municipaliaad de Puente Alto. 
: Decreto alcaldicio N"2.145, de 31 de 

diciembre de 2012, de la Municipalidad de 
Puente Alto. 

: Suma alzada. 
:  
: $217.576.447, IVA incluido. 
: 70 días corridos. 
: 23 de noviembre de 2012. 
: 1 de febrero de 2013. 
: 1 de febrero de 2013. 
: Decreto alcaldicio N"148, de 30 de enero de 

2013, de la Municipalidad de Puente Alto, 
disminución de obra. 
Disminución : $ 31.757.138 
Nuevo monto : $185.819.309 

: 10 de junio de 2013. 
; 100% 

: 22 de febrero de 2013. 

Los trabajos definitivos cónsistieron en la 
construcción de 7 cañchas de tenfs en carpeta asfáltica, en el sector denominado 
Laurita Vicuña, de la comuna de Puente Alto. El proyecto, además, contempló la 
instalación de un cierro metálico dé 6m de. altura en todo su perlmetro, una nueva 
instalación eléctrica destinada a la iluminación del lugar, junto con la provisión de 
bebederos y mallas desmontables. 

Financieramente, el contrato registraba un 
avance del 98% al 28 de junio de 2013, conforme al siguiente detalle: 

ESTADO FACTURA COMPROBANTE TOTAL 
DE No FECHA DE EGRESO FECHA ($) PAGO N• 

1 130 11-12-2012 13.236 24-12-2012 33.142 333 
134 08-02"2013 3.591 03-05-2013 45.650.149 .2 136 01-05-2013 3.591 03-05-2013 102.647.627 

TOTAL 181.440.109 
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2. "Sumtnistro e Instalación de máquinas de ejercicios en la comuna de Puente Alto". 

Tipo de propuesta 
N• 10 de la licitación 
Documento de adjudicación 

Documento de contratación 

Modalidad de contratación 
Contratista 
Monto contratado 
Plazo de ejecución de la obra 
Fecha de inicio de la obra 
Fecha de término contractual 
Fecha de término real 
Fecha de visita a terreno 
Porcentaje de avance físico a la 
fecha de la visita a terreno 

: Licitación pública. 
: 2423-103-LP12. 
: Decreto alcaldicio W1 .720, de 18 de octubre 

de 2012, de la Municipalidad de Puente Alto. 
: Decreto alcaldicio N•2.145, de 31 de 

diciembre de 2012, de la Municipalidad de 
Puente Alto. 

; Serie de pr�cios unitarios. 
: Sociedad Mobiliario Urbano Limitada. 
: $20o.ooo.ooo. IVA incluido. 
: Hasta el 31 de marzo de 2013. 
: 26 de diciembre de 2012. 
: 31 de marzo de 2013. 
: 28 de marzo de 2013. 
: 13, 14 y 20 de junio de 2013. 
: 100% 

Recepción provisoria de la obra sin : 1 9  de abril de 2013. 
observaciones 

El contrato contempló la instalación fija de 363 
maq�ounas de eJercicios, distribuidas en 74 puntos de la comuna. Comprendfan 
empujadoras de taichí, trotadoras elipticas dobles, elongadoras de cintura, 
empujadoras de piernas, surfeadoras y bicicletas dobles. 

Financieramente. el contrato registraba un 
avance del 99,6% al 28 de junio de la presente anualidad, conforme al siguiente 
detalle: 

ESTADO 
FACTURA 

COMPROBANTE TOTAL DE N• FECHA DE EGRESO FECHA 
($) PAGO w 

1 (Único) 1.058 10-06-2013 5,278 13-06-2013 199.362.247 
TOTAL 199.362 .. 24 7 
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3. ''Reposición y habilitación de espacios públicos sector centro. cuadrante 1, c;omuna 
de Puente Alto". 

Tipo de propuesta 
N" ID de la licitación 
Documento de adjudicación 

Documento. de contratación 

Modalidad de contratación 
Contratista 
Monto contratado 
Plazo de ejecución de la obra 
Fecha de inicio de la obra 
Fecha de término contractual 
Documento que aprueba aumento 
de plazo 

Fecha de paralización de las 
faenas en libro de obras 
Aumento de plazo por libro de 
obras, sin regularizar 
Fecha de término real 
Fecha de visita a terreno 
Porcentaje de avance físico a la 
fecha de la visita a terreno 
Recepción provisoria de la obra sin 
observaciones 

: Licitación pública. 
: 2423-67-LP12. 
: Decreto alcaldício W1.151, de 5 de julio de 

2012, de la Municipalidad de Puente Alto. 
: Decreto alcaldicio N"2.144, de 31 de 

diciembre de 2012, de la Municipalidad de 
Puente alto. 

: Serie de precios unitarios. 
: Constructora Pehuenche Limitada. 
: $400.000.000, 1VA incluido. 
: Hasta el 31 de diciembre de 2012. 
: 24 de agosto de 2012 
: 31 de diciembre de 2012. 
: Decreto alcaldicio N"2.120, de 27 de 

diciembre de 2012, de la Municipalidad de 
: Puente Alto. 
: Aumento de plazo 39 días corridos. 

Nueva fecha de término 8 de febrero de 2013. 
: 4 al 1 9  de febrero de 2013. 

: 25 dlas corridos. 
Nueva fecha de término 16 de marzo de 2013. 

: 1 5  de marzo de 2013. 
: 1 1  de junio de 2013. 
: 100% 

; 1 1  qe abril de 2013. 

El pr.oyecto consideró la instalación de 
baldosas mlcrovibradas en las aceras ubicadas en el cuadrante conformaclo por las 
calles Eduardo Cordero al norte, Balmaceda al poniente, Nemesio Vicuña al oriente y 
José Luis Coo al sur; la ejecución de estacionamientos en dicho sector; y la 
instalación de mobiliario urbano, entre lo.s cuales figuran escaño.s, basureros y 
alcorques de hormigón. 

Financieramente, .el contrato registraba un 
avance del 57% al 28 de junio de 2013, conforme el siguiente detalle: 

t:;:,lf\UU FACTURA \.. U IVW ' lit: 
TOTAL 

DE w 
FECHA DE EGRESO PECHA 

($) 
PAGO N• 

1 1-0 11 .3: es -1 1-: 4 : 
2 l-1 ¡.; 13.1 7-t. 4: 
3 119-01 .¡ 6! 
3 6.882 012 3.589 n�.n'i.?Q1.3 77.033.314 

IV lf\L 228.R� R'iR 

Cabe advertir que el contrato mantenía sin 
cobrar una multa por cuatro dlas de atraso en la entrega de los trabajos, la que fue 
consignada en el folio N"41 del libro d.e obras y en el acta de recepción provisoria sin � 6servaciones. 
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4. "Reposición y habilitación de espacios públicos sector centro, cuadrante 11, comuna 
de Puente Alto". 

Tipo de propuesta 
N" ID de la licitación 
Documento de adjudicación 

Documento de contratación 

Modalidad de contratación 
Contratista 
Monto contratado 
Plazo de ejecución de la obra 
Fecha de inicio de la obra 
Fecha de término contractual 
Documento que aprueba 
modificación de contrato 

Fecha de paralización de las 
faenas en libro de obras 
Aumento de plazo por libro de 
obras, sin regularizar 
Fecha de término real 
Fecha de visita a terreno 
Porcentaje de avance fisico a la 
fecha de la visita a terreno 

: Licitación públiéa. 
: 2423-68-LP12 
. Decreto alcaldicio N"1. 152, de 5 de juli'o de . 2012 . 
. Decreto alcaldicio N"2. 144, de 31 de 
· diciembre de 2012, de la Municipalidad de 

Puente Alto. 
: Serie de precios unitarios. 
: Constructora Pehuenche Limitada. 
; $307.463.28Ó, IVA inCluido. 

Hasta el 31 de diciembre de 2012. 
: 24 de agosto de 2012 
: 31 de diciembre de 2012. 
: Decreto alcaldicio N" 2. 121, de 27 de 

diciembre de 2012, de la Municipalidad de 
Puente Alto. 

: Aumento de plazo 39 dlas corridos. 
Nueva fecha de término 8 de febrero de 2013. 

; 4 al 25 de febrero de 2013. 

: 20 días corridos. 
Nueva fecha de término 1 7  de marzo de 2013. 

: 16 de marzo de 2013. 
: 12 de junio de 2013. 
: 100% 

Recepción provisoria de las obra : 18 de abril de 20'13, 
sin observaciones 

El proyecto consideró la ejecución de aceras 
con baldosas microvibradas en el cuadrante conformado por las calles José Luis Coo 
al norte, Nemesio Vicuña al oriente, Santa Elena al poniente y Eyzaguirre al sur, junto 
con la instalación de mobiliario urbano, con escaños, basureros y alcorques de 
hormigón, y la habilitación de estacionamientos de superficie. 

Financieramente, el contrato registraba un 
avance del 46% al 28 de junio de 2013, conforme el siguiente detalle: 

ESTADO 
DE 

PtGO 

4 
5 

FACTURA 
N" 

6.700 
6.770 

u 
t 

FECHA 

12 

1·1 1 -: 
¡�)1-2013 

'><>HITE 
DE ': 

N" 
1 3. 
13.! 

' 
899 

3'.641 

FECHA 

¡.· 2-2 12 
1-' 2-2 12 
l-( 1-21 13 

13 
net.n"-"013 

Total 

TOTAL 
($) 
5.837. 7:46' 

14.177.442 
51.051.501 
1 
5 

14 

El contrato mantenía sin aplicar una multa por 
1 O dias de atraso en la entrega de los trabajos, la que fue consignada en el folio W22 
del libro de obras y en la correspondiente acta de recepción provisoria sin &Jl . observaciones. 
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5. "Reposición y habilitación de espacios públicos sector centro, cuadrante 111, comuna 
de Puente Alto•. 

Tipo de propuesta 
N" ID de la licitación 
Documento de adjudicación 

Documento de contratación 

Modalidad de contratación 
Contratista 
Monto contratado 
Plazo de ejecución de la obra 
Fecha de inicio de la obra 
Fecha de término contractual 
Documento que aprueba aumento 
de plazo 

Fecha de término real 
Fecha de visita a terreno 
Porcentaje de avance flsico a la 
fecha de la visita a terreno 
Recepción provisoria de la obra sin 
observaciones 

: Licitación pública. 
: 2423-69-LP12. 
: Decreto alcaldicio N"1. 153, de 5 de julio de 

2012, de la Municipalidad de Puente Alto. 
: Decreto N"2.144, de 31 de diciembre de 2012, 

de la Municipalidad de Puente Alto. 
: Serie de precios unitarios. 
: Constructora Pehuenche Limitada. 
: $300.000.000, IVA incluido. 
: Hasta el 31 de diciembre de 2012. 
: 24 de agosto de 2012. 
: Hasta el 31 de diciembre de 2012. 
: Decreto alcaldicio N•2.122 de 27 de diciembre 

de 2012, de la Municipalidad de Puente Alto. 
: Aumento de plazo 39 dfas corridos. 
: Nueva fecha de término 8 de febrero de 2013. 
: 1 1  de febrero de 2013. 
: 1 O de junio de 2013. 
: 100% 

: 13 de marzo de 2013. 

El proyecto consideró la ejecución de aceras 
con baldosas microvibradas, instalación de mobiliario urbano y estacionamientos en el 

cuadrante conformado por Ernesto Alvear al norte, avenida Concha y Toro al oriente, 
Tocornal Grez al poniente y Clavero al sur. 

Financieramente, el contrato registraba un 

avance del 46% al 28 de junio de 2013, conforme el siguiente detalle: 

ESTADO FACTURA COMPROBANTE TOTAL 
DE w FECHA DE EGRESO FECHA 

($) PAGO N• 
1 6.520 31-09-2012 12A05 03-12-2012 15.635.590 

2 6.701 31-10-2012 13.195 17-12-2012 27.115.085 

3 6.769 28-11-2012 13.603 31-12-2012 41.060.087 

4 6.885 28-12-2012 541 18.01-2013 27.754.740 

5 6.936 22-01·2013 3.640 06·05-2013 2&.511. 106 

TOTAL 138.076.610 
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6. "Mejoramiento de iluminación en el sector centro de la comuna de Puente Alto". 

Tipo de propuesta 

N" ID 
Documento de adjudicación 

Documentación de contratación 

Modalidad de contratación 
Contratista 
Monto contratado 
Plazo de ejecución de la obra 

Fecha de inicio de la obra 

Fecha de término contractual 

Documento que aprueba aumento 
de plazo 

Olas de paralización de las obras 
Fecha de término real 
Fecha de visita a terreno 
Porcentaje de avance flsico a la 
fecha de la visita a terreno 

: Licitación pública. 

: 2423-70-LP12 
: Decreto alcaldicio N"1.154, de 5 de julio de 

2012, de la Municipalidad de Puente Alto. 
Decreto alcaldicio N"2 .144, de 31 de 
diciembre de 2012, de la Municipalidad de 
Puente Alto. 

: Suma alzada. 
: Puente Alto Ingeniarla y Servicios limitada. 
: $192.280.123, IVA incluido. 
: Hasta el 31 de diciembre de 2012. 

: 1 0  de agosto de 2012 

: 31 de diciembre de 2012. 

: Decreto alcaldicio N"2.123, de 2012, 
rectificado por decreto alcaldicio N"37, de 10 
de enero de 2013, ambos de la Municipalidad 
de Puente Alto. 

: Aumento de plazo de 1 5  días corridos. 
: Nueva fecha de término 1 5  de enero de 2013. 
: 104 días corridos. 
: 29 de abril de 2013. 
: 18 y 25 de junio de 2013. 
: 100% 

Recepción provisoria de las obras : 29 de abril de 2013. 
sin observaciones 

El proyecto contempló la instalación de 1 1  O 
luminarias ornamentales, con sus respectivos postes, distribuidas en las calles José 
Luis Coo, Santo Domingo, Santa Elena, Nemesio Vicuna, lrarrázaval. Gandarillas, 

Santa Josefina y Clavero. Los trabajos también consideraron el reemplazo de 183 

luminarias existentes en las vías Tocornal Grez. Santo Domingo, Santa Elena, 

Nemesio Vicuña, Gandarillas, José Tocornal, Santa Josefina, Clavero, Eyzaguirre, 

Pedro Lagos, 21 de Mayo, Manuel Rodríguez, José Luis Coo e lrarrázaval. 

Financieramente. el contrato registraba un 
avance del 45%, conforme el siguiente detalle: 

ESTADO FACTURA COMPROBANTE 'TOTAL 
DE FECHA DE EGRESO FECHA 

PAGO 
N" 

N• ($) 

1 9.822 20-12-2012 704 28.01-2013 68.701.688 

2 10.634 15.05-2013 4.964 06-06-2013 18.037.423 
TOTAl 86.739 111  
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ANEXO N"4 

1. PLAZAS VERIFICADAS Y TIPOS DE MÁQUINAS DE EJERCICIOS INSTALADAS. 

N' Plaza Calle Intersección 1 Talchf Trotadora Elongadora Empujadora 
Surfeadora Bicicleta 

Referencia ellptica de cintura �e piernas doble 

, Vllla Los Prados 3 Los Clarines Las O r ques1as B B A . . . 

2 Manuel Plaz.a RamÓi1 Juan Bella B A Barros L.uco 
- . . . 

3 La Prfmavera PieAndlno EnriQue Cofre - - 8 . B B 

• los Silos Volcán Chohuesco . A A - . . 
5 Los Silos Malalcura - . . A A . 

6 LosL� 
EjérCito 

3755 B B A A - A Libenador 

7 Hacienda Los Los 1866 A B 8 A Conauisladores Esoanoles 
. . 

8 San Mlguel6 Cam i M El Ara B A B A A Rodeo 

9 San Miguel S El Ara Osa Mayor A A - . B B 

1 0 El Alba Río Lago Todos Los 
B B A B Pettohué Santos 

- . 

11 
Parque San 

Francisco 
San Nicolás An98l Plmental . . B A . B 

1 2 Los Productores Desierto de Tal Tal B B B A B Atacama 
-

13 Hacienda El Penón Frente a Condomlnlo Los Tilos A A B A A A 

14 Hacienda El PeMn frenre a Condominio los A A B A A A Coíllues 

15 Caletera 1 
Volla Los 

Calle La Serena A A A A A Ríos -

16 Calete<a 2 Villa los 
Calle La Serena A A A A A Ríos 

. 

1 7  San Francisco 1 
Villa Don Frente a Juan A A A A Vicente del Edén 

. . 

1 8 San Franciscc 2 Villa Don Frente A F uluro A A B A B A Vocente Familiar 
B Adicional 

19 Los Pensamientos Platon Con Rene De&eartas B . Cambiada . B A 
en egreso 

20 Parque Alto Paso ANo B . 8 A B A 

21 Ca110 Morado Qurtalmahue Liceo Chrloé A A B A 8 A 

22 Las Uaverias Gauguln Rubens B Falta B Falta Falla 
A 

Adic;oon¡¡ AdiCional 

23 Juan Pablo2 Juan Pablo 
VeredaOñante A A B A 8 A 1101308 

24 Parque San Pasaje San Antonio B 
Francisco 

A - A 8 . 

25 Coslanern 3 Timbal Valle Cenrral B A B A B A 

26 Santa Matrlde Los Miguel Angel A B A B A Chaguales 
-

27 PacifiooSur Calbuco A A B A B A 
28 Arturo Pmt Llegando 

Eférclto 
Libertador 

. A B ' B -

29 Hemén Cortes La Colonla Camino A A - A B -
Internacional 

30 Víll;t Los Prados 3 
Pasaje los 
Maanolios Los Cedros A A B A B A 

31 Vrlla Los OliVos Ubra Triii\Qulo B A 8 A B A 

FaHa 8 
32 El Comerao Del Mercado Del Abasto A . Cambiada A Mreocnal A 

en egreso 
33 !.U Torres Ujlna E¡éreio A A - . 8 A Libertado< 

34 Lomas Oriente Pie Andino Cerro Vaga A A 8 A B A 

35 
Portezuelo de Portezuelo Las Campan IRas A A B A B A 

Tobalaba Los Azules Adicional 

36 Las Azaleas Rio Puelche RloColína A A B A B A 

37 Mirador del Maloo Osear Sanllaqo A A B A B A 
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N' Plaza Calle lnlerweclón 1 Taichl Trotadora E.Jong adora Empojadota 
Referencia elíptica de cintura de poemas 

BonlHa 138 San Patricio .......... AM<>I Las Piedras A A B A 

39 Andes del Sur Concha Y Toro A A B A 

40 Plaza ubicada entre . ,:·'· ' Luco Marcos Perez A A A . 141 El Peñón Del Caribe Gran CaimAn A A B A 142 Plaza ubicada entre ��= Juan Maclcenna B A B A 143 Plaza ubicada entre !Valle Central camino B A B A 

4-4 Los Olivos Enoc Aunga B A B A 

45 Plaza ubicada enlre l a Vtña Calle Racimo B A B A 146 San Gerónimo ����!�e� B A B A 
TOTAL 39 38 37 35 

TOTA L 22 
Nows: 
A • Modelos de maquinarias que corresponde con las ore�adas 
B • Modelos de maquinarias de caraclertstlcas diferentes a las ofertadas. 

Biddela 
doble 

B A 

. A 

A A 

B A 

B A 

B A 

8 A 

8 A 

B A 

35 38 

Espacios en blanco. indícan que no se contempló en el controlo la instalación de esa maquinaria en la plaza correspondiente. 

2. Resumen de tipos de máquinas de ejercicios instaladas. 

TIPO OE MAQU I NARIA CANTIOAO 
Taichí (A) 22 
Taichl (8) 17 

Trotadora etr otlca !A 33 
Troladora etrptica (8 5 

Elonoadora de cintura A 6 
Elonoadora de cintura B 31 
EmD<Jiadora de ole mas /1 35 
EmP<Jladora de piernas B . 

Surfeadora (A 6 
Surfeadora (8 29 

Bicicleta doble Al 34 
Bicicle!a doble 8) 4 

TOTAL 222 
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3. Fotograffas de las maquina ras instaladas 

Máquinas ofertadas (A) Máquinas alternativas (B) 

EmpujadOfa de Talchl. 

Trotadora ellptica doble. 

Elongadora de antura.. 
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Surte adora 

Bicicleta doble. 
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ANEXO N• 5 

PERMISOS DE CIRCULACIÓN QUE NO SE AJUSTAN A LOS MONTOS FIJADOS 
EN LA LISTA CLASIFICATORIA DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS. 

AllO DIGITO CODIGO CODIGO 
MONTO MONTO DIFERENCIA 

FABRICACION PLACA VERI FICADOR MUNICIPAL Sil. 
MUNICIPIO Sil 

$ $ $ 

2011 CSVH43 4 S064003 J064003 147.052 102.052 45.000 

1999 SR9936 o A330035 A330602 30.317 167.452 -137 135 

. .  
Fuente: Do<:umentos proporaooados por la MuniCipalidad de Puente Alto, base de dalos de perm1sos de 
circulación. período 1 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

OIGITO TASACtON TASACIÓN 
MONTO MONTO DIFERENCIA 

AllO PLACA 
VERIFICADOR MUNICIPAL Sil. 

MUNICIPIO Sil 
FABRlCACtON $ $ $ 

2011 CXPD42 4 8.170.000 8.170.000 145.13.2 174.652 -29.520 

2009 BYKL76 1 7.020.000 7.020.000 19.569 140.152 -120.583 

2008 BFYG73 3 6.560.000 6.560.000 42.117 126.352 -84.235 

2010 BJDY89 5 5.300.000 5.300.000 29.517 88.552 --59.035 

2011 CHBC51 8 13.520.000 13.520.000 309.440 372.507 -63.067 

2010 CKWP93 7 5.850.000 5.850.000 35.017 105.052 -70.035 

2011 CTPC26 2 9.530.115 8.430.000 215.455 182.452 33.003 

2011 CTXB96 5 12.740.000 12.740.000 263.440 341.307 -57.867 

2011 CZTB57 o 12.970.000 12.970.000 246.107 350.507 -104.400 

2011 DBJJ� 8 11.750.000 11 .750.000 250.440 301.707 -51.267 

2011 DCXY70 o 1 1.970.000 11.970.000 257.774 310.507 -52.733 

2011 DFFW39 5 11.590.000 11.590.000 245.107 295.307 -50.200 

2011 DFRF43 K 11 .970.000 1 1.970.000 257.774 310.507 -52.733 

2011 DFZX54 2 1 1.840.000 1 1.840.000 253.440 305.307 -51.867 
2005 YZ6719 2 4.930.000 4.930.000 25.817 77.452 -51.635 
2007 BSYD62 o 7.780.000 5.520.000 162.952 95.152 67.800 

2005 YE7623 9 6.680.000 6.680.000 19.569 129.952 -110.383 
2011 CTPZ69 o 19.783.750 17.500.000 643.699 540.931 102.768 
2011 DCCW26 3 8.420.000 6.500.000 182.152 124.552 57.600 
2004 XE1496 7 4.990.000 4.990.000 26.417 79.252 -52 835 j_ 1 Fuente: Documentos proporcoonados por la Munlc1pahdad de Puente Atto. base de datos de pefTnlsos de �circulación. periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

- 254 -



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N" 6 

FONDOS DE TERCEROS. 

DV COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
PLACA IMPUESTO IPC MULTAS 

Placa 
ANTERIOR 

$ $ $ 
CHLS15 1 Vichuquén 36.090 289 1 .637 

CTHW52 K EI Tabo 60.029 2.120 4.661 

KT7037 9 La Florida 7.752 357 2.311 

WJ7371 7 Pudahuel 76.905 231 2.314 

XZ731S 5 Valparaiso 68.421 2.206 4.238 
CTPS33 1 Pirque 120.748 5.001 11.317 

KZ8584 9 Providencia 9.411 390 882 

TG2124 8 Antofagasta 10.1SO 421 951 
XS5170 9 Peñalolén 12.907 S34 1.210 

YC8783 S Vitacura 17.707 733 1.660 
BGX040 3 La Cruz 1 24.667 4.402 9.680 

BHWZ21 4 Providencia 45.471 1 .930 4.977 

BJBY26 6 La Pinlana 30.707 1.303 3.361 

BJCJ92 3 La Florida 32.807 1.392 3.591 

BTYG57 1 San Miguel 40.671 1.726 4.4S2 

CCKV96 7 Huechuraba 46.071 1.9SS S.043 

CCLJ76 o EI Tabo 20.707 878 2.266 
CFWG34 S Providencia 67.071 2.846 7.341 

CGLS16 5 Melipllla 30.707 1.303 3.361 

CKGH81 6 La Cisterna 24.707 1,048 2.704 

CRPC53 o San José De Malpo 173.867 7.201 16.296 
GB7688 3 Peñalolén 9.411 400 1.030 

KU8565 6 Peñaflor 9.41 1 400 1.030 

RB2463 9 Pedro Aguirre C 9.800 416 1.073 

RL99S9 K San Miguel 9.170 648 2 798 
SA1013 3 Providencia 17.907 760 1.960 
TJ4035 7 La Florida 10.250 435 1.122 

TL2382 6 Renca 21 .707 921 2.376 
TN7170 1 Valparalso 10.000 424 1.095 

UG1426 1 Huechuraba 13.407 569 1.467 

WG1196 8 Romeral 217.867 9.023 20.420 

WH3190 4 San Felipe 63.321 2.687 6.931 

WP2704 5 Quinta Normal 26.607 1.130 2.912 

WR2389 9 Buin 21.607 917 2.365 

WS1 117 2 Calle Larga 29.996 510 3.661 

WT5639 1 Macul 43.221 1.834 4.731 

WT9980 5 Renca 17.207 730 1 .883 
XF8990 2 Cuneo 17.397 713 2.988 

XW76S7 9 Rancagua 27.207 1.155 2.978 

XX8360 7 Peñaflor 12.707 539 1.391 

XX8898 6 La Florida 26.807 o o 

YD5821 K La Reina 20.707 878 2.266 

YF5922 3 La Florida 13.607 578 1.489 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
38.016 
66.810 

10.420 
79.450 

74.865 

137.066 

10.683 

1 1 .522 
14.651 

20.100 

138.749 

52.378 

35.371 

37.790 

46.849 

53.069 

23.851 

77.2S8 

3S.371 
28.459 

197.364 

10.841 

10.841 

11.289 

12.616 
20.627 

11.807 

25.004 

11.519 

15.443 

247.310 
72.939 

30.649 

24.889 

34. 167 

49.786 

19.820 

21.098 

31.340 

14.637 

26.807 
23.851 

15.674 



PLACA 

YF6822 
YP4461 
YX8953 
ZN9981 
ZS8400 
BKCH10 
CRCC77 
CRXF75 
KF8336 
LW7846 
VL2433 
WE7294 
BGWK50 
BSBZ54 
CGWJ32 
CHWC17 
CSKSaa 
CVWV67 
RC9613 
SW7700 
YF3599 
BDYS16 
BHPL52 
BKYR12 
BSSY11 
BYTX74 
CFYH9.0 
CLBH56 

CWZW93 
DJ1467 
LF5518 
LR4094 
LX4845 
UD6823 
UK0373 
UK8210 
UN7368 
UP9778 
UT4533 
WB5029 
YB746!) 
YF6348 
ZT2893 
ZU3062 
ZY4581 
BCRZ1 1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E I!IISPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MO�TO MONTO 
DV IMPUESTO IPC MULTAS 

ANTERIOR 
$ $ $ 

2 Santiago 19.007 806 2,080 
7 Independencia 36.321 1.541 3.976 
7 San Ramón 24.007 1.019 2.628 
8 San Joaquin 33.007 1 .401 3.613 
8 Rancagua 26.107 1 . 1 08 2.858 
7 Lo Bamechea 60.921 2.833 7.650 
9 Ñufloa 64.671 3.008 8.121 
2 San José De Maí 45 .. 471 2.115 5.710 
1 San José De Mal 38.441 809 2.355 
6 Peñalolén 35.871 1.669 4.505 
K Zapallar 64.371 5.921 1.416 
1 San Fernando 53.271 3.036 15.203 
7 Calera De Tango 64.522 Q 1.225 
K Cerro Navla 55.071 2.337 6.02a 
6 Pirque 67.071 1 .543 7.204 
5 La Pintana 22.607 1.098 3.200 
a Pirque 54.961 5.906 1.265 
6 Pirque 43.745 569 2.659 
a Pedro A.guírre C 9.411 221 1.030 
5 Zapa llar 446.624 18.498 41 .861 
5 Lolol 48.771 2.020 4.571 
7 Providencia 48.172 1.060 4.431 
1 Lo Bamechea 96.164. 286 2.894 
o La Florida 16.107 1 .730 370 

o Providencia 40.602 §28 2.468 
o Santiago 56.423 1.523 6.954 
3 Pirque 45.231 271 683 
8 las Condes 20.489 553 2.525 
2 Pirque 1a.750 2.014 431 

1 Pirque 9.590 221 1.030 
1 Buín 9.552 124 581 
4 Conchali 9.403 o o 
K San Miguel 9.590 1 .030 221 
6 la Serena 14.273 328 1.533 
5 Conchalf 9.590 221 1.030 

4 Las Condes 35 788 107 1 .077 
6 Lo Barnechea 17.388 9.915 2.643 
2 San Miguel 13.866 319 1 .489 
6 Huechuraba 1a.644 o o 
4 Independencia 1a.553 501 2.286 
5 Santiago 29.366 o o 
4 Lo Prado 28.539 656 3.065 

5 Talca 27.796 2.162 9.a86 
4 Providencia 122.144 366 3,675 
K San Ramón 27.724 638 2.978 
7 la Pintana 19.706 20 296 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
21 .893 
41.838 
27.654 
38.021 
30.073 
71 .404 
75.800 
53.296 
41 .605 
42.045 
71.708 
71.510 
65.747 
63.436 
75.a16 
26.905 
62.152 
46.973 
10.662 

506.9a3 
55.362 
53.663 
99.346 
1 8 207 
43.598 
64.900 
46.185 
23.567 
21.195 
10.841 
10.257 
9.403 
10,841 
16.134 
10.a41 
36.972 
29.946 
15.674 
18.644 
21.340 
29.366 
32.260 
39.844 

126.185 
31:340 
20.02.2 



PLACA 

BWCB33 

CDCV93 
TK8637 
XY3561 
XY3565 

YB5028 
ZC3324 
ZC3337 

BBHS41 

BBJJ14 
BBKR29 
BBPC16 

BBPV38 

BBTB52 
BBTJ36 

BBWR21 

BBWS65 

BB'MIV40 
BBZF50 

BBZX81 
BCBH69 

BCBK49 
BCBV90 
BCGG30 

BCHW30 

BCHZ13 

BCZD32 

BCZR15 

BDBLSO 

BDBZ48 

BDCS67 
BDCV59 
BDFF37 
BDFL32 
BDSF11 
BDST47 
BDST48 

BDTC41 
BDTP62 
BDVL18 

BDXW35 
BDYC25 
BDYX48 
BFJR15 
BFYL98 
BGFS85 

. , 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR 

IMPUESTO IPC MULTAS 
$ $ $ 

5 Lo Prado 19.706 20 296 
4 Mostazal 77.721 3.853 13.460 
8 Pelluhue 19.706 20 296 
5 Peñalolén 19.706 20 o 
8 Peñalolén 19.706 20 o 
6 Pelluhue 19.706 20 296 
o La Pintana 19.706 20 296 
2 Pirque 19.706 20 296 
8 Pirque 40.798 o o 

1 Santiago 24.130 o o 
3 La Cisterna 40.196 o o 
8 Santa Cruz 31.151 o o 
8 La Florida 25.233 o o 

K Peñalolén 71.339 o o 
6 Independencia 70.286 o o 
7 La Reina 24.230 o o 
5 La Florida 27.741 o o 
9 Vrtacura 141.276 o o 
K Vitacura 232.009 o o 

9 Estación Centra 18.614 o o 
4 Peñalolén 65.773 o o 

2 Isla De Maipo 72.844 o o 

6 Paine 15.103 o o 

4 Macul 55.392 o o 

6 Viña Del Mar 39.294 o o 

5 Peñaiolén 28.443 o o 

K Providencia 48.471 o o 
3 La Florida 30.349 o o 
7 Vitacura 69.233 o o 

5 San Miguel 24.732 o o 

9 Macul 27.540 o o 

o San Ramón 24.030 o o 

4 Pica 92.402 o o 
5 Los Angeles 71 .640 o o 
5 Colina 58.100 o o 

6 Renca 32.555 o o 

4 Peñalolén 32.555 o o 
K Talagante 19.416 o o 
K Santiago 29.948 o o 
5 Santiago 27.540 o o 
7 Macul 24.030 o o 
K Pellalolén 31.352 o o 
o Calera De Tango 27.540 o o 
1 El Bosque 33.057 o o 
4 Paine 10.331 o o 
7 Cerrillos 32.355 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
20.022 

95.034 
20.022 
19.726 
19.726 

20.022 
20.022 

20.022 
40.798 
24.130 
40.196 

31.151 
25.233 
71.339 

70.286 
24.230 
27.741 

141.276 
232.009 
18.614 
65.773 

72.844 

15.103 
55.392 

39.294 

28.443 
48.471 
30.349 
69.233 

24.732 

27.540 
24.030 
92.402 
71 .640 
58.100 
32.555 
32.555 
19.416 
29.948 
27.540 
24.030 
31.352 
27.540 
33.057 
10.331 
32.355 



PLACA 

BGFT65 
BGGB47 
BGGT72 
BGKB38 
BGLV58 
BGXT58 
BGYJ25 
BGYV32 
BHDL46 
BHDP80 
BHFG27 
BHGH73 
BHHW71 
BHKG14 

BJBY26 
BKCH10 
BKCR85 

BKDH61 
BKGJ31 
BKLK69 
BKPB68 
BKRW43 
BKVG52 

BKXR35 
BKZL14 
BKZZ12 
BLBJ30 
BLBK93 
BLDH55 
BLDL45 

BLHH56 
BLPR11 
BLRJ81 
BLSJ35 
BLSS19 
BPFG86 
BPLG79 
BPSH89 
BPVL82 
BPYK70 
BPZK43 
BRCK75 
BRFR27 
BRSX84 
BRVZ42 
BRXJ77 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITOR[A E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV 

ANTERIOR 
IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
9 Pirque 32.856 o o 
7 V ita cura 89.544 o o 
7 Petorca 28.142 o o 
4 Zapallar 94.810 o o 
K Peñalolén 10.883 o o 
2 Nancagua 192.228 o o 
o Quilicura 34.458 103 o 
o Ñuñoa 24.230 o o 
3 Sagrada Familia 282.334 o o 
6 La Florida 55.843 o o 
7 La Florida 29.948 o o 
2 Providencia 17.310 o o 
1 Peñalolén 24.331 o o 
7 Pudahuel 27.942 o o 
6 La Pintana 28.443 o o 
7 Lo Barnechea 54.489 o o 
3 Vitacura 67.578 o o 
7 La Serena 36.886 o o 
2 Puerto Montt 23.127 o o 
8 Pedro Aguirre C 48.471 o o 
6 Lago Ranco 35.532 o o 
3 Quillcura 29.948 o o 
o Zapa llar 51.931 o o 
4 Providencia 57.799 o o 
7 San Bernardo 31.352 o o 
o Vitacura 159.129 o o 
7 Santiago 31.151 o o 
1 Talca 68.029 o o 
5 Vitacura 54.188 o o 
9 Viña Del Mar 65.321 o o 
1 La Florida 23.930 o o 
3 lquique 53.285 o o 
7 Pudahuel 23.930 o o 
9 La Florida 28.242 o o 
1 Vilacura 157.725 o o 
5 Coronel 35.263 o o 
K San Joaquln 26.537 o o 
o Papudo 71.339 o o 
3 Santiago 17.310 o o 
K Quillota 139.875 140 2.100 
8 Vitacura 50.577 o o 
7 Pudahuel 32.555 o o 
K Providencia 56.144 o o 
5 Macui 22.425 o o 
3 San Antonio 41 .099 o o 
4 Providencia 101.580 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
32.856 
89.544 
28,142 
94.810 
10.883 
192.228 
34.561 

24.230 

282.334 
55.843 

29.948 
17.310 
24.331 
27.942 
28.443 

54.489 
67.578 

36.886 
23.127 
48.471 
35.532 
29.948 
51.931 
57.799 
31 .352 

159.129 
31.151 
68.029 
54.188 
65.321 
23.930 
53.285 
23.930 
28.242 
157.725 
35.263 
26.537 
71 .339 
17.310 

142.115 
50.577 
32.555 
56.144 
22.425 
41.099 
101.580 



PLACA 

BRXT47 
BRYX81 
BSBD31 
BSFV84 
BSGCSS 
BSJC13 
BSJL95 
BSRT95 
BSVR37 
BSYY87 
BTCB10 
BT0084 
BTFR20 
BTFR46 
BTLV39 
BTIH28 
BTVX94 
BTWR43 
BTZH49 
BVBB97 
BVBV93 
BVBX11 
BVDL18 
BVLK28 
BVSG24 
BWN32 
BVZC46 
BWBKS1 
BWCV67 
BWDKS8 
BWHK26 
BWHT23 
BWRY87 
BWVR31 
BWI/IIJ93 
BWYK34 
BXFZ77 
BXYF83 
BYBZ24 
BYHW69 
BYKZ23 
BYTT81 
BYVD77 
BYVX11 
BYYL11 
BYZL99 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV IMPUESTO IPC MULTAS ANTERIOR 

$ $ $ 
3 La Pintana 10.883 o o 

8 Lo Espejo 19.516 o o 

2 Las Condes 305.128 o o 

2 La Cisterna 10.682 o o 
S Vitacura 76.1S4 o o 
o La Reina 23.428 o o 
K Olmué 44.710 o o 
o Vichuquén 108.651 o o 
7 Providencia 66.976 o o 

8 La Florida 19.717 o o 
7 Santiago 29.346 o o 
9 La Florida 27.540 o o 

1 Cerrillos 64.870 o o 
S Peñalolén 31 .251 o o 
9 San Antonio 32.856 o o 

2 San Miguel 28.844 o o 

2 Paine 34.762 o o 

1 Colina S8.2SO o o 

2 Concón 69.534 o o 

1 Huechuraba 79.464 o o 

4 Ñuñoa 82.172 o o 
2 Colina 60.507 o o 

3 La Florida 45.612 o o 

7 Rio Claro 49.524 o o 

2 San Miguel 74.950 o o 

2 Colina 76.800 1.1S2 8.185 
6 Pirque 54.188 o o 

2 Cauquenes 37.187 o o 

S Las Condes 71.189 o o 

o La Reina 32.3S5 o o 

9 Pichilemu 128.036 o o 

9 Zapallar 90.747 o o 
9 La Florida 38.692 o o 

1 Valparalso 78.110 o o 

9 San Ramón SO.S77 o o 

o Peñalolén 47.267 o o 

3 Vitacura 92.SS3 o o 

8 Providencia 78.260 o o 
o Pirque 38.692 o o 

9 Quillcura 31.251 o o 

o Cerrillos 1 1.650 35 o 

4 Santiago 20.519 o o 

5 Lampa 64.118 o o 

8 Ñuñoa 10.532 o o 

7 Independencia 47.267 o o 
6 Pedro Aguirre C 86.384 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
10.883 
19.516 

305.128 
10.682 
76.154 
23.428 
44.710 
108.651 
66.976 
19.717 
29.346 
27.540 
64.870 
31 .2S1 
32.856 
28.844 
34.762 
S8.250 
69.534 
79.464 
82.172 
60.507 
45.612 
49.524 
74 950 
86.137 
54.188 
37.187 
71.189 
32.3SS 

128.036 
90.747 
38.692 
78.1 10 
S0.577 
47.267 
92.SS3 
78.260 
38.692 
31.251 
11.685 
20.519 
64.118 
10.532 
47.267 
86.384 



PLACA 

BYZX10 

BZBH93 

BZDZ62 

BZFH90 

BZSD68 

BZXW20 

BZYD72 

CBVJ24 

CBWG94 

CCJF15 

CCJH71 

CCJP79 

CCSF43 

CCVT75 

CCZL47 

CCZW99 

CDFK20 

CDFS75 

CDHR68 

CDJG35 

CDJG99 

CDJJ86 

CFDF85 

CFDY45 

CFFB29 

CFHJ32 

CFJH74 

CFLC82 

CFLD41 

CFLG20 

CFLW86 

CFWK24 
CFWZ54 

CFXC96 

CFXF79 

CFYZ79 

CGKY33 

CGLS17 
CGPD82 

CGPK63 
CGZL46 
CGZX22 
CHJT79 
CHKB55 

CHKK12 
CHKV30 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DMSIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORiA 2 

COMUNA PERMISO 
MONTO MONTO MONTO 

DV IMPUESTO IPC MULTAS 
ANTERIOR $ $ $ 

1 La Florida 37.639 o o 
9 La Aorida 11.685 o o 
9 La Florida 21 .322 o o 
o San Bernardo 34.160 o o 
K Santiago 26.858 81 o 
6 Cerrillos 67.729 o o 
5 Independencia 87.438 o o 
1 Pedro Aguirre C 42.152 o o 
5 Pirqué 39.594 o o 
9 Puchuncavl 89.995 o o 
2 Maipú 22.826 o o 
K Las Condes 21.406 21 321 
2 San Joaquin 66.074 o o 
1 Huechuraba 38.993 o o 
K Las Condes 71.941 o o 
3 La Reina 115.198 o o 
9 La Aorida 15.605 o o 
4 Recoleta 82.623 o o 
6 Huechuraba 132.048 o o 
4 Las Condes 72.242 o o 
o Providencia 74.649 o o 
9 Las Condes 46.946 47 705 

7 Maipú 82.623 o o 
o San Miguel 57.648 o o 
2 Rengo 73.897 o o 
1 Santiago 28.744 o o 
6 Quinta Normal 90.447 o o 
2 Las Condes 31.753 o o 
1 Vitacura 46.816 o o 
1 Ñuñoa 39.895 o o 
o Peñalolén 79.765 o o 
7 Las Condes 150.303 o o 
5 Santiago 85.181 o o 
1 Lo Barnechea 39.895 o o 
4 San Joaquin 63.215 o o 
1 Tortel 228.737 o o 
1 Independencia 52.684 o o 
3 Peñalolén 32.355 o o 
4 Maipü 42.303 o o 
K Pudahuel 63.366 o o 
5 Providencia 37.639 o o 
5 Peñalolén 18.614 o o 
3 Maipú 38.391 o o 
2 La Pintana 38.993 o o 
3 Peñalolén 63.026 189 o 
2 San Joaquln 12.997 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
37.639 

11.685 

21.322 

34.160 

26.939 

67.729 

87.438 

42.152 

39.594 

89.995 

22.826 

21.748 

66.074 

38.993 

71.941 
115.198 

15.605 

82.623 

132.048 

72.242 

74.649 

47.698 

82.623 

57.648 

73.897 

28.744 

90.447 

31.753 

46.816 

39.895 

79.765 

150.303 

85.181 
39.895 

63.215 
228.737 

52.684 

32.355 
42.303 

63.366 
37.639 
18.614 

38.391 
38.993 
63.215 
12.997 



PLACA 

CHTL28 
CHWT86 
CHWZ60 
CHXF42 
CJGL58 
CJHT94 
CJKT79 
CJLT47 
CJVC70 
CJYG46 
CJZL94 

CKBG60 
CKCW17 
CKCX58 
CKDW36 
CKFF95 
CKGP79 
CKKH93 
CKXL19 
CKZR15 
CLKJ57 
CLLT21 
CLPW33 
CPBG76 
CPCL51 
CPVZ16 

CP'WW47 
CPYK81 
CPYL79 
CPZX52 
CRDG16 
CRFH85 
CRFJ20 
CRFR30 
CRH869 
CRJB46 
CRKF85 
CRPH72 
CRWS44 
CSBL45 
CSSX56 
CSTT36 

CSWH44 
CTBS53 
CTFP41 
CTGK20 

. . 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV 

ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 
$ $ $ 

4 Renca 41.701 o o 
o Quinta Normal 18.614 o o 
9 Pirque 121.817 o o 
4 Huechuraba 41.701 o o 
6 Maipú 66.826 o o 
6 San Miguel 11 .735 o o 
3 Santiago 44.409 o o 
o La Serena 55.392 o o 
o Peiialolén 72.994 o o 
3 La Pintana 78.862 o o 
4 Providencia 67.578 o o 
5 Pirque 34.361 o o 
8 Rancagua 31.753 o o 
1 Vitacura 61.259 o o 
K La Pintana 15.605 o o 
8 Quilicura 29.847 o o 
6 riluñoa 20.258 61 o 
6 Santiago 78.862 o o 
o Santiago 28.744 o o 
4 Pirque 75.853 o o 
o Santiago 20.31g o o 
6 La Florida 41.701 o o 
3 Las Condes 101 .580 o o 
5 San Miguel 25.835 o o 
o La Florida 46.666 o o 
9 Estación Centra 149.701 o o 
5 Macul 79.076 237 o 
9 La Florida 42.453 o o 
3 Vitacura 49.374 o o 
4 San Joaquín 51 .179 o o 
1 La Serena 69.176 208 o 
6 Peiialolén 55.392 o o 
8 Peñalolén 32.455 o o 
3 San Miguel 85.030 o o 
3 Puchuncaví 67.578. o Q 
K Pudahuel 47.71 9 o o 
5 Peiialolén 52.533 o o 
2 Santiago 126.030 o o 
o Santiago 28.744 o o 
4 Bu in 133.653 o o 
8 San Joaquín 36.285 o o 
K ConchaH 64.720 o o 
4 Providencia 45.462 o o 
1 Cerrillos 30.349 o o 
5 La Florida 33.659 o o 
9 Calera De Tango 142.279 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
41.701 
18.614 

121 .817 
41.701 
66.826 
1 1.735 
44.409 
55.392 
72.994 
78.862 
67.578 
34.361 
31.753 
61.259 
15.605 
29.847 
20.319 
78.862 
28.744 
75.853 
20.319 
41.701 
101.580 
25.835 
46.666 
149.701 
79.313 
42.453 
49.374 
51.179 
69.384 
55.392 
32.455 
85.030 
67.578 
47.719 
52.533 
126.030 
28.744 

133.653 
36.285 
64.720 
45.462 
30.349 
33.659 
142.279 



PLACA 

CTGL76 

CTLY90 

CTIH20 
CTVP76 

CTXX65 

CTZT64 

CTZV88 

CVGZ24 

CVWD96 
CVWJ66 

CVYL64 

CWBP87 

CWCJ76 

CWFW80 

CWGD16 

CWHK37 

CWKT44 

CWLD62 
CWLR66 

CWRD97 

CWVC96 

CWZX94 

CXBS21 

CXGR48 

CXKF17· 

CXLJ51 

CXLL56 

CXLL69 

CXPH64 

CXPL59 

CYBY88 

CYFF28 

CYJK65 

CYKB75 

CYKV91 

CYLS95 

CYPX92 

CYRZ44 

CYSH38 

CYSR34 

CYWR94 

CYXB24 

CYXC46 

CYYK83 

CYYX39 

CYZY39 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍ.A 2 

COMUNA PERMISO 
MONTO MONTO MONTO 

DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 
$ $ $ 

o Pirque 61.560 o o 

1 Pirque 42.152 o o 

o Ñuñoa 56.746 o o 

3 Peñatolén 62.463 o o 

3 Pirque 57.626 173 o 

7 Tomé 36.285 o o 

o Concepción 308.513 o o 

2 La Florida 75.552 o o 

7 Vitacura 56.144 o o 

o La Florida 91.199 o o 

8 Zap¡¡llar 71.189 o o 

6 Pudahuel 43.657 o o 

o Pirque 23.558 71 o 

3 La Florida 23.428 o o 

8 Lo Barnechea 297.003 o o 

8 Peñalolén 1 5 605 o o 

6 San Miguel 156.321 o o 

3 Peñalolén 30.048 o o 

K Lo Barnechea 21,221 o o 

8 Vfchuquén 216.501 o o 

K El Bosque 176.782 o o 

7 Pirque 91.500 o o 

7 San Bernarqo 31.954 o o 

4 Huechuraba 34.060 o o 

3 Maipú 31.954 o o 

8 Rlo Claro 50.878 o o 

1 Pirque 147 093 o o 

3 Pirque 104.438 o o 

4 Pirque 31.954 o o 

1 Santiago 95.863 o o 

4 Macul 132.249 o o 

1 La Ftoridá 124.853 375 o 

8 Peñalolén 43.506 o o 

6 Viña Del Mar 141.075 o o 

3 Santiago 46.666 o o 

9 Quirihue 55.676 167 o 

o Pirque 42.565 o o 

4 Pirque 85.331 o o 

6 Pirque 92.703 o o 

8 San Joaqufn 41.851 o o 
8 Peñalolén 15.605 o o 

6 La Florida 46.526 140 o 

3 Pirque 42.453 o o 

1 Rancagua 31 .552 o o 

8 Pirq1.1e 62.463 o o 

K Rio Claro 56.595 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
61 .560 

42.152 

56..746 

62.463 

57.799 

36.285 

308.513 

75.552 

56.144 

91.199 

71.189 

43.657 

23.629 

23.428 

297.003 

15.605 

156.321 

30.048 

21.221 

216.501 

176 .. 782 

91.500 

31 .954 

34.060 

31.954 

50.878 

147.093 

104.438 

31.954 

95.863 

132.24� 

125.228 

43.506 

141.075 

46..666 

55.843 

42.565 

85.331 

92.703 

41.851 

15.6,05 

46 .. 666 

42.453 

31.552 

62.463 

56.595 



PLACA 

CZBC92 

CZBD72 

CZCZ22 

CZGC24 

CZGH78 

CZGJ41 

CZGJ99 

CZGL63 

CZGP38 

CZHL54 

CZHY45 

CZLG34 

CZLL10 

CZLZ95 

CZRY57 

CZSR46 

CZSR51 

CZTB96 

CZVC59 

CZVK79 

Cl)ND77 

Cl)IIIP41 

CZV'N16 

CZWVV36 

CZYK94 

CZZF26 

CZZG23 

DBBG85 

DBBS25 

DBBV84 

DSFJ55 

DBGK56 
DSHK92 

DBHW72 

DBLL99 

DBPR14 

DSPS13 
DBTK94 
DBTK96 

DBVX34 
DBWF61 

DBWV19 
DSXR15 

DBYG82 
DBYH72 
DBYP44 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV 

ANTERIOR 
IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
9 Pirque 110.306 o o 

o Pirque 33.558 o o 

8 Pirque 61.560 o o 

6 Pel'lalolén 50.728 o o 

o Peñalolén 86.384 o o 

8 Pel'lalolén 26.236 o o 

K Peñalolén 62.011 o o 

1 Peñalolén 30.850 o o 

3 Pel'lalolén 30.850 o o 

8 La Reina 59.604 o o 

2 Pirque 36.285 o o 

4 San Joaquln 1 17.128 o o 

2 Pirque 56.595 o o 

1 Vichuquén 216.501 o o 

4 Pirque 32.455 o o 

6 Peñalolén 58.551 o o 

2 Peñalolén 50.728 o o 

1 Pirque 62.463 o o 

9 Pirque 74.649 o o 

1 Santiago 36.435 o o 

1 Pirque 36.285 o o 

9 Pirque 27.942 o o 

K La Reina 38.842 o o 

o Vichuquén 384.114 o o 

1 Ñul'loa 70.738 o o 

7 Vitacura 98.872 o o 

9 Rlo Claro 62.312 o o 

2 Peñalolén 64.976 195 o 

6 Pirque 36.285 o o 

4 La Reina 36.285 o o 

K Pirque 107.748 o o 

K Peilalolén 30.850 o o 

1 La Reina 75.101 o o 

4 Rlo Claro 103.084 o o 

1 Vitacura 85.331 o o 

9 Peñalolén 75.101 o o 

7 Macul 85.331 o o 

7 El Monte 21.422 o o 

3 Pirque 87.889 o o 

2 La Reina 38.842 o o 

6 Pirque 68.631 o o 

1 Pel'lalolén 28.443 o o 

5 Quinta Normal 78.110 o o 

6 Santiago 34.461 o o 

5 La Reina 62.613 o o 

1 Peñalolén 55.542 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
1 10.306 

33.558 

61.560 

50.728 

86.384 

26.236 

62.011 

30.850 

30.850 

59.604 

36.285 

117.128 

56.595 

216.501 

32.455 

58.551 

50.728 

62.463 

74.649 

36.435 

36.285 

27.942 

38.842 

384.114 

70.738 

98.872 

62.312 
65.171 

36.285 

36.285 

107.748 

30.850 

75.101 
103.084 

85.331 

75.101 
85.331 

21.422 
87.889 

38.842 
68.631 

28.443 
78.110 
34.461 
62.613 
55.542 



PLACA 

DCCL88 

OCCR97 

OCFL96 

OCJ017 

DCLL83 

OCPF69 

DCSB29 

DCSV92. 

DCTB80 

OCVT21 

OCWH87 

DCWW41 

DCXS99 

DCYB77 

OCZD35 

DCZH94 

008072 

DOCP40 

DDDC89 

DDHH33 

DDHS97 

DDJB74 

DDLC98 

DDLP42 

DDPC39 

DDRK31 

DDRP36 

DDRZ96 

DDTH79 

DDVL38 

DDVS22 

[)0YG13 
DFBK42 

DFGY86 

OFHC85 

DFHF67 
DFHF97 

DFJX51 
DFLB45 

DFLC15 
DFRH75 

OFRJ17 
DFRX63 

DFTL11 
DFWH59 

OFXD65 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORJA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORiA 2 

C.OMUNA PERMISO 
MONTO MONTO MONTO 

DV 
ANTERIOR 

IMPUESTO IPC MULTAS 
$ $ $ 

2 VichuqlJ,én 1.1.29.744 o o 
7 La Reina 31.954 o o 
4 La Reina 89.995 o o 
2 Providenci.a 45.462 o o 
K Peñalolén 43.506 o o 
3 San Fernando 26.036 o o 
1 El Monte 46.064 o o 
o Pirque 33.558 o o 
7 Pela reo 128.838 Q o 
6 Río Claro 38.842 o o 
7 Renca 199.851 o o 
9 La Reina 38:842 o o 
7 Peñalqlén 80.366 o o 
9 Vitacura 51.179 o o 
1 Talca 33.558 o o 
6 La Florida 18.258 55 o 
7 RioCiaro 155.719 o o 
5 Peñalolén 35.833 o o 
6 Santiago 52.082 o o 
2 Lo Bamechea 236.748 o o 
K La Reina 38.842 o o 
3 Pirque 43,657 o o 
8 Peñalolén W4.438' o o 
K Macul 130,243 o o 
3 La Reina 53.887 o o 
7 Rio Claro 73.596 o o 
7 Vilacura 29.245 o o 
8 Pela reo 124.024 o o 
K Copiapó 78.154 o o 
7 Peñalolén 45.462 o o 
2 Pirque 29.546 o o 
2 Peñalolén 86.986 o o 
1 Peñalolén 77.357 o o 
5 La Reina 38.842 o o 
4 Pirque 35.163 o o 
9 Santiago 126.030 o o 
o Santiago 80.517 o o 
7 Peñalolén 83.375 o o 
5 Santiago 52.082 o o 
K Providencia 307.057 o o 
o Pirque 104.137 o o 
K Pirque 198.045 o o 
3 La Reina 23.428 o o 
4 RioCiaro 38.240 o o 
o La Reina 30.349 o o 
1 Peñalolén 47.568 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
1.129.744 

31.954 

89.995 

45.462 

43.506 

26.036 

46.0S4 

33.558 

12.8.838 

38.842 

199.851 

38.842 

80.366 

51.179 

33.558 

18.313 

155.719 

35.833 

52.082 

236.748 

38.842 

43.657 

104.438 

130.243 

53.887 

73.596 

29.245 

124.024 

78.154 

45.462 

29.546 

86.986 
77.357 

38.842 
35.1&3 

126.030. 
80.517 
83.375 
52.082 

307.057 
104.137 

198.045 
23.428 
38 . .240 
30.349 
47.568 



PLACA 

DFXY80 
DFZF49 
DFZK16 
DFZZ11 
DGBB44 
DGCH84 
DGCK17 
DGDT74 
DGDY98 
DGFW52 
DGGC78 
DGJP13 
DGKS13 
DGLB53 
DGLX16 
DGPC14 
DGPC40 
DGPK40 
DGPP87 
DGPV12 
DGPV15 
DGSC56 
DGSR32 
DGSR76 
DGXD36 
DGZL43 
DGZV85 
DH5308 
DHBI124 
DHCR70 
DHCR78 
DHCV97 
DHCW28 
DHGG70 
DHGJ54 
DHGW58 
DHHF54 
DHHJ23 
DHHJ71 
DHJF11 
DHLG57 
DHRC15 
DHRR80 
DHSX64 
DH$Z69 
DHVD64 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
7 Pirque 28.443 o o 
7 Pirque 45.763 o o 
6 Vitacura 38.24Q o o 
1 Peflalolén 43.506 o o 
8 Peñalolén 61.861 o o 

4 Rio Claro 1 10.306 o o 
o Santiago 126.030 o o 
K Peñalolén 50.728 o o 
2 Pirque 43.657 o o 
7 Pirque 142:279 o o 

o Peñalolén 78.110 o o 
4 Rio Claro 57.799 o o 
9 La Reina 21. .422 o o 
o Peñalolén 37.639 o o 

4 Pirqve 34.�61 o o 

7 Santiago 85.331 o o 

6 La Reina 43.205 o o 

4 Peñalolén 166.35j o o 

K Zapaliar 50.577 o o 

K Pellalolén 36.285 o o 

4 Peñalolén 37.639 o o 

9 Pirque 22.826 o o 

1 Peña!olén 15.605 o o 

3 Peñalolén 86.384 o o 

2 Pedro Aguirre Cerda 120.012 o o 

4 Providencia 371.377 o o 

4 Santiago 74.Q47 o o 

2 San Miguel 9.813 o o 

K Rio Claro 57.799 o o 

3 Peñalolén 62.011 o o 

9 Peñalolén 86.384 o o 

4 Rio Claro 45.763 o o 

8 Santiago 47.267 o o 

9 Pirque 61.560 o o 

K La Reina 50.878 o o 

6 Peñalolén 1 10.005 o o 

6 Santiago 81.720 o o 

5 La Reina 30.349 o o 

5 Pirque 43.657 o o 

8 Peñalolén 91.199 o o 

3 r'luñoa 54.339 o o 

o Rio Claro 41.583 o o 

o Pirque 44.566 o o 

6 Peñalolén 33.257 o o 

K Rio Claro 38.842 o o 

1 Peñalolén 45.462 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
28.443 
45.763 
38.240 
43.506 
61.861 
1 1 0.306 
126.030 
50.728 
43.657 

142.279 
78.1 10 
57.799 
21.422 
37.639 
34.361 
85.331 
43.205 
166.351 
50.577 
36.285 
37.639 
22.826 
15.605 
86.384 
120.012 
371.377 
74.047 
9.813 

57.799 
62.011 
86.384 
45.763 
47,267 
61.560 
50.878 

1 10.005 
81.720 
30.349 
43.657 
91.199 
54.339 
41.583 
44,566 
33.257 
38.842 
45.462 



PLACA 

DHVR41 
DHWP38 
DHWR71 
DHWT39 
OHXH21 
DHXL21 
DHZL47 
DHZS59 
DJBL86 
DJBY39 
DJBY42 
DJDK56 
DJFH77 
DJGZ87 
DJJS46 
OJJT60 
DJJW63 
OJKH79 
DJKP34 
DJRC25 
DJSJ29 
DJSS42 
DJTW41 
DJTW49 
OJWC55 
DJX064 
DJXK98 
DJYC80 
DJYD68 

OJYZ81 
DKBD29 
DKBG24 
DKBG38 
DKBW45 
DKDH77 
DKDZ29 
DKFL76 
DKFY48 
DKHC94 
DKHH70 
DKLF78 
DKPT20 
DKPW79 
DKPZ79 
DKWC94 
DKWZ23 

' . 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DV 

6 
9 
3 
2 
8 
7 
1 
7 
3 
5 
5 
5 
1 
3 
9 
o 
8 
K 
1 
2 
2 
4 
o 
6 
6 
7 
3 
8 
5 

o 
o 
2 
2 
1 
o 

K 
7 
5 
1 
K 
9 
8 
o 
K 
1 
7 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORíA 2 

COMUNA PERMISO 
MONTO MONTO 

IMPUESTO IPC ANTERIOR 
$ $ 

!quique 50.580 o 
Rlo Claro 70.723 o 
la Reina 126.943 o 

Pirque 42.709 o 
Lo Bamechea 85.331 o 

Santiago 47.267 o 
Pirque 182.208 o 

la Reina 25.289 o 
Peñalolén 266.323 o 
El Monte 51.713 o 
El Monte 44]54 o 
la Reina 86.015 o 
Peñalolén 45.996 o 
Peñalolén 55.542 o 

Pirque 22.907 o 
Pirque 58.287 o 

Las Condes 26.241 o 
Peñalolén 34.293 o 

Macul 43.137 o 
Pirque 327.858 o 

Peñalolén 36.688 o 
Río Claro 91.416 o 
Peñalolén 41.868 o 
Peñalolén 19.973 o 
La Reina 57.073 o 
Rfo Claro 142.152 o 
Río Claro 51.856 o 
Peñalolén 39.136 o 
Peñalolén 58.859 o 
Santiago 151.717 o 

Peñaiolén 85.213 o 
Pirque 312.702 o 
Pirque 81.727 o 

Perialolén 135.450 o 
Pirque 63.862 o 

Rlo Claro 34.713 104 
San Felipe 103.827 31 1 
Perialolén 122.772 o 

Pedro Aguirre Cerda 48.854 o 
Pellalolén 45.216 o 
Vitacura 50.283 o 
Pirque 50.427 o 
Pirque 51.856 o 
Ñul\oa 63.285 o 
Ñuñoa 71.940 o 
Pirque 217.294 o 
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MONTO 
MULTAS 

$ 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

TOTAL 
PAGADO 

$ 
50.580 
70.723 
126.943 
42.709 
85.331 
47.267 
182.208 
25.289 

266.323 
51.713 
44.754 
86.015 
45.996 
55.542 
22.907 
58.287 
26.241 
34.293 
43.137 
327.858 
36.688 
91.416 
41.868 
19.973 
57.073 
142.152 
51.856 
39.136 
58.859 

151 .717 
85.213 

312.702 
81.727 
135.450 
63862 
34.817 

104.138 
122.772 
48.854 
45.216 
50.283 
50.427 
51.856 
63.285 
71 .940 

217.294 



PLACA 

DKXD72 

DKXG93 

DLBP59 

DLFS40 

DLGC95 

DLKB26 

DLKC99 

DLKH56 

DLKL50 

DLKW36 

DLLW76 

DLLZ40 

DLPB48 

DLPC42 

DLPR61 

DLPR75 

DLRR21 

DLTZ91 

DLVB43 

DLVC59 

DLVS57 

DLWB70 

DLYR56 

DLZF46 

DN1277 

DPDZ18 

DPFD19 

DPFF68 

DPHT35 

DPHZ65 

DPHZ68 

DPRX84 

DPSC46 

DPXK87 

DRBB46 

DRCR65 

DRDK29 
DRDL15 

DRGW30 

DRHV28 
DRLC86 

DRRP40 
DRRY42 
DRTY85 

DRXD15 

DRXW64 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
OV 

ANTERIOR 
IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
2 Pirque 44.566 o o 
8 Vitac�ra 32.911 o o 
8 Peñalolén 74.806 o o 
2 Macul 144.094 o o 
9 Nancagua 37.420 o o 
6 Peñalolén 38.326 o o 
8 Nancagua 37.420 o o 
K Santiago 163.151 o o 
K Nancagua 37.418 o o 
5 Santiago 140283 o o 
K Vil a cura 153.622 o o 
8 Vitacura 242.740 o o 
3 Macul 68.864 o o 
o Macul 26.241 o o 
7 Santiago 90.303 o o 
7 Peñalolén 47.854 o o 
9 Peñalolén 54.571 o o 
5 Santiago 11 1.888 o o 
K Peñalolén 70.339 o o 
2 Peñalolén 40.329 o o 
2 Pirque 94.960 o o 
2 Nancagua 37.420 o o 
4 Peñalolén 87.170 o o 
5 Rio Ciar() 181 .065 o o 
8 Las Condes 9.813 o o 
8 Peflalolén 68.792 o o 
3 La Reina 37.420 o o 
8 Peñalolén 37.420 o o 
2 Zapallar 57.430 o o 
6 Peñalolén 76.788 o o 
o Peñalolén 134.153 o o 
8 Santiago 27.194 o o 
9 Vitacura 50.283 o o 
6 Pirque 25.289 o o 
o Santiago 124.300 o o 
9 Peñalolén 37. 134 o o 
6 La Reina 39.993 o o 
2 Rio Claro 46.321 o o 
8 La Cisterna 100.694 o o 
5 La Reina 44.566 o o 
K Lo Bamechea 138.567 o o 
o Peñalolén 28.895 o o 
8 Rlo Claro 90.447 o o 
2 El Monte 37.420 o o 
6 Pirque 170.964 o o 
3 Río Claro 251316 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
44.566 

32.911 

74.806 

144.094 

37.420 

38.326 

37.420 

163.151 

37.418 

140.283 

153.622 

242.740 

68.864 

26.241 

90.303 

47.854 

54.571 

111.888 

70.339 

40.329 

94.960 

37.420 

87.170 

181 .065 

9.813 

68.792 

37.420 

37.420 

57.430 

76.788 

134.153 

27.194 

50.283 

25.289 

124.300 

37.1 34 

39.993 

46.321 

100.694 

44.566 
138.567 

28.895 

90.447 

37.420 

170.964 

251.316 



PLACA 

DRZB95 
DSBR82 
DSCP22 

DSCP23 
DSDZ77 

DSFF30 
DSKP42 
DSKR67 

DSKS24 
DSKS65 
DSKW22 

DSPC99 
DTHY51 

DV1126 
FP7776 
GJ1289 
HG9750 
KB1791 

KG4953 
Kl2151 

LA9910 

LH8205 

lR6553 

lW2584 
lW4646 
lW4741 

LW6576 
LZ6726 
LZ8706 

MY2206 

MY3227 
MY4970 
MY8700 
MZ1057 
MZ2244 
MZ9581 
NB3163 
NK1932 
NK2614 
NN4053 
NN4734 
NN6587 
NW3103 
NW4840 
NX8574 
NZ4055 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO 
MONTO MONTO MONTO 

DV ANTERIOR 
IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
2 El Monte 74.581 o o 

8 La Reina 35.991 o o 

7 Peñalolén 123.978 o o 

5 Peñalolén 35.705 o o 

7 El Monte 73.152 o o 

4 Pelarco 93.162 o o 

4 Peñalolén 53.893 o o 

2 Peñalolén 43.137 o o 

5 Peñalolén 82.565 o o 

2 Peñalolén 137.791 o o 

8 Ñuñoa 20.529 o o 

7 Río Claro 82.013 o o 

8 Peñalolén 89.829 o o 

4 San Femando 9.813 o o 

6 La Florida 9.813 o o 

o Tortel 9.813 o o 

3 La Florida 9.813 o o 

3 Maipú 9.813 o o 

o Cerrillos 17.310 o o 

o La Florida 9.784 29 o 

o lo Bamechea 9.813 o o 

6 Maipú 9.813 o o 

K El Bosque 9.813 o o 

2 la Reina 28.242 o o 

7 la Florida 30.148 o o 

2 Peñalolén 77.211 4.380 2.956 
3 la Calera 20.921 o o 

7 la Cistema 21.221 o o 

3 Maipú 9.813 o o 

5 Zapallar 268.794 o o 

3 la Florida 23.528 o o 

2 la Florida 44.409 o o 

o Ñuñoa 13.298 o o 

7 Providencia 13.298 o o 

3 Santiago 34.963 o o 

5 Malpú 29.948 o o 

6 La Cistema 9.813 o o 

o La Cistema 9.813 o o 

9 La Granja 9.813 o o 

1 Peñalolén 9.784 29 o 

K Chillán 9.784 29 o 

9 San Bemardo 9.850 30 o 

1 Maipú 15.504 o o 

6 Ñuñoa 26.939 o o 

4 Cauquenes 9.813 o o 

2 Santiago 9.784 29 o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
74.581 
35.991 

123.978 
35.705 

73.152 
93.162 
53.893 
43.137 

82.565 
137.791 
20.529 
82.013 

89.829 

9.813 
9.813 
9.813 

9.813 
9.813 

17.310 
9.813 

9.813 

9.813 
9.813 

28.242 
30.148 
84.547 
20.921 
21 .221 
9.813 

268.794 

23.528 
44.409 
13.298 
13.298 
34.963 
29.948 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.880 

15.504 
26.939 
9.813 
9.813 



PLACA 

PC0373 
PC8278 
PD4688 
PK4180 
PL7174 
PP3263 
PP6402 
PP9686 
PT5709 
PV2227 
PV8299 
PW4447 
PW7260 
PY0625 
PY4182 
PY4541 
RB6861 
RC6966 
RC9394 
RF0416 
RF6097 
RF8737 
RJ5308 
RK3498 
RN3461 
RR9023 
RT7049 
RY6173 
SC9789 
SE8815 
SH3134 
SK2457 
SL4333 
SR5148 
ST3631 
SU1194 
SU8907 
SW2045 
SW5555 
SX4782 
SY3297 
SZ1718 
SZ6922 
TD0539 
TF8819 
TK6086 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
1 Valparafso 9.813 o o 
K Las Condes 9.813 o o 
5 Macul 9.813 o o 
3 La Reina 9.813 o o 
K Peñalolén 9.813 o o 
8 Quflicura 9.813 o o 
5 Yungay 9.813 o o 
5 Pei'lalolén 9.813 o o 
5 San Ramón 9.813 o o 
4 Macul 9.813 o o 
4 Recoleta 9.813 o o 
7 Peñalolén 20.921 o o 
4 Pedro Aguirre Cerda 33.358. o o 
K La Reina 9.813 o o 
9 Sagrada Familia 42.603 o o 
7 Lo Barnechea 9.813 o o 
K La Granja 9.813 o o 
1 Ñui'loa 9.813 o o 
5 Santiago 9.813 o o 
4 Independencia 9.813 o o 
8 Buin 9.813 o o 
K Maipú 9.813 o o 
6 Coquimbo 16.307 o o 
1 Isla De Maipo 20.258 61 o 
1 Peñaflor 9.813 o o 
5 Lo Barnechea 9.813 o o 
7 Santiago 21.221 o o 
7 La Florida 9.784 29 o 
o Quilicura 16.206 o o 
5 Cerrillos 9.784 29 o 
3 Zapallar 9.813 o o 
5 Tiltil 9.784 29 o 
7 Padre Hurtado 9.813 o o 
1 La Granja 9.813 o o 
5 Estación Centra 11 .384 o o 
5 Providencia 9.813 o o 
3 Santiago 9.813 o o 
3 Las Condes 27.540 o o 
9 Vitacura 40.648 o o 
5 Malpú 10.582 o o 
o Maipú 9.813 o o 
6 La Cisterna 9.880 o o 
4 Las Condes 10.582 o o 
7 La Cisterna 9.813 o o 
4 Calera De Tango 13.498 o o 
7 Macul 9.813 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 

20.921 
33.358 
9.813 

42.603 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 

16.307 
20.319 
9.813 
9.813 

21.221 
9.813 
16.206 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
9.813 
1 1 .384 
9.813 
9.813 

27.540 
40.648 
10.582 
9.813 
9.880 
10.582 
9.813 

13.498 
9.813 



PLACA 

TK7871 
TL2533 
TV6828 
1W5431 
1W7182 

TY8155 
TZ7181 
UD7948 
UH7298 
UK6349 
UK9959 
UN5052 

UN9929 
UP6505 
UP7687 
US8484 
US8778 

UT7290 
UW2900 
UW3556 
UY3541 
UY5504 
UY6685 
VG6648 
VH3854 

VJ4906 
VK2658 
VN2321 
VN3624 

VN4998 
VN6185 
VP8981 
VR2211 
VR3727 

VR8925 
VS0159 
VS5740 
VT5396 
VX5684 
VY8475 
WB3128 
WB3751 
W84251 
WC1176 
WC1664 
WC4565 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV 

ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 
$ $ $ 

5 Lo Barnechea 26.738 o o 
o Lo Barnechea 28.242 o o 
7 Peñalolén 9.813 o o 
o Recoleta 20.820 o o 
7 La Florida 18.413 o o 
K Isla De Maípo 37.037 o o 
8 Calera De Tango 12.997 o o 
3 La Florida 9.784 29 o 
3 La Florida 1 1.685 o o 
5 Pichi le m u 1 1 .685 o o 
7 Macul 9.813 o o 
K San José De Maipo 10.200 31 o 
4 Maipú 14.000 o o 
8 Providencia 9.813 o o 
4 La Florida 9.813 o o 
1 La Cisterna 9.784 29 o 
6 El Bosque 11.033 o o 
2 Las Condes 9.813 o o 
1 Maipú 41.851 o o 
7 Huechuraba 29.045 o o 
K La Pintana 9.784 29 o 
6 Vitacura 1 1.284 o o 
4 San Ramón 10.231 o o 
4 Pedro Aguirre C 12.$97 o o 
K Santiago 10.130 o o 
6 Padre Hurtado 9.813 o o 
3 Ñuñoa 21.322 o o 
2 Santiago 17.912 o o 
1 Zapallar 56.445 o o 
K Maipú 35.683 o o 
8 Las Condes 14.602 o o 
1 Santiago 18.313 o o 
8 Santiago 10.080 o o 
1 Pei'\alolén 9.813 o o 
5 San Miguel 28.658 86 o 
K Huechuraba 43.205 o o 
4 El Bosque 9.813 o o 
9 Conchall 14.200 o o 
8 La Reina 25.233 o o 
7 Vitacura 15.658 47 o 
1 Prov1dencia 15.003 o o 
4 Providencia 30.148 o o 
8 Lo Barnechea 59.905 o o 
5 Santiago 26.738 o o 
3 Vitacura 28.042 o o 
1 Vitacura 51 .330 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 

26.738 
28.242 
9.813 

20.820 
18.413 
37.037 
12.997 
9.813 
11.685 
1 1 .685 
9.813 

10.231 
14.000 

9.813 
9.813 
9.813 

1 1.033 
9.813 

41 .851 
29.045 
9.813 
11.284 
10.231 

12 997 
10.130 
9.813 

21.322 
17.912 

56.445 
35.683 
14.602 
18.313 
10.080 
9.813 

28.744 

43.205 
9.813 
14.200 
25.233 
15.705 
15.003 
30.148 
59.905 
26.738 
28.042 
51.330 



PLACA 

WC6730 
WD2462 
WD2874 
WD5497 
WD6852 
WD6941 
WE4564 
WE6021 
WE9462 
WE9932 
WF5064 
WG2115 
WG4070 
WG9428 

WH0272 
WH0992 
WH5029 
WH5565 
WJ5097 

WJ6287 
WJ7282 
WJ9047 

WK3440 
WK8669 

WK9613 
WR3700 
WS5426 
WT2529 
WT5680 

WT5688 
WT6020 
WT6168 
WT8234 
WT9007 
WU0977 
WU1490 
WU2562 
WU5250 
WU5440 
WU6234 
WU7458 
WU7557 
WU9987 
WW7072 
WW9395 
WX2431 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV 

ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 
$ $ $ 

2 Providencia 30.750 o o 
4 Pirque 28.042 o o 
3 Villa Alemana 114.395 o o 
3 Vitacura 52.834 o o 
4 La Reina 24.130 o o 
5 San Miguel 9.813 o o 
2 La Florida 84.880 o o 
8 lo Prado 19.516 o o 
7 Santiago 18.413 o o 
7 La Florida 16.507 o o 
o Pirque 19.918 o o 
7 Pirque 23.528 o o 
4 Vitacura 60.206 o o 
6 Tucapel 13.758 41 o 
6 Macul 9.813 o o 
5 Ñuñoa 9.813 o o 
1 Lo Espejo 28.343 o o 
K Puchuncavi 18.413 o o 
o Macul 1 1 .535 o o 
1 Peñalolén 39.594 o o 
6 La Florida 17.912 o o 
6 las Condes 44.409 o o 
6 Rauco 21,623 o o 
4 San Bernardo 12.094 o o 
4 Estación Centra 55.993 o o 
2 Macul 18.413 o o 
2 Viña Del Mar 58.401 o o 
1 La Cisterna 27.641 o o 
4 Pel\alolén 51.781 o o 
K lolol 36.736 o o 
8 Santiago 29.948 o o 
9 La Florida 34.662 o o 
1 Lampa 54.339 o o 
7 Zapa llar 60.206 o o 
o Pela reo 28.596 o o 
1 Peñalolén 96615 o o 
8 Maipú 21.322 o o 
1 Las Condes 28.343 o o 
7 La Florida 56.896 o o 
5 Bu in 29.647 o o 
o Viña Del Mar 21.021 o o 
9 Providencia 22.024 o o 
7 Pedro A9uirre Cerda 43.506 o o 
7 Temuco 159.731 o o 
6 Las Condes 23.528 o o 
2 Las Condes 64.720 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
30.750 
28.042 
114.395 
52.834 
24.130 

9.813 
84.880 
19.516 
18.413 
16.507 
19.918 
23.528 
60.206 
13.799 
9.813 

9.813 
28.343 
18.413 
1 1.535 
39.594 
17.912 
44.409 
21.623 
12 094 

55.993 
18.413 
58.401 
27.641 
51.781 
36.736 
29.948 
34.662 
54.339 
60.206 
28.596 
96.615 
21.322 
28.343 
56.896 
29.647 
21.021 
22.024 
43.506 
159.731 
23.528 
64.720 



PLACA 

WX3414 

WX6590 
WX8469 
WX8789 
WY4540 
WY6918 
WZ3373 
XA5190 

XB1255 
XB5560 
XB6910 
XB7187 
XD4516 
XD4559 

XD5291 
XD7798 
XE9921 

XG2912 

XG3022 
XH4737 

XJ1001 
XJ1819 
XJ2992 

XK3743 
XK4248 

XK5052 
XK9653 
XP5110 
XR3825 
XR5906 
XR6314 
XR9749 
XS3688 
XS6584 
XT9590 
XU7387 
XU7563 
XU7771 
XU9661 
XV2315 
XW2193 
XW5500 
XW6274 
XX8229 
XX8707 
XY7062 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV IMPUESTO IPC MULTAS 

ANTERIOR $ $ $ 
8 Huechuraba 109.102 o o 

6 Independencia 28.75.8 86 o 

2 La Reina 18.714 o o 

6 El Bosque 16.058 48 o 

3 San Miguel 19.416 o o 

3 Vitacura 36.736 o o 

6 Río Claro 86.986 o o 

2 Tatagante 21 .021 o o 

3 Peñalolén 53.135 o o 
o Maipú 9.813 o o 

5 San Ramón 1 1.334 o o 

8 Santiago 9.813 o o 

7 Melipilla 30.048 o o 
o La Florida 15.906 o o 
o San Bernardo 12.696 o o 
o La Pintana 16.407 o o 
o La Reina 47.869 o o 
2 Huechuraba 14.000 o o 
8 Maipú 22.626 o o 
o Viña Del Mar 93.871 94 1.409 
3 Vitacura 17.310 o o 
7 Vitacura 25.936 o o 

K Peumo 20.258 61 o 

9 Maipú 26.437 o o 
3 Nancagua 145.689 o o 

4 Colina 18.513 o o 
2 Conchalf 25.133 o o 

1 Cartagena 10.180 o o 

2 Las Condes 19.015 o o 
3 Peña flor 40.497 o o 
1 La Cruz 25.835 o o 
6 Vitacura 24.331 o o 
2 La Cisterna 26.537 o o 

K San Miguel 26.136 o o 

5 Providencia 46.666 o o 

6 San Miguel 16.608 o o 

1 Rengo 29.958 90 o 

5 Lo Barnechea 27.340 o o 

2 Santiago 12.897 o o 
6 Cerrillos 16.407 o o 

6 Quillcura 32.957 o o 
8 La Cisterna 17.410 o o 

8 Renca 15:304 o o 

5 Providencia 20.D18 o o 
6 Vltacura 28.042 o o 

3 Calera De Tango 26.136 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
109.102 

28.844 

18.714 
16.106 
19.416 
36.736 
86.986 
21.021 
53.135 

9.813 
11 .334 
9.813 

30.048 
15.906 

12.696 
16.407 
47.869 

14.000 
22.626 

95.374 
17.310 
25.936 
20.319 
26.437 

145.689 

18.513 
25.133 
10.180 
19.015 
40.497 
25.835 
24.331 
26.537 
26.136 
46.666 
16.608 
30.048 
27.340 
12.897 
16.407 
32.957 
17.410 
15.304 
20.018 
28.042 
26.136 



PLACA 

XY7555 
XY9803 
YA2833 
YA3407 
YA8832 
YC7438 
YC9538 
YD6553 
YF1160 
YF8015 
YG2049 
YG3319 
YG5913 
YG6634 
YG6777 
YG8209 
YG9227 
YG9753 
YH1324 
YH2225 
YJ0659 
YJ6763 
YJ6982 
YJ7396 
YJ7720 
YK5378 
YK7070 
YK7551 
YK7733 
YL2294 
Yl2443 
YL6100 
Yl8589 
YN3551 
YN6330 
YN7636 
YP6167 
YP6390 
YR1946 
YR6371 
YR6427 
YR6541 
YS3982 
YS4386 
YT4076 
YT7926 1� 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORíA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV IMPUESTO IPC MULTAS 

ANTERIOR 
$ $ $ 

2 Quilpué 39.594 o o 
K Huechuraba 21.121 o o 
2 Maipu 13.699 o o 
3 Santiago 1 1 .793 o o 
7 la Florida 29.346 o o 
5 la Florida 16.206 o o 
2 Talagante 22.626 o o 
4 San Miguel 15.504 o o 
3 Renca 17.109 o o 
K Lo Bamechea 20.218 o o 
6 San Miguel 16.106 o o 
2 Santiago 27.942 o o 
9 Providencia 22.525 o o 
8 Providencia 11 .793 o o 
8 Pelarco 89.544 o o 
2 las Condes 19.516 o o 
6 Vitacura 18.614 o o 
7 Viña Del Mar 26.136 o o 
9 las Condes 18.714 o o 
6 Santiago 22.024 o o 
K Providencia 105.176 316 o 
7 Las Condes 44.559 o o 
6 La Florida 13.498 o o 
3 Padre Hurtado 9.813 o o 
9 Peñalolén 24.933 o o 
9 La Florida 11 .635 o o 
5 La Florida 42. 152 o o 
o Puchuncavl 54.790 o o 
5 Pelluhue 16.507 o o 
2 lo Barnechea 31.853 o o 
o Providencia 26.136 o o 
K Copiapó 11 .535 o o 
8 Viña Del Mar 14.501 o o 
8 San Miguel 14.000 o o 
9 Tortel 14.000 o o 
2 las Condes 14.802 o o 
8 Macul 79.765 o o 
5 Lo Bamechea 109.403 o o 
3 Ñul'íoa 28.343 o o 
3 Providencia 13_599 o o 
2 Las Condes 48.020 o o 
4 La Florida 12.958 39 o 
5 Calera De Tango 9.813 o o 
5 Quilicura 22.927 o o 
3 La Florida 31.352 o o 
o Santiago 33257 o o 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
39.594 
21.121 
13.699 
1 1.793 
29.346 
16.206 
22.626 
15.504 
17.109 
20.218 
16.106 
27.942 
22.525 
1 1.793 
89.544 
19.516 
18.614 
26.136 
18.714 
22.024 
105.492 
44.559 
13.498 
9.813 

24.933 
1 1 .635 
42.152 
54.790 
16.507 
31.853 
26.136 
1 1.535 
14.501 
14.000 
14.000 
14.802 
79.765 
109.403 
28.343 
13.599 
48.020 
12.997 
9.813 

22.927 
31.352 
33.257 



PLACA 

YU3816 
YU4215 
YV1889 
YW1884 
YX5706 
YX5707 
YX9247 

YY5125 
YY6001 
YY6515 
YZ4833 
ZA9545 
ZB8353 
ZE088.5 
ZH3338 
ZH4959 
ZH9304 
ZH9671 
ZL1335 
ZL5440 
ZL5578 
ZL7565 
ZL8368 
ZL8625 
ZN1256 
ZN5917 
ZN9456 
ZP4249 
ZP5540 
ZP6987 
ZP7345 
ZP8773 
ZS7543 
ZT8316 
ZT8642 
ZV4862 
7)N5232 
7)N5552 
ZX0969 
ZX3209 
AS1897 
AU2582 
BBJX65 
BBKX29 
BBKZ69 
BBLG15 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁRE.A DE AUDITORiA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR 

IMPUESTO IPC MULTAS 
$ $ $ 

K Villa Alemana 1 1 .635 o o 
9 La Reina 60.507 o o 
9 Santiago 19.717 o o 
1 La Florida 19.416 o o 
6 La Florida 22.325 o o 
4 Lo Espejo 1'8.614 o o 
3 EI Tabo 48.922 o o 
9 Lo Espejo 24.030 o o 
o Maipú 14.000 o o 
2 La Pintana 15.304 o o 
'3 Vitacura 30.850 o o 
K Colina 29.546 o o 
7 Maipú 13.298 o o 
7 Providencia 9.784 29 o 
3 Providencia 36.585 o o 
K Las Condes 69.985 o o 
1 Macul 12.9

.
97 o o 

7 Santiago 25.635 o o 
4 Punta Arenas 57.799 o o 
9 La Florida 18.614 o o 
2 San Miguel 18:012 o o 
1 Providencia 25.233 o o 
9 Las Condes 64.419 o o 
4 Las Condes 18.012 o o 
9 Huechuraba 31 .853 o o 
4 La Reina 31.552 o o 
5 Ñuñoa 29.346 o o 
7 Vltacura 44.258 o o 
8 Macul 22.224 o o 
5 Conchali 32.555. o o 
7 San Joaquín 25.635 o o 
3 Llcantén 32.656 o o 
2 Quilícura 40)98 o o 
2 La Florida 15.304 o o 
o Lo Barnechea 50.427 o o 
3 Peñalolén 19.617 o o 
8 CoOna 51.330 o o 
1 Curicó 58.250 o o 
K Pirque 9.813 o o 
8 Providencia 20.018 o o 
6 La Florida 9.784 29 147 
8 Pirque· 9.784 29 147 
6 Vitacura 65.276 196 982 
5 San José De Mal 131.453 394 1.978 
7 La Florida 58.076 174 874 
8 San Joaqufn 83576 251 1257 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
1 1 .635 
60.507 
19.717 
19.416 
22.325 
18.614 
48.922 
24.030 
14.000 
15.304 
30,850 
29.546 
13.2.98 
9.813 

36.585 
69.985 
12.997 
25.635 
57.799 
18.614 
18.012 
25.233 
64.419 
18.012 
31.853 
31.552 
29.346 
44.258 
22.224 
32.555 
25.635 
3-2.656 
40.798 
15.304 
50.427 
19.617 
51.330 
58.250 
9.813 

20.01S 
9.960 
9.960 

66.454 
133 825 
59.124 
85.084 



PLACA 

BBVT80 

BBW66 
BBXR78 
BCFD26 
BCJV99 
BDBK38 

BDCV23 

BDFF40 
BDSS44 
BFRH49 
BFTP13 
BFYY97 

BGCJ34 
BGPH95 
BGXL17 
BGYL25 
BGZH41 
BHGJ52 

BHGY24 

BHRG53 

BHVV55 
8HZV59 
BJDD59 

BKKF44 
BKPK37 
BLDW74 
BLGC77 
BLGT92 
BLGV72 
BLGW99 
BLRX10 
BLSL67 
BLSZ47 
BLYP39 
BPJG63 
BPPJ75 
BPXH59 
BRTC29 
BRTJ57 
BRTL69 
BRTR27 
BRWR28 
BRXZ72 
BRZB19 
BRZC53 
BSGD59 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁRE.A DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO 
MONTO MONTO MONTO 

DV IMPUESTO IPC MULTAS 
ANTERIOR $ $ $ 

K Vitacura 188.253 565 2.832 

o Zapa llar 23.858 72 359 
6 Las Condes 27.658 83 416 

8 lolol 33.058 99 497 

2 San Bernardo 69.926 210 1 .052 
1 Zapa llar 119A53 358 1.797 

9 Las Condes 31.258 94 470 
4 Pica 92.126 276 1.386 
5 Colina 26.758 80 403 
4 Chiguayante 72.626 218 1.093 
6 Peumo 67.376 202 1.014 
K La Granía 28.958 87 436 
7 San Bernardo 40.376 121 607 
1 Cerro Navia 68.576 206 1.032 
7 Panquehue 98.126 294 1.476 
3 Huechuraba 36.026 108 542 
1 Providencia 42.776 128 644 
6 Santiago 25.858 78 389 
7 San Bernardo 24.158 72 363 
5 Quilicura 96.026 288 1.445 
4 La Florida 27.858 84 419 
2 Providencia 44.576 134 671 
1 Pirque 13.558 41 204 
1 La Florida 34.158 102 514 
o Vitacura 81.026 243 1.219 
3 La Florida 33.058 99 497 
3 Lo Barnechea 10.850 33 163 
K Maipú 29.658 89 446 
1 La Florida 24.658 74 371 
K licantén 122.653 368 1.845 
8 Peñalolén 18.658 56 281 
K Calera De Tango 76.676 230 1.154 
5 Vitacura 37.076 111  558 
4 Lolol 52.526 158 790 
2 San Miguel 27.856 84 419 
o La Florida 36.776 110 553 

o Renca 24.158 72 363 
6 La Florida 11.700 35 176 

3 Vitacura 64.976 195 978 
K Quilicura 29.858 90 449 
K Pelialolén 31.058 93 467 
9 San Miguel 386.565 1.160 5.816 
6 Recoleta 33.158 99 499 

K Providencia 27.858 84 419 

6 Conchall 69.776 209 1 .050 
4 Vitacura 33.058 99 497 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
191.650 

24.289 
28.157 
33.654 
71.188 

121.608 

31 .822 
93.788 
27.241 
73.937 
68.592 

29.481 

41.104 
69.814 

99.896 
36.676 
43.548 
26.325 

24.593 

97.759 

28.361 
45.381 
13.803 
34.774 
82.488 
33.654 
11.046 
30.193 
25.103 

124.866 
18.995 
78.060 
37.745 
53.474 
28.361 
37.439 
24.593 
11.911 
66.149 
30.397 
31.618 

393.541 
33.756 
28.361 
71.035 
33.654 



PLACA 

BSSF76 
BSTL13 
BSVC37 
BSXZ65 
BSYY92 
BSZW71 
BTRD62 
BTVR12 
BTWR56 
BTYF14 
BVLD62 
BVLK40 
BVZP61 
BVZP98 
BWGZ36 
BWKR46 
BWSS9a 
BWXW73 
BXCX32 
BXFJ92 
BXYD98 
BYGD72 
BYHB91 
BYHR97 
BYLT19 
BYPB71 
BYWY82 
BYZL42 
BZCD93 
BZPR39 
BZRC49 
BZXY54 
BZZL71 
BZZX71 
C6TP61 
CBTX99 
CCHV38 
CCHY17 
CCJJ43 

CDCG80 
CFBF77 
CFCW75 
CFGG10 
CFHP19 
CFJH99 

CFWD15 

CONTRALORÍA GENERAL. DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
K Pelialolén 89.726 269 1350 
9 Providencia 51.776 155 779 
7 La Florida 21.958 66 330 
8 Curepto 79.076 237 1 .190 
4 Vilia Del Mar 69.776 209 1.050 
4 Lo Espejo 36.326 109 547 
2 Angol 18.958 57 2a5 
6 San Fernando 72.776 21a 1.095 
3 Estación Centra 70.076 70.286 1 .054 
1 Las Condes 2a.65a a6 431 
5 Padre Hurtado a5.676 257 1 ,2a9 
6 Peñalolén 49.376 14a 743 
a Las Condes 33.758 101 50 a 
7 Las Condes 16.458 49 248 
7 La Reina 21 .15a 63 318 
6 La Florida 63.926 192 962 
a Peñaflor 38.576 116 580 
3 Sierra Gorda 101 .876 306 1.533 
K San Bernardo 3a.576 1 1 6  sao 
4 Papudo 2a.658 86 431 
K Las Condes 25.858 78 389 

4 Maipú 36.926 1 1 1  556 
3 San Joaquín 54.026 162 813 
9 Las Condes 25.858 78 3.89 
6 La Florida 48.476 145 729 
6 Providencia 36.626 110 551 
9 Vitacura 691.215 2.074 10.399 
2 Colina 27.058 81 407 

5 Vichuquén 183.253 550 2.757 
3 La Florida 107.726 323 1.621 

1 Chillán 89.876 270 1.352 
3 Quilicura 59.276 178 892 
o La Florida 71 .726 215 1.079 
8 Peñalolén 35.058 105 527 
o Santiago 35.058 105 527 

8 La Reina 77.876 234 1.172 

9 Conchall 137.853 414 2.074 

5 Ñuñoa 40,526 122 610 
3 Pirque 31.158 93 469 
2 Lolol 57.026 171 858 
5 La Florida 65.726 197 989 

7 San José De Maipo 105.626 317 1.589 
2 El Bosque 44.426 133 668 
K Lo Barnechea 38.276 1 1 5  576 
1 Providencia 30.758 92 463 
6 Lolol 103.676 311 1.560 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
91.345 
52.710 
22.354 
80.503 
71 .035 
36.982 
19.300 
74.0.89 
141.416 
29.175 
a7.222 
50.267 
34.367 
16.755 
21.539 
65.080 
39.272 
103.715 
39.272 
29.175 
26.325 
37.593 
55.001 
26.325 
49.350 
37.287 

703.688 
27.546 
186.560 
109.670 
91.498 
60.346 
i3.020 
35.690 
35.6.90 
79.282 
140.341 
41.258 
31.720 
58.055 
66.912 
107.532 
45.227 
38.967 
31.313 

105.547 



PLACA 

CFYZ36 
CGBH61 
CGBH63 
CGBP22 
CGHG58 
CGJY42 
CGKR25 
CGWJ50 
CHBK90 
CHBP60 
CHDY14 
CHHZ45 
CHJY87 
CHJZ58 
CHSL62 
CHTG17 
CHVC23 
CHWC37 
CHYV27 
CJGF37 
CJKF24 
CJKX19 
CKCL95 
CKGF86 
CKGH81 
CLHF19 
CLHS10 
CLHS91 
CLRH21 
CLVC44 
CLVG60 
CPCD74 
CPGL75 
CPWJ21 
CRKP47 
CRXF65 
CRZR33 
CSFC32 
CSKK10 
CSLG50 
CSSR94 
CSVT31 
CTCL64 
CTHZ77 
CTKP27 
CTLV27 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORíA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
8 Fu trono 260.340 781 3.917 
6 Providencia 108.626 326 1.634 
2 Providencia 99.171 4.511 20.218 
7 Maipú 38.276 1 1 5  576 
7 Pudahuel 66.626 200 1.002 
5 Lo Espejo 61.076 183 919 
2 Quilicura 95.276 286 1.433 

4 La Florida 63.026 189 948 
7 San José De Maipo 66.626 200 1.002 
4 Pirque 28.658 86 431 
2 Quilicura 114.653 344 1.725 
5 Providencia 121.453 364 1.827 
K Peñalolén 19A58 58 293 
2 Peñalolén 28.358 85 427 
9 Providencia 12.958 39 195 
3 Providencia 63.026 189 948 
4 Lolol 27.558 83 415 
K Santiago 41.576 125 626 
2 Santiago 25.758 77 388 
1 La Reina 55.376 166 833 
6 Hualpen 69.776 209 1 .050 
9 Quilicura 147.853 444 2.224 
9 La Reina 23.058 69 347 
4 La Florida 31.758 95 478 
6 La Cisterna 20.258 61 305 
8 Ñul'loa 99.326 298 1.494 
8 Vltacura 57.476 172 865 
4 Puqueldón 52.826 158 795 
o Huechuraba 28.658 86 431 
o San Miguel 158.863 477 2.390 
1 Vitacura 42.026 42.152 632 
1 Providencia 114.853 345 1.728 
4 La Florida 62.276 187 937 
8 Estación Centra 23.558 71 354 
7 Providencia 26.558 80 400 
5 Santiago 73.526 221 1.106 
5 Ñut'ioa 155.853 468 2.345 
4 Nogales 26.558 80 400 
3 Pirque 53.276 160 802 
9 Las Condes 15.558 47 234 
9 Ñuñoa 74.876 225 1.127 
4 rílunoa 162.253 487 2.441 
o Mefipilla 46.526 279 o 

4 Pirque 58.826 176 885 
1 Padre Las Casas 55.076 165 829 
9 Zapallar 35.726 107 537 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
265.038 
110.586 
123.900 
38.967 
67.828 
62.178 
96.995 
64.163 
67.828 
29.175 
116,722 
123.644 
19,809 
28.870 
13.192 
64.163 
28.056 
42.327 
26.223 
56.375 
71 .035 
150.521 
23.474 
32.331 
20.624 
101.118 
58.513 
53.779 
29.175 
161.730 
64.810 
116.926 
63.400 
23.983 
27.038 
74.853 
158.666 
27.038 
54.238 
15.839 
76.228 
165.181 
46.805 
59.887 
56.070 
36.370 



PLACA 

CTTG56 
CTTL87 

cvcx8o 
CVFW29 
CVGB47 
CVHG58 
CVWD85 
CVZ866 
CWCH46 

CWGH63 
CWGR73 
CWJZ22 

CWKR1 5  
CWRD92 
CXHF59 
CXPH60 
CXRF43 

CYBJ42 
CYGL60 

CYGX72 
CYHC77 
CYHL60 
CYJG16 

CYKS62 
CYRH52 

CYSH22 
CYSS58 
CZDF74 

CZGF68 
CZGG29 
CZGH11 
CZJF50 
CZKY24 
CZLC99 
CZLX93 
CZTD48 
CZVF33 
CZZT29 
DBFB56 
DBFB62 
DBFP78 
DBJT30 
DBLP85 
DBTY91 
DBWP61 
DBWV16 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
5 La Florida 40.676 122 612 

o La Florida 56.276 169 847 
4 La Florida 78.026 234 1 . 174 
9 La Reina 108.776 326 1 .637 
o Concepción 43.376 130 653 
7 Pirque 134.053 402 2.017 
1 Peñalolén 61.376 184 923 
9 Pirque 86.726 260 1.305 
2 La Florida 23.558 71 354 
9 EI Tabo 32.358 97 487 
o Macul 37.226 112  560 
1 Pirque 73.526 221 1 .106 
K Ñuñoa 132.453 397 1.993 
7 Vichuquén 215.853 648 3.248 
8 Peflalolén 63.776 191 960 
1 Pirque 30.258 91 455 
K Peñalolén 85.076 255 1.280 
K Vichuquén 35.726 107 537 
2 Santiago 37.226 112 560 
3 La Reina 50.426 151 759 
8 Rio Claro 30.258 91 455 
8 La Re1na 106.076 318 1.596 
o Maipú 21.958 66 330 
7 Vlchuquén 29.158 87 439 
6 La Pintana 31.858 96 479 

K Pirque 33.458 100 503 

1 Cerrillos 56.276 169 847 

4 Vichuquén 67.826 203 1.020 
o Peñalolén 71276 214 1.072 

6 Peñalolén 50.576 152 761 

K Peñalolén 29.358 88 442 
9 Ñuñoa 80.126 240 1.205 
o Pirque 56.426 169 849 
K Santiago 31.858 96 479 

2 RioCiaro 132.053 396 1.987 

4 Pirque 43.526 131 655 

8 Santiago 42.326 127 637 
1 Rio Claro 46.526 140 700 

K Pirque 56.426 169 849 

4 Pirque 72.026 216 1.084 
4 Pirque 107.426 322 1.616 

1 Pirque 72.026 216 1.084 

4 Pirque 110.276 331 1.659 
6 Santiago 33.958 102 511 

o La Florida 36.176 109 544 
7 Peñalolén 86.726 260 1.305 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
41.410 
57.292 
79.434 
110.739 
44.159 
136.472 
62.483 

88.291 
23.983 

32.942 
37.898 
74.853 

134.843 
219.749 
64.927 
30.804 
86.611 
36.370 
37.898 

51.336 
30.804 

107.990 
22.354 

29.684 
32.433 
34.061 
57.292 
69.049 
72.562 

51.489 
29.888 
81.571 
57.444 
32.433 

134.436 
44.312 
43.090 
47.366 
57.444 
73.326 
109.364 
73.326 
112.266 
34.571 
36.829 
88.291 



PLACA 

DBWW59 
DBXB80 
DCDZ16 
DCFG47 
DCGZ36 
DCHJ2·9 
DCSF75 
DCYB79 
DDFR24 
DDLD68 
DDSV81 
DFCL66 
DFDJ74 
DFLF14 
DFRB61 
DFRG36 
DFRL27 
DFRV30 
DFSC82 
DFSK17 
DFST67 
DFTS72 
DFWP70 
DFWS29 
DFXD60 
DGCD84 
DGDZ17 
DGGG31 
DGLV97 
DGLZ15 
DGRR87 
DGRS17 
DGSP86 
DGSV99 
DGXF54 
DGYT74 
DGZB52 
DGZV81 
DHDC23 

DHFR78 
DHGH31 
DHKW24 
DHPV40 
DHRG42 
DHRT30 
DHSJ68 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
7 Pirque 64 976 195 978 
9 La Reina 54.326 163 817 
o Pirque 128.453 385 1.933 
o La Reina 154.253 463 2.321 
6 Pela reo 72.326 217 1.088 
6 Pirque 27.858 84 419 
4 Huechuraba 104.876 315 1.578 
5 Vitacura 38.276 115 576 
7 Pirque 29.958 90 o 

2 Pirque 29.458 88 443 
K Los Angeles 92.426 277 1:391 
o La Florida 30.258 91 455 
4 Pirque 36.176 109 544 
4 La Reina 21.358 64 321 
9 Peñalolén 31.458 94 473 
3 Pirque 185.253 556 2.787 
K Pirque 106.076 318 1.596 
4 Santiago 47.126 141 709 
3 Pirque 27.858 84 419 
1 Vitacura 61 .826 185 930 
2 Peñalolén 94.376 283 1.420 
8 Río Claro 140.453 421 2.113 
3 Vichuquén 120.253 361 1.809 
K Pirque 47.126 141 709 
o Peñalolem 58.976 177 887 
5 La Reina 154.853 465 2.330 
2 Pirque 57.626 173 867 
3 Peñalolén 123.653 371 1.860 
8 Santiago 81.476 2M 1.226 
9 Pela reo 9.5.576 287 1.438 
3 Peñalolén 28.358 85 427 
9 La Florida 32.358 97 487 
8 Peñalolén 33.158 99 499 
1 Santiago 81.476 244 1.226 
7 Pirque 87.626 263 1.318 
7 Pirque 45.626 137 686 
2 Peñalolén 36.176 109 544 
1 Santiago 47.126 141 709 
7 La Reina 33.458 100 503 
K Pei\alolén 45.326 136 682 
4 La Reina 54:926 165 826 
8 Pirque 187.053 561 2.814 
K Peñalolén 33.458 100 503 
7 Santiago 73.826 221 1 . 1 1 1  
7 Peñalolén 44.061 132 663 
9 Ñuñoa 29.158 87 439 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
66.149 
55.306 
130.771 
157.037 
73.631 
28.361 
106.769 
.38.967 
30.048 
29.989 
94.094 
30.804 
36.829 
21.743 
32.025 
188.596 
107.990 
47.976 
28.361 
62.941 
96.079 

142.987 
12.2.423 
47.976 
60.040 
157.648 
58.666 
125.884 
82.946 
97.301 
28.870 
32.942 
33.756 
82.946 
89.207 
46.449 
36.829 
47.976 
34.061 
46,144 
55.917 
190.428 
34.061 
75.158 
44.856 
29.684 



PLACA 

DHSK80 
DHZK72 
DJBP44 
DJBP46 
DJBW88 
DJHW36 
DJJL25 
DJLB42 
DJLZ35 

DJSW86 
DJYG66 
DJZB81 
DKBB76 
DKBF39 
DKBP55 
DKDP79 
DKFZ90 
DKGC46 
DKGG21 
DKLD58 
DKSJ32 
DKWF39 
DLBR68 
DLBY90 
DLBZ18 
DLFJ27 
DLFP83 
DLJF44 
DLKB40 
DLKC93 
DLPR38 
DLRH41 
DLRW14 
DLVR72 
DLYL10 
DLZB76 
DPHT25 
DPJG47 
DPKV49 
DPLDSO 

DPST62 
OPVP70 
DPVS10 
DRCC33 
DRJK88 

)� DRSY49 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV IMPUESTO IPC MULTAS ANTERIOR $ $ $ 
4 La Cisterna 90.926 273 1.368 
6 Pirque 162.663' 488 2.447 
o Pef\alolén 22.838 69 344 
7 Peñalolén 42.581 128 641 
o Pirque 42.326 127 637 
5 Pirque 153.163 459 2.304 
4 Peñalolén 56.902 171 856 
4 Peñalolén 50.133 150 754 
2 Las Condes 49.393 148 743 
5 Santiago 45.858 138 690 
1 Pedro Aguirre C 108.615 326 1.634 
5 Pirque 27.113 81 408 
K Macul 139.863 420 2.1 04 
4 Peñalolén 77.208 232 1.162 
o Rio Claro 71.651 215 1.078 
9 La Cisterna 131 .447 394 1.978 
2 Rio Claro 26.163 78 394 
6 El Monte 103.849 312 1.562 
K La Reina 40.356 121 607 
8 Peñalolén 50.133 150 754 
7 Peñalolén 121.222 364 1.824 
1 Peñalolén 73.294 220 1.103 
K Pel'\alolén 56.740 170 854 
4 Rio Claro 47.283 142 711  
8 Rlo Claro 61676 185 928 
o Santiago 147.108 441 2.213 
7 Pedro Aguirre C 52.983 159 797 
8 Copiapó 31.578 95 475 
1 Peñalolén 38.733 116 583 
9 Rio Claro 62.958 189 947 
2 Pirque 126.753 380 1.907 
9 Pirque 43.008 129 647 
1 Providencia 34.713 104 522 
K Pirque 51.558 155 776 
o Peñalolén 124.663 374 1.876 
8 Rio Claro 154.303 463 2.321 
5 Zapa llar 34.979 105 526 
8 Providencia 79.915 240 1.202 
K V ita cura 71 .508 215 1.076 
6 Peñalolén 41.909 126 631 

3 Conchall 67.233 202 1 012 
K Peñalolén 91.458 274 1.376 
5 Peñalolén 68.658 206 1.033 
o Pirque 37.308 112 561 
3 Peiialolén 71 .508 215 1 .076 
o Pirque 72.933 219 1.097 
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TOTAL 
PAGADO 

$ 
92.567 
165.598 
23251 
43.350 
43.090 

155.926 
57.929 
51.037 
50.284 
46.686 
1 1 0.575 
27.602 
142.387 
78.60.2 
72.944 
133.819 
26.635 
105.723 
41.084 
51,037 
123.410 
74.617 
57.764 
48.136 
62.789 
149.762 
53.939 
32.148 
39.432 
64.094 

129.040 
43.784 
35.339 
52.489 
126.913 
157.087 
35.610 
81.357 
72.799 
42.666 
68.447 
93.108 
69.897 
37.981 
72.799 
74.249 



PLACA 

DSCS82 
DSKS57 
DSXX81 
DZ7092 
EZ7525 
FD3271 
KA4880 
K80160 
KH3811 
KJ2459 

KW4'1.85 
KY2831 
KZ8584 
LE4946 
LF0626 
LP9144 
LS4918 
LV0354 
LV2456 
LV3095 
LW4456 
LW7052 
LW7598 
LZ4132 
MY2231 
MY2292 
MY2548 
MY9846 
MZ6308 
MZ7688 
NF9038 
NK1667 
NK6351 
NV2052 
PS9198 
PW3903 
PW7951 
RB1190 
RC8790 
RE2470 
RF9966 
RG7825 
RK1032 
RL3963 
RN0773 
RP3806 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV IMPUESTO IPO MULTAS ANTERIOR 

$ $ $ 
K Peñalolén 170.453 511 2.564 
1 Peñalolén 50 561. 152 761 
4 Ñuñoa 221.702 665' 3.336 
o La Reina 9.784 29 147 
7 Providencia 9.784 29 147 
5 La Serena 9.784 29 147 
6 La Florida 9.7a4 29 147 
K Providencia 9.784 29 147 
K Macul 9.784 29 147 
8 Peñaflor 9.784 29 147 
o Las Condes 81.026 243 1.219 
7 La Florida 30.558 92 460 
9 Providencia 9.784 29 147 
2 Pirque 9.784 29 147 
1 Lo Espejo 9.900 30 149 
7 La Florida 9.784 29 147 
o La Granja 11.050 33 166 
o Temuco 23.258 70 350 
4 Santiago 9.784 29 147 
S. La Florida 9.784 29 147 
1 La Reina 33.25.8 100 500 
o Calera De Tango 70.526 212 1.061 
K Vitacura 33.658 101 506 
2 La Granja 9.784 2.9 147 
6 Peñalolén 23.758 71 357 
8 La Reina 63.926 192 962 
K La Florida 10.050 30 151 
o Las Condes 72.476 217 1.090 
5 Independencia 63.476 190 955 
8 Peñalolén 51.926 156 78� 
K Peñalolén 9.784 29 147 
4 Pedro Aguirre C 9.784 29 147 
6 Lo Bamechea 9.784 29 147 
8 Peiíalolén 9.784 29 147 
1 Providencia 9.784 29 1.47 
8 Las Condes 42.926 129 646 
K Pedro Aguirre e 26.858 81 404 
1 Las Condes 15.158 45 228 
2 Estación Centra 9.784 29 147 
5 La Florida 9.784 29 147 
1 Ñuñoa 9.784 29 147 
K La Cisterna 9.784 9.813 147 
2 La Florida 9.784 29 147 
5 Pirque 9.784 29 147 
8 Peñalolén 9.784 29 147 
9 Penco 9.784 29 147 

- 281 -

TOTAL 
PAGADO 

$ 
173.528 
51.474 

225.703 
9.960 
9.960 
9.960 
9.960 

9.960 
9.960 
9 .. 960 

82.488 
31.110 
9 960 
9.960 
10.079 
9.960 

1 1 .249 
23.678 
9,960 
9.960 

33.858 
71.799 
34.265 
9.960 

24.186 
65.080 
10.231 
73.783 
64.621 
52.863 
9.960 
9.960 
9.960 
9.960 
9.960 

43.701 
27.343 
15.431 
9.960 
9.960 
9.960 
19.744 
9.960 
9.960 
9.960 
9.960 



PLACA 

RV6451 
RX9503 
SB1274 
SB9582 
SC2657 
SE7846 
SF3448 
SG6697 
SG8851 
SK3399 
SL0138 
SL6009 
SL7630 
SS5229 
ST7086 
SU1262 
SW1517 
SW3713 
SX4115 
SY7348 
SZ7713 
TA6188 
TD4387 
TE3468 
TF4037 
TF8741 
TH5200 
TJ4294 
TN1123 
TN2221 
TS4755 
TS5297 
TU5486 
TU5987 
TW5076 
TX7077 
TY6600 
TY7722 
UA1061 
UB8221 
UC5380 
UF2439 
UF8990 
UH2207 
UJ8959 
UL3895 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
6 San Ramón 9.784 29 147 
3 San José De Maipo 9.784 29 147 
2 Lo Espejo 1 1.450 34 172 
6 Molina 9.784 29 147 
8 Macul 9.784 29 147 
K Las Condes 9.784 29 147 
3 La Reina 9.411 428 1.919 
5 Calera De Tango 10.900 33 164 
o La Granja 9.850 30 148 
K La Reina 9.784 29 147 
3 La Calera 30.916 2.288 18.428 
6 La Reina 9.784 29 147 
8 Independencia 10.050 457 2.049 
4 Macul 9.784 29 147 
6 Vltacura 9.784 29 147 
3 El Bosque 9.784 29 147 
4 Providencia 61.676 185 928 
5 Peñalolén 22.858 69 344 
o La Reina 10.450 31 157 
o San Joaquln 9.900 30 149 
8 Santiago 9.784 29 147 
o La Granja 12.358 37 186 
6 La Florida 9.784 29 147 
5 La Florida 1 1.500 35 173 
K La Serena 9.784 29 147 
4 Pedro Agulrre C 9.784 29 147 
8 La Florida 9.784 29 147 
5 Ñu !loa 9.784 29 147 
7 Algarrobo 10.400 31 156 
2 La Florida 29.558 89 445 
3 La Florida 9.784 29 147 
2 Pe�alolén 9.784 29 147 
9 La Cisterna 9.784 29 147 
9 Pe�alolén 10.000 30 150 
5 Ñuñoa 63.176 190 950 
4 Ñu !loa 15.158 45 228 
3 La Florida 10.150 30 153 
6 Pedro Aguirre C 17.158 51 258 
9 San José De Maipo 10.700 32 161 
5 Santiago 9.784 29 147 
3 La Gran¡a 10.300 31 155 
4 Vitacura 16.258 49 245 
9 Maipú 9.784 29 147 
2 Maipú 11 .100 33 167 
2 La Florida 28.858 87 434 
9 Providencia 33.958 102 511 

. 282 -

TOTAL 
PAGADO 

$ 
9.960 
9,960 
11 .656 
9.960 
9.960 
9.960 
11.758 
11.097 
10.028 
9.960 

51.632 
9.960 

12.556 
9.960 
9.960 
9.960 

62.789 
23.271 
10.638 
10.079 
9.960 
12.581 
9.960 
11 .708 
9.960 
9.960 
9.960 
9.960 
10.587 
30.092 
9.960 
9.960 
9.960 
10.180 
64.316 
15.431 
10.333 
17.467 
10.893 
9.960 
10.486 
16.552 
9.960 

11 .300 
29.379 
34.571 



PLACA 

UL8297 
UP83.03 
US7509 
UV1972 
UY8016 
VA3062 
VC3206 
VC3586 
VD2685 
VE2026 
VE5997 
VF3053 
VF5588 
VG3444 
VG7671 
VG8.423 
VG9934 
VL1347 
VN5794 
VR2908 
VR5457 
VS6403 
VT3268 
VT4556 
VU3973 
VY4787 
WA1835 
WA2965 
WA6500 
WA7016 
WB3457 
WC7985 
WC9172 
WD5433 
WD5981 
WE5576 
WE8733 
WG1628 
WG2465 
WG3874 
WH1784 
WJ2381 
WJ8211 
WJ9322 
WK6698 
WP5748 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
4 Peña flor 15.458 46 233 
K El Bosque 9.784 29 147 
5 San José De Máipo. 29.158 87 439 
5 La Florida 15.058 45 o 

4 Talca 36.326 109 547 
K Peñalolén 22.658 68 341 
9 Peñalolén 17.758 53 267 
6 Las Condes 50,576 152 761 
7 San Bernardo 17.658 53 266 
4 Macul 19.658 59 296 
7 Los Angeles 48.176 145 725 
1 San José De Maipo 9.784 29 147 
7 Ñuñoa 9.784 29 147 
2 La Pintana 9.784 29 147 
4 Vitacura 69.326 208 1.043 
7 Quilicura 9.784 29 147 
K La Florida 9.784 29 147 
8 Vitacura 83.276 250 1.253 
K Paredones 18.458 55 278 
2 San Joaquín 18.558 56 279 
5 La Serena 9.784 29 147 
6 Viña Del Mar 21 .858 66 329 
6 La Granja 14.658 44 221 
7 Macul 34.558 104 520 
1 Hualpen 33.458 100 503 
8 Huechuraba 28.658 86 431 
3 Providencia. 32.658 98 491 
7 Peñalolén 21 .358 64 321 
9 La Florida 34.458 103 518 
9 Pedro Aguirre e 24.958 75 375 
4 Santiago 25.758 77 388 
8 Peñalolén 18.258 55 275 
6 Lo Espejo 17.958 54 270 
7 Sagrada Familia 108.776 326 1 .637 
9 La Florida 36.926 1 1 1  556 
1 Maípu 28.358 85 427 
o Requinoa 78.176 235 U76 
5 La Florida 22.758 68 342 
2 Huechurapa 13.458 40 202 
2 La Florida 19.158 57 288 
7 Las Condes 52.376 157 788 
7 Macul 27.058 81 407 
2 Colina 70.976 213 1.068 
K Estación Centra 33.958 102 511 
7 La Florida 61.076 183 919 
3 San Joaquin 21.158 63 318 

- 28 3 -

TOTAL 
PAGADO 

$ 
15,737 
9.960 

29,684 
15.103 
36.982 
23.067 
18:078 
51A89 
1 7.977 
20.013 
49.046 
9.960 
9.960 
9.960 

70.577 
9.960 
9.960 

84.779 
18.791 
18.893 
9.960 

22.253 
14.923 
35.182 
34.061 
29.175 
33.247 
21 .743 
35.079 
25.408 
26.223 
18.588 
18.282 

110.739 
37.593 
28.870 
79.587 
23.168 
13.700 
19.503 
53.321 
27.546 
72.257 
34.571 
62.178 
.21.539 



PLACA 

WR1029 
WR2392 
WR3284 
WR5297 
WT2474 
WT5341 
WX4299 
WY1609 
WY6235 
WY6286 
WY7285 
WY7531 
WZ3564 
WZ4932 
XA6632 
XB1286 
XB7253 
XD3011 
XD5319 
XD6586 
XD8225 
XG3.376 
XJ2041 
XJ8597 
XK9241 
XN0633 
XN9590 
XP7829 
XP8342 
XRó.243 
XR6486 
XR8857 
XS1970 
XS2073 
XS3809 
XS5593 
XW6548 
XW9151 
XXt297 
XX7432 
XX9746 
XY7214 
YA6290 
YB5079 
YB9500 
YC7050 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPA!,..IDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E: INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC Ml)LTAS 

$ $ $ 
5 Conchalí 22.458 67 338 
3 Las Condes 16.258 49 245 
1 La Florida 28.358 85 427 
4 Ñuñoa 17.658 53 266 
o La Florida 35.276 106 531 
4 Vitacura 259.440 778 3 903 
K Viéhuquén 56.726 170 853 
8 Huechuraba 50.726 152 763 
9 Lo Prado 20.758 62 312 
3 La Florida 17.258 52 260 
o Pelluhue 99.026 297 1.490 
o Vitacura 47.276 142 711 
K Cerrillos 23.458 70 353 
2 Rancagua 40.526 122 610 
2 Peñalolén 15.958 48 240 
3 San Miguel 1 1.250 34 169 
K La Florida 16.558 50 249 
9 La Florida 10.150 30 153 
4 Maipú 12.258 12.295 184 

9 Pirque 17.358 52 261 
9 San Fernando 18.558 56 279 

6 Vitacura 14.658 44 221 
8 ProvidEmcia 18.158 54 273 

8 Providencia 50.726 152 763 
2 Ñuñoa 11 .250 34 169 
o Santiago 9.784 29 147 
2 La Florida 13.658 41 205 

8 Ñuñoa 29.358 88 442 
9 Lo Barnechea 49.826 149 750 

3 Lampa 11 .300 34 170 

5 Vlchuquén 29.158 87 439 
8 Lo Prado 51.626 155 777 
8 Las Condes 25.458 76 383 
o Las Condes 48.776 146 734 

5 Providencia 12.458 37 187 
3 La Florida 12.458 37 187 
8 Viña Del Mar 61.976 186 932 
9 Santiago 3·2.158 32.254 484 
1 Quilpué 28.058 84 422 
2 Ñuño¡¡ 17.358 52 261 
2 ÑuñGa 18.758 56 282 

6 La Florida 16.458 49 248 
5 Providencia 23.258 23.328 350 

o Las Condes 27.858 84 419 
K Peñalolén 14.658 44 221 
9 Santiago 32.558 98 490 

- 284 -

TOTAL 
PAGADO 

$ 
22.863 
16.552 
28.870 
17.977 
35.913 

264 121 
57.749 
51.641 
21.132 
17.570 

100.813 
48.129 
23.&81 
41.258 
16.246 
11.453 
16.857 
10.333 
24.737 
17.671 
18.893 
14.923 
18.485 
51.641 
11 .453 
9.960 
13.904 
29.888 
50.725 
11 .504 
29.684 
52-.558 
25.917 
49.656 
12.682 
12.682 
63.094 
64.896 
28.584 
17.671 
19.096 
16.755 
46.936 
28.361 
14.923 
33.146 



PLACA 

YC7150 
YD1180 
YE6333 
YG7300 
YG8621 
YG9048 
YG9502 
YJ7084 
YJ8634 
YK0284 
YK3863 
YN7812 
YN8643 
YP6343 
YU1427 
YU2134 
YW4985 
YX1048 
YX9010 
YX9445 
YY2337 
YZ1134 
YZ3034 
ZB0310 
ZB9883 
ZC3914 
ZC7833 
ZH2026 
ZH3556 
ZH4791 
ZJ1756 
ZK5079 
ZK5195 
ZK6977 
ZL3952 
ZL4034 
ZN5068 
ZP5299 
ZR3832 
ZR5628 
ZR7254 
ZT8854 
ZU2280 
ZU8325 
ZV0330 
BCFR49 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
ov 

ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 
$ $ $ 

5 La Reina 25.858 78 389 
9 Lo Barnechea 25.958 78 391 
1 La Pintana 18.558 56 279 
1 Curepto 23.358 70 351 
7 La Cisterna 66.476 199 1.000 
6 Peñalolén 15.058 45 227 
K Macul 23.858. 72 359 
o Zapa llar 1 1.600 35 175 
8 La Florida 17.758 17.811 267 
K Peñalolén 9.784 29 147 
1 La Florida 24.158 72 363 
8 Santiago 23.658 71 356 
o Providencia 16.458 49 248 
3 La Florida 21 .858 66 329 
9 La Florida 1 1.958 36 180 
8 Colina 20.158 60 303 
2 Lo Bamechea 49.076 147 738 
5 Lo Espejo 42.626 128 641 
1 La Reina 44.426 133 668 
K Peñalolén 22.958 69 345 
9 Maipú 26.058 78 392 
o San Miguel 13.358 40 201 
5 Maipú 34.058 102 512 
K La Florida 9.784 29 147 
6 Vrtacura 30.258 91 455 
1 La Pintana 15.458 46 233 
3 Quinta Normal 12.258 37 184 
5 La Florida 35.726 107 537 
4 La Florida 20.858 63 314 
o Pichílemu 32.658 98 491 
5 La Florida 20.858 63 314 
6 Cate m u 42.626 128 641 
4 Macul 17.958 54 270 
2 Paine 15.258 46 230 
3 La Florida 29.758 89 448 
3 Santiago 20.758 20.820 312 
1 Lampa 40.826 122 614 
o Ova !le 22.258 67 335 
K Ñuñoa 16.158 48 243 
K Maipú 19.858 60 299 
4 Maipú 25.758 77 388 
7 Providencia 44.126 132 664 
K Peñalolén 38.576 1 1 6  580 
6 Lolol 20.558 62 309 
1 Vitacura 9.784 29 147 
o Zapallar 54.776 274 1.652 

- 285-

TOTAL 
PAGADO 

$ 
26.325 
26.427 
18.893 
23.779 
67.675 
15.330 
24.289 
11.810 
35.836 
9.960 

24.593 
24.085 
16.755 
22.253 
12.174 
20.521 
49.961 
43.395 
45.227 
23.372 
26.528 
13.599 
34.672 
9.960 

30.804 
15.737 
12.479 
36.370 
21.235 
33.247 
21 .235 
43.395 
18.282 
15.534 
30.295 
41.890 
41.562 
22.660 
16.449 
20.217 
26.223 
44.922 
39.272 
20.929 
9.960 

56.702 



PLACA 

BGCC77 
BGDD36 
BGFJ63 

BGWW12 
BHDY45 
BHGC78 
BPGX20 
BPPT50 
BRSZ66 
BIDD24 
BTIW17 
BTYD54 
BTZR82 
BVBY47 
BVVVJ73 
BXYD41 
BYXV82 
BZYR73 
CDBW23 
CFKR41 
CFKX73 
CFYX91 
CGJL47 
CGXG27 
CHBL62 
CHVK67 
CKYV39 
CPCK54 
CPWF24 
CSPB88 
CSVC89 
CIDF13 
CTVS13 
CVLP25 
CXFB85 
CXRD20 
CYVK10 
DBGK98 
DDTL77 
DHCT84 
DHRK46 
DJBW80 
DKSS16 
DRRR33 
DRSV52 
LV2996 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORiA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
9 San Ramón 52.526 263 1.584 
3 Maipú 22.458 112 677 
1 Providencia 141 .276 o o 
1 Santiago 37.226 187 1.122 
9 la Florida 32.405 o 486 
8 Las Condes 27.976 o o 
o San Miguel 77.036 o 1 .156 
6 Rancagua g3.326 280 1.404 
K Huechuraba 28.358 142 855 
5 Providencia 24.130 o o 
7 Peñalolén 10.850 55 3.27 
4 Santiago 129.053 646 3.891 
9 Ñuñoa 8g.730 o o 
K Vitacura 29.558 148 891 
K La Florida 165.653 829 4.994 
6 Viña Del Mar 274.740 1.375 8.283 
5 Santiago 35.532 o o 
7 la Cisterna 37.076 185 1 .118 
4 La Florida 16.458 82 496 
K Las Condes 143.853 721 4.337 
K Lo Bamechea 67.578 o o 
8 Vrtacura 458.565 2.296 13.826 
2 La Florida 56.576 283 1.706 
2 Negrete 63.176 317 1.905 
8 Macul 77.876 390 2.348 
4 Salamanca 165.467 8.034 26.025 
5 Santiago 28.658 143 864 
9 Las Condes 28.658 143 864 
3 Puchuncaví 230.415 1 .153 6.947 
1 Pirque 23.629 o o 
3 Lo Bamechea 23.629 o o 
K Providencia 61.676 309 1.860 
4 Macur 71.109 o 213 
5 Cerrillos 35.058 175 1.057 
7 Viña Del Mar 21.243 o o 
4 Peñalolén 26.158 130 789 
K Chillán 25.835 o o 
5 Peñalolén 28.358 142 855 
2 Ucantén 18.758 94 566 
6 Peñalolén 23.358 117 704 
9 Peñafolén 30.758 154 927 
5 Pirque 42.326 212 1.276 
K La Reina 35.883 180 1.082 
o Peñalolén 259.328 1.298 7.819 
1 Peñalofén 158.907 o 2.384 
5 Quilicura 9.784 49 295 

- 286-

TOTAL 
PAGADO 

$ 
54.373 
23.247 
141.276 
38.535 
32.891 
27.976 
78.192 
95.010 
29.355 
24.130 
1 1 .232 

133.590 
89.730 
30.597 
171.476 
284.398 
35.532 
38.379 
17.036 

148.911 
67.578 

474.687 
58.565 
65.398 
80.614 
199.526 
29.665 
29.665 

238.51 5 
23.629 
23.629 
63.845 
71 .322 
36.290 
21 .243 
27.077 
25.835 
29.355 
19.418 
24.179 
31 .839 
43.814 
37.145 

268.445 
161.291 
10.128 



PLACA 

LW6422 

MY4908 

NF4185 

NH1386 

NN6155 

NW6315 

PW4138 

RB5766 

RF6353 

RS8724 

SE8087 

SV0656 

SW1421 

TP6755 

TX9195 

UE9049 

UP9065 

US9340 

UT6865 

VF2477 

VF4381 

VG9548 

WE1767 

WG7148 

WU6428 

WX6989 

WY6842 

XA0560 

XB7679 

XR3983 

XS2054 

YA8319 

YE0984 

YJ8425 

YP3663 

YR7966 

YZ2650 

ZH9656 
ZL7123 
ZN3895 

ZV2495 

ZW4401 

ZW7515 
BBDV33 
BHBV62 

BHJR63 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV 

ANTERIOR 
IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
8 La Florida 44.726 224 1.349 

7 r'luñoa 20.858 105 629 

o San Miguel 9.813 o o 
2 Lo Prado 9.411 207 866 

5 Santiago 9.784 49 295 

4 Santiago 126.832 o o 
5 Cerro Navia 20.858 105 629 

9 Las Condes 9.784 49 295 

5 Providencía 36.776 184 1.109 

7 San Joaquln 34.963 o o 
1 Santiago 10.550 53 318 

3 Nuño a 9.784 49 295 
6 La Florida 16.058 80 484 

5 San Bernardo 10.331 o o 
K La Reina 9.784 49 295 

K La Florida 11 .650 58 351 

6 Providencla 10.800 54 326 

9 Antofagasta 17.747 o 266 

4 Vitacura 26.058 130 786 

9 Santiago 10.550 53 318 

1 Peñalolén 29.558 148 891 

4 Las Condes 18.358 92 554 

3 Curacavl 49.226 247 1.484 

o Cerrillos 29.458 147 888 

3 Buln 13.298 o o 
8 Peñalolén 62.939 o o 
K Lo Barnechea 96.626 484 2.913 

9 La Reina 32.158 161 970 

9 Cerrillos 17.958 90 541 

6 Quinta De Tilcoco 16.258 82 490 

4 Santiago 24258 122 731 

8 La Florida 17.109 o o 
1 Los Andes 9.784 49 295 

6 Vltacura 24.858 125 749 

o Las Condes 29.546 o o 
o Conchall 15.504 o o 
K Vitacura 67.849 o 1 .018 

3 Melipilla 19.858 100 599 

o Vitacura 58.676 294 1.769 

9 Santiago 29.458 147 888 

3 Viña Del Mar 22.158 1 1 0  668 
5 Las Condes 48.471 2.205 9.122 

8 Viña Del Mar 32.458 162 979 

3 Zapallar 27.558 138 831 

9 Machall 34.458 449 1.571 

o La Cisterna 40.826 122 614 

-287 -

TOTAL 
PAGADO 

$ 
46.299 

21.592 

9.813 

10.484 

10.128 

126.832 

21.592 

10.128 

38.069 

34.963 

10.921 

10.128 

16.622 

10.331 

10.128 

12.059 

11.180 

18.013 

26.974 

10.921 

30.597 

19.004 

50.957 

30.493 

13.298 

62.939 

100.023 

33.289 

18.589 

16.830 

25.1 1 1  

17.109 

10.128 

25.732 

29.546 

15.504 

68.867 

20.557 
60.739 

30.493 
22.936 
59.798 

33.599 

28.527 
36.478 

41.562 



PLACA 

BVDC25 
BWPS48 
CFWC16 
CJDF18 
CKDR33 
CKKW85 
CLDP94 
CPWF13 
CTHZ70 

CWGY11 
CYFJ28 
DCFK65 
DFDF87 
DFLK25 
DFRX75 
OGHJ21 
DJBL80 
DKHS18 
DKWH48 
OKWX45 
FU4362 
GN8124 
GY7900 
KU3191 
KU5607 
NH7030 
PG3934 
PY8578 
RE9842 
S02128 
TC6361 
TD1100 
TP2969 
TY2688 
TY8305 
U08033 
UW2014 
VB8372 
VK7666 
WG3874 
WJ2714 
WR3410 
WU4347 
WU7432 
XY4941 
ZH6902 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
ov IMPUESTO IPC MULTAS ANTERIOR 

$ $ $ 

1 El Bosque 35.058 457 1.596 
5 La Florida 34 956 456 1.594 
4 Vltacura 66.926 872 3.051 
4 Temuco 63.176 824 2.880 
K Pirque 33.458 167 1.513 
5 Vitacura 42.476 553 1.936 
3 Viña Del Mar 25.758 335 1 174 
8 Las Condes 67.376 878 3.071 
7 San Ramón 521.324 7.820 o 
9 Lo Barnechea 804.390 10.481 36.669 
o Pirque 37.639 565 o 

8 Pica 161 .989 364 5.471 
7 Rlo Claro 46.064 691 o 
5 RioCiaro 38.726 504 1.765 
7 Rio Claro 49.526 646 2.258 
4 Santiago 47.126 o 1.470 
4 Peñalolén 40.158 523 1.831 
2 Lo Barnechea 119.420 598 3.601 
3 RioCiaro 80.058 401 3.621 
5 Pirque 50.276 655 2.292 
8 San Bernardo 7.600 160 164 
5 San Ramón 7.340 100 10 
4 Peiialolén 8.036 365 1.041 
2 La Florida 9.784 127 446 
9 Quinta Normal 9.784 49 442 
o Cerro Navia 10.700 139 488 
3 La Florida 9.403 o 987 
8 Lo Prado 9.784 127 446 
3 La Florida 9.784 127 446 
7 La Cisterna 22.781 478 o 
3 Peñalolén 26.658 347 1.215 
1 Padre Hurtado 14.458 188 659 
6 Santiago 11 .250 147 513 
5 San Joaquln 17.658 230 805 
6 Santiago 1 1 .716 o 1.230 
3 Peñalolén 13.498 202 o 

4 Ovalle 315.016 o 5.506 
6 Quilicura 13.407 747 3.185 
1 San Joaquin 17.658 230 805 
2 La Aorida 21.202 572 2.613 
6 Renca 16.458 82 744 
o Vrtacura 19.658 256 896 
2 Talagante 37.939 76 1.140 
7 La Reina 67.526 880 3.078 
1 Bu in 51.926 677 2.367 
7 Vitacura 42.626 556 1.943 

• 288 -

TOTAL 
PAGADO 

$ 

37.113 
37.008 
70.849 
66.880 
35.138 
44.965 
27.267 
71.325 

529.144 
851.540 
38.204 

187.824 
46.755 
40.995 
52.430 
48.596 
42.512 
123.619 
84.080 
53.223 
7.924 
7.450 
9.442 
10.357 
10.275 
11 .327 
10.390 
10.357 
10.357 
23.259 
28.220 
15.305 
11.910 
18.693 
12.946 
13.700 

320.522 
17.339 
18.693 
24.387 
17.284 
20.810 
39.155 
71.484 
54.970 
45.125 



PLACA 

ZJ2075 
lW5037 
BPKX71 
BSYD88 
BYHB54 
CDYZ76 
CFKP28 
CPYL71 
CSHJ27 
CTTB18 
DCCH16 
DDRS53 
DPHY65 
HL0371 
LZ891.2 
TL0332 
TN3380 
TZ5161 

WH5486 
WR6724 
XB6237 
XC5218 
XK5305 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMUNA PERMISO MONTO MONTO MONTO 
DV ANTERIOR IMPUESTO IPC MULTAS 

$ $ $ 
2 Cerrillos 43.603 o o 
o Pichilemu 49.376 643 2.251 
1 La Florida 15.058 272 920 
4 Pudahuél 118.453 2.137 7.235 
9 Macul 62.126 1.121 3.795 
2 Quinta Normal 77.658 1.165 o 
K Peñalolén 72.776 1.313 4.445 
8 La Florida 109.826 1 .981 6.708 
o Pirque 73.526 1.327 4.491 
7 Vitacura 127.653 2.304 7.797 
6 Santiago 71.876 1.297 4.390 

6 Pirque 107.426 1.938 6.562 
K Pedro Aguirre Cerda 87.753 1.583 5.360 
9 El Bosque 9.784 176 598 

o Quellón 9.784 176 598 
9 La Florida 9.784 176 598 

K Lo Bamechea 31 .158 562 1.903 

2 La Florida 14.658 265 895 

6 La Florida 37.470 862 4.025 

6 Cauquenes 72.476 217 o 

2 M¡¡cul 12.558 227 767 

5 Macul 21.758 392 1.329 

1 Lampa 24.658 445 1 .506 
TOTAL 

TOTAL 
PAGADO 

$ 
43.603 
52.270 
16.250 

127.825 
67.042 
78.823 
78.534 
1 18.515 
79.344 
137.754 
77.563 
11 5.926 
94.696 
10.558 
10,558 
10.558 
33.623 
15.818 
42.357 
72.693 
1 3.552 
23.479 
26.609 

83.562.943 ' . . . . � Fuente: PermiSOS correspondientes a la base de datos proporc ionada por el mumc1pio y corroborada coo egresos 

J D 
de 2012 y 2013. proporéionados por jefe de tesorerla a través de Ord N' 502. de 7 c:Je mayo de 2013. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORiA 2 

ANEXO NO 7 

PERMISOS DE CIRCULACIÓN NO ENCONTRADOS EN LA BASE DE TESORERIA. 

PLACA RUT DV NOMBRE NRO FECHA TOTAL 
RUT FOLIO PAGO $ 

DRLX45 12.287.   862117 31/01/12 473.431 
DRLX46 10.370.    862112 31/01/12 385.992 
DRPS56 97.053.000 o Banco Security 859756 31/01/12 30.825 
DSJZ51 76.948.980 o Soc Com Arriendo De 862114 31/01/12 196.778 
DSKF36 12.663  862368 31/01/12 302.295 
DSKF37 12.663  862367 31/01/12 302.295 
DTDS81 9.856. 859684 31/01/12 578.969 
DTDS82 13.232 859685 31/01/12 251.875 
DTDV61 9.546.  859557 31/01/12 386.328 
DTDV63 18.023  859559 31/01/12 127.451 
DTDV64 2.217. 859561 31/01112 990.169 
DTDV65 16.200 859562 31/01112 138.54.3 

DTDW52 10.672   859755 31/01/12 213.422 

DTDW53 16.151   so 859754 31/01/12 8.873 

DTDW54 96.980.730 o Perfil Market Servicio 859753 31/01/12 1 1 .604 
DTDW55 12.072.   859752 31/01/12 95.938 
DTDW56 78.748.210 o Soc Héctor Cé!rmona Y 859751 31101/12 139.252 

DTDW57 13.990.  o s 859750 31101/12 225.300 

DTDW59 9.858    859748 31/01/12 445.018 

DTDW60 9.120.   859747 31/01/12 45.103 
DTDW61 76.063.819 9 Impresiones Pregraph 859746 31/01112 8.655 
DTDW62 76.169.766 6 Transportadora San F 859745 31101/12 445.723 
DTDW64 76.865.250 o Mintub Chile Ltda. 859744 31/01/12 202.252 
DTDW65 10.698.   859743 31/01112 10.789 
DTDW90 77.958.770 o Soc. Tecnologfa En 1 859782 31/01/12 31 1.307 
DTDW92 77.858.000 o Inversiones Santiago 859784 31/01/12 437.861 

DTDW93 1 0.253.   859785 31/01/12 339.256 
n 

DTDW95 5.426.   859787 31/01112 234.745 
DTDW96 12.654    859788 31/01/12 356'.076 

DTHL82 4.976.   859843 31/01/12 524.481 

DTHL83 76.096.006 6 Ncar Inversiones Adm 859844 31/01/12 328.649 
DTHL84 13.131 859845 31/01/12 157.703 
DTHL85 17.408 859846 31/01/12 101.7'35 
DTHL86 5.751. 859847 31/01/12 105.982 
DTHL89 6.568. 859848 31/01/12 105.982 
DTHL90 8.226.  859849 31/01/12 339,945 

DTHL91 12.027 859850 31/01/12 1 1 3.333 

DTHL92 4.667. 859851 31/01/12 10.5.770 
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PLACA 

DTHL93 
DTHL94 
DTHR16 
DTHR17 
DTTK22 
DVBL20 
DVBL21 
DVBL22 
DVBL23 
DVBL24 
DVBL25 
DVBL26 

DVBL28 

DVBL29 
DVBL36 
DVBL61 
OVBL64 
DVBS47 
UC4450 
CSZZ33 
DGXG29 
DGXT56 
DLHT41 
DRGD70 
DRGS52 
DRJK60 

DRJK60 

DRXK18 
DSDB84 
DSDB85 
DSDB86 
DSDB87 
DSDB88 
DSFY68 

DSKX46 

DSKX47 
DSKX48 
DSKX49 
DSKX50 
DSKX51 
DSKX52 
DSKX53 
DSKX54 
DSXS10 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORfA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

RUT DV NOMBRE NRO FECHA 
RUT FOLIO PAGO 

15.564.   859852 31/01/12 
77.461.660 o Arg Trallers ltda. 859853 31/01112 
10.719.   859854 31(01/12 
16.005.   859855 31/01/12 
5.598   862236 31/01/12 

15.570.   862308 31/01/12 
77.482.740 o Asesorías Medicas Y 862306 31/01/12 
16.558.   862307 31/01/12 
6.515.   862353 31/01/12 
14.020   O 862304 31/01/12 
6.619.    862305 31/01/12 
8.706.  o 862350 31/01/12 

15.160.    862352 31/01/12 

4.467.   862348 31/01/12 
12.710.    862349 31/01/12 
17.085.    862441 31/01/12 
76.090.869 9 Minera Corpsa SA 862443 31/01/12 
14.192.    862396 31/01/12 
11.164  o 859138 12101/12 
4.502.   881049 02102112 
13.557.     881407 29/02112 
78.494.620 o Panificadora La Perl 881363 29/02112 
9.352   895035 28/02112 

77.277.770 o Pronto Hogar Servicio 881160 29/0211 2  
6.832.    862374 07/02/1 2  

97.080.000 o Banco Bice 881718 29/02112 

97.080.000 o Banco 
100064 29/02112 6 

7.745.  o   881162 29/02112 
13.457.    881949 29/02112 
15.142.   881948 29/02/12 
7.822.    881947 29/02/12 

21.763.    881946 29/02/1 2  
13.456    881945 29/02/12 
97.004.000 o Banco De Chile 881364 29/02/1 2  

76.109.728 8 lmp y Comerc De 862059 29/02/1 2  Calzado 
9.818 862058 29/02112 
9.491  862057 29/02112 

10.447 862062 29/02112 
4.665  862056 29/02112 
12.87  862060 29/02/12 
15.735 862061 29/02/12 
6.287 862065 29/02/12 
8.013 862066 29/02112 
15.543 862067 29/02/12 
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TOTAL 
$ 

166.022 
217.852 
100.484 
113.333 
155.661 
194.005 
268.345 
239.639 
163.501 
1 1 3.333 
251.539 
106.501 

124.937 

128.462 
1 1 9.669 
180.783 
387.307 
513.481 

22.403 
199.252 

2.373 
36.176 
50.073 
52.813 

217..252 
6.562 

39.689 

226.999 
218.959 
231.011 
355.140 
269.707 
223.796 

20.933 

321.454 

85.602 
92.409 

261.623 
52.316 
88.123 

1 13.333 
268.345 

95.686 
181 .400 



PLACA. 

DSXS12 
DSXS1 3 
DSXS15 
DTGT27 
DTGT28 
DTGT30 
DTGT31 
DTGT32 
DTGT33 
DTGT34 
DTGT35 
DTGT37 
DTSF82 
DTSG65 
DTSG66 

DTSG77 

DTSG78 
DTSG79 
DTSG80 
DTSG81 
DTSG82 
DTSG83 
DTXK39 
DTXK40 
DTXK41 
DTXK42 
DTXK43 
DTXK45 
DTXK46 
DTXK47 
DTXK48 
DTXK49 
DTXK50 
DTXK51 
DTXK52 
DTXK53 

DTXK54 

DTXK55 

DTXK56 

DTXK57 
DTXK58 

DTXK65 

DTXK66 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNIClPALIDAbES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

RUT DV NOMBRE NRO FECHA 
RUT FOLIO PAGO 

15.438.    862063 29102/12 
18.055.   862064 29102/12 
12.460.    862068 29/02/12 
96,984,510 o Amv Ingeniería Y Man 881167 29/02/12 
11.650. 881166 29/02112 
10.755. 881165 29/02112 
10.680. 881164 29/02112 
6.920.  881157 29/02/12 
6.691.8  881163 29/02112 
9.487. 881159 29/02/12 
6.499. 881158 29/02/12 
12.262.  881933 29/02/12 
5.148.  881161 29/02/12 
8.347   881650 29/02112 

77172.490 o Soc. De Transportes 881651 29/02/12 

15.550    881775 29/02/12 
e 

6.791.    881776 29/02/12 
76.052.810 o Revisores Y Consulto 881777 29102112 
6.569 881778 29/02112 
1 1.748 881944 29102112 
8.364. 881779 29/0.2112 
9.089 881774 29/02112 
9.120 881361 29102112 
7.198  881360 29102112 

16.49 881359 29102112 

6.381. 881385 29/02112 

15.459 881384 29102112 

16.662 881383 29/02/12 

5.549. 881408 29/02112 

12.840 881382 29/02/12 

7.843. 881444 29/02112 
6,192. 881358 29/02112 
10.269 881409 29/02112 

7.647, 881410 29/02112 

16.176 881411 29/02112 

17.063 881412 29/02/12 

15.364 881413 2-9/02/ 12 

13.458 881481 29/02/12 

14.411
 881482 29/02112 

 
99.541.460 Termika Camval S.A. 881483 29/02112 
5.777.    881484 29/02/12 

14.356    881443 29/02112 
 

9.414.    881442 29/02/12 
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TOTAL 
$ 

55.341 
60.383 

268,345 
247.839 
103.501 
185.308 
116.904 
238.894 
85 .245 

226.569 
99.619 

189.005 
131.509 
222.872 
218.023 

188.081 

207.584 
185.010 
165,896 

92.755 
1 54.341 
225.512 
85.014 

101.190 
59.843 

175_140 
128.921 
131.925 
14.7.408 
103.501 
296.636 
184.383 
104.194 
343.656 

49.829 
89.635 

135.854 

128921 

47_828 

284805 
138.165 

52006 

85.014 



�· 

PLACA 

DTXK68 

DTXK69 

DTXK71 

DTXK78 

DVGC35 

DVGC36 

DVGC37 

DVGC38 
DVGC39 
DVGD45 
DVGD50 
DVGH6.0 
DVGJ88 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES . 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

RUT DV NOMBRE NRO 
RUT FOLIO 

10.80 881441 

13.904  88144b 

15..491  881439 

15.491 881438 

16.11  881226 

4.022. 881227 

13.045 881228 

8.691.  88'1229 

15.280  881230 

9.085. 881231 

10.366 881233 

6.054.  881295 

8.074.    881389 

FECHA 
PAGO 

29/02/12 

29/02/12 

29/02/12 

29/02/12 

29/02/12 

29/02/12 

29/02/12 

29/02f12 

29/02/12 

29/02/12 

29/02/12 

2.9/02/12 

29/02/12 

TOTAL 
$ 

293.124 

101.421 

36.828 

36.828 

90.221 

564.597 

165.829 

229.651 

102.826 

65.284 

170.903 

216.829 

250.528 

Fuente: Pennisos correspondientes. a la base de datos proporcionada por el municipio y corroborada con base de 
datos detesorerla. proporcionados porta tesorera a lravés de memorándum W195, de 29 de mayo de 2013. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA É INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N" S 

DEUDORES MOROSOS DE PAGO DE PATENTES. 

ROL RUT DV GIRO O ACTIVIDAD FECHA DEUDA 

2000810 10.482    1° sem 2000 
2002101 6.069.    1° sem 1999 
2002792. 6.955.    1• sem 1999 
2006099 9.122.   2• sem 2003 
2006327 96,780.660 9 Venta De Juguetes 2• sem 2006 

5000263 9.317.   
 

2" sem 2006 

1000296 79.698.650 6 Fábrica De Calzados 2° sem 1997 

2005588 6,774.   
 2• sem 2006  

2006157 94.340,000 8 Exhibición y Venta De 2° sem 2003 Vehículos 

2006062 82.867.500 1 
Taller Mecánico y 

1 •  sem 2006 Repuestos 

2007777 11 . 170.    1•  sem 2006 

2009326 12.491   s 1" sem 2006 

2005588 6.774.    2• sem 2006 
 

2001547 4.144.   2• sem 1996 
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MO('JTO 
$ 

10.616.695 
7.431.848 
9.341.144 

10.827.067 
38.260 221 

1.630.516 

2.191.971 

1.123.935 

621.876.906 

109.249.706 

12850�9 

1.301.187 

1 .123.935 

10.686.602 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

ANEXO N• 9 

PATENTES DE ALCOHOLES LIMITADAS IMPAGAS. 

ULTIMO MONTO 
ROL CLASE RUT NOMBRE SEMESTRE ADEUDADO 

PAGADO $ 

4000369 E 8733  
2° 2010 627.556 

 
4000573 E 14472  2" 2009 942216 

4000086 E 53242620-0 
Sucesión Gómez 

1° 2006 2.736.210 Vergara 

4000382 A 6065 1° 2012 134.644  

4000093 A 10533   2°2009 753.045  

4000122 A 5095  nzu  2° 2006 1.291.764  

4000233 A 50168910-6 Armijo Hermanos 1° 2005 2.528.987 

4000356 A 12856
 

2° 2012 73.773 

4000574 A 5078  2° 2009 836.880 

4000433 A 12673 2° 2010 556.849 

4000511 A 7932 1° 2011 492.069 

4000153 F 1707 1° 2006 1 .442.265 

4000467 F 8254  2° 2008 969.231 

4000026 F 96648580-9 
Alimentos Arauco 

1° 201 1 96.929 
Ud a. 

Operadora De 
4000032 F 77993930-8 Restaurantes De 1° 2010 164.015 

La Rm Ltda. 

4000035 F 3359  1° 2008 899.038 
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ROL 

4000042 

4000056 

4000128 

4000221 

4000231 

4000459 

4000570 

4000577 

4000585 

4000199 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ULTIMO MONTO 
CLASE RUT NOMBRE SEMESTRE ADEUDADO 

F 9380

F 8083
 

F 9271

Operadora De 
F 77993930-8 Restaurantes De 

La Rm Ltda. 

Sociedad 
F 93685000-6 Restaurantes 

Técnicos S.A. 

F 3377
 

F 1447  

F 5572

F 1442

F 5891

PAGADO 

2° 2002 

2° 2010 

1° 2007 

1° 201 o 

1° 2009 

1° 2008 

2"2009 

2° 2009 

1° 2010 

1° 2005 

TOTAL 

$ 

5.011 .956 

376.924 

942.082 

163.780 

222.560 

484.028 

188.443 

662.239 

156.158 

1.443.698 

24.197.339 � Fuente: Antecedentes proporcionados porta ¡efa del departamento de rentas doña Ximena Lehnnan ESGalate. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORiA 2 

ANEXO W 10 

IPC, MULTAS Y REAJUSTES NO COBRADOS. 

REAJUSTE % REAJUSTE 
INTERES 

MONTO PATENTE (M 29 del (Att 53 Inciso (Att.53, i�o 3". 
ROl NOMBRE FECHA DE PAGO 

S OL N" 3.063179 1·. Código 
Código Tributarlo) 

1,8%) Tnbutarlo) $ 

2012265 Easy S A. 22/0212ll12 4_229.568 76 132 0,6% 1,5 

2009471 0110212012 92.951 1.673 0,6% 1,5 

Cent ro De 

2012377 Capacilaeión 04/06/2012 269.227 4-846 1,3% 7,5 
T ecnoiOglca Grouj>Uda. 

2012317 Sonorad S A. 29/03/2012 115.941 2.087 0,7% 3 

Fuente Patentes correspondientes a la muestra estadlstica determinada po� esta Conttalorla General de la República. 
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MONTO MONTO PAGADO 
CGR MUNICIPAUOAO 

(onc:luye derec:too de aseo ) (o<�cluye dereello de ueo) 
S $ 

4.405.007 � 238 068 

105.120 104.672 

306.959 277.727 

130.920 124 441 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N" 11 

INGRESOS PERCIBIDOS EN EXCESO. 

CALCULO CALCULO 
ROL RUT NOMBRE DIRECCIÓN MUNC CGR 

$ S 

2000843 
2.94g  56.009 47.509 

4000107 

1000576 
  

75 578 67.078 
o 5003213 H

Camilo 
2008657 Sucesión Henrlquez 

53.291.360-8 Giovambatist 4617 
106.725 98.225 

a Evangelista Camilo 
2008658 Cardillo Henriquez 

4617 

2001186 
6.568 66.169 57.669 

2000099 

4000403 
9.904 107.647 99.147 

5000677 

2003899 
6.270 183.985 175.485 

2002784 

4000320 
8.164. 105.347 96.847 

2004613  

2006463 Admde Concha y Toro 

76.134.941-4 Supermercad 1149 1.6.261.889 1 6.253.389 
Concha y Tero 2003939 o Hiper L T 

1149 

4000125 Distribuidora México2627 
79.518.100-8 Nacional de 537.649 529.149 

2010711 Carnes ltda. México2627 

5002728 n 

5.086  96.381 87.881  Marcos 4000016 
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DIFERENCIA 
COBRO 
ASEO 

$ 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 



ROL 

4000070 

2003151 

2011424 

2008781 

4000484 

2006595 

4000427 

4000400 

4000080 

2002949 

4000399 

2001123 

4000158 

2006053 

2009442 

2002853 

4000095 

2001361 

2011918 

2011919 

2002914 

2000458 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDMSIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

CALCULO CALCULO 

RUT NOMBRE DIRECCIÓN MUNC CGR 

$ $ 
Camilo 

Kentucky 
Henriquez: 

3296 LA- 205 
79.682.100-0 Foods Chile 

Camilo 
429.759 421.259 

ltda. 
Henrlquez 

3296 LA- 205 

Sociedad Mexioo 3193 
79.539.680-2 Mulrhead y 513.068 504 568 

Papic ltda MéXico 3193 

S oc Camino al 
Volean 07930 

76.048.819-4 Comercial 173.423 164.929 
Macri Ltda Camino al 

Volean 07930 

  
7.120  1.256.125 1.247.625 

 

Distribuidora 
Concha y Toro 
1149 Local46 

84.128.6� Montserrat 372.569 364.069 
S.A Concha y Toro 

1149 Loca1 46  

10.565. Alicia 95.147 86.647 
 

z 

4.142  
 

114.587 106.087 
z 

 
Santo Domingo 

81.201.000-k 
Cencosud 67 

780.340 771 840 Retail Ltda Santo Domtngo 
67 

Concha Del Arquttecto 
Olárola o 

15.799
n 

75.578 67.078 

o o 
Acceso Sur 
Poniente 7.5 

96.875.230-8 
Autopista del km 

17.859 9.359 
Maipo S.A Acceso Sur 

Pomente 7.5 
km 

8.127  177.856 169.356 
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DIFERENCIA 
COBRO 

ASEO 
$ 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 



ROL 

2006250 

2008053 

2003651 

2003650 

2001709 

4000378 

9805422 

2001166 

2011612 

4000376 

4000380 

2004253 

1000021 

2000804 

4000198 

2000983 

4000652 

2011824 

2000485 

2004104 

1000208 

1000022 

2008277 

2006910 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

CALCULO CALCULO 
RUT NOMBRE DIRECCIÓN MUNC CGR 

$ $ 

Camilo 

Petrobras 
1-ienrlquez 

79.706.120-4 Chile Red 
3674 

1.578.817 1.570.317 
Camilo Ud a 

Henrlquez 
3674 

Administrador Gabriela 

77.215.64o-5 
a de Ventas Poniente 1482 

1 .525.658 1.517 158 
al detalle Gabriela 

Ud a. Poniente 1482 

Agu  
7.383 95.147 86.647 

  

Concha y Toro 

Camas Santa 450 
79,904.600-8 

Ana S.A Concha y Toro 
451.941 443.441 

450 

Sociedad 
Eyzaguirre 

76.399.550-K Quiroga 
2690 

125.156 116.656 

Bemales Ltda Eyzaguirre 
2690 

 
10.317.   

 
114.716 106.216 

 
 

González y Coquimbo 191 
196.146 82.750.700·8 187.646 

Cabrera ltda Coquimbo 191 

Ma y Ye 
Concha y Toro 

647 
77.052.070-3 Companla 

Concha y Toro 
355.496 346.996 

Ltda 
647 

ez 

12.813
o  

102.975 94.475 
 

o 

Gabriela 
Serv Integral Poniente 03950 

78,125.350-2 al Transporte 774.092 765.592 

Ud a. Gabríela 
Poniente 03950 

Productos José Luis Coo 

93.274.000-1 
Alimenticios 102 

2.272.815 2.264 315 
Santa Ana José Luis Coo 

S.A. 102 

Avenida Camilo 
Henrlquez 

96.965.460-1 
Tobalaba 3296 

5.652.584 5.844.084 
Store S A Avenida Camilo 

Henrlquez 
3296 

. 300-

DIFERENCIA 
COBRO 
ASEO 

$ 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 



ROL 

4000270 

2004752. 

4000326 

2012006 

2010879 

4000165 

2003734 

3001086 

5003413 

2012289 

2012319 

50Q4346 

98054:17 

2012341 

2011792 

4000062 

2010221 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

CALCULO CALCULO 
RUT NOMBRE DIRECCIÓN MUNC CGR 

$ $ 

Concha y Toro 
1064 L-25 

Comercial Concha y Toro 76.002.068-0 Faundez 15�307 135.307 
Espinoza Ltda 1064 L-25 

·concha y Toro 
1084 L-25 

 

1 0.244 65.880 57.380 
 

5.901. 124.936 116.436 

6.387 51.718 49.216 
  

Camilo 

Comercial y Henrfquez 
3885 76.096.240-6 Servicios Camilo 

56.412 47.912 
Maqui Ltda Henríquez 

3885 

  

1 o. 346  
0 57.102 46.602   

 

6.136.   47.183 36.683 

 
 

Camilo 
Henrlquez 

76.451.750-4 Alimentos ZZ. .3692 A.-125 79.957 71.457 Top Ltda Camilo 
Henrfquez 

3692 A-125 
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DIFERENCIA 
COBRO 
ASEO 

$ 

17.000 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 

8.500 



ROL 

4000582 

5004246 

2300459 

5004249 

2012329 

2008513 

2006624 

3001 172 

2012360 

2012359 

2012387 

2012388 

2012369 

2012017 

2012406 

2000914 

1000025 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORiA 2 

CALCULO CALCULO 
RUT NOMBRE DIRECCION MUNC CGR 

$ $ 

8.818 126205 117.705 

7 .833 79.629 71.129 

9.127 49.746 41.246 

14.19 79.71 1 71.211 

Concha y Toro 

77.431.560-6 Nicoletii y 1149. 
56.648 48.146 Cla. ltda Concha y Toro 

1149 

Camilo 
Henriquez 

3692 
Camilo 

77.653.550-8 lrivestres Uda Henrlquez 85.032 68.032 

3692 

Camilo 
Henrlquez 

3692 
Camilo 

Asesorlas e 
Henrfquez 

3692 
76.'328.090-K Inversiones Camilo 126.407 117907 

Elfos S.A Henrfquez 
3692 

Marcos Pérez 

Sociedad 0948 
145.962 1 37.462 

82.296.000-6 Cabrera Marcos Pérez 
Lósada Cta. 0948 

DIFERENCIA 
COBRO 
ASEO 

$ 

8.500 

8,500 

8.500 

8.500 

6 500 

17.000 

8.500 

6.500 

433.500 TOTAl 
. . � Fuente: Anteced

. 
entes proporaonado por la tesorera muniCipal de Puente Alto y extraldos de la t;>ase de datos de / b patentes comerciales año' 2012. 

- 302-



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N� 12 

DIFERENCIAS ENTRE LA BASE DE DATOS DE PATENTES Y TESORERIA 

BASE DE DATOS 
BASE DE DA TOS 

DE 
MES TESORERIA 

PATENTES 

$ $ 
Enero 1.304.256.804 1.286.818.105 

Febrero 115.513.735 109.353.658 
Marzo 69.575.522 63.885 .. 374 
Abril 30.273.876 25.141.684 
Mayo 17.893. 1 52 13.877.195 
Junio 15.275.037 4.742.118 
Julio 1 .168.746.796 1 .166.974.304 

Agosto 316.812.298 308.226.062 
Septiembre 29.541.015 27 446 963 

Octubre 20.739,805 19. 148.244 
Noviembre 17.262.801 16.190.548 

Diciembre 19.214.118 17.740,728 

TOTALES 3.125.104.959 3.059.544.983 

Fuente: lnfonnación extra ida de la base .de datos proporcionada por la Municipalidad de Puente Alto y el respectivo 
sistema de tesorería. 

DIFERENCIAS ENTRE SISTEMA DE CONTABILIDAD Y TESORERIA. 

SISTEMA SISTEMA 
MES CUENTAS CONTABLES CONTABILIDAD TESORERIA 

$ $ 
Enero 1 15.03.01.001.001 .000 1.055.882.695 1.0§6.13t.892 

1 15.03.01.002.002.000 41 .589.225 41.682.725 
1 1 5.03.01.003.003.000 189.365.546 189.443.822 
1 15.03.01.003.999.004 23.305.306 23.305.306 

Febrero 1 15.03:01.001.001.000 76.868.509 76.887.949 
1 15.03.01.002.002.000 12.203.875 12.204.300 
115.03.01.003 003.000 16.701 530 16.701.530 
1 1 5.03.01 .003.999.004 9.999.499 10,000.673 

Marzo 1 15.03.01.001.001.000 44.972.417 44.972.417 

115.03.01.002.002.000 9.496.209 9.496.209 
1 15.03.01.003.003.000 9.535.321 9.535.321 
1 15.03.01.003:999.004 4.702.711 4.702.711 

Abril 1 15.03.01.001 .001.000 19.164.170 19.164.170 
1 1 5.03.01.002.002.000 4.281.025 4.281.025 
1 1 5.03,01 .003.003.000 5.365.429 5.365.429 
1 15.03.01.003.999.004 1.952.615 1 .952.615 

Mayo 1 1 5.03.01 .001.001 .000 13.390.839 13.390.839 
1 1 5.03.01.002.002.000 1 .959.675 1.959.675 
1 1 5.03.01 .003.003.000 797.371 797.371 
1 15.03.01.003.999.004 1.026.757 1.026.757 
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' 

MESES 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

SISTEMA SISTEMA 
CUENTAS CONTABLES CONTABILIDAD TESORERIA 

$ $ 
115.03.01.001.001 .000 7.386.544 7.386.544 

115.03.01.CJ02.002.000 1.218.186 1.218.186 

115.03.01.003.003.000 687.020 687.020 

115.03.01 .003.999.004 1.004.321 1.004.321 

1 1 5.03,01.001.001.000 934.510.237 934.510.. 237 

1 15.03.01 .002.002.000 39.640.600 31.433.850 

115.03.01.003.003.000 174.206.791 17 4.206.791 

115.03.01.003.999.004 17.313.877 1 7 .313.877 

1 15.03.01.001.ó01.000 262.188.320 262.188.320 

1 15.03.01 .002.002.000 16.336.754 16.336.754 

1 15.03.01.003.Cl03.000 23.232.619 23.232.619 

1 15.03.01.003.999.004 12.929.252 12.929.252 

H 5.03.01.001 . .001.000 19 927.848 19.927.848 

115.03.01.002.002.000 3..815.225 3.815.225 

115.03.01 .003.003.000 3.412.965 3.412.965 

1 15.03.01.003,999.004 2.520.957 2.520.957 

1 1 5.03.01.001.001.000 15.362.071 15:362.071 

1 15.03.01 .002.002.000 2.654.125 2.654.125 

1 1 5.03.01 .003�003.000 2.104.674 2.104.674 

115.03.01 .003.999.004 1.341.234 1.341 .234 

115.03.01.001.001.000 12.392.640 12.392.640 

115.03.01.002.002.000 2.752.726 2.752.726 

115.03.01 .003.003.000 1.666.493 1.666.493 

115.03.01.003.999.004 1.600.970 1.60
.
0.970 

1 15.03.Q1.001 .001.000 14.018 304 14.018.304 

115.03.01.002.002.000 2.834.376 2.834.376 

1 15.03.01.003.003.000 2.182 512 2.182.512 

115.03.01 .003:999.004 1.953.337 1 .953.337 

TOTAL 3.123.755.702 3.115.990.964 

Fuente: Información extra ida de la base de datos proporcionada por ta Municipalidad de Puente Atto y el respectivo 
sistema de tesorería 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORlA 2 

ANEXO No 13 

CONTABILIZACIÓN Y DEPÓSITO DE LOS INGRESOS. 

CGR 

CANON TOTAL 
MES 

$ 
No CGR N" ORDEN 

$ 

Enero 7.000 350 2.450.000 690782 

Febrero 7.000 350 2.450.000 711143 

Marzo 7.000 350 2.450.000 nn19 

Abril 7.000 350 2.450.000 740016 

Mayo 7.000 350 2.450.000 751088 

Junio 7.000 350 2.450.000 765282 

Julio 7.000 350 2.450.000 778171 

Agosto 7.000 350 2.450.000 805336 

Septiembre 7.000 350 2.450.000 822329 

Octubre 7.000 350 2.450.000 837616 

Noviembre 7.000 350 2.450.000 846855 

Diciembre 7.000 350 2.450.000 864702 

TOTAL 29.400.000 

Fuente Comprobante de 1ngresos, canolas bancanas y contiato de corlC<:>tóo 
X= Ingresos no acreditados en cartela bancaria 

ORDENES DE INGRESO 

MONTO DIFERENCIA FECHA $ $ 

5/01/2012 898.333 1 .551 .667 

6/0212012 2.450.000 o 
5/03/2012 2.450.000 o 
5/04/2012 2.497.600 -47.600 

7/05/2012 2.450.000 o 
5/06/2012 2.450.000 o 
5/07/2012 2.450.000 o 
6/08/2012 2.450.000 o 
5/09/2012 2.450.000 o 
5/10/2012 2.450.000 o 
5/11/2012 2.450.000 o 
5/1212012 2.450.000 o 

27.895.933 1.504.067 
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DEPOSITADO 
CU�NTA 

CORRIENTE 

X 
X 
X 
X 
X 
X 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORíA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N• 14 

CONCESIONES DE SERVICIOS MUNICIPALES. 

COMPROBANTE DE EGRESO MONTO 
N• FECHA $ 

591 27/0112012 172.147.184 

1.532 221021201 2  175.969.364 

2.342 20/03/201 2  175.969.364 

3.623 26/04/2012 175.969.364 

4.967 30/0512012 13.901.241 

4.968 30/05/2012 173.422.827 

6 036 20/06/201 2  187.324.068 

7.248 30/07/201 2  187.324.068 

8,469 29/08/2012 191 .600.241 

9.614 02/10/2012 191 .600.241 

10.424 22/10/2012 191.600.241 

12.266 29/1 112012 191.600.241 

13.356 26/1212012 191.600.241 

TOTAL 2.220.028.685 
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SUBSIDIOS RECUPERADOS 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO No 15 

INFORMACIÓN INSTITUCIONES PREVISIONALES INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR MUNICIPIO 

Fecha Monto Orden Monto 
fecha 

Diferencia 
Nombre 

Nombre Cotizante N• de 
Emisión 

N• 
Cheque Banco de Fecha Cartela 

cartela Aseguradora Ucencla 
Licencia 

Cheque $ Ingreso $ $ 
Colmena Golden Derpich Nunes Maria 35609014 15/03/12 768522 329.068 Bbva 37900 28/02112 15.227 43 29/02/12 -313.841 

Cross Teresa 
Colmena Golden Derpich Nunes Maria 

35609031 15{12/11 764461 426.364 Bbva 42588 12/04/12 8.472 74 13/04/12 -417.892 
Cross Teresa 

Colmena Golden Derpich Nunes Marta 
36574454 22/12{11 219857 333.108 Bbva 42588 12/04/12 15.403 74 13/04/12 -317.705 

Cross Teresa 

Colmena Golden Derpich Nunes Maria 
36715074 27/03/12 220210 1 165.376 Bbva 43995 20/04112 15.403 84 27/04/12 -1.149.973 

Cross Teresa 
Colmena Golden Oerpleh Nunes Maria 

36750606 03/01/12 765450 91.266 Bbva o -91266 
Cross Teresa 

Colmena Golden Derplch Nunes Maria 36750606 03/01/12 765450 173.142 Bbva 43995 20/04/12 23.128 84 27/04/12 -150.014 
Cross Teresa 

Colmena Gol den Derpich Nunes Maria 36715078 23/12/11 764461 287.356 Bbva 44441 02/05/12 23.570 87 03105/12 -263.786 
Cross Teresa 

Colmena Golden Derpich Nunes Maria 
36750622 11/01/12 220237 92.456 Bbva 44441 02/05/12 270.381 87 03/05/12 177.925 

Cross Teresa 
Colmena Golden Derpich Nunes Maria 37818275 07/03/12 771097 184.731 Bbva 47951 08/06/12 16.103 1 1 3  11{06/12 -168.628 

Cross Teresa 
Colmena Golden Derp•ch Nunes Maria 36749612 26/10/11 765304 185.693 Bbva 48635 15/06112 1 6.103 1 1 8  18/06{12 -169.590 

Cross Teresa 
Colmena Gofden Lazo Munoz Pedro 789637 31/05/12 772601 61.543 Bbva 46803 28/05f12 26.941 104 29{05/12 -34.602 

Cross Federico 
Colmena Golden Ouiroz Flores Teresa 35789550 27/02/12 768155 2.117 Bbva 37900 28/02{12 57.774 43 29/02f12 55.657 

Cross Patricia 
Colmena Golden 

Gaete Abarca Cñstlan 785820 06/03{12 768661 544.756 Bbva 46804 20/05/12 98.828 -445.928 
Cross 
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Nombre 
Aseguradora 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Consalud 

Con salud 
Con salud 

Con salud 
Consalud 

Con salud 

Con salud 

Con salud 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
Á.REA DE AUDITORíA 2 

INFORMACIÓN INSTITUCIONES PREVISIONALES INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR MUNICIPIO 

N' de Fecha N' Monto Orden Monto fecha Diferencia 
Nombre Cotizanle Licencia Emisión Cheque Cheque Banco de Fecha Cartela cartela Licencia $ Ingreso $ $ 

Gaete Abarca Cristian 691212 -23104112 290801 1.891.548 Santander 37900 28102/12 7.406 43 29/02/12 -1 .884.1 42 

Fernandols Astorga 
761659 26112111 766864 129.346 Bbva 45066 09/05/12 8.529 92 10/05/12 -120.817 Claudia 

Fernandols Aslorga 821080 28/05/12 772118 68.941 Bbva 47949 06/06/12 14.166 1 1 3  11/06/12 -54.775 
Claudia 

Femandois Astorga 
832149 09/04/12 772118 227.178 Bbva 47949 06/06/12 4.722 1 1 3  11/06/12 -222.456 

Claudia 

Dyvinetz Pattillo Maria C. 833471 30/05112 772601 10.085 Bbva 48637 15/06/12 21.090 1 1 8  18/06/12 11.005 

Jiménez Sandoval José 
757217 31/01112 219992 65 Bbva 45066 09/05112 662.529 92 10/05/12 662A64 Luis 

Galaz Sánchez Maria 
30263950 28/03/12 771411 410.712 Bbva 46805 28/05/12 7.854 104 29/0511 2  -402.858 

lo reto 

Saavedra Aguílera Daniela 696419 23102/12 767600 98.566 Bbva 37900 28/02/12 5.832 43 29/02112 -92.734 

Colimil Moreno, Fernando 34389361 09/04/12 139•379 660.033 Santander 42589 12104/12 488.037 74 13/04/12 -171 .996 

Colimil Moreno, Fernando 34389361 16/04112 139365 298.048 Santander o -298.048 

Jara Valerfo, Guillermo 35261768 24/04/12 139365 298.048 Santander 45073 09105/12 329.068 92 10/05/12 31 .020 

G.ómez Silva, Marcela 25300472 28/02/12 136696 664.394 Santander 42589 12104112 14.467 74 13/04/12 -649.927 

Gómez Silva, Marcela 25300472 13/03/12 137743 805.272 Santander 42589 12104/12 15.428 74 13/04/12 -789.844 

Gómez Silva, Marceta 25300476 27103112 137743 805.272 Santander 42589 12104/12 24.945 74 13/04/12 -780.327 

Bienzobas Castillo Miguel 36559069 31/01/12 138162 5.696.994 Santander 42589 12/04112 8.715 74 13/04/12 -5.688.279 

Torreblanca Uribe 
696014 23/03/12 139385 13.756.548 Santander 37903 29/02112 61.714 43 29/02112 -13.694.834 

Washington 
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Nombre 
Aseguradora 

Consalud 

Consalud 

Con salud 

Con salud 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Col mena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

Colmena Golden 
Cross 

MásVidaS.A 

Más Vida S.A 
-

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

INFORMACIÓN INSTiTUCIONES PREVISIONALES INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR MUNICIPIO 

N" de Fecha 
N• 

Monlo Orden Monlo 
fecha 

Diferencia 
Nombre Cotlzante 

Licencia 
Emisión 

Cheque Cheque Banco de Fecha Cartola ·cartola Licencia S Ingreso $ $ 
Torreblanca Uribe 

696014 10/03/12 139385 1 3.756.548 Santander 37903 29/02112 570.058 43 29/02/12 -13.186.490 Washington 
Torreblanca Uribe 

707312 24/02112 139385 1 3  756.548 Santander 42589 12104112 580.480 74 12104/12 -13.176.068 Washinaton 
Valdivia Moya Marta 

Teresa 
36597042 0210. 4/12 139379 660.033 Santander 42589 12104112 9.881 74 12/04/12 -650.152 

Rodrfguez. Pino Jorge 36568414 10104/12 138903 728.423 Santander 42589 1 2/04/12 10.423 74 12104/12 -718.000 

Ouiroz Flo¡es Teresa 946894 17/07/12 251774 1 1 .607 Corpbanca 62129 27/09/12 11.607 186 28/09/12 o 

Galaz Sánchez Marra L 28943964 22/08/12 323309 67.466 
Bci-

62017 26/ 09/12 67.466 185 27/09/12 o 
Maternales 

Garrigo Riquélme Virginia 35668794 14/06/12 258700 197.935 Corpbanca 52814 24/07/12 3U98 143 25/07/12 -166.7'37 

Galaz Sánchez Maria L 30983598 28108112 323639 64.985 
Bci-

62805 03/10/12 84.985 190 04/10/12 o 
Maternales 

Galaz Sánchez Maria L 30983598 28/08/1 2  324544 23.415 
Bci -

62810 03/10/12 23.415 190 04/10/12 o Maternal.es 
Otaiza Rodrfguez. 

38716368 04/09/1 2  260908 40264 C.orpbanca 62807 03/10/12 40264 190 04110/12 o Chris tian 

Jlménez Sand,oval José 
1058393 19/09/12 263277 95.321 CQrpbanca 64174 1·6/10/12 95.32·1 198 17/10/12 o Luis 

Derpich Nunes Marra 
38049289 26109{12 263913 24.206 Corpbanca 64175 16/10/12 24.206 198 17/10i12 o Teresa 

Riquelme Loyola Ter-esa 1 1 59122 12/11/12 271703 21.993 Corpbanca 69360 03/12/12 21.993 230 04/12/12 o 
Oerp1ch Nunes Maria 

38613911 13/11/12 272294 27.526 Corpbanca 70120 05/12/12 27.526 232 06112/12 o 
Teresa 

J1ménez. Muller Margarita 2.3102193 23/05/12 32797 582,746 Bbva 68396 22/1 1/12 576.928 -5.818 

Jiménez Muller Margarita 23102194 06/06/12 32797 582·.746 Bbva o -582:746 
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Nombre 
Aseguradora 

Más Vida S.A 

Más VIda S.A 

S<}' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALLDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

INFORMACIÓN INSTITUCIONES PREVISIONALES INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR MUNICIPIO 

N" de 
Fecha N" Monto Orden Monto 

fecha 
Diferencia 

Nombre Cotizante 
Licencia 

Emisión 
Cheque 

Cheque Banco de Fecha Cartela carlota 
Licencia $ Ingreso $ $ 

Jiménez Muller Margarita 23102195 22106/12 32797 582.746 Bbva o -582.746 

Luzardo Maldonado 
37110574 11/08/12 32797 582.. 746 Bbva 68396 22/1 1/12 5.818 232 06/1 2112 -576.928 

Jessica 
TOTALES 61 .525.280 4.443.404 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISI���; �������
R
T��SPECCIÓN 

ANEXO No 16 

SUELDO BASE 

NOMBRE GRADO MONTO MONTO 
SEGÚN SEGÚN 

MUNICIPIO CGR 
$ $ 

Cano !barra Evelyn 10 267.040 276.428 

Labra Barrios Silvana 14 196.298 203.067 

Valenzuela Rojas Marcela 14 19.6.298 203.067 

TOTAL 

- 311 -

DIFERENCIA 

$ 
9.388 

6.769 

6 . . 769 

22.926 



HORAS EXTRAORDINARI.AS 

MONTO 
PAGADO 

NOMBRE GRADO 

S 

Cisternas lturra 
5 985. 178 Hemán 

Colimil Moreno 
9 1.004.293 Fernando 

Derpich Nunes 
8 990.869 

Marra 
Ortega Soto 

5 1.264.424 Paula 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORíA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO No 17 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

HORAS HORAS 
AUTORIZADAS PAGADAS HORAS VALOR CÁLCULO DECRETO SEGÚN SEGÚN HORA 

EXENTO LIQUIDACIÓN SISTEMA CGR CGR 

28812012 DE SUELDO BIOMéTRICO 

25% 50% 25% 50% 25% 50% 25% 50% 25% 50% 

o o 39 4 1  o o 10.612 12.734 o o 

40 103 40 133 40 105 4.663 5.595 186.520 587.475 

36 90 40 101 40 90 5.729 6.874 229.160 618.660 

30 34 40 61 30 36 10.612 12.734 318.360 458.424 
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TOTAL DIFERENCIA 
CGR 

$ S 

o 985.178 

773995 230.298 

847.820 143.049 

776.784 487.640 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

ANEXO N" 18 

GASTOS SIN RESPALDO AL MOMENTO DEL DESEMBOLSO. 

COMPRO.BANTE DE EGRESO 

w FECHA MONTO ANTECEDENTE DE RESPALDO 

$ 

12174 28/11/12 444.444 Boleta de Honorarios N" {!1, 30-11-2012, por servicio prestado 
mes de noviembre de 2012. 

12174 28/1 1/12 840.000 
Boleta de Honorarios N' 26, 30-11-2012, por servicio prestado 

mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1112 1.260.000 
Boleta de Honoranos N" 109, 30-1 1-2012, por servicio prestado 

mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 669.0S2 
Boleta de Honorarios W 102, 30-1 1-201·2, por servicio prestado 

 mes de noviembre de 2012 

12174 2811 1/12 233.015 
Boleta de Honoranos N" 56, 30-11-2012, por servicio prestado 

mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 t/12 370.041 
Boleta de Honorarios N" 84, 30-11-2012, por servicio prestado 

 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 1..219.1.67 
Boleta de Honorarios N" 31, 30-11-2012, por servicio prestado 

mes de noviembre de· 2012 

12174 28/1 1/12 853.685 
Boleta (le Honorarios N" 167, 30-1 1-2012, por servicio prestado 

 mes de noviembre (le 2012 

12174 28/11/12 545:212 
Boleta de Honorarios N" 91, 30-11-2012, �or seryício prestado 

 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 933.333 
Boleta .de Honorarios N' 74, 30-11-2012. por Sérvicio prestado 

tnes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 88á.889 
Boleta 'de Honorarios N" 32, 30-11-2012, por servicio prestado 

 mes de novietnbre de 2012 

12174 2.8/1 1/1 2  300.000 
Boteta de Honorarios N" 7, 30-11-2012, por servicio prestado 

 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Bo)eta de Honorarios N" 38, 30-11-2012, j).or servicio prestado 

188.159 mes de noviembre de 2012. 

12174 2�/11/12 543,1 1 0  
Boleta de Honorarios N" 1 1 ,  30-11-2012, por servicio prestado 

mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 
Boleta de HMoraños N" 91, 30-11-2012, por servicio prestado 

124.370 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 101, 30-11-2012, por servicio prestado 

675.856 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 55, 30-11-2012, por servicio prestado 

271.497 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 
Boleta de Honorarios N• 111,  30-11-2012, por servicio prestado 

464.099 mes. de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 
Boleta de Honorarios N" ,93, 30-11 "2012, por servicio prestado 

443.274 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 12,3, 30-11-201:2. por servicio prest¡¡do 

1.251.911 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 221.223 
Boleta de Honorarios N .• 7, 30-11·2012. por servicio prestado 

mes de noviembre de 2012 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMPROBANTE DE EGRESO 
w FECHA MONTO ANTECEDENTE DE RESPALDO 

$ 

12174 28/1 1/12 Boleta de Honorarios W 25, 3.0-1 1-2012, por servicio prestado 
525.000 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 aoteta de Honorarios N• 23, 30-11-2012, por servicio prestado 
787,500  mes de noviembre de 2012 

12174 28/11112 Boleta de Honorarios N" 86. 30-1 1-2012, por servicio prestado 
355.556 , mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 Boleta de Honorarios W 167, 30-11-2012, por servicio prestado 
181 .482 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 40, 30-11-2012, por servicio prestado 

1.436.692  mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 Boleta de Honorarios W 215, 30-1 1-2012, por servicio prestada 
816.667 me.s de noviembre de. 2012 

12174 28/11/12 
1.500.000 

Boleta de Honorarios N" 32, 30-1 1-2012, por servicio prestado 
 mes de noVi.embre de 20"12 

12174 28/11/12 Boleta de Honorarios N" 103, 30-11-2012, por servicio prestado 
252.344 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 331.477 Boleta de Honorarios N" 32, 30-11·201.2, por servicio prestado 
mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 1.091.645 
Boleta de Honorarios N" 102, 30-11-2012, por servicio prestado 

 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1112 399.116 Boleta de Honorarios N" ·129, 30'-1 1·2012. por servicio prestado 
mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 83.134 
Boleta de Honora nos N". -39, 30-1 1-2012, por servicio prestado 

mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 235,454 
Boleta de Honorarios N" 144, 30-11-2012, por ·servicio prestado 

 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de H'onoraños N" 118. 30-11-2012, por servic,:lo prestado 

657.908  mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 82, 30-1 1-201-2, por servicio prestado 

243.409 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta.de Honorarios N" 1 ,  30-1 1-2012, por seN!cio prestado 

656.666 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 21, 30-1 1-2012, por servicio prestado 

471.886 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 
Boleta de Honorarios N" 73, 30-1 1-2012, por semcio prestado 

382.936  mes de noviembre de 2012 

12174 2811'1/12 
Boleta de Honorarios N" 4, 30-11-2012, por servicio prestado 

444.444  mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 118, 30-11-2012, por servicio prestado 

278,158 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 431,548 
Boleta de Hónorarios N" 98, 30-11-2012, por servicie .prestado 

mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 67, 30-1 1-2012, por servicio prestado 

1.717,738  mes de novi¡¡mbre de 2012 

12174 28111/12 
Boleta de Honorarios N" 125, 30-1 1·2012, por servicio prestado 

374.886 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 5, 30-11-2012, por servicio prestado 

57.950 mes de. noviembre de 2012 
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, . 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORlA 2 

COMPROBANTE DE EGRESO 

N• FECHA MONTO ANTECEDENTE DE RESPALDO 
$ 

12174 28111112 
372.632 

Boleta de Honorarios N' 5, 30-1 1-2012, por servicio prestado 
mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Hoporarios W 172. 30-1 1-2012, por servicio prestado 

290. 129 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11112 Boleta de Honorarjos N" 131, 30-1 1-2012, por servicio prestado 
364.700 mes de noviembre' de 2Q12 

12174 28111112 
Boleta· de Honorarios W 51, 30-1 1.2012, por servicio prestado 

350.000 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 Boleta de Honorarios N" 83, 30-11-2012, por s.ervicio prestado 
388.889  mes de noviembre de 20·12 

12174 28/11/12 
Boleta de Honorarios N• 378, 30-1 1,2012, por servicio prestado 

678.357  mes d!l noviembre de 2012 

12174 28111/12 Boleta de Honorarios N- 111,  30-1 1-2012, por servicio prestado 
1,086.218 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 
Boleta de Hono.rarios W 3, 30-11-2012, por .servicio prestadQ 

88.241 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11112 
Boleta de Honorarios N" 79, 30-11-2012, por servicio prestado 

351.387 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 Beleta de Honorarios W 89, 30-1 1-2012, por servicio prestado 
55.5.000 mes de noviembre de .2012 

12174 .28/1 1/12 
Boleta de Honorarios W 7, 30-1 1-2012, por servicio prestado 

159.601  mes de noviembre de 2012 

12174 28111112 
Boleta de Honorarios W 6, 30·1 1-2012, por servicio prestado 

11 1.1 1 1 mes de noviembre de 2012 

12174 28/11/12 
Boleta de Honorarios N·· 9, 30-1 1-2012, por servicio prestado 

184.132 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 69, 30-1 1-2012, por servicio prestado 

197.997 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 111'2 
Boleta de Honorarios N" 100. 30-1 1-2012, por servició prestado 

727.974 mes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios W 7, 30-H-2012, por servicio prestado 

5S5.556  rnes de noviembre de 2012 

12174 28/1 1/12 
Boleta de Honorarios N" 42. 30-1 1 -2012, por servicío prestado 

182.350  mes de noviembre. de 2012 

'12174 28/11/12 
Boleta de Honorarios W 57, 30-1 1·2012 . • por servicio prestado 

1.1 1 1.1 1 1 mes de noviembre de 20.12 

12174 28/11/12 
339.264 

Boleta de Monorarios W 46, 30-1 1-2012, por servicio prestado 
mes de noviembre de 2012 

Boleta de Honorarios W 306, 18-12-2012, por servicio pres.tado 

13026 14/12/12 23.466 mes de- diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios N" 114, 18-12-2012. por servicio prestado 

13026 14/12/12 23.466  mes eje diciembre de 2012 

13026 14/12/12 44.226 
Boleta de Honorarios N" 14, 18·1·2-2012, por servicio prestado 

mes de diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios N" 309, 18-12-2012, por servicio prestado 

13026 14/12/1 2  23.466 mes de diCJiembre de 2012 

Boleta de Honorarios W 282, 18-12-2012, por servicio prestado 

13026 14/12/12 44.226 mes de diciembre de 2012 
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DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORfA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

COMPROBANTE DE EGRESO 
ANTECEDENTE DE RESPALDO 

w FECHA MONTO 

13026 14/1·2112 44.226 
Soleta de Honorariqs N' 111, 18-12-2012, por servido prestado 

mes de diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios N' 168, 18-12-2012, por servicio prestado 

13026 14/12/12 9.0.471 mes de diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios W 1 1 1 ,  18-12-2012, por servicio prestado 

13026 14/12/12 44.226 mes 'de diciembre de 2012 

13026 14/12112 44.226 
Boleta de Honorarios W 95, 1S-12-2012, por servicio prestado 

mes de diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios. N' 29, 18-12-2012, por servicio prestado 

13026 14112/12 44.226 mes de diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios W 382, 18-12-.2012, por servicio prestado 

13026 14/12/12 23.466 mes de diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios N' 53, i8-1.2-2012, por serviciO prestado 

13026 14/12/12 44.226 mes de diciembre de 2012 

13026 14/12/12 2.3.466 
Boleta de Hono.rarios N' 23, 18-12-2012, por servicio prestado 

. mes de diCiembre de 2012 

Boleta de Honorarios N' 118, 18-12-2012, por servicio prestado 

13026 14112112 44226 mes de diciembre·de 2012 

13026 14112112 23.466 
Boleta de Honorarios N' 133, 18-12-2012·, por servido prestado 

 mes, de diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios N' 64, 18-12-2012, por servlcio prestado 

13026 14/12112 44.226 mes de diciembre de 2012 

Boleta de Jionorarios W 76, 18-11-2012, por servicio prestado 

13026 14/12/12 23.466 mes de diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios N' 34, 18-12-201 2, por servicio prestado 

13026 14/12/12 44.226 mes de diciembre de 2012 

Boleta de Honorarios N" 56·, 16-12-2012, por servicio prestado 

13026 14/12112 44.;126 mes de diciembre de 2012 

TOTAL 35.289.831 
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DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁRE.A DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N" 19 

DECRETOS DE PAGO DE HONORARIOS QUE NO ADJUNTAN CERTIFICADO DEL DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO (PROGRAMA 
DISCAPACIDAD). 

DECRETO DE PAGO 
RUT DV NOMBRE COMETIDO N• FECHA MONTO 

$ 
Monitor de m anualidades 12003885 26/04/201 2  328.023 

6.600 para el programa 
discapacidad 12007706 27/07/2012 328.023 

12003885 26/04/201 2  467.250 
Coordinadora red 

8.474 discapacidad del programa 12005245 2910512012 467.250 
discapacidad 

12006547 27/06/2012 467.250 

Servicios especializados 1 2005494 01106/2012 2.000.000 

8.n6 para el programa 
discapacidad 12008958 29/08/201 2  700.000 

15.45
Apoyo operativo para el 

12003885 26/04/2012 271.605 programa discapacidad 
Coordinadora oficina de 

12.64 discapacidad del programa 12003885 26/0412012 888.888 

discapacidad 

16.44
Apoyo administrativo para el 

12000791 30/01/2012 361.053 programa discapacidad 
Asesorías en talleres y 

3.533 actividades para el 1 2001 124 06/0212012 262.420 

prOQrama discapacidad. 

TOTAL 6.541.762 • Fuente. informaCión otorgada por el d�re<:lor de administración y finanzas a través de cert•ficedo N 41, de 23 de agosto de 2013 . 
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ANEXO No 20 

GASTOS CON RESPALDO INSUFICIENTE. 

COMETIDO DECRETOS DE MONTO INFORMES 
NOMBRE PERIODO PAGO DE CONTRATADO N" FECHA $ ACTIVIDADES 

12001 124 06/02/201 2  328.023 

12002890 29/03/2012 328.023 

12002208 08/03/2012 328.023 

12003885 26/04/2012 328.023 

12005245 29/05/2012 328.023 Los documentos 

12006547 27/06/2012 328.023 señalan que dirige. 

Monitor de 1 de enero al 31 monitorea y enseña 

manualidades para el de diciembre de 12007706 27107/2012 321;l.023 diferentes tí pos de 
manualidades a  programa discapacidad. 201 2. 12008958 29/0812012 328.023 personas en 

12009434 1 1 /09/2012 37.669 situación de 

12009897 26/09/2012 328.023 discapacidad. 

1201 1390 29/10/2012 328.023 

12012748 28/11/2012 328.023 

12013983 26/12/201 2  328.023 

TOTAL 3.973.945 
. . Fuente . documentaaon propo<aonada po< ta sel\ora Pamela Prieto Undurraga, el do a 16 de agosto de 2013 y. mall de 19 de agosto de 2013 • 

* 
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OBSERVACIÓN 

Falta de listado mensual de los asistentes a 
los talleres, que incluya nombre, dirección, 
fecha de asistencia y, firma del apoderado 

del beneficiarlo. 



COMETIDO NOMBRE CONTRATADO 

 Coordinadora red 
 discapacidad del 

 programa 
 discapacidad 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

DECRETOS DE MONTO INFORMES 
PERiODO PAGO DE 

N• y FECHA $ ACTIVIDADES 
12000791 30/01/2012 467.250 Los documentos consignan las 

siguientes labores: 
12001 832 27/02/2012 467.250 -Reunión Secplac tema Plazas 

12002890 29/03/201 2  467.250 
Inclusivas 

-Visita a Parque O'Higgins 
12003885 26/04/201 2  467.250 (plaza con juegos inclusivos. 

12005245 29/05/201 2  467.250 
-Reunión Mall Plaza Tobalaba 
(responsabilidad empresarial) 

1 de enero al 31 
12006547 27/0612012 467.250 -Reunión red Compin Sur 

Oriente. 
de diciembre de -Invitación actividad Escuela 
2012. Término Open Door 
anticipado del -Reuniones red Corporación 

contrato el 30 de Municipal de Salud. 
junio de ese año. -Jornada informativa 

redes Corporación de Salud y 
Municipalidad. (3 dfas hábiles) 
-Jornada Senadis - Deporte 

Inclusivo. 
-Atención y orientación de 

público 
-Ingreso registro CM. 

(programa de ayudas sociales) 
-Reunión Red Incluye. 

TOTAL 2.803.500 .. 
Fuente. documentaaon proporaonada por la setlonl Pamela Pneto Undurraga el d•a 16 de agosto de 2013 y, maa de 19 de agosto de 2013 • 
>;? 
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OBSERVACIÓN 

-Falta de acreditación del ingreso 
al registro CM, del programa de 

ayudas sociales. 

-Omisión actas de las reuniones 
informadas por la contratada_ 



NOMBRE COMETIDO 
CONTRATADO 

a servicios 
especializados para 

 el programa 
discapacidad 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

DECRETO INFORME 
PERÍODO DE MONTO DE PAGO $ 

N• y FECHA ACTIVIDAD 

El documento señala lo 
siguiente: 

·Acompañamiento general en 
trámites referidos con los 

alumnos de la escuela 
especial, Asociación de 
Padres y Amigos de los 

Autistas, ASPAUT. que viven 
en la comuna. 

-Orientación de trámites de la 1 de mayo al 31 12005494 
2.000.000 oficina de discapacidad y de mayo de 01106/2012 municipales, a los alumnos 

2012 
de la comuna que están 
matriculados en la citada 

escuela ASPAUT. 

-Visitas domiciliarias de 
coordinación a alumnos de 

ASPAUT .que viven en 
comuna. 

-Apoyo logfstico en los 
diferentes programa. 

Fuenle. docuroentaoon propo<c10nada por la se/lora Pamela Pnelo Undurraga el d•a 16 de agos1o de 2013 y, mail de 19 de agosto de 2013 • 
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OBSERVACIÓN 

Omisión de antecedentes que 
acrediten las visitas domiciliarias 

informadas por el contratado. 



NOMBRE COMETIDO 
CONTRATADO 

Apoyo operativo para z el programa 
discapacidad 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORíA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORíA 2 

DECRETOS 
INFORMES 

PERIODO DE MONTO DE PAGO $ ACTIVIDADES N• y FECHA 
12000791 30/01/2012 271.605 
12001832 27/0212012 271 .605 Los documentos señalan las 
12002890 29/03/2012 271 .605 siguiente labores: 

12003885 26/04/2012 271.605 
-Atención de público con 

discapacidad. 
12005245 29/05/2012 271.605 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2012. 12006547 27/06/2012 271 .605 -Ingreso a CM de atención de 
12007706 27/07/2012 271.605 personas con discapacidad 

12008958 29/0812012 271.605 -Apoyo actividades veraneo 

12009434 1 1/09/2012 54.075 comunal con personas con 
discapacidad. 

12009897 26/09/2012 271.605 

12011390 29/10/2012 271 .605 -Asistencia a reunión y 
coordinación semanal de 

1201 2748 28/1 1/2012 271 .605 equipo de discapacidad. 

12013983 26/1212012 271.605 -Trabajo Administrativo del 

12013583 14/1212012 44.226 
equipo de discapacidad. 

-Salida a terreno para ver 
TOTAL 3.357.561 situación de casos de 

personas con discapacidad. .. 
Fuente. documentacaon propomonada por la se/lora Pamela Prieto Undurr<�ga el doa 16 de agosto de 2013 y, matl de 19 de agosto de 2013 . 
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OBSERVACION 

-Ausencia de 
antecedentes que 

respalden las visitas 
domiciliarias. 

-Omisión actas de las 
reuniones informadas por 

la contratada. 

-Falta de acreditación del 
ingreso al registro CM, 

del programa de ayudas 
sociales. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

ANEXO No 21 

SUBVENCIONES PENDIENTES DE RENDICIÓN. 

ENTIDAD RECEPTORA DECRETO DE PAGO 
N' FECHA 

Comité de Adelanto Altos del Malpo 5802 28/05/10 

Junta de Vecinos Villa Casas de Tocornal 5803 28/05/10 

Junta de Vecinos Tobalaba Cordillera 5805 28/05/10 

Junta de Vecinos Tobalaba Cordillera 5822 31/05/10 

Fundación Las Rosas Ayuda Fraterna 9077 04/08/10 

Junta de Vecinos San Gerónimo 1-A 9997 27/08/10 

Junta de Vecinos San Gerónimo 1-B 10000 27/08/10 

Corporación de Asisten.cla Judicial 13172 05/1 1/1 (j 
Fundación Josefina Martinez 12003432 13/04/12 

Centro Cultural Cine Ideas 12005490 30/05/12 

Fundación estudios ANSPAC 12007619 24/07/12 

Sindicato de Con¡erciantes de Ferias 
12008179 09/08/12 

Libres Casas Viejas 
Fundación Estudios para un hermano 12009007 29/08/12 

Sindicato de Trabajadores Independientes 
12011703 05/11/12 

de Ferias Libres Luis Matte 
Sindicato de trabajadores Feria Libre 

12012110 12/11/12 Licanray 
Sociedad de Asistencia y Capacitación 12013839 18/12/12 Protectora de la Infancia 

Sindicato de Trabajadores Independientes 1201363.3 14/12/12 Comerciantes Feria Grande de Puente Alto 
TOTAL 

MONTO 
POR 

RENDIR 
$ 

3.164.823 

2.046.586 

3.164.823 

717.360 

7.500.000 

829.314 

1.233.339 

33.567,124 

12.000.000 

10.000.000 

2.200.000 

9.000.000 

15.000.000 

1.000.000 

2.000.000 

50.000.000 

33.000.000 

186.423.369 • . . . . • \W Fuente: certificado N 37, del17 de ¡uho de 2.013, del dtrector de admmtstrae�6n y1inanzas y, certtficado S/N , de 'l'Q 12 de septiembre de 2013, del se�or Jorge Espinoza Orti2:. 
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ÁREA DE AUDITORIA 2 

ANEXO N• 22 

DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO DE LAS RENDICIONES DE CUENTAS. 

COMPROBANTE DE EGRESO DECRETO ALCALDICIO INSTITUCION FINALIDAD DE LA 
QUE APRUEBA SUBVENCIÓN 

N• FECHA MONTO MONTO SUBVENCION 
$ OBSERVADO N• FECHA 

$ 
Actividades de 

Club de Deportes Luis promoción y 

5.446 11/06/2012 3.500.000 560.000 810 14/05/2012 Matte Larraln desarrollo del 
deporte de las ramas 

de fútbol y 
básquetbol 

Financiar un furgón 
escolar para el 

3.289 17/04/2012 7.500.000 7.500.000 427 15/03/2012 Instituto de la Sordera traslado de 
estudiantes de 

escasos recursos 

3.365 20/04/2012 8.000.000 8.000.000 464 27/03/2012 
Cruz Roja de Chile 

filial Puente Alto. 
Financiar el gasto de 
los programas niños 

desnutridos, 
minusválidos y, 

9.468 28/09/2012 8.000.000 8.000.000 Cruz Roja de Chile familias con virus 
filial Puente Alto. VIH 
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OBSERVACIONES 

No se adjuntan listados con 
jugadores trasladados y su 
asistencia a la localidad de 
casa blanca. 

Omisión de nómina de los 
alumnos trasladados. 

-Falta de listados de los nii'los 
desnutriaos, que recibieron 
paquete de alimentos. 
-No se adjunta nómina de nil'los 
atendidos por nutriclonístas 
contratadas. 
-Omisión de encuestas 
realizadas a minusválidos. 
-Carencia de encuestas 
efectuadas a 1 O familias con el 
virus VIH. 



No 

3.568 

9.463 

13.474 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

COMPROBANTE DE EGRESO DECRETO ALCALDICIO INSTITUCION FINALIDAD DE LA 
QUE APRUEBA SUBVENCIÓN 

FECHA MONTO MONTO SUBVENCION 
$ OBSERVADO No FECHA 

$ 
Ayudar a los vecinos 
de Puente Alto en su 

atencíón 

Club de Leones de odontológica y 
25/04/2012 16.000.000 16.000.000 229 30/01/2012 Puente Alto oftalmológica de 

acuerdo con el 
programa de salud 

Adulto Mayor y 
Puente Mujer 

Realización de 
actividades de 

28/0912012 20.000.000 18.000.000 231 30/01/2012 Cuerpo de Bomberos interés común en el de Puente Alto ámbito local , entre 
otros. 

27/12/2012 50.000.000 50.000.000 809 14/05/2012 Cuerpo de Bomberos Adquirir tenidas 
de Puente Alto resistentes al fuego 

OBSERVACION 

Falta de nómina de 
pacientes que recibieron las 
atenciones odontológicas y 
oftalmológicas. 

Carencia de documento 
tributario que acredita la 
operación Qe compra de 
360 cascos. 

Omisión de documento 
tributario que acredita la 
operación de compra de las 
tenidas de Que se trata . . . . . . Fuente: lnformaoon extra ida de tos comprobantes de egresos y rendicaones proporciOnadas por la Mumcrpalldad de Puente Alto a través de ofioo del dJa 12 de JUDo de 2013. 
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ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N° 23 

COMPROBANTES DE EGRESOS GIRADOS A NOMBRE DE LA EMPRESA GTD 
TELEDUCTOS S.A. 

EGRESO DECRETO DE MONTO PAGO N" FECHA N" $ 

216 16/01/2012 12000153 928.546 

1298 16/02/2012 12001331 933.309 

2145 12/03/2012 12002245 935.576 

3492 24/04/201 2  12003613 938:521 

4233 14/05/2012 1200451 7  940.923 

5891 18/0612012 12006127 942.1 56 

7086 23/07/2012 12007284 942.430 

8227 22/08/201 2  12008493 940.422 

8996 10/09/:1012 12009308 939.603 

10851 29/10/2012 12011018 940.918 

11814 21/11/2012 12012173 946.821 

13191 17/12/2012 12013619 952.996 

TOTAL 1 1.282:221 

Fuente: Comprobantes de Egresos 2012 .. 

COMPROBANTES DE EGRESOS GIRADOS A NOMBRE DE LA EMPRESA ICIFAST 
INGENIEROS L TOA. 

EGRESO DECRETO DE MONTO 
N• FECHA PAGO 

$ N" 
.244 16/01/2012 1200'0361 477.539 

3908 03/05/2012 12004060 482.668 

3909 03/05/2012 12004061 479.987 

3910 03/05/2012 12004062 481.153 

7712 06/08/2012 12007969 484.677 

7713 06/08/2012 12007970 484.537 

7714 06/08/2012 12007971 483.904 

12855 11/12/2012 12013258 483.646 

12856 1 1 /12/2012 12013259 48.3:224 

12857 11/1.212012 12013260 483.900 

12858 1 1/12/2012 12013261 486.936 

TOTAL 5 .. 312.171 
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ÁREA DE AUDITORIA 2 

COMPROBANTES DE EGRESOS GIRADOS A NOMBRE DE LA EMPRESA INSICO 
S.A. 

EGRESO 
DECRETO DE 

MONTO 
No FECHA 

PAGO 
$ No 

281 17/01/2012 12000376 3.1 80.000 

341 18/01/2012 12000418 371.418 

342 18/01/2012 12000419 6.484.968 

1325 20/02/2012 12001458 6.506.492 

1326 20/02/2012 120Q1457 373.323 

1395 21/02/2012 12001456 3.180.000 

2507 26/03/2012 12002569 6.52.2.296 

2525 26/03/201 2  12002676 37.4.230 

2526 26/03/201 2  12002675 3.1 80.000 

3262 17/04/2012 12003386 3.180.000 

3384 23/04/2012 12003616 . ... 6.542.830 

3493 24/04/2012 12003615 375.408 

4232 14/05/2012 12004516 376.370 

4234 14/05/2012 12004518 6.559.584 

4380 16]05/2012 12004620 3.180.000 

5696 13/06/2012 12005916 376.862 

5697 13/06/2012 12005918 6.568.175 

5856 15/06/2012 12006076 3.1 80.000 

6785 12/07/2012 12007055 3.180.000 

6818 17/07/2012 12007262 6.570.080 

7087 23/07/2012 12007285 376972 

7819 13/08/2012 12008149 3.180.000 

7923 13/08(2012 12008182 376.169 

7925 13/08/2012 12008197 6.556.Q85 

9009 10/09/2012 12009306 6.550.370 

9010 10109/2012 12009307 375.841 

9136 12/09/2012 12009380 3.180.000 

10189 12/10/2012 12010542 3.180.000 

10191 12/10/2012 12010546 6.559.537 

10192 12/10/2012 12010547 376.367 

1 1783 2·1/1 1/2012 11012172 6.600.693 

11791 21/11/2012 12012171 378.728 

12267 29/11/2012 �2012737 3.180.000 

13188 17/12/2012 12013617 3.180.000 

13189 17/12/2012 12.013618 381.199 

13190 17/12/2012 12013620 6.643.741 

TOTAL 121 .337.738 
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COMPROBANTES DE EGRESOS GIRADOS A NOMBRE DE LA EMPRESA 
INTERGRADE S.A. 

EGRESO DECRETO DE MONTO 
N• FECHA PAGO 

$ N• 
1950 05/03/2012 12002006 1.498.392 

2393 22/03/2012 12002571 5.81 5.262 

3736 27/04/2012 12003768 6 077.21 1 

4250 14/05/2012 12004515 6.077.211 

6030 20/06/2012 12006296 6.077.211  

7085 23/07/2012 12007283 6.077.211 

7922 13/08/2012 1 2008181 6.077.211 

9402 27/09/2012 12009690 6.077.211 

10853 29/10/.2012 12011020 6.077.211 

1 1824 21/11/2012 12012289 6.077.21 1  

13329 26/12/2012 12013646 6.077.211 

TOTAL 62.008.553 

f'uente: Comprobantes de Egresos 2012. 

COMPROBANTES DE EGRESOS GIRADOS A NOMBRE DE LA EMPRESA 
SOLNET S.A. 

EGRESO 
DECRETO DE MONTO 

No FECHA PAGO $ No 
242 16/01/2012 12000354 5.001.666 

1320 17/02/2012 12001459 4.422.290 

2086 09/03/2012 12002197 4.433.033 

3555 25/04/2012 12003612 4.446.989 

4980 30105/2012 12005271 2:675.025 

5890 28/06/2012 12006131 4.464.215 

6779 11/07/2012 12007028 4.465.510 

7920 13/08/201 2  12008138 4.455.998 

8992 10/09/2012 12009312 4.452.113 

10423 22/10/2012 12010735 4.458.344 

12287 29/11/2012 12012517 4.486.317 

TOTAL 47.761.500 )�uente: Comprobantes- de Egresos 2012. 
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ÁREA DE AUDITORIA 2 

ANEXO No 24 

DETALLE DE SOBREPRECIO EN PAGO DE PARTIDAS 

CUADRO N"1 

PRECIO PRECIO VALOR VALOR 

CONTRATO ESTADO EGRESO PARTIDAS CANTIDAD UNITARIO UNITARIO PAGADO POR CORRECTO 
DE PAGO PAGADO OFERTADO PARTIDA NETO POR PARTIDA 

NETO($) NETO($) ($) NETO($) 

Baldosas microvibradas 39 31 .159 26.184 1.215.201 1 .021.176 sobre radier 

N"2 13.197, Pavimento de hormigón 492 28.409 23.873 13.977.228 1 1 .745.516 de 2012 
Pavimento accesos 12 21.506 18.072 258.072 216.864 vehiculares 

Reposición y Baldosas microvibradas habilitación de sobre radier 44,60 31.159 26.184 1.389.691 1.167.806 
espacios 43, de 

públicos sector N"3 2013 Pavimento de hormigón 575.40 28.409 23.873 16.346.539 13.736.524 
centro cuadrante Pavimento accesos 1, de la comuna vehiculares 148,41 21.506 18.072 3.191.705 2.682.066 

de Puente Alto Baldosas microv1bradas 
sobre radier 62,60 31.159 26.184 1.950.553 1.639.118 

N"4 3.589, de Pavimento de hormigón 882,68 28.409 23.873 25.076.056 21.072.220 2013 
Pavimento acc;esos 91,63 21.506 18.072 1.970.595 1.655.937 vehículares 

TOTAL NETO 
IVA 

TOTAL IVA INCLUIDO 
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DIFERENCIA POR 
PARTIDA NETO 

($) 

194.025 

2.231.712 

41.208 

221.885 

2.610.015 

509.639 

311 .435 

4.003.836 

314.658 
10.438.413 

1.983.299 
12.421.712 



CONTRATO ESTADO EGRESO DE PAGO 

Reposición y 
habilitación de 

espacios 
481, de públicos sector W3 2013 centro cuadrante 

11, de la comuna 
de Puente Alto 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAL.IDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

CUADRO N"2 

PRECIO PRECIO VALOR 

PARTIDAS CANTIDAD UNITARIO UNITARIO PAGADO POR 
PAGADO OFERTADO PARTIDA NETO 
NETO($) NETO($) ($) 

Baldosas microvlbradas 
25,60 31.159 sobre radier 26.184 797.670 

Pavimento de hormigón 310,20 28.409 23.873 8.812.472 

Pav imento accesos 
144,10 21.506 18.072 3.099.015 vehiculares 

VALOR 
CORRECTO 

POR PARTIDA 
NETO($) 

670.310 

7.405.405 

2.604.175 

TOTAL NETO 
IVA 

TOTAL IVA INCLUIDO 
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DIFERENCIA POR 
PARTIDA NETO 

($) 

127.360 

1.407.067 

494.840 

2.029.267 
385.560 

2.414.827 



CONTRATO ESTADO EGRESO DE PAGO 

13.195, N•2 de 2012 

Reposición y 13.603, 
habilitación de W3 de 2012 espacios 
públicos sector 

centro cuadrante 
111, de la comuna 
de Puente Alto 541, de N"4 

2013 

N"5 
3.640, 

de 2013 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

CUADRO N"3 
PRECIO PRECIO VALOR VALOR 

PARTIDAS CANTIDAD UNITARIO UNITARIO PAGADO POR CORRECTO 
PAGADO OFERTADO PARTIDA NETO POR PARTIDA 
NETO($) NETO($) ($\ NETO ($) 

Pavimento de hOrmigón 140.03 28.409 23.873 3.978.1 1 2  3.342.936 

Pavimento accesos 
vehiculares 38 ,20 21.506 18.072 821.529 690.350 

Baldosas microvibradas 
24,40 31.159 26.184 760.280 638.890 sobre radier 

Pavimento de hormigón 195,57 28.409 23.873 5.555.9481 4.668.843 

Pavimento accesos 
vehiculares 76 21.506 18 072 1.634.456 1 .373.472 

Baldosas microvibradas 
sobre radier 3,80 31.159 26.184 118.403 99.499 

Pavimento de hormigón 428 28.409 23.873 12.159.052 10.217.644 

Pavimento accesos 
9 21.506 18.072 193.554 162.648 vehiculares 

Baldosas microvibradas 
41 .88 31.159 26.184 1.304.939 1.096.586 sobre radier 

TOTAL NETO 
IVA 

TOTAL IVA INCLUIDO 
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DIFERENCIA POR 
PARTIDA NETO 

($) 

635.176 

131.179 

121.390 

887.105 

260.984 

18.904 

1.941.408 

30.906 

208.353 

4.235.405 
804.727 

5.040.132 



' . ' 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N• 25 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 3 1  DE DICIEMBRE DE 2012 

INGRESO PPTO. PERCIBIDO SALDO 
VIGENTE PPTARIO. 

CxC Tributos Sobre el uso de Bienes 1·2.-341.40 1 .  690 12.341.401.690 o 
CxC Transferencias Corrientes 1 .  796.667.247 1 .  796.667.247 o 
CXC Rentas de la Propiedad 7.916 7.916 o 
CXC lnqresos de Operación 1.040.678.374 1.040.678.374 o 
CXC Otros Ingresos Corrientes 38.090.383.935 38.090.383.935 o 
CXC Recuperación de Préstamos 1.079.606 1 .079.606 o 
CXC Transferencias Para Gastos 926.463.723 926.463.723 o 
Endeudamiento 392.740.093 392.740.093 o 
Saldo Inicial de Caja 6.354.182.380 o 6.354.182.380 

TOTAL 60.943.604.964 54.589.422:.584 6.354.182.380 
Fuente. Balance de e¡ecuc16n presupuestarla ano 2012. 

GASTOS PPTO. PAGADO SALDO 
VIGENTE PPTARIO 

CxP de Gastos en Personal 12.806.006.911 12.806.006.911 o 
CxP Bienes y Servicios de Consum.o 17.202.547.191 17.202.206.342 340.849 
Transferencias Corrientes 12.304.191.601 12.303.278.605 912.996 
integres al Fisco 4.694.419 4.694.419 o 

Otros Gastos Corrientes 199.208.830 199.208.830 o 
Adq.de Activos No Financieros 336.637.639 336.637.639 o 

Iniciativas de Inversión 9.567.019.977 9.567.019.977 o 
Servicio de la Deuda 18. 141 .208 o 18.141.208 
Saldo Final de Caja 8.505.157.188 o 8.505.157.188 

TOTAL 60.943.604.964 52.419.052.723 8.524.552.241 . .. 
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PERCIBIDO 
% 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100. 
100 
o 

PAGADO 
% 

100 
99,9 
99,9 
100 
100 
100 

100 
o 
o 
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DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N°26 

ANALISIS DE ACTIVO FIJO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

CONCEPTO BALANCE EXCEL 
DE 

COMPROBACIÓN 
Y DE SALDOS 

$ $ 

141-01 Edificaciones 2·1.705:561.245 6.667.046.485 

141-04 Maauinas y Eauioos de oficina 79.243.623 50.296.955 
141-05 Vehlculos 259.625047 381.623.967 
141-06 Muebles y Enseres 91.348.729 24.701.598 
141-07 Herramientas 29.938.689 67.512.515 
141-08 Equipos Computaciónales 1 1 .348.813 36.646.149 
142-Ó1 Terrenos 8.571.933.224 7.431.417.393 .. 
Fuente. Balance de Comprobaaon y de Saldos y archiVO ElCcel de control de aot1vos fi¡os . 

DEPRECIACION BALANCE EXCEL 
ACUMULADA DE 

COMPROBACIÓN 
Y DE SALDOS 

$ $ 
149-01 Edificadones 2.043.569.684 1.363.893. 702 
149-04 Máquinas y Equipos de 29.665.549 10.059.791 oficina 
149-05 Vehículos 168.142151 236.130.802 
149-06 Muebles y Enseres 45.638.493 9.072.060 
149-07 Herramientas 19.624.295 29.516.804 
149-06 Equipos Computacionales 15.734.779 16.979.366 .. Fuente; B.alance de C.omprobaCJ6n y de Saldos y archiVO Excel de control de acl1vos fi¡os. 

}� 
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DIFERENCIA 

$ 

12.836.514.760 

28.944.668 
(121.798.920) 

66.647.131 
(37.573 826 
(25.497.336 

1 .140.515.631 

DIFERENCIA 

$ 
659.675.982 

19.605.756 

(67.988.651) 
36.566.413 
9.892509 
1.244.589 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN . ' 
AREA DE AUDITORIA 2 

ANEXO N• 27 

DOCUMENTOS CADUCADOS CUENTA CORRIENTE N"11531444 

CHEQUE FECHA DETALLE No 

96.840 22/1212008  
103.978 0210612008 Municipalidad De Vitacura 
105.100 22/06/2009 Municipalidad De Maipu 
141.859 24/10/2011 Sistema de Seguridad y Tecnolqgla S.A. 
143.419 05/12/2011 Municloalidad De Maiou 
144.864 06/01/2012 Telefónica Móviles Chile S.A. 
146.030 14/02/2012 Optlcas Rotter v Krauss 

DOCUMENTOS CADUCADOS CUENTA CORRIENTE N"11554371 

CHEQUE FECHA DETALLE No 

5.722 18/08/2008 
8.513 03/11/2010 
12.143 03/11/2010 
8.926 27/01'/2011 
9.343 09/02/2011 
14.670 03/08/2011 
14.745 03/08/201 1   
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MONTO 
$ 

140.000 
1.091.280 

237.948 
3.063.349 

588.561 
5.396,809 

313.600 

MONTO 
$ 

80.000 
140.000 
140.000 
179.443 
60.000 

107.660 
107.660 
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ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N• 28 

SOBRE DEUDA EXIGIBLE Y FLOTANTE AL 3 1  DE DICIEMBRE DE 2012 

N' 
MES FECHA 

PROVEEDOR DE 
EGRESO FACTURA 

PRESTACIÓN 
DE 

N' FECHA DE 
DEVENGAMIENTO 

SERVICIO 

1 03/0112013 
Sociedad de Transporte 362 DiGiembre 031.01/2013 

Pelia 
v F a rias limitada 

de 2012 

12 07/01/2013 Pafsajismo 7,182 Diciembre 03/01/2013 
Cordillera S.A. de 2012 

Inmobiliaria, Agrícola y 
13 07/0112013 Comercial 57.387 Novíembre 03/0112013 

B¡;¡�ierra Sociedad de 2012 
Anónima 

29 09/0112013 
R & R Aseo lndusttiales 

703 Diciembre 08/0112013 
Limitada de.2012 

Socledadde 

156 1Q/0112013 
tnversiones, 117 Diciembre 10/01/2013 

Comercializadora, 
Importación y de2012 

EJQlortación TBF Ltda. 
TOTAL 

. -·-�Fuente. Comprobantes d.e egreso enero de 2013 . 
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MONTO 
$ 

86.560.000 

6.953.410 

7.996.800 

99.469.664 

102.844.371 

303.824.245 
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ANEXO N" 29 

CONCILIACIÓNES BANCARIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

Cuenta Corriente N" 11531444, BCI. 

DICIEMBRE 2012 

Saldo Anterior 
(+) Depósitos 
Subtotal 
(-)Giros 
Saldo Real Contable 

Conciliación Bancaria 
Saldo Real Contable 
(+) Cheques Girados y no cobrados 
( +} Depósitos no contabilizados 
(-) Cheques no contabilizados 
Saldo Cartola Bancaria 

Sumas 

Diferencia 

14.516.483.380 
5.744.347.854 

20.260.831234 
8. 725.995.391 

11 .534.835.843 

11.534.835.843 
839.798.726 

1.624.134:225 
120.658 870 

13.878.109.924 

Cuenta Corriente W 1 1 554371, BCI. 

DICIEMBRE 2012 

Saldo Anterior 
( +) Depósitos 
Subtotal 
(-)Giros 
Saldo Real Contable 

Conciliación Bancaria 
Saldo Real Contable 
(+) Che.ques Girados y no col:¡rados 
( +) Depósitos no contabilizados 
(-) Cheques no contabilizados 
(-) Depósito pendiente de 
reconocimiento 

774.683.230 
4.852.326.034 
5 627.009.264 
2. 097 .. 039.208 
3.529.970.056 

3.529.970.0.56 
1 16.474.568 
436.151.103 

1.22t453 

20.491 

7.708.622.572 

7.708.622.572 

6.169.487.352 

Saldo Cartola Bancaria 

Sumas 4.081 .353.783 

4.417.602.141 

4.417.602.141 

336.248.358 
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Cuenta Corriente N" 18809251, BCI. 

DICIEMBRE 2012 

Saldo Anterior 
( +) Depósitos 
Subtotal 
(-)Giros 
Saldo Real Contable 

Conciliacíón Bancaria 
Sald.o Real Contable 
Saldo Cartela Bancaria 

Sumas 

Diferencia 

1.831.181.142 
1.179.479 

1.832.360.621 
o 

1.832.360.621 

Cuenta Corriente N" 10594043, BCI. 

DICIEMBRE 2012 

Saldo Anterior 
( +) Depósitos 
Subtotal 
(-)Giros 
Saldo Real Contable 

Conciliación Bancaria 
Saldo Real Contable 
( +) Cheques Giréldos y no cobrados 
( +) Depósitos no contabillzados 
(-) Gastos no contabilizados 
Saldo Cartela Bancaria 

Sumas �Oifoo'"O' 

171.611.616 
o 

171.611.616 
11.192 697 

160.418.919 
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1.&32.360.621 

1.832.360.621 

2.322.555.705 

160.418.919 
2.336.760 

32,458.503 
581 .760 

194.632.422 

291.732.786 

4.154.916.326 

4.154.916.326 

486.365.208 

486.365.208 
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ANEXO N° 30 

CUADRATURA DE DISPONIBILIDADES DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012 

CONCEPTO MONTO � 
Ingresos presupuestarlos 5.61 1 '1 13.693 
Gastos presupuestarios (5.932.245:665) 
Créditos de cuentas financieras extrapresupuestarias 7.842.825.484 
Débito.s de cuentas financieras extrapresupuestarias 17.731,065.062) 
Total (209.371.550) 
1 ngresos disponibilidades 12.075.822.026 
Egresos disponibilidades (12.285.193.576) 
Variación de disponibilidades (209.371.550) 
Diferenda o 
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ANEXO N" 31 

DOCUMENTACIÓN EN FOTOCOPIA. 

PERMISO REVISIÓN CERTIFICADO 
PATENTE ANTERIOR TÉCNICA GASES HOMOLOGACIÓN 

BLHT29 X X 
BWRJ71 X X 
PU261 8 X X 
PZ8180 X X 
YU2056 X 
VA6439 X X 
RL9690 X X 
DS8360 X X 
ZK7572 X 
BXYC27 X X 
CKYD27 X 
CLTZ11 X 
CTPR56 X 
CZLK82 X 
DBZS16 X 
DTHT73 
DVJH27 
DVJH49 
JR0975 
DCJX94 X 
BSYD62 X 
SW8179 X X 
DFHC88 X 
BXDS63 X 
CTYV79 X 

DKDG56 X 

DKGW15 X 
CPRT22 
BZCF23 
DXYH39 
BVSW49 

FACTURA 

X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 

. Fuente. Examen documental a los permiSoS correspondientes a la muestra determinada por esta Contralona 
General de la Republk:a, en relación a la base de datos entregada por la Municipalidad de Puente Alto. 
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ANEXO N" 32 

FOLIOS FALTANTES EN EL CORRELATIVO. 

Placa Fecha de pago N• Folio sistema 

Desde Hasta 

BZ2057 17101112 161570 195212 
DPLF18 06/0311 2  195218 745865 

CWGF55 05103112 745865 827453 
DFKX19 12/03112 827645 831548 
CYZZ64 30108112 831549 835447 

DHDW89 23102/1 2  835471 838095 
BWJ096 29103/12 838108 838202 
DHDW79 23/02/12 838269 840503 
DBFZ26 23/01/12 840697 840937 
DJCD24 23101/12 840941 841327 
DHPZ41 23101112 841327 848094 
DJCZ40 23101/12 848101 848263 
OJCZ58 23101112 848266 849288 
VC2043 08102/12 849288 853303 
DHDS43 12/03112 853412 853581 
DLPK81 02/01112 853996 85471 1  
DVCY70 29/03/1 2  854932 855077 
CGDZ19 30/0311 2  855209 856016 
DLVG99 02101/12 856500 856792 
OPSF21 08102/12 857500 857652 
DLKK72 23/01/12 857725 857883 
ORZL94 08/02/12 857989 858102 
DPRH31 23/01/12 858370 858501 
WU2415 31101112 859272 859501 
WJ0283 31/01112 861 762 862001 
DTWR19 12/03112 862541 863001 
KX3820 31/01112 863104 879001 
XP4577 02/0411 2  946613 947001 
BLRH29 08105/12 952500 953001 
TP2067 31103112 959853 960002 
YF3720 04104112 965773 966001 

CWPH33 02/04112 966133 966283 
WV1430 02/04112 966302 966500 
CXJP83 02/04112 970127 970501 
PX7764 02/04112 971910 972504 
ZL3995 05112/12 998598 998954 
FHDZ10 31/12/12 1005879 1006504 
DN6663 10/12/12 1007535 1007626 
RA3233 28112/12 1007861 1008001 
DCFD17 29/03/12 1008402 1011339 
BDZP50 04/10/12 1011339 1084034 
NJ0621 1 1 /07/87 1084034 1917137 
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Faltante 

33641 
550646 

81587 
3902 
3897 
2623 
93 

2233 
239 
385 

6766 
161 

1021 
4014 
168 
714 
144 
806 
291 
151 
157 
1 1 2  
130 
228 
238 
459 

15896 
387 
500 
148 
227 
149 
197 
373 
593 
355 
624 
90 
139 

2936 
72694 

833102 



Placa 

SA1035 
RR1885 
KK3432 
DR7064 
PS1433 
YD1935 
NU2651 
OCYB82 
DDYJ26 
BGLZ37 

CWRK26 
TZ9097 
PA1589 
NW3157 
BDHX96 
UV6323' 
PV2205 
RY3617 
KV6662 
BTVH57 
DTDP30 
XP5480 
PP3194 
BJFX39 
RE2804 
CXRG64 
UY7377 
SJ0743 
RN6885. 
BRXP14 
TF0755 
BBYZ80 
FCFL53 
RZ6721 
XF2812 
FV6436 

DPRH37 
TS8858 
UE6705 
AE7213 
AV4415 
BCGB60 
BDYY66 
BGYS11 
BHHH90 

� BHLH45 
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Fecha de pago N" Folio sistema 

Desde Hasta 

01/03/12 1917137 1917749 
12/03/12 1917749 .2313131 
12/03/12 2313131 8854379 
02/04/12 8854380 8885258 
15/03/12 8885258 8951002 
27/03/12 8951020 8951118 
29/02/12 8951131 8999174 
02/03/12 8999203 9000644 
31/08/12 9000662 9083416 
16/03/12 9083424 9088900 
31/08/12 9088911 9145000 
31/08/12 9145000 9178001 
24/08/12 9178024 9233158 
10/03/12 9233158 9253311  
15/03/12 9253342 9254400 
18/03/12 9254400 9270750 
02/04/12 9270750 9331865 
22/03/12 9331882 9404330 
02/04!12 9404330 9406606 
30/03/12 9406623 9407014 
30/03/12 9407015 94115Q8 
28/03/12 9411 557 9488280 
28/09/12 9488290 9507347 
06/06/12 9507391 9591150 
30/03/12 9591150 9614444 
31/03/12 9614451 9670000 
30/04/1 2  9670000 9687960 
18/07/12 9687972 9717030 
91/04/12 9717030 9722591 
12/06/12 9722591 9766127 
14/05/12 9766132 9858100 
27/08/12 9858100 9862607 
30/07/12 986261 5  9944750 
01/03/12 9944756 10081797 
30/03/12 10081797 12545478 
17/03/12 12545478 45788527 
23/01/12 45788527 52154512 
09/03/12 52154512 54545647 
27/02/f2 54545647 91525200 
30/03/12 201210000023 201210000188 
22/05/12 201210000194 201210000286 
22/02/12 201210000883 201210000971 
17/04/12 201210001418 201210001509 
03/03/1 2  201210002345 201210002445 
30/03/12 201210002524 201210002627 
25/09/12 201210002700 201210002795 
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Faltante 

611 
395381 

6541247 
30877 
65743 

97 
48042 
1440 

82753 
5475 

56088 
33000 
55133 
20152 
1057 

16349 
61114  
72447 
2275 
390 

4492 
76722 
19056 
83758 
23293 
55548 
17959 
29057 
5560 

43535 
91967 
4506 

82134 
137040 

2463680 
.33243048 
6365984 
2391134 

36979552 
164 
91 
87 
90 
99 
102 
94 



Placa 

BHZL16 

BLYH40 

BWRW93 

BYWG43 
BZZZ79 

CDGT70 

CFBD68 
CFDP26 

CFJC78 

CGBK28 

CGZP99 

CHBR99 

CHJC20 

CJJX98 
CJZD71 

CL3936 
CR5056 

CS2875 

CY0930 

DE1214 

019001 

DL9943 
051607 

EK7664 

ES0983 
FG2662 

FS5004 

GN4525 

HL0371 
HV5336 

KB1719 
KJ2140 
KX8446 
LB8040 
LC6661 
LK5134 

LN277B 
LP9144 
LS1693 
LT9013 
LY5845 
NE9074 
NF9001 
NG5888 
NJ2978 
NK7043 

CONTRALORrA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORiA 2 

Fecha de pago N" Folio sistema 

Desde Hasta 

28/03/12 201210002935 201210003028 
02/04/12 201210004078 201210004187 
25/03/12 201210007351 201210007461 
30/03/12 201210008061 201210008162 
20103/12 201210008554 201210008644 
29103/12 201210009543 201210009699 
19/03/12 201210009790 201210009894 
09103/12 201210009921 201210010008 
27/03112 201210010109 201210010198 
15103112 201210010509 201210010739 
31/03/12 201210010796 201210010884 
20/03/12 201210010884 201210011052 

14/03/12 201210011089 201210011760 

01/04/12 201210011760 201210011940 

04110112 201210011940 201210012518 
17104/12 201210012518 201210013518 

29/03/12 201210013552 201210014073 

19/05/12 201210014073 201210014278 

29103/12 201210014305 201210014533 

29103112 201210014533 201210014643 

2410811 2  201210014758 201210014942 
02/04112 201210014942 201210015043 

28/03/12 201210015122 20121001 5358 

23103/12 201210015673 20121001 5783 

29103/12 201210015783 201210015927 

23/03112 201210015998 201210016134 

3011 1112 201210016233 201210016479 

20/03/12 201210016531 201210016713 
31103/12 201210016872 201210016967 
31/03/12 201210017037 201210017147 

14/03/12 201210017201 201210017380 
02/04/12 201210017701 201210017814 

30/03/12 201210018958 201210019064 

21/08112 201210019405 201210019514 
30/03/12 201210019526 201210019625 

14/03/12 201210020335 201210020527 

02/04/12 201210020527 201210020690 
26/03/12 201210020744 201210020833 

22/03/12 201210020908 201210021035 
30{03/12 201210021116 201210021215 
24/12/12 201210021734 201210021834 
06/03/12 201210023035 201210023135 

02/04/12 201210023135 201210023284 

13103112 201210023284 201210023433 
27/04/12 201210023552 201210023674 

31103/12 201210023785 201210023905 
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Faltante 

92 

108 
109 

100 

89 
155 
103 

86 
88 

229 

87 
167 

670 
179 

577 
999 
520 
204 
227 

109 

183 

100 
235 
109 

143 

135 

245 

181 
94 
109 
178 
112  
105 

108 
98 
191 
162 
88 
126 
98 
99 
99 
148 

148 
121 
119 



Placa 

NL7033 
NN8657 
NP8009 
NR3510 
NW9200 
NZ6164 
PA8283 
PG3287 
PH6556 
PK6809 
PL7183 
PP0264 
PS91.98 
RA7597 
RB5844 
RH2472 
RP0308 
RR8349 
RT5358 
RY2099 
RZ4089 
SH4791 
SK7116 
SR9738 
SV4371 
SZ1503 
TB1448 
TC1420 
TG2788 
TW9611 
UA8851 
UB1764 
UD6760 
UF6072 
UG7764 
.US8824 
VE0857 
VS6558 
WU8274 
XB9431 
XF3461 
XF6925 
XG9634 
XH6534 
XR4672 
XS3616 
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Fecha de pago N" Folio sistema 

Desde Hasta 

21/03/12 201210023905 201210024024 
06/03/12 201210024144 201210024243 
25/03112 20121'0024246 201210024366 
28/03/12 201210024366 201210024507 
27/03/12 20121002.5322 201210025459 
12103/12 201210025733 201210025822 
30(03/12 2012100259Q9 201210026134 
24/03/12 201210026787 201210027001 
30/03/12 201210027001 201210027096 
06/03/12 201210027349 201210027446 
26/04/1 2  201210027482 201210027589 
30/03/12 201210027723 201210027864 
02/04/1'2 201210028045 201210028137 
30/03/1 2  201210029306 201210029402 
31/03/12 201210029445 201210029575 
11/03/12 201210030355 201210030476 
04/05/12 201210031132 201210031250 
27/03/12 201210031437 201210031578 
29/03/12 201210031781 201210031870 
29/03/12 201210032457 201210032577 
14/03/12 201210032699 201210032787 
29/03/12 201210034119 201210034268 
10/10/12 201210034532 201210034649 
27/03/12 201210035323 201210035411 
05/03/12 201210035844 201210035957 
01/03/12 201210036584 201210036739 
31/03/12 201210036985 201210037128 
07/03/12 20121003'7135 201210037241 
30/03/12 201210037882 201210038012 
31/03/12 201210040227 201210040314 
01/04/12 201210040905 201210040992 
02/04/12 201210040992 201210041079 
19/03/12 201210041443 201210041557 
18/03/12 201210041618 201210041714 

29/03/12 201210041806 201210041904 
26/03/12 201210043232 201210043344 
30/03/12 201210044892 201210044986 
28/03/12 20121 0046735 201210046839 
31/03/12 201210050193 201210050280 
22/08/12 201210051323 201210051410 
01/04/12 201210051803 201210051897 
01/04/12 201210051926 201210052016 
26/03/12 2012100.52251 201210052339 
31/03/12 2012�0052364 201210052468 
12103/12 201210053269 201210053379 
02/04/12 201210053487 201210053592 
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Faltante 

118 
98 
119 
140 
136 
88 
164 
213 
94 
96 
106 
140 
91 
95 
129 
12,0 
117  
140 
88 
119 
87 
148 
116 
87 
1 1 2  
154 
142 
105 
129 
86 
86 
86 
113 
95 
97 
1 1 1  
93 
103 
86 
86 
93 
89 
87 

103 
109 
104 



Placa 

YB9568 
YP2581 
ZA8385 
ZH2026 
ZV5034 
ZZ2682 
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Fecha de pago W Folio sistema 

Desde Hasta 

28/03/12 201210054909 201210055003 
02/04/12 201210056366 201210056457 
18/03/12 201210058163 201210058291 
29/03/12 20121 00.58479 201210058575 
31/03/12 201210059.861 201210059974 
31/03/12 2012100�0083 2012200(J0005 
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Faltante 

93 
90 
127 
95 
1 1 2  

9939921 
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ANEXO N° 33 
SOBRE ANTECEDENTES DE CONTRIBUYENTES. 
1 = CUMPLE 
2 = NO CUMPLE 
N/A= NO APLICA. 

PATENTES DE ALCOHOLES 

DECRETO 
ALCALDICIO 

OTORGAMIEN 
TO Y 

TRASLADO 
TODAS LAS 
PATENTES 

ROL NOMBRE CUANDO ES 
DE ALCOHOL 

DEBE 
CLASIFICAR 

SEGÚN 
CATEGORIA 

DE LEY 19.925 

e 
4000266 z 1 

a 
Villa 

4000480 Cooála y t 
Teto S.A 

(ART.26 
DL (ART.26 DL 

3063179) 3063179) CERTIFI AUTORIZACI 
CADO ONDEL 
OOM SEREMIDE 

SOBRE SALUD PARA NORMAS COMPROBA DE 
ZONIFIC 

R 

ACIÓN. 
REQUISITOS 

SEGÚN SANITARIOS 
RESOLUCIÓ 

PLANO N 
REGULA 

DOR 

2 1 

2 2 

RECEPCIÓ (ART. 66.67 N FINAL 
Y68 DEL DE ART.65 LT/Iil 
CODIGO 

INMUEBLE 
(¡\RT25) LEY 18.695 

TRIBUTAR! ART1CULO DECLARACION ACUERDO 
O) 145' DEL N" DE CONCEJO 

INICIACIÓN 
DL N•458 

TRABAJADORES OTORGAMJEN 
DE LEY CON TO 

ACTIVlDAD INDICACIONES RENOVACIÓN 
ES. 

GENERAL EN CADA CADUCAR 
OBWGACIÓ DE ESTABLECJMIE.N TRASLADO 

N VIVIENDA TO. SOLAMENTE y PATENTES 
URBANISM 

ALCOHOL 
NUEVAS o. 

1 1 1 2 

1 1 2 2 

. . . 
Fuente. Datos extra loes de ta base de datos propotdonada pot el mumapto y venficada con antecedentes otorgados pot el m•smo. 
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(ART.8 LEY N" 
19.925) 

EXIGENCIA DE 
DISTANCIAMIE 

NTO 
CERTIFICADO 

DOM 
CUMPLIMIENTO 

2 

2 

DECLARA 
CION (ART42 

(ART4 LEY W  NOTARIA DL.3063179) 
19.925) L DECLARACION 

DE NO PROPAGANDA 
ANTECEDENT ESTAR CON 

ES AFECTO INDICACION 
AART.4• DE METRAJE 

LEY N' 
19.925 

1 1 2 

1 1 1 
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PATENTE PROVISORIA 

(ART.26 DL 3063179) 

DECRETO (ART.26 DL 3063179) AUTORIZACIÓN 

ALCALOICIO CERTIFICADO DEL 

ROL NOMBRE OTORGAMIENTO D.O.M MINISTERIO DE 
SOBRE NORMAS DE SALUD Y TRASLADO ZOONIFICACION PARA COMPROBAR TODAS LAS SEGÚN PLANO REQUISITOS PATENTES REGULADOR SANITARIOS 

RESOLUCIÓN 

9804456  2 1 1 

9805077 2 1 NIA 

9100374   2 1 N/ A 

9805203   2 2 N/ A 

9100604  2 1 N/ A 
. . .  

Fuenle . Da l o s exlraidos de la base de datos proporCionada por el mumap1 o . 

� 

- 34 5 -

(ART.42 DL 
3063179) 

(ART. 66,67 Y 68 DEL DECLARACIÓN 
CÓDIGO TRIBUTARIO) PROPAGANDA 

INICIACIÓN CON 
DE INDICACIÓN 

ACTIVIDADES METRAJE 
Y TIPO DE ELLA 

1 1 

1 1 

1 2 

1 2 

1 2 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORíA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

PATENTE COMERCIAL 

ROL DECRETO CERTIFICADO AUTORIZACION 
DEL 

NOMBRE ALCALDICIO D.O.M SEREMIDE OTORGAMIENTO SOBRE NORMAS 
Y TRASLADO DE ZONIFICACIÓN SALUD. 

TODAS LAS SEGÚN PLANO 
PATENTES REGULADOR 

2000002 2 2 1 
2000240 2 1 1 

2000255 Empresa Eléctrica Puente Alto Ltda. 2 2 1 

2000348 Papeles Santiago S. A. 2 1 2 

2000449 Violeta  2 2 N/ A 
2000626 Farmacoas Cruz Verde S. A. 1 2 2 

2000n3 Banco De Chile 2 2 N/A 
2000974 e sa 2 2 1 

2001198 Arcos Dorados Restaurantes De Chile Uda 1 2 1 

2001 4 01   2 2 1 

2001451 Falabella Retall S.A. 1 1 N/A 
2001483 Administradora De Ventas Al Detalle ltda. 1 1 1 

2001 547  2 2 NIA 
2001739 Arñagada. � Mora Ltda. 2 1 2 

2001982 2 1 1 
2002079 2 2 2 

2002237 Electrónica Música y Entretenimiento 2 2 NIA 
2002408  1 2 1 

2002453 O.stribuídora Fruna 2 2 1 

- 346 -

INICIACIÓN 
DE RECEPCIÓN DECLARACION DE 

ACTIVIDADES N' FINAL DE TRABAJADORES INMUEBLE 

2 2 2 
1 2 1 

t 1 1 

1 1 1 

1 2 1 
1 2 1 

1 2 1 

1 1 2 

1 , 1 

1 2 2 

1 1 1 

1 , 1 
1 1 2 
1 2 1 

1 2 2 
1 2 2 

1 1 1 
1 1 2 

1 1 2 



ROL 

2002657 
2002847 
2002970 
2003119 
2003280 

2003405 
2003532 

2003580 

2003647 

2003821 

2003939 

2004109 

2004247 

2004356 
2004417 

2004496 
2004675 

2004753 

2004866 

2005003 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAL.IDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

DECRETO CERTIFICADO AUTORIZACION 
ALCALDICIO D.O.M DEL 

NOMBRE OTORGAMIENTO SOBRE NORMAS SEREMIDE 
Y TRASLADO DE ZONIFICACIÓN SALUD. 
TODAS LAS SEGÚN PLANO 
PATENTES REGULADOR 

2 2 1 
Aauas Andinas S.A. 2 1 N/ A 

2 2 1 
Kentucl<y Foods Chile Ltda. 2 2 1 

llopS.A 2 2 N/A 
tnmob<liaria lqu,que Ltda. 2 2 NIA 

Juan Enrique 2 2 NIA 

Ase- Canalislas Soe Del Canal Del Maipo 2 1 1 

Vibrados Compagnon y Ouintar Umitada 2 2 2 

Soc. Hipódromo Chile S.A. 2 1 N/ A 
Adm De SupermercadO Hiper LL 2 2 2 

 2 1 N/A 
Comercialiadora El Mirador S. A. 2 1 1 

2 2 1 

Plaza Tobataba S.A. 2 1 N/ A 
Banco Falabella 2 2 N/ A 

Barr 2 1 2 

Soe. Educ. Colegio Santa Mónica S.A. 2 2 1 

2 1 1 
Distribuidora Fruna Ltda. 2 2 1 

- 347 -

INICIACIÓN 
DE 

ACTIVIDADES RECEPCIÓN DECLARACION DE 
FINAL DE N• 

INMUEBLE TRABAJADORES 

2 1 2 
1 1 1 
1 2 2 
1 1 2 
1 1 2 

1 2 2 

1 1 2 

1 1 1 

1 2 2 

1 2 1 
1 1 2 

1 1 1 

1 1 1 

2 2 2 

1 1 1 

1 1 2 

1 1 1 

1 1 2 

1 1 1 

1 1 2 



ROL 

2005182 

2006301 

2( 

1 1  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

NOMBRE 

e Y . Ltda. 
Jeans Del Este S.A. 

n�nlAb 

o:�� na 

Villa 

 
l Sierra 

Diat. 1 S.A. 
S.A.. 

¡ S . 
Pte. Alto Y L tda. 

1 C:hile 
Centro 1 E • Llda. 

S.A 
�Oe Cao. : Ltda. 

ÁREA DE AUDITORÍA 2 

DECRETO CERTIFICADO 
ALCALDICIO D.O.M 

OTORGAMIENTO SOBRE NORMAS 
Y TRASLADO DE ZONIFICACIÓN 
TODAS LAS SEGÚN PLANO 
PATENTES REGULADOR 

2 1 
T 2 

2 2 
2 2 
2 2 
2 1 
2 2 

2 2 
2 2 
2 2 

- 348 -

AUTORIZACIÓN 
DEL 

SEREMI OE 
SALUD. 

N/A 
N/ A 

1 
N/ A 
N/ A 

1 
N/A 

2 
N/ A 

1 

NIA 
1 
1 
1 

INICIACIÓN 
DE 

ACTIVIDADES 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

RECEPCIÓN 
FINAL DE 

INMUEBLE 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 

1 
1 
1 

DECLARACION DE 
N" 

TRABAJADORES 

2 
2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 

1 
1 
2 
1 
1 



ROL 

2008708 

20091().4 

2009326 

2009419 

2009457 

2009683 

2009894 
2009912 

2010054 

201 0225 

201 0429 
2010501 

20í0664 
2010857 

2010931 

2011105 

201 1249 

20 1 1365 

2011491 

2011589 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

DECRETO CERTIFICADO AUTORIZACIÓN 
DEL 

NOMBRE ALCALDICIO D.O.M SEREMIDE OTORGAMIENTO SOBRE NORMAS 
Y TRASLADO DE ZONIFICACIÓN SALUD. 

TODAS LAS SEGÚN PLANO 
PATENTES REGULADOR 

Gómez igu 2 2 1 

lsicaf Umitada 1 2 N/ A 
 2 2 NIA 

2 2 N/ A 
Blasmar S.A 2 2 1 

2 2 N/A 
Proyección S. A. Constructora E Inmobi liaria 2 2 N/ A 

Níke De Chile S.A 1 2 N/A 

González Y Sal azar Ltda 2 1 2 

Sígrun S.A 1 2 NIA 

Calz.ados Del S¡¡r Sa. 1 2 NIA 
Empresa Eléctrica Puente Alto Ltda. 2 2 1 

Soludones Credit i cias Cmr Falabella Ltda. 1 2 N/A 
 1 2 N/ A 

 1 2 1 

lntercard S.A. 1 2 N/ A 

Equifax Chile S.A. 1 2 N/ A 
 , 1 1 

Inversiones E I nmobiliaria Almiruete S.A. 2 2 N/ A 
Gsm Ch�e Ltda. 1 2 NIA 

- 349 -

INICIACIÓN 
DE RECEPCIÓN DECLARACION DE ACTIVIDADES FINAL DE N' 

INMUEBLE TRABAJADORES 

1 1 2 

1 2 2 
1 1 2 

1 2 1 

1 1 2 

1 2 2 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 2 

1 1 1 

1 1 1 

1 2 1 

, 1 1 

1 1 2 

1 2 1 

1 2 1 

1 2 2 

1 2 2 

1 1 1 

1 1 1 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ROL NOMBRE 

201t� a Ravs 
201 1 

201 1 882 José Vlllar
_ 

E Hijos Ltda. 
201 1995 Minera Lo "�"'"'· : Ltda. 

1 De ( 1 F Y  F Ltda. 
2012159 Voc:Ben S.A 
2012285 EasyS.A 
2012377 Centro De · T · ' En lnf. lo Group Uda. 

10 

11 "�h"'' D e "  ' Llda. 

• . S A . 

� , Re Legal as 

U�O' O<' • )al os �AU O OUV� de la base de latos �· VtN' por el 

S A. 

ÁREA DE AUDITORÍA 2 

DECRETO CERTIFICADO AUTORIZACióN 
DEL ALCALD I CIO D.O.M SEREMI DE OTORGAMIENTO SOBRE NORMAS 

Y TRASLADO DE ZONIFICACIÓN SALUD. 
TODAS LAS SEGÚN PLANO 
PATENTES REGULADOR 

1 2 N/A 
1 1 j 
1 1 N/A 
1 1 NIA 
1 1 N/ A 
2 2 N/ A 
1 1 N/ A 
1 2 N/A 
2 1 1 
2 1 1 

2 2 N/ A 

N 'P. 
1 
2 lA N 
1 1 

- 350 -

INICIACIÓN 
DE RECEPCIÓN DECLARACION DE ACTIVIDADES FINAL DE N" 

INMUEBLE TRABAJADORES 

1 1 1 
1 2 1 
1 1 1 
1 1 2 
1 1 2 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 2 
1 2 2 
1 1 2 
1 1 2 

1 2 
1 2 
1 2 



PATENTES MICROEMPRESAS 

ROL 

NOMBRE 

5000'ª= 500' 
���18 

5002271 

Fue!lte: Datos • de la base de datos 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

DECRETO 
AUTORIZACION ALCALDICIO OECLARACION 

SESMA OTORGAMIENTO JURADA 

SOLO GUANDO EXISTE Y TRASLADO DE 

MANIPULACION DE TODAS LAS MICROEMPRESARIO 

ALIMENTOS PATENTES CERTIFICADO DEL Sil 

1 2 2 
NJA 2 2 
NIA 2 1 

1 2 1 

N/ A 2 , 
por el - · 

- 351 -

(A:ci:��L 
(ART. 66.67 Y 68 DEL CÓDIGO DECLARAC!O 

TRIBUTARIO). N 

INICIACION PROPAGANDA 

DE CO['J 

ACTIVIDADES INDICACION 
METRAJE 
Y T���AOE 

1 2 
1 1 
1 1 
1 1 

1 1 



PATENTES INDUSTRIALES 

ROL NOMBRE 

�� 1( : S.A .-voiC4n-s.A. 

Cia. ' El 'vooc;m $JI 
10002•0 Cia. El ' S:A 
11 Cmoc Tlssue S.A. 

7 Soc. lk.o 
t Al· .o U da 

Cia I El 

�S Molino ' Alto S. 
-SA 

: de la base de datos ,.. , 

PATENTE PROFESIONAL 

ROL 

3001246 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORíA 2 

n1 :ro (AR!}�_D.!::-_���'"1 (ART.26 �.':: "'_1'>_.,�"1 
ALCALDICIO '-' """ AUTORIZACION 

OTORGAMIENTO D.O.M DEL 
Y TRASLADO SOBRE NORMAS DE MINISTERIO DE SALUD 
TODAS LAS ZOONI FICACION PARA COMPROBAR 
PATENTES SEGÚN PLANO REQUISITOS 

REGULADOR SANITARIOS 
UCION 

, 1 , 
2 1 1 
2 1 2 
2 1 2 
2 1 2 
2 2 1 
2 1 1 
2 1 1 

1 1 
2 1 
1 1 

por el ou • .... ,...u 

(ART. 66,67 Y 
68DEL 

CÓDIGO 
TRIBUTARIO). 

INICIACION 
DE 

ACTIVIDADES 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

NOMBRE CERTIFICADO DE TITULO 

Raqninqueo e Iris 1 
Fuente: Datos exttaldos de la base de datos propoteionada por el muníci • • ptO 

Y./ 
- 352-

RECEPCION FINAL 
DE INMUEBLE (ART, 25) 

ARTfCULO 145• DECLARACION 
DEL DL N"458 DEN" 

LEY GENERAL DE TRABAJADORES 
VIVIENDA Y 

URBANISMO. 

2 2 
1 2 
1 2 
2 2 
2 2 
1 2 
1 
1 

1 

DECRETO ALCALDICIO 
OTORGAMIENTO 

2 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO No 33 A 
SOBRE ANTECEDENTES DE CONTRIBUYENTES. 

� = SUBSANADA 

PATENTES DE ALCOHOLES 

DECRETO (ART.26 

ALCALDICIO DL. (ART.26 DL 
OTORGAMIEN 3063179) 

3063179) 
TOY CERTIFI AUTORIZACI 

TRAS\..ADO CADO ÓNOEL 
TODAS LAS 

DOM SEREMI DE 
PATENTES SOBRE SALUD PARA ROL NOMBRE CUANDO ES NORMAS COMPROBA 

DE DE ALCOHOL ZONIFIC R 
DEBE ACIÓN. REQUISITOS 

CLASIFICAR SEGÚN SANITARIOS 
SEGÚN RESOLUCIÓ 

CATEGDRIA PLANO N 
DE LEY 19.926 REGULA 

DOR 

4000266 o .J o 

Viña 
4000480 Concha y o .J o 

Toro S A  

(ART. 66,67 
Y68 DEL 
CÓDIGO 

TRIBUTAR! 
0) 

INICIACIÓN 
DE 

ACnVIDAD 
ES. 

OBLIGACIO 
N 

PATENTES 
NUEVAS 

o 

o 

RECEPCIO 
N FINAL 

DE 
INMUEBLE 
ARTICULO 

145• DEL 
DL N°458 

LEY 
GENERAL 

DE 
VIVIENDA 

y 
URBANISM 

o. 

o 

o 

ART.65 L Tnil 
(ART.25) LEY 18.695 

DECLARACIÓN ACUERDO 
N" DE CONCEJO 

TRABAJADORES OTORGAMIEN 
CON TO 

INDICACIONES RENOVACIÓN 
EN CADA CADUCAR 

ESTABLECIMIEN TRASLADO 
TO. SOLAMENTE 

ALCOHOL 

o .J 

.J o 
. Fuente: Datos extraodos de la base de datos propomonada por el munoc!plo y verificada oon antecedentes otorgados por el mosmo 

?il 

- 353 -

(ART.8 LEY N" 
19.925) 

EXIGENCIA DE 
DISTANCIAMIE 

NTO 
CERTIFICADO 

DOM 
CUMPLIMIENTO 

.J 

o 

DECLARA 
CIÓ N (ART42 

(ART 4 LEY N" NOTARIA DL306317� 
19.925) L DECLARACI N 

DE NO PROPAGANDA 
ANTECEDENT ESTAR CON 

ES AFECTO INDICACION 
A ART.4• DE METRAJE 

LEY N" 
19.925 

o o ,¡ 

o o o 



PATENTE PROVISORIA 

ROL NOMBRE 

9605203 Ordenes y Compaflia Umi!Bda 

. . 
CONTRALORIA GENERAL D E  LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORÍA 2 

(ART.26 DL. 3063179) 
(ART.26 Dl. 3063179) 

AUTORIZACIÓN 
DECRETO ALCALDICIO CERTIFICADO DEL (ART. 66,67 Y 68 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO), 

OTORGI\MIENTO D.O.M MINISTcRIO DE SALUD INICIACIÓN 
Y TRASLADO SOBRE NORMAS DE PARA COMPROBAR DE 

TODAS LAS PATENTES ZOONIFICACION REQUISITOS ACTIVIDADES 
SEGÚN PLANO REGULADOR SANITARIOS 

RESOLUCIÓN 
o � o o 

. . .  ¿¡Datos extra idos de la base de datos proporCIOnada por el mumop10. 

- 354 -

(ART.42 DL. 3063179) 
DECLARACIÓN 
PROPAGANDA 

CON INDICACIÓN 
METRAJE 

Y TIPO DE ELLA 

o 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

PATENTE COMERCIAL 

ROL DECRETO CERTIFICADO AUTORIZACIÓN 
NOMBRE ALCALDICIO D.O.M DEL 

OTORGAMIENTO SOBRE NORMAS SEREMI DE SALUD. 
Y TRASLADO DE ZONIFICACIÓN TODAS LAS SEGÚN PLANO REGULADOR PATENTES 

2000002  .¡ o o 
2000449  'i o o 
2000626 Farmacias Cruz Verde S.A. o o .J 

2001198 An:os Dorados Restaurantes De Chile Uds o ..J o 

2001401 .¡ � o 
2001547 Del T ..¡ ,¡ o 
2001962  ' o o 
2002079  .¡ ..¡ o 
2002237 Electrónica Müsica y Entretenimiento .¡ ..¡ o 
2002408  o .¡ o 
2002453 Distribuidora Fruna Ltda. .¡ ..,¡ o 
2002657 .J o o 

2002970 -J ,, o 
20031 1 9 Kentuoky Foods Chile Ltda. .¡ .¡ o 
2003280 llop S A  -J -J o 

20034 05 Inmobiliaria lquique Ltda .¡ o o 

2003532 ia .J .¡ o 

2003821 Soc. H1p6dromo Chile SA o o o 

2003939 Adm. De Supermercado Hiper Lt. .¡ .¡ o 

2004356 Aslcapi .¡ ..¡ o 

2004496 Banco Falabella .¡ ..J o 

2004675 o o .J 

2005003 Distribuidora Fruna Ltda. .¡ ..¡ o 

-355-

INICIACIÓN 
DE RECEPCIÓN DECLARACION 

ACTIVIDADES FINAL DE DEN" 
INMUEBLE TRABAJADORES 

o ..¡ o 
o o o 
o o o 

o o o 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

o .J -{ 
o o .¡ 
o o ..¡ 
o o o 

o o ,1 
o .J o 
o o o 

..¡ .¡ , . 
o o ..¡ 
o o o 

o o ..¡ 



ROL 

2005252 
2005588 
2005809 
20061 57 
2006301 
2006432 
2006682 
2006906 
2007012 
2007203 
2007403 
2007619 
2007777 
2007994 
2008311 
2008544 
2008708 
2009104 
200g326 
200941 9 
2009457 
2009683 
2010429 
2010501 
2010884 

NOMBRE 

Manufacturas Jeans Del Este S.A. 
 

Fea. De Globos GIObograf Uda 
Importadora Dist. Alameda S.A. 

Villa Alma viva S .A. 

  

Dercomall s . A. 
Telefónica Chile S. A. 

Centro Medico Diagonal Sur Ltda. 
 

Sodici S.A 
Soc.Ed.Y De Cao. Rodriauez Uda. 

lsicaf Limitada 

Valenzuela 
Blasmar S.A 

CalZados Del Sur Sa. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

DECRETO CERnFICADO AUTORIZACIÓN 
ALCALDICIO D.O.M DEL 

OTORGAMIENTO SOBRE NORMAS SEREMI DE SALUD. 
Y TRASLADO DE ZONIFICACIÓN TODAS LAS SEGÚN PLANO REGULADOR PATENTES 

o ..¡ o 
,¡ .,¡ o 
..¡ ..¡ o 
.,¡ ..¡ o 
.J .¡ .¡ 
..¡ .¡ o 
.¡ .J o 
.¡ o o 
..¡ o 
.¡ o 
.¡ ' o 
o ' o 
.¡ ' .¡ 
o o O· 

.¡ " o 
" v o 
..¡ ..¡ o 
o ..¡ o 
..¡ ..¡ o 
..¡ " o 
o ,. o 
.¡ ..¡ o 
o .¡ o 

Empresa Eléctrica Puente Atto Ltda. .¡ o o 
Soluciones Crediticias Cmr Falabe!la ltda. o .¡ o 

- 356 -

INICIACIÓN 
DE RECEPCIÓN DECLARACION ACTMDAOES FINAL DE DEN" 

INMUEBLE TRABAJADORES 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o ..¡ o 
o .¡ o 
o o o 
o o o 
o o .¡ 
o ..¡ ..¡ 
o o o 
o v o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 



ROL 

201 1599 
201 1764 
2012159 

2010857 

2010931 

2011105 

2011249 

2011385 

2011589 

NOMBRE 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

DECRETO CERTIFICADO AUTORIZACIÓN 
ALCALOICIO O.O.M DEL 

OTORGAMIENTO SOBRE NORMAS SEREMI DE SALUD. 
Y TRASLADO DE ZONIFICACIÓN TODAS LAS SEGÚN PLANO REGULADOR PATENTES 

I nmobiliaria Ravs Sociedad Anónima o " o 
   o o o 

Vlc BenS.A " " o 

 o " o 

  o � o 

lnterca r d S.A. o .J o 

Equifax Chile S A. o .¡ o 

 o o o 

Gsm Chile Llda. o ..¡ o . . .  
Fuente. Datos exlraodos de la base de datos proporcoonada por el munoopoo 

e>$/ 

- 35 7 -

INICIACIÓN 
DE RECEPCIÓN DECLARACION ACTIVIDADES FINAL DE DEN' 

INMUEBLE TRABAJADORES 

o o o 
o ..¡ o 
o o o 
o o ..J 

o ..J o 

o .¡ o 

o o .¡ 

o .J o 

o o o 



PATENTES MICROEMPRESAS 

ROL 

NOMBRE 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORíA 2 

AUTORtZACtON 
SESMA 

DECRETO ALCALDICIO 
OTORGAMIENTO 

DECLARACION JURADA 
DE 

MICROEMPRESARtO 
CERTIFICADO DEL Sil 

(ART, 66,67 Y 68 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO), 
INICIACION 

SOLO CUANDO EXISTE 
MANIPULACION DE ALIMENTOS 

Y TRASLADO 
TODAS LAS PATENTES 

- 358 -

DE 
ACTIVIDADES 

3063179) 
DECLARACION 
PROPAGANDA 

CON 
INOICACION 

METRAJE 
Y TIPO DE 



PATENTES INDUSTRIALES 

DECRETO 
ALCALDICIO 

OTORGAMIENTO 
ROL NOMBRE Y TRASLADO 

TODAS LAS 
PATENTES 

1000068 Hormigones Transex o Limitada 
1000703 Copack S.A o 
1000185 Aislantes Volcán S.A. o 
1000202 Cia. Industrial El Volcán o S .A 
1000210 Cia. Industrial El Volcán o 

S.A 
100Q390 Cm pe Tlssua S. A . ..¡ 
1000201 Cia. lndus!(lal El Volcán o S .A 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

(ART.26 DL. 3063179) (ART.26 DL 3063179) AVTORIZACION CERTIFICADO DEL (ART. 66,67 Y 68 DEL CÓDIGO D.O.M 
MINISTERIO DE TRIBUTARIO). SOBRE NORMAS DE 

ZOONIFICACION SALUD INICIACION 

SEGÚN PLANO PARA COMPROBAR DE 
REQUISITOS ACTIVIDADES REGULADOR 
SANITARIOS 

RESOLUCION 

o o o 
o o e 
o o o 
o o o 
o o o 
" o o 
o o o 

. . . . Fuente • Datos extraldos de la base de datos proporCionada por el mumetplo . 

� 
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RECEPCION 
FINAL DE 

INMUEBL.E 
ART1CULO (ART. 25) 

145• DEL DECLARACION 
DL N" 458 DEN' 

LEY TRABAJADOR E 
GENERAL S 

DE 
VIVIENDA Y 
URBANISM 

o 
o .¡ 
o ,¡ 
o ..¡ 
..¡ ..¡ 
..¡ .,¡ 
o . ,¡ 
..¡ o 



. ' 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N" 33 B 
SOBRE ANTECEDENTES DE CONTRIBUYENTES. 
1 = CUMPLE 
2 = NO CUMPLE 
N/A= NO APLICA 

PATENTES DE ALCOHOLES 

DECRETO 
ALCALDICIO 

OTORGAMIEN 
TOY 

TRASLADO 
TODAS LAS 
PATENTES ROL NOMBRE 

CUANDO ES 
DE ALCOHOL 

DEBE 
CLASIFICAR 

SEGÚN 
CATEGOf!IA 

DE LEY 19.925 

Viña 
4000480 Concha y 1 

Tor o S.A . 

(ART.26 
DL. (ART.26 DL. 3063179) 

CERTIFI 3063179} 

CADO AUTORIZACI 
ÓNDEL DOM SEREMI DE 

SOBRE SALUD PARA NORMAS COMPROBA 
DE 

ZONIFIC 
R 

ACIÓN. REQUISITOS 

SEGÚN 
SANITARIOS 
RESOLUCIÓ 

PLANO N REGULA 
DOR 

1 2 

RECEPCIÓ (ART. 66.67 N FINAL 
Y68 DEL ART .65 L T /lij 
CÓDIGO DE (ART 25} LEY 18.695 

TRIBUTAR! INMUEBLE DECLARACIÓN ACUERDO ARTICULO 
O) 145' DEL 

N" DE CONCEJO 
INICIACIÓN OL N" 458  TRABAJADORES OTORGAMIEN 

DE LEY CON TO 
ACTIVIDAD INDICACIONES RENOVACióN 

ES. GENERAL EN CADA CADUCAR 
OBUGACió DE ESTABLECIMIEN TRASLADO 

N VIVIENDA TO. SOLAMENTE y 
PATENTES URBANISM ALCOHOL 

NUEVAS o. 

1 1 1 2 . Fuente: Datos extra1dos de la base de datos proporcionada por el municipio y venfiCIIda con antecedentes otorgados por el mismo 

. 360 -

(ART.8 LEY N" 
19.925) 

EXIGENCIA DE 
DISTANCIAMIE 

NTO 
CERTIFICADO 

DOM 
CUMPLIMIENTO 

2 

DECLARA 
CIÓ N (ART 42 

(ART 4 LEY N' NOTARIA DL.3063179} 
19.925} L DECLARACIÓN 

DE NO PROPAGANDA 
ANTECEDENT ESTAR CON 

es AFECTO INDICACIÓN 
A ARTA' DE METRAJE 

LEY N' 
19.925 

1 1 1 



PATENTE PROVISORIA 

ROL NOMBRE 

9804456 Yu Cai y Otro 

9805077 

9100374 Ricardo Benavides y Cia . 
Umitada 

9805203 Órdenes y Compa/lia Umitada 

9100604 A Y áñez 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

(ART.26 DL. 3063179) 
(ART .26 DL. 3063179) AUTORIZACIÓN DECRETO CERTIFICADO DEL ALCALDICIO 

OTORGAMIENTO D.O.M MINISTERIO DE 

Y TRASLADO SOBRE NORMAS DE SALUD 
ZOONIFICACION PARA COMPROBAR TODAS LAS SEGÚN PLANO REQUISITOS PATENTES REGULADOR SANITARIOS 

RESOLUCIÓN 

2 1 1 

2 , N/ A 

2 1 NIA 

2 1 NIA 

2 1 NIA 
. . -

Fuente . Datos exttaidos de la base de datos proporcionada por el munlCIPtO . 

- 361 -

(ART.42 DL. 

(ART. 66,67 Y 68 DEL CÓDIGO 3063179) 
DECLARACIÓN TRIBUTARIO). 
PROPAGANDA INICIACIÓN CON INDICACIÓN DE 

ACTIVIDADES METRAJE 
Y TIPO DE ELLA 

, , 

, 1 

, 2 

1 2 

1 2 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORíA 2 

PATENTE COMERCIAL 

ROL 

20014 

� 2001 
2001 • 

. ., 

NOMBRE 

Araos ' ( José 

AHoltda. 
o S. 

' Cru; Verde SA 
Banco De Chíle 

Retaíl S.A. 
' C•e Ventas Al )etalle Llda. 
'cortes Javier )el T 

1 v Mora Licia. 
To rrejón V í ctor • n ooRI 

Ase. 

o AJvear Maria 

1 Foma ltda. 
V�cnooA7 o lba 

AQU8S ; $. A 
'" 

""'• 
Soc . 

1 lno olnooa Llda, 
' Soc. Del Canal Del Malpo 

1 y "" ' ' . 1 
• Chile S.A. 

Adm. De Hiper Lt. 

,... , 1 EI · S. A. 

1': 1 V 
ALCALDICIO 

OTORGAMIENTO 
Y TRASLADO 
TOOAS LAS 
.,,. 1 "'" '-"'"'-

1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
1 

1 
2 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 

CERTIFICADO 
D.O.M 

SOBRE NORMAS 
DE ZONIFICACIÓN 

SEGUN PLANO REGULADOR 

- 362 -

2 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
1 

2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

AUi' 
DEL D

diON 

SEREMI DE SALUD. ACllVIDADES 

1 
1 
1 
2 
1 
..¡ 

N/ A 
1 
1 

N/A 

N' A 

1 
N/ A 
N/ A 

1 
2 

N/A 

2 
NIA 

1 

2 
1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
2 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

RECEPCI Ó N DECLARACION 

FINAL DE 
. DE N" 

INMUEBLE TRABAJADORES 

1 2 
2 1 
1 1 
1 
2 1 

2 1 
2 1 
1 2 
2 2 
1 1 

1 
1 _2 
1 1 

2 2 
1 1 
2 2 
1 1 
1 2 
1 1 
1 1 



ROL 

20� 
::lnl'"'� .. 

19 

20Qq..l17 

2004753 

2009326 

"""""12 

2010054 

2010225 

óW 1 U001 
2011249 

2011385 

201 1491 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORiA 2 

DECRETO CERTIFICADO 
AUTORIZACIÓN 

NOMBRE ALCALDICIO D.O.M DEL 
OTORGAMIENTO SOBRE NORMAS 

SEREMI DE SALUD. 
Y TRASLADO 

DE ZONIFICACIÓN TODAS LAS 
SEGÜN PLANO REGULADOR PATENTES 

tV ' Ltda . 2 1 N/ A 
Jeans Del Esle S.A 2 1 NIA 

2 2 1 

T ' Sierra Llda 2 1 1 

" ' "� 1 1 N/ A 

1 1 1 

1 2 
Sur Ltda . 1 1 

1 N/ A 
2 1 1 

Plaza I S.A. 2 1 -N/A 

2 1 1 

Soc. Educ. " '" ' Santa a S A  2 2 1 
2 1 1 
1 1 N/A 

· S.A 2 1 1 

1 1 N/ A 

' S. A. r- 1 E 2 2 N/ A 

Ni ke De Chile S A � � 
f' , y r Ltda. 2 1 2 

Sigi'\Jn S.A 1 2 N/A 

1 Allo Ltda. 1 2 1 

< Chile S.A. 1 1 N/A 

l"'nrl"" 1 1 1 

> E  .s.Á. 2 2 N/ A 
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INICIACIÓN 
DE RECEPCIÓN DECLARACION 

ACTlVIDADES FINAL DE DEN" 
INMUEBLE TRABAJADORES 

1 1 2 

1 1 2 

1 1 2 

1 1 1 
2 2 1 
1 2 1 
1 1 
1 2 

1 1 

1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1. 2 

1 1 1 
1 1 2 

1 1 2 

1 2 2 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 2 

1 1 

1 2 1 

1 2 .J 
1 1 2 

1 1 1 



ROL 

2011995 

2012062 

_1Qlli'7l 
)1_ 

20( 
Jatos 

NOMBRE 

Minera i.o va•oes Ltda.¿ 
De r 1 F Y F Uda 

. e  T• ' En lnf. lo 

, De � L!(ja. 
Tobar ' Oloa 

tSA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORIA 2 

DECRETO 
ALCALDICIO 

OTORGAMIENTO 
Y TRASLADO 
TODAS LAS 
PATENTES 

1 

1 

1 

2 
2 
2 

CERTIFICADO 
D.O.M 

SOBRE NORMAS 
DE ZONIFICACIÓN 

SEGÚN PLANO REGULADOR 

1 

1 

2 

AUTORIZACIÓN INICIACIÓN 
DEL DE RECEPCIÓN SEREMI DE SALUD. ACTIVIDADES FINAL DE 

NIA 
NIA 
NIA 

1 

1 

NIA 
, 

1 

1 

1 

, 

1 
1 
1 

INMUEBLE 

1 
1 

1 

2 
1 

1 
2 

. Albaall. Reo. Leaal Tiendas Eurooa S A 1 
2 

1 
NIA 

1 
N / A 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

2 
2 

2 
2 

2 
¡ de la base de datos " ' upu por el 

- 364 -

DECLARACION 
DEN" 

TRABAJADORES 

2 

2 
2 

2 

2 



PATENTES MICROEMPRESAS 

ROL 

NOMBRE 

500321 8 
500388 5 
5002271 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

DECRETO DECLARACION AUTORIZACION ALCALOICIO 
SESMA OTORGAMIENTO JURADA 

SOLO CUANDO EXISTE Y TRASLADO DE 

MANIPULACION DE TODAS LAS MICROEMPRESARIO 

AUMENTOS PATENTES CERTIFICADO DEL Sil 

NJA 2 1 

1 2 1 

N/ A 2 1 . .  
Fuente. Datos eX1ra1dos de la base de datos proporaonada por el munldpoo 

� 
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(ART.42 DL 
3063179) 

(ART. 66,67 Y 68 DEL CODIGO DECLA.RACIO 
N 

TRIBUTARIO). PROPAGANDA INICIACIDN CON DE INDICACION 
ACTIVIDADES METRAJE 

Y TIPO DE 
ELLA 

1 1 

1 1 
1 1 



PATENTES INDUSTRIALES 

ROL N'OMBRE 

1 000066 HormT<lones Transex Limitada 
1 000703 Cooack S.A 
10001 65 Aislan.tes Volcán S.A. 

1000202 Cí a. Industrial El Volcén S.A 
1 00021 0 C ia. Industrial E l Volcán S .A 
1 000017 Soc. Industrial Romeral S.A. 

1000120 Centro Automotriz Puente Alto 

Llda. 
1 000201 Cia .. Indust ri al E l Volcán S.A 
1<>00244 Molín o Puente Alto S. A. 

DECRETO 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

(ART.26 DL. 3063n9) (ART.26 DL. 30�n9) 

ALCALDICIO CERTIFICADO AUTORIZACJON 
(ART. 66;67 Y 68 DEL CÓDIGO OTORGAMIENTO O.O.M 

DEL 

Y TRASLADO SOBRE NORMAS DE 
MINISTERIO DE TRIBUTARIO). 

TODAS· LAS ZOONIFICAC)ON SALUD INICJACibN 
PARA COMPROBAR DE PATENTES SEGúN PLANO 

REQUISITOS ACTIVIDADES REGULADOR SANITARIOS 
RESOLUCJON 

1 1 1 1 
2 1 1 1 
2 1 2 1 
2 1 2 1 
2 1 2 1 
2 1 1 1 
2 1 1 1 

2 1 1 1 
2 2 1 1 . . .  Fue nte : Datos extra idos de la base de datos proporc •onada por el munocopoo 

PATENTE PROFESIONAL 

ROL NOMBRE 

3001246  
Fuente, Datos exlraodos de la base de datos -proporcionada por el mumcopoo 

CERTIFICADO DE TlTULO 

1 

- 366 -

RECEPCIO 
N FINAL DE 
INMUEBLE 

ARTICULO (ART. 25) 
145' DEL DECLARACION 
DL N' 458 DEN' 

LEY TRABAJADO RE 
GENERAL S 

DE 
VI VI ENDA Y 
URBANISM 

b. 
2. 1 
1 1 
, , 
1 1 

1 1 
1 1 
1 2 

1 1 
2 1 

DECRETO ALCALDICIO 
OTORGAMIENTO 

2 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO No 34 

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SIN PATENTES COMERCIALES. 

RUT DIVRUT 

8040

1063

1418

76310000 6 

83550000 4 

87630000 1 

912   

266

2779

290

3589

3696

4684

5146

5165

5194

522

5323

5504

5732

6194

6212

6226

6296

NOMBRE 

Sociedad Constructora y 
Revestimientos Elexem y 

Compal\la Limitada 
Comercializadora 

Acouarella S A 
Empresa De Montaje 

Gutlérrez limitada 

DIRECCIÓN 

Av. Gabriela Oriente 01091 

Santa Josefina 882 

Concha y Toro 0596 

 

 

s 

s 

 

 

 

 

l 

367 

OBSERVACIÓN 

sin patente 

sin patente 

stn patente 

pagada 

sin patente 

pagada 

pagada 

oaoada 

pagada 

s1n patente 

Pa{lada 

pagada 

sin patente 

sin patente 

sin patente 

sin patente 

sin patente 

sin patente 

sin patente 

pagada 

pagada 

s1n patente 

sin patente 

pagada 



RUT 

653

658

661

663

669

670

686

691

695

697

699

705

707

7192

7310

7439

7480

7578

7

7604

7615

7623

7687

7840

7943

7945

8041

8113

� 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 

DIVRUT 

ÁREA DE AUDITORiA 2 

NOMBRE DIRECCIÓN 
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OBSERVACIÓN 

Pagada 

sin patente 

sin patente 
pagada 

morosa 

sin patente 

Sin patente 

sin patente 

Sin patente 

sin patente 

morosa 

pagada 

sin patente 

pagada 

eliminada 

sin patente 

morosa 

morosa 
morosa 

eliminada 

sin patente 

Sin patente 

sin patente 

sin patente 

pagada 

pagada 

pagada 

sin patente 



RUT 

8114  

8152  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUOITORiA 2 

DIV RUT NOMBRE DIRECCION 

 

 68 

OBSERVACION 

morosa 

sin patente 

� '"""•-..... " .. .. �� .. "'"· ...,., .. """ ...... , ...,., """"' "'- ,.,.� .. 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N" 35 

VALIDACIONES EN TERRENO. 

DIRJ:CCIÓN 
TIPO TOTAL OBSERVACIÓN 

ROL NOMBRE GIRO DE PAGADO 
PATENTE $ 

Apicultura Negocio no 
2002079 s Comercial 66.330 

y Vivero existe 

Camilo 
Manufactura Henriquez Com�rciali Negocio no 

2005252 s Jeans Del 3296 G-217- zación Comercial 2.399.397 existe 
Este S.A. C-221 Mall 

Tobalaba 

2001401 Cecinas Comercial 47 509 Negocio no 
o Lacteos existe 

Abarrotes Negocio no 
2002657  Comercial 196.579 Y Confites existe 

Alimentos Nuevo dueño 
2002408  P!Mascota Comercial 47.509 local sin patente 

S 

Elecfrónica Camilo Cpa. y Vta. 
Música y Henriquez Arts. Negocio no 2002237 Entretenimie 3296 L.125- Electrónico Comercial 3.733.167 existe 

nto L.129 Mall S Tobalaba 

Taller de 
estructuras 

Cpa. Vta. metillicas no se 
2000449 Papeles Y Comercial 375.738 encontraba 

n Cartones dueno y no 
corresponde al 

reoistrado 

Yu Ricai y Eduardo Cambio de 
9804456 Cordero 0332 Alimentos Comercial o dueño negocio 

Otro 
o sin patente 

Cambio de 
dueno y 

9805077 Comercial o direcCión nueva 
a O patente, la 

anlerior ya no 
existe 
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ROL 

9100374 

5000263 

2000810 

2001962 

2000002 

2000246 

2003532 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

DIRECCION TIPO TOTAL 
NOMBRE GIRO DE PAGADO OBSERVACIÓN 

PATENTE $ 

Ricardo Los Castanos Obras Casa particular. 
Benavides Y 10600 Menores 

Comercial o no presenta 
Cia. Limitada negocio 

o 
Almacén. 

Negocio no 
errad  

Frutas y 
Microempres 65.693 existe, Iglesia 
a Comercial CorpOración Verduras Bautista 

Verduras y No existe Comercial 337.331 
Fnutas negocio 

Almacén. 
De 

Comesbbl Comercial 47.509 No existe 

e. No negocio 

Perecible 

Almacén. 
De 

No existe 
Comestibl Comercial 324.065 
e. Fnutas 

negOCIO 

Verduras 

Almacén 
No existe l"rutas Y Comercial 47.509 
negocio Verduras 

Contratista 
No existe En Obras Comercial 5.451.685 
negocio Civiles 

. �,� ... ·�·· _ ,  . .... "' -·- '"'" ·--·-· � ·-
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N° 36 

TRATOS DIRECTOS SIN RESOLUCIÓN FUNDADA 

EGRESO 

w FECHA 
PROVEEDOR 

198 16-01-2012 lnoact SA 

1.448 21-02-2012  

1 .449 21•02-201'2  

1 .451 21-02-2012  

2.102 12-03-2012 
Aserradero Comercializadora y Transporte 

 
2.844 04-04-2012  
3.144 13-04-2012 

3.209 16..()4-2012  

3.211 16..()4-2012  

3.350 19-04-2012 
Terzolo y Merello Sociedad Hermanos 

Limítada. 
3.503 24-04-2012  

3.525 24-04-2012  

3.526 24-04-2012 C  
3.540 24-04-2012 

3.620 26-04-2012 Max-Servíce Seauridad Industrial S.A. 
3,849 03-05-2012 R  
5.455 1 1 -06-2012  
6.195 26-06-2012  

6.201 26-06-2012 
Centro Comercial VIGuña Mackenna 

Limitac;la. 

6.389 03-07-2012 
Terzolo y Merello Sociedad Hermanos 

Limitada. 
6.773 1 1..()7-2012 Masterland S.A. 

8.910 06-09-2012 
Comercialízación de Maq de Ofic y Serv Tec 

Disval Compañia Limitada. 
9.270 24-09-2012 Comercial Fenix Limítada. 
10.045 10-10-2012  

10.169 12.-10-2012 
 

 
10.834 29-10-2012 Comercial Fenix Limitada. 
10.984 31-10-2012 Laboratorio Rovic Sociedad Anónima. 
1 1 .32·3 08-11-2012 Comercial Feníx Limitada. 
1 1 .345 08-11-2012 Comercial Feníx Limitada. 
1 1 . 596 13-1 1-2012 Comercial Fenix Limitada. 

11.817 21-11-2012  
12.610 06-12-2012  

13.332 26-12-2012 
Servicios Integrales de Seguridad SISPAM 

Ud a. 

372 

MONTO 
$ 

80 000 

109.913 

103.340 

1 1 1.578 

237.762 

273.700 

195.741 

80.801 

89.593 

82.688 

101.317 

237.605 

42.501 

104.125 

45.637 

29.750 

89.250 

1 1 3.050 

1 18.108 

76.002 

122.850 

101.150 

70.210 

57.715 

89.426 

100.496 

394.1 28 

69.615 

36.271 

.209.440 

96,992 

101.317 

160.915 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

EGRESO 

N• FECHA 
PROVEEDOR 

13.348 26-12-2013 Comercial Fenix Limitada. 
13.562 31-12-2012 Tarietas y Publicidad Limitada. 

373 

MONTO 
$ 

54.026 
276.675 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAUDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA DE AUDITORÍA 2 

ANEXO N• 37 

TRATOS DIRECTOS CON OMISIÓN DE PROCESO DE COTIZACIÓN PREVIO. 

EGRESO MONTO 
No FECHA 

PROVEEDOR $ 

198 16-01-2012 lnoact S.A. 80.000 

1.448 21-02-2012 109.913 

1.449 21-02-2012 103.340 

1 .451 21-02-2012 111 .578 

3.209 16-04-2012 80.801 

3.211 16-04-2012 89.593 

3.350 19-04-2012 Terzolo y Merello Sociedad Hermanos Limitada, 82.688 
3.503 24-04-2012  101.317 

3.526 24-04-2012  42.501  
3.540 24-04-2012 104.125 
3.620 26-04-2012 Max-service Seguridad Industrial SA 45.637 
3.849 03-05-2012  29.750 
5.455 11-06-2012  89.250 
6.195 26-06-2012 1 13.050 

8.910 06-09-2012 Comercialización de Maq de Ofic y Serv Tec Disval 101.150 
Compañia Limitada. 

10.045 10-10-2012  57.715 
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ANEXO N• 38 

FACTURAS ELECTRÓNICAS SIN INUTILIZAR. 

EGRESO FACTURA 
PROVEED"OR N• MONTO No FECHA $ 

213 16-01-2012 Proveedores Integrales Prisa S.A. 6535143 730.136 
2.222 14-03-2012  Nextel S.A. 370289 612.721 
2.570 28-03-2012 Proveedores Integrales Prisa S.A. 6666396 681.941 
2.827 04-04-2012 Ecolab S.A. 589830 75.484 

3.626 26-04-2012 Ingeniarla y Construcción Ricardo 408417 130.662 Rodrlguez y Cia. Limitada 
4.072 09-05-2012 Casa de Moneda de Chile S.A. 246944 2.707.250 

5.661 13-06-2012 Comercial e Industrial Premasec 29283 99.960 Limitada. 
5.699 13-06-2012 Nextel S.A. 384118 499.148 
5.884 18-06-2012  396 215.818 

6.985 18-07-2012 Servicios y Asesorfas Gráficas 782 391.510 lmprimarte Limitada. 
7.139 24-07-2012 CMPC nssue S.A. 1372068 2.023.301 
7.171 25-07-2012 Ferretería Marsella Limitada. 41528 325.251 
7.765 08-08-2012 DimercS.A. 4349080 4.677.628 
7.576 06-08-2012 Mobilink SA 5773 817.851 

8.214 22-08-2012 Comercial e lndustriaJ Premasec 32137 594.048 Limitada. 

8.910 06-09-2012 Comercialización de Maq de Ofic y 3387 101.150 Serv Tec Dlsval Compañia Limitada. 
9.270 24-09-2012 Comercial Fenix Limitada. 2444 70.210 
10.834 29-10-2012 Comercial Fenix Limitada. 2493 100.496 
10.967 31-10-2012 Ferreterla Marsella Limitada. 42966 1.499.669 
1 1.323 08-11-2012 Comercial Fenix Limitada. 2329 69.615 

11.328 08-11-2012 Sociedad de Inversiones Adelphos 21 3.113.159 Limitada. 
1 1.345 08-11-2012 Comercial Fenix Limitada. 2556 36.271 
11 .596 13--11-2012 Comercial Fenix Limitada 2605 209.440 
12.351 30-11-2012 Villar Hermanos S.A. 3075146 122.618 

13.332 26-12-2012 Servicios Integrales de Seguridad 1086 160.915 SISPAM Ltda. 13.348 26-12-2013 Comercial Fenix Limitada. 2744 54.026 
13.562 31-12-2012 Tarjetas y Publicidad Limitáda. 561 276.675 
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ANEXO N• 39 

ORDEN DE INGRESO MUNICIPAL 
FECHA w 

11/01/2012 32.646 
14/02/2012 36.460 
08/03/2012 38.997 
13704/2012 42.726 
16/05/2012 45.769 
12/06/2012 48.262 
18/07/2012 52.129 
17/08/2012 56.997 
20/09/2012 61.332 
08/10/2012 63.318 
16/11/2012 67.876 
13/12/2012 70.981 

TOTAL .. 
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MONTO 
$ 

8.179.842 
5.059.431 
3.015.018 
3.422.805 
1.050.699 

158.756 
396,890 
296.775 
158.2·80 
872.27-8 

7.71 3.438 
5.186.574 

35.510.786 
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ANEXO N°40 

CONFORMIDAD DE LOS INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO E INDETERMINACIÓN DE FUNCIONES DE 
PERSONAS CONTRATADAS A HONORARIOS. 

DECRETO 
NOMBRE EXENTO FECHA LABOR ENCOMENDADA SEGÚN CONTRATO INFORMES DE CUMPLIMIENTO FIRMADOS POR 

N' 
3 02/01/12 Apoyo Administrativo Para El Programa De Fomento Social Juaza 2 Juzgado de Policla Local de Puente Alto 

4 02/01/1 2  Apoyo Profesional Para El Programa De Fomento Social Permisos de Circulación, Dirección de Tránsito 

4 02/01 /12 Apoyo Profesional Para El Programa De Fomento Social Permisos de Circulación. Dirección de TrAnsito 

4 02/01112 Prestación De SeMOos Especializados Para El Programa De Fomento Social Adquisiciones, Oirecci6n de Admínístracíón y Finanzas 

3 02/01112 Apoyo Profesional Para El Programa De Fomento Social Personal, Dire<Xión de Administración y Fin�s 

4 02/01/12 Preslación De Servicios Especializados Para El Programa De Fomento Social Relaciones Públicas 

4 04/06/12 Apoyo Admonistrativo Para El Programa De Fomento Social Jue�a 1 J�gado de Pollcla L ocal de Puenle Atto 

4 02/01/12 Prestación De Servicios Especializados Para El Programa De Fomento Social Administrador Municípal 

222 01/08/12 Apoyo Profesional Para El Programa De Fomento Social Asesoría Jurlcflca 

3 02/01/12 Apoyo Profesional Para El Programa De Fomento Social Dkecclón de Obras Munlc1pa1es 

3 02/01112 Asesoria Profesional En El Programa De Fomento Social. Asesoría Jurldica 

1 06 02/04/12 Apoyo Administrativo Para El Programa De Fomento Social Jueza del 2 JPL de Puente Alto 

3 02/01/12 Asesoría Profesional En El Pro.grama De Fomento Social. Estudios y Proyectos. SECPLA 

3 02101/12 Apoyo AdmlnlstraUvo Para El Programa De Fomento Social Jueza 2 Juzgado de Policla Local de Puente Alto 

222 01108/12 Apoyo Profesional Para El Programa De Fomento Soe<al Asesoría Jurídica 

3 02101/1 2  Apoyo Administrativo Para El Programa De Fomento Social Dirección de Administtaci6n y Finanzas 

4 03/01112 Asesoría Técnica y DífuS<ón Para Los Programas De Fomento Social Sectetaria Municipal 

292 05/11/1 2  Apoyo Profesional Para El Programa De Fomento Social Personal, Oire<X:Ión de Administración y Finanzas 
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DE;CRETO 
NOMBRE EXENTO FECHA 

N• 

3 02/01112 

4 02/01/12 

3 02101 /12 

4 02101112. 

4 02/01/12. 

189 03{07112 

3 03101/12 

4 02/01 /12. 

3 02/01/12 

1 02/01112 

3 02/01/12 

3 02/01112. 

1 02101/12. 

13!) 02/05112 

3 02/01112 

444 01108/f2 

3 02/01/12 

3 02/01 /12 

1 02/01/12 

108 02104/12 

3 02/01/12 
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LABOR ENCOMENDADA SEGUN CONTRATO 

Apoyo Técnico Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Profesional Para El P rograma De Fomento Social 

Apoyo Administrativo Para El Programa De Fomento Social 
Prestación De Servicios Especializados Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Operativo Para El 'Programa De Fomento Social 

Apoyo Profesional Para El Prog�ama De Fomento Social 

Apoyo Técnico Para El Programa De Fomento Social 

Prestación De Servicios Especializados Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Técnico Para El Programa De Fomento Soci;�l 

Asesoria Profesíonal Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Técnico Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Administrativo Para El Progr¡¡ma De fomento Social 

Apoyo Administrativo Para El Programa De Fomento Social 

Prestación De Servidos Especializados Para El Programa De Fomento Sodal 

Apoya Operativo P.arca El Programa De Fomento Social 

Apoyo Administrativo Al Programa De Fomentó Social 

Apoyo Operaüvo Y Administrativo Para El Programa De Foment o Social 

Asesorla Profesional Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Operativo Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Administrativo Para El Programa De Fomento Social 

Pr¡¡stación De Servicios Especlal.izados Para El Prc¡grama De Fomento Social 
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INFORMES DE CUMPLIMIENTO FIRMADOS POR 

Administrador Municipal 

Permisos de Circ;ulación, Oirección de Tráns�o 

Personal, Dirección de Administración y Finanzas 

Administrador Municipal 

Permisos d.e Circulación. Dirección de Tránsito 

Permisos qe Ci�eulación, Dirección de Tráns�o 

Dirección de Protección Ciu.dadana 

Permisos de Circulación. Dirección de Trá.nsfto 

Personal, Dirección de Administración y finanzas 

Asesoria Jurldica 

Rentas, Dirección de Administración y Finanz:as 

Contabilidad, DiYecci.ón de Administracfón y Finanzas 

Administrador Mu�icipal 

Ad'rriinistrador Municipal 

Rentas. Dirección de Administración y Finanzas 

Administrador Municipal 

Ucencias de Conducir, Direcpión de Transito 

SECPLA 

Administrador Municipal 

Jueza 2 Juzgado de Poli'cla Local de Puente Atto 

Jueza 2 Juzgado de Policía Local de Puente Alto 



DECRETO 
NOMBRE EXENTO FECHA 

N* 
1 02101112 

4 02101 112 

3 02101/12 

264 01110112 

4 02101 /12 

" 02101112 

3 02101112 

3 02101112 

53 01102112 

53 01102112 

3 02101112 

3 02101/12 
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LABOR ENCOMENDADA SEGÚN CONTRATO 

Apoyo Administrativo Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Operativo Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Operativo Y Admtnlstrallvo Para El Programa De Fomento Social 

Prestación De Servicios Especializados Para El Programe� De Fomento Social 

Prestación De Servicios Especializados Para Et Programa De Fomento Social 

Prestación De Servicios Especializados Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Administrativo Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Técnico Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Profesional Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Técnico Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Técnico Para El Programa De Fomento Social 

Apoyo Administrativo Para El Programa De Fomento Social. 
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INFORMES DE CUMPLIMIENTO FIRMADOS POR 

Administrador Municipal 

Administrador Municipal 

Licencias de Conducir. Dirección de Tránsito 
Relaciones Públicas 

Dirección de Seguridad 

Departamento de Seguridad Humana 
Dirección de Obras Municipales 

Dirección de Aseo y Omato 

Departamento Planificación Anancoera, SECPLA 

Dirección de Aseo y Omato 

Permisos de Circulación, Olrecdón de Tréns�o 
Tesoreria, Dtrección de Administración y Finanzas 
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VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

NOMBRE DECRETO ALCALDICIO VIGENCIA DEL 
APROBATORIO DEL CONTRATO CONTRATO 

N" FECHA 

3 2-01-2012 01-01 al 31-12-2012 

3 2-01-2012 01-01 a l 31-12-2012 

3 2-01-2012 01-01 al 31-12-2012 

5 2-01-2012 01-01 al31-12-2012 

106 2-04-2012 01-04 al 30-04-2012 

106 2-04-2012 01-04 al 30-04-2012 

106 2-04-2012 01-04 al 30-04-2012 

106 2-04-2012 01-04 al 30-04-2012 

106 2-04-2012 01-04 al 30-04-2012 

130 2-05-2012 01-05 al 31-05-2012 
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ANEXO N"42 

TERAPIA ASISTIDA POR CABALLOS -HIPOTERAPIA -
RUT BENEFICIARIO ANTECEDENTES FAL TANTES 

-Documento que acredite el monto 
de ingresos familiares, 

16.041. -Informe social. 
�Ficha de protección de social. 
-Fotoéopia del camet de identidad. 

-Documento que acredite el monto 
22.782 de ingresos familiares. 

-Informe de asistencia social. 

-Documento qu.e acredije monto de 
ingresos familiares. 

19.003.  -Informe social. 
-Fotocopia de carnet de identidad. 
-Informes o cerllficados médicos. 

-Documento que. a€redite monto de 

19-401,  
Ingresos familiares. 
-Informe sociaL 
-Ficha de protección sociaL 

-Documento que acredite monto de 
12.502.   ingresos familiares. 

-In forme social. 
-Ficha de protección social. 

-OocumeAto que acredite monto de 
ingresos familiares. 
·1 nforme social. 

21.273 -4 -Documento que acredite 
residencia en la comuna. 
-Fotocopia de carnet de identidad. 
-Informes o certificados médicos. 

-Documento que acredite 

22.629. residencia en la comuna. 
-Fotocopia de camei de identidad. 
-Informes o certificados médicos. 

-Documento que acredite monto de 
ingresos familiares. 

21.956 -Informe soCial. 
-Documento que acredite 
residencia en la comuna. 
-Fotocopia de camet de identidad. 
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RUT BENEFICIARIO ANTECEDENTES FAL TANTES 

-Documento que acredite monto de 
ingresos familiares. 

20.453 Llsb
-Informe social. 
-Documento que acredíte 
residencia en la comuna. 
-Fotocopia de carnet de identidad. 

Fuente: 1nformaa6n extraoda de los expedientes entregados por la dorectora de desarrollo comunitario el 16 de 

�"" "" ...... "'_ .. ""· ... "" 

-382-



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITORiA 2 

ANEXO N• 43 

TERAPIA ASISTIDA POR PERROS -CANOTERAPIA-. 

RUT BENEFICIARIO ANTECEDENTES FALTANTES 
-Documento que acredite monto de 
ingresos familiares. 
-Informe social sin fecha ni firma. 

19.563  
-Ficha de protección social. 
-Documento que acredite residencia en 
la comuna. 
-Fotocopia de carnet de identidad. 
-Informes o certificados medicos. 
-Documento que acredite monto de 
ingresos familiares. 

 -Informe social. 
18.365.   

-Documento que acredite residencia en 
la comuna. 
-Fotocopia de carne\ de identidad. 
-Informes o certificados médicos. 
-Documento que acredite monto de 
ingresos familiares. 

 -Informe social. 
19.733.  -Documento que acredite residencia en 

la c.omuna. 
-Fotocopia de carne! de identídad. 
-Informes o certificados médicos. 
-Documento que acredite monto de 
ingresos familiares. 

  -Informe social. 
19.992   

-Documento que acredite residencia en 
la comuna. 
-Fotocopia de carne! de identidad. 
-Informes o ceMicados médicos. 
-Documento que acredite monto de 
ingresos familiares. 
-hiforme. social. 

15.440   -Documento que acredite residencia en 
la comuna. 
-Fotocopia de camet de identidad� 
-Informes o certificados médicos. 
-Documento que acredite monto de 

13.076.  
ingresos. familiares. 
-Informe social. 
-Ficha de protección social. 
-Documento que acredite monto. de 
ingresos familiares. 

 -Informe· social. 
19.643.  -Documento que acredite residencia en 

n la comuna. 
-Fotocopia de carnet. de identidad. 
-Informes o certificados médicos. ,. , . . . 

Fueote. rnformacron extralda de los expedrentes entregados por la drrectora de desarrollo comumtano el 16 eje �agosto de ·2013, a través de ordinario W282. ele 2Ó13, 
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ANEXO N° 44 

CONCILIACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

MONTO MONTO ENTREGADO ENTREGADO SEGÚN BASE DE CHEQUE 
BENEFICIARIO SEGÚN 

DATOS SUBSIDIOS No BASE DE EGRESOS 
SOCIALES $ $ 

145462 217.80"0 

13.500 148717 13.500 

149.203 280.000 

 
146456 150.000 

 
106.990 153739 106 990 

146851 102.870 

49.900 157854 49.900 

158171 74.190 

153.243 151913 25.245 

 
152062 128.571 

 
152703 128.571 

153243 82.350 

8.306 149206 26.640 

 
153191 27.560  

157577 28.800 

4.156 151624 176.485 

 
151625 163.168 

157571 200.000 

. . 

- 384-



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
ÁREA AUDITOR(A 2 

ANEXO W 45 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL MUNICIPAL 

· - -
-

1 -
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�---_·-�1 1 1 �1 ----�1 
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1 1 1 - - -·- - 1 - 1 1 
1 -�- : ¡ 1 .,.._ 1 

--.. --

-� 1 ---- -·-
1 ---

�- --
--

--- E=:JI 

--- 1 

-- -

--

y---=-1 

--.. -
= · · -- :r: .... - -- J 1 ---

--- - --- 1 
' - 1 --¡::::::=-__, 1.-::-::-:l --�-=¡-�¡:::::::::¡ -=====-:--===¡'"!' � -

: 1 Y - 1 H�'r= == === == �:=:{ --- 1._ __ ___. 
Fuente: Municipalidad de Puente Alto 
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ANEXO N• 46 

PERSONAL DE PLANTA Y CONTRATADO DEL DEPARTAMENTO DE 
COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA. 

CALIDAD CALIFICACIÓN DEPENDENCIA NOMBRE CARGO JURIDICA TECNICA JERÁRQUICA PROFESIONAL 

Oiga González Jefe Depto, de Ingeniero de Dirección de 
Zenteno Computación e Planta Eje'Cución en Administración 

1 nformática Informática Municipal 

Lucía Araos Licencia Depto. de 
Ledezma Secretaria Planta Enseñanza Media Computación e 

Informática 

Ignacio. Eguia Asesoría Técnica Técnico Depto. de 
y Apoyo Contrata Computación e Calvo Informático Programador Informática 

Humberto Garcia Relacionador Depto. de 
Ferreira 

Profesional Planta Público Computación e 
Informática 

Daniel Guerrero Técnico Programador Depto. de 
Cortes Computación e Planta Aplicaciones Computación e 

Informática Informática 

Evelyn Riffo 
Técnico Programador en 

Depto. de 
Computación e Contrata Comp1.1tación e 

Carrasco Informática 
Computación Informática 

Esperanza Técnico Programador en Depto. de 
Riquelme Computación e Contrata Computación Computación e 
Alcayaga Informática Informática 

. .. 
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PERSONAL CONTRATADO A HONORARIOS. 

CALIDAD CALIFICACIÓN DEPENDENCIA NOMBRE CARGO JURÍDICA TECNICA JERÁRQUICA PROFESIONAL 

 Asesoría 
Asesorla Técnica Honorarios Técnica y DIDECO/Informát ica 

Admtva. 

Apoyo  Apoyo Técnico Honorarios 1 nformático DIDECO/Informática 
 

 Asesor! a Honorarios Asesoría DIDECO/Informática Profesional Profesional 

 Apqyo Técnico Honorarios Apoyo Técnico DIDECO/Informática 

Apoyo Apoyo Admtvo. 
 administrativo e Honorarios e Informático DIDECO/Informática 

informático 

a Asistencia técnica Asistencia 
Honorarios técnica y DI DECO/Infomiática y administrativa Admtva. 

 Apoyo Técnico Honorarios Apoyo Técnico DIDECO/Informática 

. . 
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RED EDIFICIO CONSISTORIAL MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO 
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ANEXO N" 48 

REGISTRO GRÁFICO DE INSTALACIONES EN LA SALA DE SERVIDORES DEL 
DEPARTAMENTO DE COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA MUNICIPAL. 
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ANEXO N" 49 

FUNCIONES DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES. 

SISTEMAS FUNCIONES 
a) Registro de las solicitudes de patentes 
b) Mantención de los parámetros necesarios para el cálculo de una 

e) 
patente comercial 
Asignación Patente Provisoria y deflnltfva 

d) Mantención de Código de Poblaciones y Calles 

Patentes 
e) Emisión de Listados de Morosidad 

Comerciales f) Registro y cálculo de Permisos Especiales 
g) Mantención de las declaraciones de capitales 
h) Emisión masiva los formularios de patentes Comerciales 
i) Registro de los pagos efectuados por el contribuyente 
j) Emisión de informes como: Cargo Semestral, Estado de 

Morosidad, Patentes fuera del Rol, etc. 
k) Consultas sobre estados de pa¡¡os 
a) Renovación y emisión de permisos de circulación. 
b) Generación de informes detallados de ingresos y fondos de 

terceros. 

Permisos de e) Traslado de vehlculos. 

Circulación. 
d) Reemplazo de placa patente. 
e) Administración de registro de vehículos fuera de circulación. 
f) Generación de listados de: ingresos. permisos pagados (1era y 2 

da cuota), vencimientos de segundas cuotas, permisos no 
renovados, permisos girados no pagados, y tasación con valor. 

a) Administración de Tablas y Parámetros 
b) Administración del Plan de Cuentas 

Contabilidad e) Administración de presupuesto (Centro de Costo, apertura, cierre, 
Gubernamental mantención de vers1ones) 

d) Cierre y apertura de mes 
e) Procesos rutinarios 
a) Administración de Ingresos y Control de Pagos 
b) Generación de Asientos Contables 
e) Consultas, listados y resúmenes de pagos. 
d) Consulta, listados y resúmenes de egresos a proveedores. 

Tesorería Municipal 
e) Libro Banco. 
f) Emisión de cheques a proveedores. 
g) Asociación de asientos contables según el tipo de 1ngreso. 
h) Generación de pagos a los departamentos giradores. 
i) Reajuste automático de intereses y multas. 

í) Conciliación Bancaria . \� '"'""· ••�" '"'�"� f'5fCO SAo fCffAST SA. 
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ANEXO N• 50 

INFORMACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DOMINIO ''MPUENTEALTO.CL" 

lTEM DATOS MUNICIPALES 

Versión 2.0 

Nombre del dominio mpuentealto 

Nombre o razón social de la Municipalidad Puente Alto 
organización (1 MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO) 

Nombre del Contacto Administrativo Esperanza Riquelme 

Organización del CA. Municipalidad de Puente Alto 

Nombre del Contacto Técnico Cristian Álvarez 

Organización del C.T. Municipalidad de Puente Alto 

Nombre del servidor primario ns-1533.awsdns-63.org 

Dirección IP del servidor primario 205.251.197.253 

NIC Chile actúe como secundario de la 
N zona (S=Sí, N=No) 

Nombre del servidor secundario ns-1601.awsdns-08.co.uk 

Dirección I P  del servidor secundario 205.251.198.65 

Nombre del servidor secundario ns-277 .awsdns-34.com 

Dirección IP del servidor secundario 205.251.193.21 

Nombre del servidor secundario ns-723.awsdns-26. net 

Dirección IP del servidor secundario 205.251.194.211 

Descripción de la organización 

Tipo de organización (e=educación, 
c=comercial, g=gobierno, m=militar, G 
o=otro) 

Otra información � Fuente: ONIC.Chofe 
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ANEXO N• 51 

VALIDACIÓN DE HOJAS EN CASCADA DE ESTILO CSS WEB: 
HTTP:/JVVVVW.MPUENTEAL TO.CU (CSS VERSIÓN 3) 

URI : hlto:lfwww.llmuentealto.cl/wp.css 
N" LINEA ERROR 

64 .tabla norm Dimensión desconocida Ox 

157 .texto_ng18 Propiedad no válida:font-stvle bold no es un valor de font-
style:bold 

159 .texto_ng18 Propiedad no váJida:font-stvle bold no es un valor de font-
a:visited stvle:bold 

160 .texto_ng18 a:hover Propiedad no válida:font-stvle bold no es un valor de font-
style:bold 

204 .titulo_ng18 Propiedad no válida:font-style bold no es un valor de font-
style:bold 

207 
.titulo_ng18 Propiedad no válida:font-style bold no es un valor de font-
a:visited stvle:bold 

208 .litulo_ng18 a:hover Propiedad no válida:font-style bold no es un valor de font-
style:bold . . 

Fuente: Serv1ao de validaCión de CSS de W3C. 

URl : htto://www.mpucntealto.cl/oortada/menu suDicsslmenu black.css 
N" LINEA ERROR 

7 la regla @charset sólo puede aparecer al comienzo de la hoja de estilo. Por 
favor compruebe que no hay espacios antes. �charset 'UTF-8" Fuente: ServiciO de vafidaaón de CSS de W3C. 

U RJ : h trn:/lwww.ouest ionoro.com/l�tvlesheets/n vroModal. fu ll.css�lvcrsion= 1 
N" LINEA ERROR 

div#nyroM<;>daiFull 

75 div#nyroModaiWrapper Error de análisis sintáctico opacity=20) div.wrapperlmg div#nyroModaiContent 
div 
div#nyroModaiF ull 

79 
div#nyroModafWrapper Error de análisis sintáctico opacity=50) 
div.wrapperlmg div#nyroModaiContent 
div:hover 
div#nyroModaiFull Propiedad no válida:background-image 
div#nyroModafWrapper url(data:imagelgif;base64,AAAA) no es 

92 a.nyroModeiPrev, div#nyroModalfull un URL correcto 
div#nyroModafWrapper url(data:image/gif;base64,AAAA) 
a.nyroModaiNext 

" 
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ANEXO N• 52 

VALIDACIÓN DE ESTRUCTURA SITIO WEB MUNICIPAL 
HTIP:/ITRANSPARENCIA.MPUENTEAL TO.CU, CODIFICACIÓN: UTF-8, XHTML 1.0 
TRANSICIONAL. 

Requerido atribulo X no especificado. Se requiere el atributo dado anteriormente 

ERROR para un elemento utilizado, pero que se ha omitido. Por ejemplo, en la mayorfa de 
los documentos HTML y XHTML, se requiere el atributo 'lype' en el elemento 

"script" y el atributo "alt" del elemento "img", 
1 Linea 117, columna 244 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
2 Linea 118, 401 columnas : atributo obligatorio "alt" no especificados 
3 Linea 119, columna 340 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
4 Linea 120, columna 352 : atributo obligatorio "alt" no especificada 

5 Linea 121, columna 383 : atributo obligatorio "alt" no especificada 

6 Linea 122, columna 380 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
7 Linea 123, columna 371 : atributo oblígatorio "alt" no especificada 
8 Linea 124, columna 354 : atributo obligatorio "alt" no especificada 

9 Linea 125, columna 347 : atributo obligatorio "alt" no especificada 

10 Linea 126, columna 355 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
11 Línea 127, columna 358 : atributo obligatorio "alt" no especificada 

12 Linea 128, columna 370 ; atributo obligatorio "alt" no especificada 
13 Linea 129, columna 382 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
14 Linea 130, columna 342 : atributo obligatorio "alt" no especificada 

15 Línea 131, columna 339 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
16 Linea 132, columna 355 : requerido atributo "alt" no especificada 
17 Línea 133, columna 352 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
1 8  Lfnea 134, columna 332 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
19 Linea 135, columna 372 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
20 Lfnea 136, columna 356 : atributo obligatorio "alt" no especificada 

21 Linea 137, columna 356 : atributo obligatorio "alt" no especificada 

22 Linea 138, columna 375: atributo obligatorio "alt" no especificada 
23 Linea 139, columna 353 : atributo obligatorio ''alt" no especificada 
24 Linea 140, columna 334 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
25 Linea 141, columna 342 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
26 Linea 142, columna 353 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
27 Línea 17 4. columna 15 : atributo obligatorio "tipo" no especificado 
28 Linea 249, columna 112 : atributo obligatorio "alt" no especificada 
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Etiqueta final de X se omite, pero OMmAG no se especificó 
Línea 40, columna 70: etiqueta de cierre para el "enlace" se omite, pero 

OMITTAG NO se ha especificado 
Unea 111, columna 171 : etiqueta de cierre para ''img" se omite, pero OMITTAG 

NO se especificó 
Linea 117, columna 249 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Línea 118, columna 406 : etiqueta de cterre para "img" se omite, pero OMITT AG 

NO se ha especificado 
Unea 119, columna 345 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Linea 120, colvmna 357 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Línea 121, columna 388: etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMJTT AG 

NO se ha especificado 
Linea 122, columna 385 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Línea 123, columna 376 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Línea 124, columna 359 : etiqueta de cierre para "img'' se omite, pero OMITTAG 

NO se especificó 
Línea 125, columna 352 : etiqueta de cierre para "img" se omite. pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Línea 126, columna 360 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Linea 127, columna 363: etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Linea 128, columna 375 : etiqueta de cierre para "img" omite, pero OMITTAG NO 

se especificó 
Línea 129, columna 387 : etiqueta de cierre para "img" se omite. pero OMITT AG 

NO se ha especificado 
Linea 130, columna 347: etíqueta de cierre para "img" omite, pero OMiTTAG NO 

se especificó 
Unea 131, columna 344 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Línea 132, columna 360: etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Línea 133, columna 357: etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Linea 134, columna 337 : etiqueta de cierre para "img" omite, pero OMITTAG NO 

se especificó 
Linea 135, columna 377: etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Linea 136, columna 361 : etiqueta de Cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se espétiflc6 
Línea 137, columna 361 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Línea 138, columna 380 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
139 /ínea, columna 358 · Etiqueta final de "img" omitido, pero OMITTAG NO se 

ha especificado 
Línea 140, columna 339 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Línea 141, columna 347 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 

NO se ha especificado 
Linea 142, columna 358 · etiqueta de cierre para "img" omite, pero OMITTAG NO 

se especificó 
Línea 232 columna 108 · etiqueta de cierre para el "ancho" se omite, pero 
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Etiqueta final de X se omite, oero OMITTAG no se especificó 
OMITT AG NO: se ha esoecificado 

Línea 266, columna 97:  etiqueta de cierre para ''img" se omite, pero OMITTAG 
NO se ha especificado 

Linea 268, columna 94 � etiqueta de cierre para "1mg" se omite, pero OMITTAG 
NO se ha especificado 

Linea 288, columna 134 : etiqueta de cierre para el "ancho" se omite, pero 
OMITTAG NO se esoe·cificó 

Linea 289, columna 70 : etiqueta de cierre para "br" omite, pero OMITTAG NO se 
especificó 

Línea 290, columna 44 : etiqueta de eierre para el "anche" se omite, pero 
OMITT AG NO se especificó 

Linea 291, columna 154 : etiqueta de cierre para "br" omite, pero OMITTAG NO 
se esoecificó 

Linea 292, columna 116 : etiqueta de cierre para "pr'' omite, pero OMITT AG NO 
se especificó 

Linea 302, columna 180: etiqueta de cierre para el "ancho" se omite, pero 
OMITTAG NO se ha esoeciflcado 

Línea 304, columna 5 :  etiqueta de cierre para "br'' omite, pero OMITTAG NO se 
especificó 

Línea 329, columna 121 : etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMrTTAG 
NO se ha- especificado 

Linea 332, columna 119·:  etiqueta de cierre para "img" se omite, pero OMITTAG 
NO se ha especificado , . . •. Fuente: SetvíClO de Vahdac1ón de Marcado W3C 

ERROR Elemento X indefinido 

�� 1 Línea 186, columna 20 : elemento •gcse:buscar" indefinido 

( � 
Fuente: Servicio de ValidaCión de Marcado W3C 
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ANEXO N" 53 
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ANEXO N" 54 

INTEGRANTES DEL CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

N" NOMBRE ORGANIZACION CARGO ESTAMENTO SECTOR 

1 María Leiva Club Deportivo Vicepresidente Sectorial 5 
Cuevas Esilan 
Osear 

2 Aranda J.V. Las Caletas 11 Secretario Territorial 6 
Espindola 

Oiga Club de Adulto 
3 Cornejo Mayor Brisas Consejero Funcional 4 

Orteaa Unidas 
Mabel 

4 Salas J. V_ Azize Ready Consejero Tenitorial 3 

Colípil 
Luz Club Adulto Mayor 

5 Espínoza Renacer de Consejero Sectorial 2 
Zamorano Amistad 

6 Luis Trigo J.V. Ciudad del 
Consejero Territorial 5 

Veneaas Este 
Carmen 

7 lllanes J. V. Montegrande 11 Consejero Territorial 5 
Ulloa 

8 
Luis lara J.V. Vicente Consejero Sectorial 3 

Silva Huid obro 

9 
Alejandro Soc. Protectora de Consejero Relevante N/ A 
León Bulat la Infancia 

Sonia Comité de Adelanto 10 Gutiérrez Altos del Maipo 
Consejero Funcional 1 

Alvarado 
Nayda 

1 1  Valdés J. V. Villa Chiloé Consejero Territorial 1 
Carvalal 

12 Rosa Parra J.V. Santa Catalina Consejero Sectorial 1 
Ortega N°2 

lntertando 
Sindicato de 

13 Troncos o 
Trabajadores Soc. Consejero Relevante N/ A 

Protectora de la Troncoso Infancia 
Teresa Asociación Gremial 

1 4  Guajardo de Ferias Libres de Consejero Relevante N/ A 
Vargas Puente Alto 

Mónica 
Unión Comunal de 

15 Juntas de Ve.cinos Consejero Funcional 3 
Ríos Núñez Puente Alto 
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DEFICIENCIAS CONSTRUCTIVAS 

CONTRATO CALLE 

José Luis 
Coo 

Reposición y habilitación de 
Santa Elena espacios públicos sector 

centro, cuadrante 1, comuna 
de Puente Alto Santa Elena 

Santa Elena 
Reposición y habllitación de 

espacios públicos sector Santa Elena centro, cuadrante 11, comuna 
de Puente Alto. 

Clavero 

Gandarillas 
Reposición y habilitación de 

espacios públicos sector Santo centro. cuadrante 111, Domingo comuna de Puente Alto. 

Santo 
Domingo 
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ANEXO N"55 

TRAMO DEFICIENCIAS 

Entre Santa Elena y 
Deficiente instalación de soleras y emboquillado en remates de esquinas y 
tramos curvos, en acceso vehicular, llegando a Nemesio Vicuña. 

Nemesio Vicuña Luminaria sin baldosas en su base. 
Entre Eduardo Cordero Emboquillado de soleras con exceso de mortero en esquinas, para completar 

e lrarrázaval dichos elementos en sectores de estacionamientos. 
Entre lrarrázaval y Tazas de arboles sin reemplazo de soleras ni emboquillado. 

Emboquillado de soleras con exceso de mortero en esquinas, para completar José Luis Coo dichos elementos en sectores de estacionamientos. 
Entre lrarrázaval y Frente al N°381 se dejó un pavimento sin ejecutar en el sector de 

José Luis Ceo estacionamientos. 

Entre José Luis Ceo y Soleras con Instalación deficiente en sus encuentros, con excesiva 
Eyzaguirre separación. 

Entre Santo Domingo Falta de emboquillado en la instalación de soleras perimetrales de las tazas 
v Concha v Toro de árboles 

Entre Tocornal Grez y Instalación deficiente de soleras en esquinas sectores de estacionamientos. Santo Dominqo 
Solerillas perimetrales de las tazas de árboles desprendicfas y separadas del 

Entre Gandarillas y L¡¡_avimento. 
Ernesto Alvear Instalación deficiente de soleras. con separaciones excesivas, en sectores de 

estacionamientos. 
Entre Gandarillas y Soleras instaladas con separaciones excesivas entre éstas, completando 

dichos espacios con emboquillado. Tocomal Soleras dal'\adas en sus cantos. 
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TRAMO DEFICIENCIAS 

Separación excesiva entre pavimento y las soleras o solerillas de las tazas de 
árboles. 
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ANEXO No 56 

FOTOGRAFfAS 

fotograffa N"1 
Calle José Luis Coo. a "!etios de Nemesio Vialña, acera 

sur. acceso vehiallar. "?" e�ceso de emboquítl<odo. 

Fotografla N'3 
Calle José Luis Coo, acera sur. baldosas sin Instalar, 

Fotografia N"S 
Calle Sa0ta Elena, entre lrarrázaval y Jos� Luis Coo, 

soteras sin reemplazar y sin emb,oquillado. 

Fotografia N'7 
Calle Santa Elena. entre lrarrázaval y José Luis Coo. 

fotografia 11'2 
CaUe José Luis Coo, a metros de Nemesio Vteufia, acera sur. 

Acceso vehiallar, oon emboqúiltado deficle.nte. 

Fotografia N'4 
Calle Santa Elena, entre Eduardo C01dero e trarrázaval, con 

emboqullado para oompletar la falta de soleras. 

Fotografla N'6 

Calle Santa Elena, ent'l' lramizayat y José Luis Coo. soleras 
srn reemplazar y sin emboquillado. 

Fotografia N'B 
Pavimento inoompleio en calle Santa El(!na a la altura del 
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emboquillado para completar la falta de soleras .. 

Fotografia N'9 
Calie Santa Elena. entre José luis.Coo,y Manuel 

Rodrfguez, embóquf!lado excesivo. 

Fotografia N'1'1 

calle Santa Elena, a metros de Ey¡:aguirre. deficiente 
empalme 00 so.leras. ·con·embqquillado excesivo. 

Fotograrra N'13 
Clavero, entre Concha y Toro y Santo Oom1ngo, acera sur, 

solerUias de tazas sin emboquillado. 

N'381. 

Fotografta N'10 
calle ;>anta Elena. �ntte ·21 de Mayo y Pedro Lagos, 

deficiente empalrne.de soleras. 

Fotogrefia N"12 

Cl;lve"", entre Concha y Toro y Santo Domingo, acera norte, 
so/erillas de taza.s sil! emboquillado. 

Fotografta N'14 
Gandarillas, entre .Santo Domingo y Toco m. al Grez, 

instalación deficiente de sol�ras. 
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Fotografla N"15 
Gandarillas1 entre S�n1o Domingo y Tocornal Grez, 

instaJaciQn deficiente de S(lferas. 

Fotografia N'1 7 
Gandarillas, entre Santo Domingo y T ocornai·Grez. 

instalación deficiente de soleras. 

Fo.lografla 1'1"19 
Santo Domingo, entre Gandarillas y Emesto·Aivear, acera 

oriente, deficiente instalación de soleras. 

Fotografia N'21 

Santo Domingo, eniie G·andarillas y T ocómal, acérá. 
oriente. deficiente instaisción de soleras. 

FotograOa N'16 
Gandarllla.s, entre ·san(o Oomlngo y Tooornal Grez, 

lnstalaci611 defoclente de soleras 

Fotografia N'18 
Santo Domingo, enlte Gandarillas y Ernesto Alvear, solérillas· 

desprendi4as. 
· 

FotograHa N'20 
Santo Domingo, entre Gandarülas y Ernesto Alvear, acera 

oriente, deficiente Instalación de soleras. 

Fotogralla N'22 
Santo Domingo, entre Gandarillas y T=mal. acera Oliente, 

soleras separsdas, completadas .con omboquiRad<;>. 
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Fotografía N'23 
Santo llilmingo, entre Gandarillas y Tooomal, acera 

oriente, soleras da�adas en sus cantos. 

Fotografia N'25 
Santo Oómingo, entre Gandarlllas y T ocornal, acera 
oriente, solerlllas de tazas separadas del pavimen to. 

Fotogralía N'27 
Calle Ernesto Alvear hacia el oriente de Santo. Domingo, 

sin trabajos ejecutados. 
· 

Fotografla N'29 
Apoyo de la elongadora de cintura en plaza Juan Pablo 11. 

Fotografia N'24 
Santo Domifl9p, entre Gandarlllas y Tocom�l. acera oriente, 

solerillas de tazas separadas de) pavimento, 

Fotografía N'26 
Santo Domingo, entre Gandanllas y Tocomal, acera oriente, 

separación de las soleras con el pavimento. 

Fotografta N'28 
Calle Tooornal Grez haciá el none de Gandarrllas, sin 

trabajos ejecutados. 

Fotografia N'30 
Apoyo de la elongadora de cintura en plaza Pacífr<:o Sur. 
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FQ(ograRa N'31 Fotografia N"32 
P.,Poyo de la elongadora de cintura en plau San PatriCio. Apoyo de la elongadora de ciflrura en plaZ.a El Pellón. 

Fotografla N'33 Fotografia N'34 
Tazas de arboles en Nemesio VlaJna. Tazas de arboles en Nemesfo Vocuna. 

Fotograffa W35 FotograRa N'36 
Tazas de árbQI<!s en Nemeslo Vlcuna. Tazas de árboles en lrar<i\zaval. 

Fotografia N'37 
Tazas de érb.oies en trarrázavat 

Fotografla N'38 
Tazas de árboles en lrarlllzaval. 

Fotografia N'39 
Tazas de árboles en José Luis Ceo, acera nono, 

Fotograffa N"40 
Tazas de árboles en José Luis Coo. acera sur. 
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Fotpgrafla N'41 
Tazas de árt>oles ejecutadas en Santa Elena entre José 

Luis Coo y Manuel Rodrfguez, 

Fotografia N'43 
Tazas de art>oles ejecutadas en la esquina de Santa Elena 
con Manuel Rodriguez, que contemplan borde perlmetral. 

Folografla N'45 
Soleras in-s�u. ejecutadas en acera oriente de Santa 

Elena, frenle·a 21 de Mayo. 

Fólografta N-42 
Tazas de árboles ejecutadas en Santa Elena entre José 

Luis Ceo y Manuel Rodriguez. 

Fotograffa N'44 
Tazas e'¡ect�tadas en Santa Elena en el tramo entre con 
Manuel Rodriguez y Pedro Lagos, con bori:le perímetral. 

Folografia N'46 
Soleras in-snu. ejecutadas en acera po·nittnte da Santa 

Elena. ent¡e José Luis Coo y 2l de Mayo. 
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Fotografia N"47 Fotografta N"48 
Aplicación irregular de pintura de terminación de la cancha. Aplicación lrregu�r de pintura de terminación de la cancha. 

Fotografia N"49 Fotografía N" SO 
Aplicación Incompleta de la pintura bajo rejas separadora.s. Reja �on pinlwa sin todas las manos req�e<idas. en sector 

sur poniente del recinto. 

Fotografia !'1"51 Fotograffa N' 52 
Reja con pintura sin todas las manos requeridas, en sector Solerlllas sin respaldo. 

nor poníenfe del recinto. 

Fotografia N"53 Fotogratla N"54 
Solerillas·instaladas con mortero en algunos puntos y no Solerillas sin respaldo. 

en toda su extensión. 
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Fotografia N" 55 
Soleó""' sin respaldo y base de mortero exlgfda, con 

terreno socavado. 

Fotografia N"57 
Calle Nemesio Vicul\a, soleras sin emboquillado. 

Fotografia N-59 
Calle Santa Elena, entre Edurudo Cordero e lramluval, 

latta de emboquillado 

Fotograffa N'61 
Calle Santo Domingo, entre Ernesto Atvear y Gandarlllas, 

falta de emboquillados en soleras, acera onento. 

Fotografia N•56 
Sole"""" sín mstalar en acceso al rednto. 

Fotografia N°58 
Calle Nemes10 V'ICllfta, soleras sin emboquiUado. 

Fotografía N"SO 
Calle Santa Elena encre José Luis Ceo y Eyzaguirre, fatta 

de emboquilladO en soleras de la acera poniente 

Fotograna N'62 
Canchas de Tents. falla de tapas en cleffcS de separación. 
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F,otografia �'63 
Demarcación def!Ciant� en canchas. 

Fotogratla N'65 
Plaza Las llaverfa�. Máquinas instaladas: Taichl, 

elongadora de cintura. 

Folografla N'67 
Plaza .Po<tezueiO de Toba! aba, ltotadora ellptica 

adicional 

Fot.ografla N'69 
Tuberfa de PVC, ublcada en ta acera sur de lrarrázaval a la 

.altu.ra del N'0365. 

Fotograffa N'6A 
Demarcat?lóo de.fldente.en ca�c�as. 

Foiograffa N"69 
Plaza las llaverias. lv\áquínas lnstalada_s; Bicicleta doble. 

Fotografía N'68 
Tuberi� de PVC, ubicada en la acera sur de Jrarrázaval a la 

altura del N"0355, 
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ANEXO N• 57 

EJEMPLOS DE DIFERENCIAS ENTRE LA PLANIMETRIA Y LO EJECUTADO 

Extracto de la planimetrfa aportada por el Municipio Situací6n en terreno 

Cuadrante 1: Santa Elena. entre Eduardo Cordero e lra11ézava1. Existen dos accesos vehicolares en vez de uno. Adem·és el 
basurero est.á instalado junto a la luminaria. que no·r.g.ura ·en tos,planos 

Cuadrante 1: Santa Elena. La ubicación de la isla no correspoode a. la iodicada en los planos, se encuentra. aproximadamente 
10m al sur de Jo iodica4o en los plaoos. Adema.. s�ñala ia Instrucción de "manten"' árbol" 

Cuadrante 1: Nemeslo Vicuna. 
Se consta tó que las.tazas contiguas .a las soleras no fueron ejecolrodas. Asimismo, detalla que lOs estacionamientos existentes 

deben mantenerSe. 
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Cuadrante t: Nemesfo Vi<:�ña, lazas de árllotes no fueron ejec<Jtadas. 

Cuadrante 1: José Luis Coo con Nemesio Vicuña, taza de árbol sin alcorque. de hormigón y basurero sin inslalar. 

Cuadrante 1: lrarrázaval oon Santa Elena, la acera en planos se muestra como un tramo recto. 
La trnea blanca de baldosas mllestr a que el tramo no to  es. 
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Cuadrante 11: Santa Eléna, inconsistencia en la foni'la de las tazas de 5os árboles. Por su parte, la planímetria indlca la 
Instrucción de "eOminal dentad9· y 'conservar pal'inento•, 

Cuadrante 11: Pedro Lagos. falta la instalación de mobiliaóo 
urbano. 

Sólo se verificó la existencia de dos estaños en lugar de los 
tres Indicados en los planos. 

Cuadrante 11: Pedro Lagos, la planimetría hace rel'erencia a escanos, basureros y una lumina.lia que. no están presen\80 en el 
sector. 

21 DE MAYO 

Cuadrante 11: Santa 8ena ·con 21 de Mayo, la ejeooCión de las aceras no abarca completamente lo dibujado en planos. 
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Cuadrante 11: Santa Elena COl1 Manuel Rodrlguez, la eject�ción de aceras no abarca lo dibujado en planos: 

Cuadrante III:'Gandaritlas coo Santo Domingo, escanos no están dibujados·en la plan•metria 
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ANEXO N• 58 

LICENCIAS DE CONDUCIR OTORGADAS A PERSONAS CON RESIDENCIA EN 
OTRA COMUNA. 

TIPO DE RESIDENCIA 
NOMBRE RUT TRAMITE CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES 

 13.486.  Primera Licencia La Florida 

 18.541.  Primera Licencia La Florida 

16.556.  Primera Licencia Ñuñoa 

o 15.348.  Primera Licencla La Florida 

 18.738.  Primera Licencia La Florida 

13.827. Primera Licencia La Florida 

16.006.  Primera Licencia La Florid¡¡ 

o 1 1 .209.  Primera Licencia Providencia 

9.107.5 Control 4 Años (Ley La Florida 
N-18.290) 

 15.365.  Control Hasta 6 Años La Florida 

 16.377.  Control Hasta 6 Años Tiltil 

 7.432.3 Control Hasta 6 Años La Florid.a 

 7.959.6 Control Hasta 6. Años La Florida 

6.555.9 Control Hasta 6 Años La Florida 

 14.1 35. Control Hasta 6 Años Macul 

7.175.8 Control Hasta 6 Años El Bosque 

9.311. 1
Control Licencia 

Lo Espejo 
Profesional 

3.420. Control Hasta 6 Años lndependenéia 

13.654. Control 4 Años (Ley La Pintana 
N"18.290) 

  17.6'1 i  Duplicado La Pintana 
Fuente: lnformaoón extralda de la base de datos de llcenoas de conducor proporcionada por la Mumcfpalldad de 
Puente Alto. 
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